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Introducción 
La Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 21 de julio de 1993 y la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Asentamientos Humanos del Estado de Morelos (LOTAH), publicada en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 23 de agosto del 2000, establecen en sus artículos 
12 y 30 respectivamente, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos 
se llevará a cabo a través de los Programas Nacional, Estatal, de Ordenación de Zonas 
Conurbadas y Municipales de Desarrollo Urbano, así como de los Programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población, Parciales y Sectoriales. 

En cumplimiento a lo anterior, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” del Gobierno del Estado, de fecha 29 de mayo del 2002 el Ejecutivo Estatal 
aprobó el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006, en donde se establecen 
las líneas estratégicas que, para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, debe observar este Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del 
Volcán, lo que permitirá al H. Ayuntamiento coordinar las acciones que en materia de 
desarrollo urbano realicen en su jurisdicción territorial  los sectores público, tanto federal 
y estatal, como los sectores social y privado. 

Es conveniente señalar que el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del 
Volcán y el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tetela del 
Volcán, anteriores a esta actualización fueron aprobados mediante decreto del Ejecutivo 
Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos de fecha 
26 de abril del 2000. 

Con base en las tendencias de crecimiento observadas en los últimos años en el 
municipio, se considera indispensable actualizar el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tetela del Volcán, lo que permitirá al H. Ayuntamiento coordinar las acciones 
que en materia de desarrollo urbano realicen en su jurisdicción territorial los diferentes 
sectores de gobierno, así como los sectores social y privado. 

Es así como el programa municipal de desarrollo urbano como instrumento técnico - 
jurídico, permite incidir en los factores que intervienen en el nivel de bienestar de la 
población en aspectos no sólo urbanos, sino socioeconómicos, de arraigo histórico, 
cultural y de seguridad; además de auxiliar a las autoridades en la administración del 
suelo de su municipio, pretende también auxiliar a las autoridades municipales a la 
compresión de su problemática urbana, para dar soluciones en diferentes ámbitos y 
sectores de la población, y a la ciudadanía a comprender los procesos de crecimiento 
de sus comunidades con el propósito de incentivar la participación de ambos en su 
consolidación, ordenación y crecimiento para así mejorar su calidad de vida y la 
administración de sus recursos. 

Como señala la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado 
de Morelos (LOTAH), el programa municipal de desarrollo urbano, tendrá vigencia 
indefinida y estará sometido a un proceso constante de revisión y evaluación. Podrá ser 
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modificado o cancelado cuando exista una variación substancial de las condiciones o 
circunstancias que le dieron origen o sobrevenga alguna causa que lo afecte y haga 
imposible su aplicación. 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán se enfoca 
principalmente a la materialización de los planes socioeconómicos y políticos, y a la 
respuesta concreta a las necesidades reales y presentes de la población. Se orienta a 
lograr sus objetivos con la participación directa de la comunidad, promoviendo un 
proceso de cambio o su aceleración a la cultura prevaleciente y satisfaciendo las 
demandas reales de la población y sus actividades. Buscando además evitar la 
degradación ambiental, la inadecuada utilización de la infraestructura existente, así 
como el desequilibrio entre la oferta y la demanda de los satisfactores urbanos. 

La formulación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán se 
realizó en forma coordinada entre las autoridades del H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado, 
a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, contándose con el apoyo 
de dependencias y organismos de las instancias de Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal. 

 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del volcán 
 

 

Índice 
 Pág. 
INTRODUCCIÓN  
1. BASES GENERALES 1 
1.1  Antecedentes 1 
1.2. Marco jurídico 2 
1.3. Condicionantes de otros niveles de planeación  17 
1.4. Antecedentes de planeación urbana en el municipio  21 
  
2. DIAGNÓSTICO  24 
ASPECTOS TERRITORIALES 24 
2.1. Ámbito regional 24 
2.2. Ámbito municipal 27 
2.3. Medio físico natural 28 

2.3.1 Superficie territorial 28 
2.3.2. Clima 28 
2.3.3. Precipitación pluvial 29 
2.3.4. Orografía 30 
2.3.5. Edafología 31 
2.3.6. Geología 32 
2.3.7. Hidrografía 33 

2.4. Medio biológico 37 
2.4.1. Fisiografía 37 
2.4.2. Vegetación 37 
2.4.3. Fauna 39 
2.4.4. Patrimonio natural y paisaje 39 

2.5. Recursos naturales aprovechables 42 
2.6. Vocación del suelo 43 

2.6.1. Uso actual del suelo (análisis interurbano) 43 
2.6.2. Uso potencial del suelo 44 

2.7. Problemática ambiental 45 
2.7.1. Degradación de los sistemas naturales 45 
2.7.2. Contaminación ambiental 45 
2.7.3. Contaminación del agua 46 
2.7.4. Contaminación del suelo 47 
  

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 48 
2.8. Subsistema social 48 

2.8.1. Aspectos demográficos 48 
2.8.2. Dinámica poblacional  49 
2.8.3. Evolución de la tasa de crecimiento 50 
2.8.4. Evolución de la densidad de población municipal 52 
2.8.5. Composición de la población por género 53 
2.8.6. Distribución de la población por grupos de edades 54 



Índice 

 

2.8.7. Composición de la población (localidades urbanas, mixtas y 
rurales) 

56 

2.8.8. Distribución por rangos de población 57 
2.8.9. Dinámica migracional 58 
2.8.10. Nivel de alfabetización por rangos de edades 60 
2.8.11. Población indígena 62 
2.8.12. Marginación 65 
2.8.13. La sociedad como objeto territorial 69 

2.9. Subsistema económico 70 
2.9.1. Población económicamente activa (PEA) 71 
2.9.2. Niveles de ingreso de la población económicamente activa  73 
2.9.3. Sectores económicos 73 

2.10. Patrimonio histórico y cultural (potencial turístico del municipio) 79 
2.10.1 Zonas turísticas y arqueológicas 79 
2.10.2. Tradiciones 84 
2.10.3. Imagen urbana 86 

2.11. Aspectos institucionales de la administración pública 92 
2.11.1. Administración urbana 92 

2.12. Participación social en el desarrollo urbano 92 
2.12.1. Participación ciudadana en la formulación y operación 93 
  

ASPECTOS URBANOS 94 
2.13. El desarrollo urbano de los centros de población (aspectos 
intraurbanos). 

95 

2.14. Redes de infraestructura urbana regional, municipal y urbana 95 
2.14.1 Infraestructura y servicios públicos 95 
2.14.2. Comunicaciones 101 
2.14.3. Vialidad y transporte 103 

2.15. Equipamiento urbano 107 
2.15.1. Equipamiento educativo  107 
2.15.2. Equipamiento de salud 110 
2.15.3. Equipamiento para el abasto y el comercio 112 
2.15.4. Equipamiento para la recreación y el deporte 113 
2.15.5. Equipamiento para la cultura 113 

2.16. Tenencia de la tierra y suelo urbano  114 
2.16.1. Tenencia de la tierra  114 
2.16.2. Suelo urbano  115 

2.17. Vivienda 116 
2.17.1. Cuartos por vivienda 117 
2.17.2. Densidad domiciliaria y hacinamiento 117 
2.17.3. Clasificación de la vivienda según tenencia 117 
2.17.4. Calidad de la vivienda 118 
2.17.5. Programas de vivienda 121 

2.18. Riesgos y vulnerabilidad 123 
2.18.1. Emergencias urbanas 123 

2.19. Protección civil 128 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del volcán 
 

 

2.20. Síntesis de la problemática 132 
  

3. PRONÓSTICO 137 
3.1. Escenario tendencial 137 
3.2. Escenario CONAPO 141 
3.3. Escenario propuesto para el municipio de Tetela del Volcán 142 
3.4. Ámbito urbano 143 

  
4. OBJETIVOS Y METAS PARA EL MUNICIPIO 150 
4.1. Objetivos generales 150 
4.2. Objetivos particulares 150 
4.3. Metas 152 

  
5. POLÍTICAS  155 
Ordenamiento territorial 155 
5.1. Políticas para el ámbito interurbano 155 

5.1.1. De Impulso 155 
5.1.2. De Consolidación 155 
5.1.3. De Preservación 156 

Desarrollo urbano de los centros de población 156 
5.2. Políticas para el ámbito intraurbano 156 

5.2.1. De Conservación 156 
5.2.2. De Mejoramiento 156 
5.2.3. De Crecimiento 157 
  

6. ESTRATEGIAS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
DESARROLLO URBANO 

158 

6.1. Estrategia para el ordenamiento territorial 158 
6.1.1. Clasificación básica de aptitudes del suelo (ámbito 

interurbano) 
161 

- Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo 
para el ámbito interurbano del municipio de Tetela del 
Volcán 

165 

6.2. Estrategias para los centros de población 168 
6.2.1. Tetela del Volcán 169 
           6.2.1.1. Estructura urbana, usos, destinos y reservas 171 

- Matriz de compatibilidad de usos y destinos del 
suelo de la localidad de Tetela del Volcán 

174 

6.2.2. Hueyapan 179 
6.2.2.1. Estructura urbana, usos, destinos y reservas 179 

- Matriz de compatibilidad de usos y destinos del 
suelo de Hueyapan 

182 

6.2.3. Lineamientos normativos para el resto de las localidades 187 
- Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo para 
localidades menores 

188 



Índice 

 

Condicionantes generales 192 
Normas complementarias de vialidad 197 

6.3. Etapas de desarrollo 201 
 

7. PROGRAMAS Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 202 
7.1. La infraestructura básica interurbana 203 
7.2. Desarrollo de zonas de riego 204 
7.3. Equipamiento urbano 204 
7.4. Infraestructura y servicios urbanos  206 
7.5. Vialidad 207 
7.6. Áreas aptas para el desarrollo urbano  207 
7.7. Imagen urbana 208 
7.8. Vivienda 209 
7.9. Aspectos ambientales 209 
7.10. Actividades productivas 211 
7.11. Conservación del patrimonio artístico y cultural 212 
7.12. Atención a emergencias urbanas 213 
7.13. Operación del desarrollo urbano y fortalecimiento municipal 215 

7.13.1. Apoyo a los equipos locales de planeación 215 
7.13.2. Participación ciudadana en el desarrollo  urbano 216 
7.13.3. Promoción del desarrollo urbano 216 
7.13.4. Modernización de la administración pública 217 
  

8. MECANISMOS DE INSTRUMENTACIÓN 218 
8.1. Instrumentos jurídicos 218 
8.2. Instrumentos administrativos  218 
8.3. Instrumentos financieros 219 
8.4. Instrumentos de participación ciudadana 219 

  
9. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 220 
9.1. Seguimiento, control y evaluación de acciones 220 

 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 1 

1. Bases Generales 
1. BASES GENERALES 

El presente documento observa las 
características sociales y políticas que 
conforman geográficamente el municipio 
de Tetela del Volcán, y contiene un 
inventario de sus recursos naturales y 
materiales. El análisis del municipio 
muestra el escenario que se espera de 
continuar la tendencia de crecimiento 
actual para los próximos veinte años. 

La urbanización, es considerada como 
“El proceso de concentración de la 

población y las actividades humanas en los puntos centrales del espacio”, actividad que 
se manifiesta en las ciudades ya existentes o en el surgimiento de nuevas localidades 
urbanas. En la planeación del desarrollo urbano, se plantea como objetivo fundamental, 
establecer la congruencia de las iniciativas sectoriales mediante la planeación integral 
de las estructuras urbanas.  

De conformidad con lo estipulado en la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Asentamientos Humanos del Estado de Morelos (LOTAH), se dio apertura a la consulta 
ciudadana con fecha 03 de julio del 2006, anunciando el inicio de la formulación del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU), con la finalidad de recabar los 
puntos a de vista y las propuestas de todos los sectores de la sociedad. Como resultado 
de este proceso, se obtuvo información que enriqueció el diagnóstico de este programa. 

1.1. Antecedentes 

 Toponimia 

Tetela del Volcán se escribía Tetella o Tetetla, cuyas raíces 
etimológicas vienen de tete plural de te-tl, “piedra” y tla-n 
“lugar”, que denota abundancia y quiere decir “Donde hay 
mucha piedras, pedregal”. 

En la época prehispánica Tetela del Volcán fue asentamiento 
de grupos descendientes de los olmecas - xicalancas que 
habitaron las faldas de la sierra Nevada.  

Al desintegrarse el imperio tolteca se presentaron las migraciones de grupos que 
llegaron del Valle de México, desplazando a los olmecas a lugares más allá de la Sierra 
Madre. Posteriormente llegan a Tetela del Volcán los xochimilcas, extendiéndose hasta 
otros pueblos del sur del Ajusco como Tepoztlán y Oaxtepec.  
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En el año de 1503, Tetela del Volcán y Hueyapan fueron sometidos por Moctezuma II; 
Bernardino Vázquez de Tapia y Pedro de Alvarado, fueron los primeros españoles que 
llegaron a estas tierras en 1519.  

Es hasta después de la caída de Tenochtitlán cuando Cortés llegó hasta Tetela del 
Volcán, donde encontró a los indígenas dispuestos a resistirse sin lograrlo; lo anterior 
gracias a la intervención de María de Estrada y a su esposo llamado Pedro Sánchez 
Farfán quienes lograron la victoria de los españoles, por lo que Cortés les premió con la 
encomienda de este pueblo. La encomienda fue recuperada en 1561 y en 1665 el 
pueblo ya aparece como “realengo”, administrado por el corregidor Cristóbal Martínez 
de Maldonado. 

Tetela del Volcán fue catequizada junto con Hueyapan en 1539, por el padre Pedro 
Moralejo, gran amigo de Hernán Cortés. 

Las autoridades indígenas a principios de siglo XVII funcionaban como ayuntamiento, 
no se sabe cuando se introdujo este sistema, pero se supone que mientras existió el 
caciquismo coexistieron las formas de gobierno indígena y colonial; y tal vez al hacerse 
el pueblo cabecera de corregimiento, se introdujo el ayuntamiento. 

En el año de 1784, Tetela del Volcán fue incorporado a la Subdelegación de Cuautla, 
perdiendo la cabecera distrital que paso a esa ciudad, pues al principio del siglo XVII y 
al desaparecer los corregimientos y alcaldías, volvió la localidad de Tetela del Volcán a 
ser simple pueblo tributario de la corona.  

Esta población tuvo varias luchas por defender sus tierras, entre las que se pueden 
mencionar la de los años de 1649, 1710 y 1712.  

Al crearse el estado de Morelos, Tetela del Volcán, perteneció a la entidad como pueblo 
del municipio de Ocuituco. Durante el régimen de Don José Refugio Bustamante, se 
elevó a la categoría de municipio el día 31 de enero de 1937 por medio del decreto 
Núm. 903 que promulgó la XXVI Legislatura del H. Congreso del Estado. 

1.2. Marco jurídico 

Para que la ordenación territorial se lleve a cabo de manera eficaz, es necesario 
establecer los elementos jurídicos que permitan regular las diversas acciones que lleve 
a cabo la autoridad municipal, tanto en el proceso de elaboración del programa 
municipal de desarrollo urbano como su puesta en práctica. Esto exige precisar los 
fines, la naturaleza jurídica, las bases constitucionales y otras normas jurídicas 
federales y locales que regirán la ordenación territorial y el desarrollo urbano de los 
centros de población del municipio, de manera que las nuevas disposiciones que 
deriven de éstas tengan, en lo posible, una relación directa con las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Las bases jurídicas que sustentan al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tetela del Volcán son: 
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Ley General de Asentamientos Humanos (Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 21 de julio de 1993). 

Artículo 6.- Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el 
Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7.- Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, las siguientes atribuciones: 

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la 
participación que corresponda a los gobiernos estatales y municipales; 

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano con la intervención, en su caso, de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, considerando la disponibilidad de agua determinada 
por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y regular en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales los mecanismos 
para satisfacer dichas necesidades; 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento de 
provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los 
centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal correspondientes y los gobiernos 
estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y 
privado; 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo 
regional y urbano con la participación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal correspondientes, de los gobiernos 
estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos 
grupos sociales; 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento 
para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y 
privado; 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, con la 
participación de los sectores social y privado, en la realización de 
acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; 

XIII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo regional y 
urbano que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
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Federal ejecuten directamente o en coordinación o concertación con las 
entidades federativas y los municipios, así como con los sectores social 
y privado; 

Artículo 8.- Corresponde a las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con 
sus municipios, para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; 

IX. Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de 
servicios públicos municipales, en los términos de las leyes locales; 

Artículo 9.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos se 
deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento de conformidad con 
la legislación local; 

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población; 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás 
que de éstos se  deriven; 

IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

V. Proponer la fundación de centros de población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los 
términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación 
y concertación que apoyen los objetivos y las prioridades previstos en 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y de los demás que de éstos se deriven. 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
legislación local; 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros 
municipios o con los particulares, para la prestación de servicios 
públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local; 
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X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones 
y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, 
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios; 

XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 
programas de desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas 
y predios; 

XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de 
desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 
términos de la legislación local; 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o 
programas de desarrollo urbano, y 

XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales. 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo 
urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y 
evaluación de éstos. 

Artículo 12.- La planeación y la regulación del ordenamiento de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo a 
través de: 

I. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano; 

II. Los Programas Estatales de Desarrollo Urbano; 

III. Los Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas; 

IV. Los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano; 

V. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; y 

VI. Los Programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 
fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal 
de desarrollo urbano. 
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Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones 
de esta Ley y en su caso, por la legislación estatal de desarrollo urbano y por los 
reglamentos y normas administrativas estatales y municipales aplicables. 

Artículo15.- Los planes o programas estatales y municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, controlados, 
evaluados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades previstas en 
la legislación estatal de desarrollo urbano y estarán a consulta del público en las 
dependencias que los apliquen. 

Articulo16.- La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

Artículo 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de los centros de población ubicados en su territorio. 

Artículo 36.- En las disposiciones jurídicas locales se preverán los casos en los que no 
se requerirán o se simplificarán las autorizaciones, permisos y licencias para el uso del 
suelo urbano, construcciones, subdivisiones de terrenos y demás trámites 
administrativos conexos a los antes señalados, tomando en cuenta lo dispuesto en los 
planes o programas de desarrollo urbano y en las normas, criterios y zonificación que 
de éstos se deriven. 

Artículo 38.- El aprovechamiento de las áreas y predios ejidales o comunales 
comprendidos dentro de los límites de los centros de población o que formen parte de 
las zonas de urbanización ejidal y de las tierras del asentamiento humano en ejidos y 
comunidades, se sujetará a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Agraria, en la legislación 
estatal de desarrollo urbano, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, 
así como en las reservas, usos y destinos de áreas y predios. 

Artículo 39.- Para constituir, ampliar y delimitar la zona de urbanización ejidal y su 
reserva de crecimiento; así como para regularizar la tenencia de los predios en que se 
hayan constituido asentamientos humanos irregulares, la asamblea ejidal o de 
comuneros respectiva deberá ajustarse a las disposiciones jurídicas locales de 
desarrollo urbano y a la zonificación contenida en los planes o programas aplicables en 
la materia. En estos casos se requiere la autorización del municipio donde se encuentre 
ubicado el ejido o comunidad. 

Artículo 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo 
acciones coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda, con objeto de: 

I. Establecer una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, 
mediante la programación de las adquisiciones y la oferta de tierra para el 
desarrollo urbano y la vivienda. 
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II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda; 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, 
mediante la oferta de tierra que atienda preferentemente, las necesidades de 
los grupos de bajos ingresos; 

IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes usos y destinos que 
determinen los planes o programas de desarrollo urbano, y 

V. Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano. 

Artículo 43.- La incorporación de terrenos ejidales, comunales y de propiedad federal al 
desarrollo urbano y la vivienda, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser necesaria para la ejecución de un plan o programa de desarrollo urbano; 

II. Las áreas o predios que se incorporen comprenderán preferentemente 
terrenos que no estén dedicados a actividades productivas; 

III. El planteamiento de esquemas financieros para su aprovechamiento y para la 
dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos así como para la 
construcción de vivienda; 

Los demás que determine la Secretaría conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y que se deriven de los convenios o acuerdos a que se refiere el artículo 41 
de esta Ley. 

Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos 
(LOTAH) (Publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado 
de Morelos, de fecha  23 de agosto del 2000). 

En esta Ley  se definen las siguientes disposiciones aplicables al presente programa de 
desarrollo urbano: 

Artículo 8.- El Gobernador del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus 
municipios, para el desarrollo regional, el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano de los centros de población; 

XV. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planeación, 
administración y operación del desarrollo urbano; 

XVI. Establecer las instancias que aseguren la consulta permanente del 
contenido, disposiciones y cobros en la regulación y aplicación de los 
programas de desarrollo urbano; 
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XVIII. Acordar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
previo dictamen de congruencia que le remita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, y difundir y ordenar la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de los programas municipales de 
desarrollo urbano y los que de éstos se deriven; 

Artículo 9.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para efectos de la 
aplicación de esta Ley, tendrá  las siguientes atribuciones: 

IV. Vigilar y apoyar la inscripción en la Sección Quinta del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, del Programa Estatal de Desarrollo Urbano, 
los programas de ordenación de zonas conurbadas intermunicipales, los 
programas subregionales, los programas municipales de desarrollo urbano 
y los que de éstos se deriven; 

V. Formular los Dictámenes de Congruencia de los programas municipales de 
desarrollo urbano y de los que de éstos se deriven, respecto del Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano y la presente Ley; 

VI. Brindar asistencia técnica a los Municipios que lo soliciten para la 
formulación de sus programas municipales de desarrollo urbano y de los 
que de éstos se deriven; 

Artículo 10.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: 

II. Formular, revisar, aprobar, administrar y ejecutar los programas 
municipales de desarrollo urbano y de los que de éstos se deriven, su 
zonificación correspondiente, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

III. Enviar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los que de éste se deriven 
para que emita el dictamen de congruencia; una vez aprobados por el 
Ayuntamiento, el Gobernador del Estado ordenará su publicación y 
registro, así como su difusión. 

En caso de no ser favorable el dictamen, se regresará al Ayuntamiento 
para las adecuaciones que corresponda; 

IV. Regular y controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 
los centros de población, así como vigilar que no se lleven a cabo 
acciones de urbanización que no estén previstas en los programas de 
desarrollo urbano legalmente aprobados o que contravengan las 
disposiciones de la presente Ley; 

V. Administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo 
urbano correspondiente a su jurisdicción territorial; 
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Artículo 11.- Son atribuciones del H. Congreso del Estado, en materia de desarrollo 
urbano: 

II. Sancionar sobre los dictámenes que le envíe la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas o los Municipios sobre la falta de cumplimiento 
a las disposiciones contenidas en los programas de desarrollo urbano; 

V. Emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los 
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los Municipios 
y el Gobierno del Estado, en materia de desarrollo urbano. 

Artículo 30.- El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano de los centros de población en la entidad forman parte, como política sectorial, 
de los sistemas nacional y estatal de planeación democrática, y se llevarán a efecto a 
través de: 

I. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano; 

II. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 

III. Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas Interestatales e 
Intermunicipales; 

IV. Programas Municipales de Desarrollo Urbano; 

V. Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; 

VI. Los Programas de Desarrollo Urbano derivados y/o modalidades de los 
cuatro últimos anteriores, que son: 

1.- Programas Regionales; 

2.- Programas Parciales; y 

3.- Programas Sectoriales. 

Artículo 31.- Los programas de desarrollo urbano se formularán en los términos 
previstos en esta Ley. Las autoridades a quienes corresponda su aprobación, deberán 
remitirlos al Ejecutivo del Estado para su publicación; el Ejecutivo del Estado contará 
con un plazo de diez días para su publicación, salvo el caso de que le formule 
observaciones. Serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en 
dos diarios de mayor circulación en la entidad, y se mantendrán a consulta permanente 
del público en las oficinas responsables de su aplicación, así como en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en su Sección Quinta de Registro de 
Programas de Desarrollo Urbano; asimismo, se editarán para su difusión. 

Los programas de desarrollo urbano tendrán vigencia indefinida y estarán sometidos a 
un proceso constante de revisión y evaluación. 
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Artículo 32.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios podrán convenir entre ellos y con 
el Gobierno Federal, mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e 
inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población, de acuerdo al Sistema Urbano Nacional 
y Estatal. 

Artículo 39.- Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, así como los que de 
éstos se deriven, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. Los Municipios darán aviso público del inicio del proceso de planeación 
y de recepción de las opiniones, planteamientos y demandas de la 
comunidad, a través de la publicación de las bases de la consulta en un 
diario de mayor circulación en el Estado; 

II. Los Municipios, en coordinación con los sectores público, social y 
privado, y con el apoyo del Concejo Consultivo Municipal de Desarrollo 
Urbano que corresponda, formularán el proyecto de Programa y lo 
difundirán ampliamente; 

III. El proyecto del programa estará a consulta y opinión de la ciudadanía, 
de las organizaciones de la comunidad y de las autoridades federales y 
estatales interesadas durante un plazo no menor de sesenta días 
naturales, a partir del momento en que el proyecto se encuentre 
disponible. Asimismo, antes de que inicie dicho plazo, remitirá copia del 
proyecto al Concejo Consultivo Municipal de Desarrollo Urbano, al 
Ejecutivo del Estado y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; ésta, a su vez, lo remitirá a los integrantes del Concejo Estatal 
de Desarrollo Urbano; 

IV. Los Municipios, a través de la dependencia responsable del desarrollo 
urbano, organizarán al menos dos foros de consulta pública, en los que 
expondrán el proyecto, recibirán las sugerencias y planteamientos de los 
interesados. Simultáneamente, la dependencia municipal responsable 
de la formulación del programa llevará a cabo las reuniones que sean 
necesarias para asegurar la congruencia del mismo con la presente Ley 
y el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, con el 
programa de ordenación de zona conurbada correspondiente; 

V. Los Municipios deberán dar respuesta a los planteamientos de la 
comunidad sobre las modificaciones al proyecto, expresando las 
razones del caso;  

VI. Una vez consensado, el Programa será sometido a la aprobación del H. 
Cabildo; 

VII. Una vez formulado el proyecto del programa, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, en un plazo no mayor de treinta días 
naturales, emitirá un dictamen de congruencia respecto del Programa 
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Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, del programa de ordenación 
de zona conurbada correspondiente. Dicho dictamen será requisito para 
su aprobación por el cabildo; 

VIII. Cumplidas las formalidades anteriores, mediante acuerdo del Ejecutivo 
del Estado el programa será publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y en dos diarios de mayor circulación en la entidad; 
asimismo, será enviado para su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. El Municipio editará el programa para su 
difusión y lo mantendrá a consulta permanente; y 

IX. Cuando el programa municipal de desarrollo urbano motive la 
modificación de un Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 
Población o los que de éste se deriven, una vez que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas haya emitido el Dictamen de 
Congruencia a que se refiere la Fracción VII de este Artículo, se 
promoverán las adecuaciones pertinentes. 

Artículo 40.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, podrá convenir con los Municipios para coadyuvar en la 
formulación de sus Programas de Desarrollo Urbano. 

Artículo 41.- Para la modificación o cancelación de los planes o programas a que se 
refiere esta Ley, se seguirá el mismo procedimiento previsto para su aprobación. 

Artículo 42.- Los programas de desarrollo urbano podrán ser modificados o cancelados 
cuando; 

III. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que 
le dieron origen o sobrevenga alguna causa que los afecte y haga 
imposible su aplicación; 

IV. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que los haga 
irrealizables o incosteables; 

V. Surjan técnicas diferentes que permitan una formulación más 
satisfactoria; 

VI. No se inicien en la fecha señalada o dejen de cumplirse en sus etapas 
de ejecución, salvo caso fortuito o de causa mayor; y 

VII. Se debieran a objetivos distintos de los previstos por esta Ley. 

Sólo podrá cancelarse un programa de desarrollo urbano si en la resolución 
correspondiente se declara la urgencia de uno nuevo. 

Artículo 43.- Los Municipios podrán aprobar modificaciones a los programas de 
desarrollo urbano de su competencia, siempre y cuando no se modifique o altere la 
delimitación entre las áreas urbanizables y las no urbanizables o se afecten las 
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características de la estructura urbana prevista. Para tales fines, habrán de observarse 
las siguientes disposiciones: 

I. El Municipio dará a conocer públicamente la propuesta de modificación 
al Programa de Desarrollo Urbano y escuchará las opiniones de las 
organizaciones vecinales del área de que se trate, en un plazo de treinta 
días naturales; 

II. Cuando se trate de acciones de desarrollo urbano de impacto 
significativo, notificará al Concejo Municipal de Desarrollo Urbano y a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas quien dictaminará 
sobre la factibilidad de modificación; 

III. Una vez dictaminada procedente y aprobada por el ayuntamiento la 
modificación al programa, solicitará al Ejecutivo del Estado su 
publicación y registro. 

Artículo 44.- Tratándose de modificaciones a las áreas no urbanizables establecidas en 
los programas de nivel jerárquico superior el Municipio deberá solicitarlas previamente 
ante las instancias que correspondan. 

Artículo 45.- Si el Ejecutivo del Estado considera que deben hacerse modificaciones al 
Programa Municipal o a los que de éstos se derivan, atendiendo a la validación de las 
instancias consultivas respectivas, señalará las causas y las fundamentará, y hará las 
observaciones que considere oportunas para que el Ayuntamiento estudie la viabilidad 
y, en su caso, formule los ajustes necesarios para su aprobación. 

Artículo 46.- Realizada la inscripción del programa municipal, o los que de éste se 
deriven, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, los Municipios sólo 
podrán expedir licencias de uso del suelo,  de construcción, reconstrucción, ampliación 
o cualesquiera otras relacionadas con áreas y predios que resulten afectados, si las 
acciones están de acuerdo al programa; cualquier autorización que contravenga a lo 
anterior será nula de pleno derecho. 

Artículo 50.- Las áreas y predios de un centro de población, cualesquiera que sea su 
régimen jurídico de tenencia, están sujetos a las disposiciones que en materia de 
ordenación urbana dicten las autoridades conforme a la Ley General de Asentamientos 
Humanos, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 51.- Los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad, los certificados 
parcelarios otorgados por el Registro Agrario Nacional o cualquier otro derecho 
relacionado con la utilización de predios, deberán contener las cláusulas relativas a la 
utilización de áreas y predios establecidos en los Programas de Desarrollo Urbano; no 
podrá inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio o en los catastros, que no se ajuste a lo dispuesto en esta 
Ley, sus reglamentos y en los programas aplicables en la materia. 
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Artículo 56.- Las áreas y predios de un centro de población, cualesquiera que sea su 
régimen jurídico de tenencia, están sujetas a las disposiciones de la presente Ley, su 
Reglamento, y los programas de desarrollo urbano. Las tierras agrícolas y forestales 
deberán utilizarse preferentemente en dichas actividades; las disposiciones de los 
programas de desarrollo urbano no confieren a los propietarios o poseedores de 
predios, derecho alguno a exigir indemnización por las restricciones al aprovechamiento 
que se establezcan. 

Dentro del artículo 66 de esta Ley se establece que para la ejecución de acciones de 
conservación y mejoramiento de los centros de población se efectuará mediante: 

III.- La preservación del patrimonio cultural y de la imagen urbana de los centros 
de población; 

El Capítulo Séptimo de la LOTAH está dedicado al  patrimonio cultural, la imagen 
urbana y el paisaje natural, estableciendo los siguientes artículos: 

Artículo 86.- Se considera de utilidad pública la investigación, protección y restauración 
de las zonas y sitios naturales, típicos y monumentales. 

Artículo 87.- Como elementos relevantes del patrimonio cultural y natural, sin perjuicio 
de los consignados en otros ordenamientos legales, se consideran a: 

I. Los monumentos, zonas y sitios naturales, arqueológicos, paleontológicos, 
artísticos e históricos; 

II. Las plazas y trazas históricas, el paisaje natural, la imagen urbana, parques y 
calles que constituyan un valor histórico; 

III. Los poblados típicos, las tradiciones y manifestaciones culturales de sus 
habitantes y su arquitectura vernácula.  

Artículo 88.- Las zonas y sitios naturales, típicos y monumentales, se regirán por las 
disposiciones federales, estatales y municipales en la materia, así como por los 
programas de desarrollo urbano aplicables. 

Artículo 89.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en coordinación con las 
instancias federales competentes, observando las disposiciones legales en la materia, 
determinarán las condiciones en que podrán ejecutarse acciones de conservación, 
mejoramiento, rehabilitación y restauración de inmuebles contenedores de patrimonio 
cultural y natural, así como de las edificaciones y la traza urbana en su entorno. 

Artículo 90.- La imagen urbana se inscribirá en las políticas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y será un componente de los 
programas de desarrollo urbano. 

Artículo 91.- Para la regulación y control de la imagen urbana, las autoridades 
municipales formularán el reglamento  municipal respectivo. 
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El Reglamento de Imagen Urbana contendrá disposiciones relativas a: 

I. La armonía que deberá privar entre las construcciones y el medio ambiente, 
en cuanto a estilo, materiales y sistemas constructivos; 

II. Los derechos y obligaciones de los propietarios y poseedores de bienes 
inmuebles; y 

III. La compatibilidad de los usos y destinos del suelo para la protección y el 
aprovechamiento de inmuebles contenedores de patrimonio cultural y sitios 
naturales. 

Artículo 92.- Para la formulación y vigilancia del Reglamento Municipal de Imagen 
Urbana se integrará una Comisión en el Concejo Municipal de Desarrollo Urbano. 

Ley Estatal de Planeación (Publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 
Gobierno del Estado de Morelos, de fecha 31 de agosto de 1988). 

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral de la Entidad y 
deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos 
y culturales, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en la Constitución Política del Estado, para ello, estará basada en los siguientes 
principios:  

VI.- El fortalecimiento del Municipio libre para lograr un desarrollo equilibrado del 
Estado, promoviendo la descentralización de la vida nacional y estatal; 

Articulo 5.- Es atribución de los Ayuntamientos conducir la Planeación del Desarrollo de 
los Municipios, con la participación democrática de los grupos sociales de conformidad 
igualmente, con lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 27.- La denominación de plan queda reservada, exclusivamente, para el Plan 
Estatal de desarrollo y para los Planes Municipales. 

Artículo 28.- El Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo indicarán los 
Programas Sectoriales, Municipales, subregionales y especiales que deban ser 
elaborados conforme a este capítulo. 

Estos programas deberán ser congruentes con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los 
Planes Municipales, y su vigencia no excederá del período institucional de la gestión 
gubernamental en que se apruebe, aunque sus previsiones y proyecciones se refieran a 
un plazo mayor. 

Artículo 29.- Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas en el 
Plan Estatal y tomarán en cuenta las contenidas en los planes municipales. 
Especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las 
actividades del sector administrativo de que se trate. Asimismo, contendrán 
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estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos, así como los 
responsables de su ejecución. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de enero de 1988). 

Artículo 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en 
el Artículo 27 Constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará los 
siguientes criterios: 

I. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta 
los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio; 

II. En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una 
diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de 
esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 
suburbanización extensiva; 

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de 
población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los 
productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la 
población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental; 

IV. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

VI. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y 
ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y 
restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable, 
y 

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos 
(Publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado de 
Morelos, de fecha 22 de Diciembre de 1999). 

Artículo 6.- Corresponden al Ejecutivo Estatal las siguientes facultades: 

I. La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental y de los 
criterios ecológicos de esta Entidad con la participación activa y 
propositiva de la sociedad civil; 

XII. La evaluación del impacto ambiental que pudiesen ocasionar las obras o 
actividades de conformidad a lo que se establece en el artículo 38 de 
esta Ley será evaluado por  las autoridades del estado de Morelos, con 
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la participación de los municipios respectivos y del Comité Técnico de 
Impacto Ambiental, ésta se deberá efectuar dentro de los 
procedimientos de autorización de uso del suelo, construcciones 
fraccionamientos u otros que establezcan las leyes estatales y las 
disposiciones en ésta materia. Dichos ordenamientos proveerán lo 
necesario a fin de hacer compatibles la política ambiental con la de 
desarrollo urbano; 

XV. La formulación, expedición y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio, a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley, con la participación de los Municipios respectivos y en 
congruencia a los Programas de Desarrollo Urbano y demás 
instrumentos regulados en esta Ley y en las disposiciones estatales 
aplicables.  

Artículo 18.- El ordenamiento ecológico territorial será considerado en: 

I. Los planes de desarrollo urbano estatal, municipal y de centros de 
población; 

III. La creación de reservas territoriales y la determinación de los usos, 
provisiones y destinos del suelo; 

IV. La ordenación urbana del territorio y los programas del Gobierno Estatal 
para la infraestructura, equipamiento urbano y vivienda. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos (Publicada en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado de Morelos, de fecha 13 de agosto de 2003). 

Artículo 49.- Los Ayuntamientos, para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito 
territorial, formularán sus Planes Municipales de desarrollo, así como sus Programas de 
Desarrollo Urbano y demás programas relativos. 

Artículo 50.- Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio, de conformidad con los 
criterios y metodología contenidos en la Ley Estatal de Planeación. 

Artículo 53.- Los Planes Municipales, los programas que de ellos se desprenden y las 
adecuaciones consecuentes a los mismos que sean aprobados por los Ayuntamientos, 
serán publicados en el periódico oficial de Gobierno del Estado de Morelos y se 
difundirán a nivel municipal, por publicaciones en gacetas o periódicos locales. Los 
planes de desarrollo municipal podrán ser modificados o suspendidos cuando cambien 
drásticamente a juicio del Ayuntamiento, las condiciones de carácter económico, social, 
político o demográfico en que se elaboraron. En este caso deberá seguirse el mismo 
procedimiento que se utilizó para su elaboración y aprobación.  

Artículo 54.- Los Planes Municipales y los programas que éstos establezcan, una vez 
aprobados por el Ayuntamiento, serán obligatorios para todas las administraciones 
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municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones legales que resulten aplicables.  

La obligatoriedad de los Planes  Municipales y de los programas que emanen de los 
mismos se extenderá a las entidades municipales.  

Artículo 55.- Los Ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo del Estado la 
coordinación que se requiera a efecto de que ambos niveles de Gobierno participen en 
la planeación estatal de desarrollo y coadyuven, en la esfera de sus respectivas 
jurisdicciones en la medida de lo posible, a la consecución de los objetivos de la 
planeación general, para que los Planes Nacional y Estatal y los Municipales tengan 
congruencia entre sí y los programas operativos de los diferentes ámbitos de Gobierno 
guarden la debida coordinación. 

Artículo 56.- Los municipios, en los términos de las leyes aplicables, podrán celebrar 
convenios únicos de desarrollo con el Ejecutivo del Estado que comprendan todos los 
aspectos de carácter económico y social para el desarrollo integral de sus 
comunidades, incluyendo las comunidades y pueblos indígenas. 

Artículo 57.- Los Planes y Programas Municipales de Desarrollo tendrán su origen en un 
sistema de planeación democrática, mediante la consulta popular a los diferentes 
sectores sociales del municipio, debiendo sujetarse a lo dispuesto por la Ley Estatal de 
Planeación. 

1.3. Condicionantes de otros niveles de planeación 

Las condicionantes de otros niveles de planeación se refieren a los planes, programas y 
proyectos que tienen injerencia en el desarrollo urbano del área de estudio. 

Plan Nacional de Desarrollo 2001 - 2006 

El Plan Nacional de Desarrollo constituye el instrumento base del Ejecutivo Federal con 
un horizonte de seis años (2001 - 2006) y presenta los principios de este Gobierno, sus 
objetivos y estrategias. Es el instrumento rector de toda la acción de la administración 
pública federal. 

Entre otras de las acciones a emprender se destacan algunos puntos como necesidad 
de crear una cultura en la elaboración y aplicación de las políticas públicas, que 
conduzcan a una mayor preservación y cuidado del medio ambiente, para crear esta 
cultura de conservación es muy importante desarrollar y consolidar los sistemas de 
manejo de los recursos naturales, con la participación y corresponsabilidad social, así 
como elaborar los mecanismos que aseguren un desarrollo sustentable y la convivencia 
armónica con la naturaleza. 

Por otro lado sobre la base de la actividad económica y financiera el sistema 
internacional está plenamente globalizado y exige diseñar nuevas estrategias para la 
integración del país en esta dinámica económica y paralelamente aplicar estrategias y 
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mecanismos con el fin de reducir las actuales polaridades que acentúan la pobreza y la 
riqueza. 

Los cambios que se han gestado en esta administración en la estructura del Poder 
Ejecutivo Federal, impulsan al desarrollo social y humano, que el Plan Nacional de 
Desarrollo señala“…se deben promover y concertar políticas públicas, programas de 
vivienda y de desarrollo urbano apoyando su ejecución con la participación de los 
gobiernos estatales y municipales  así como de la sociedad civil, buscando consolidar el 
mercado habitacional para convertir al sector vivienda en un motor de desarrollo” 
también“…la capacitación y organización de la población rural para promover su 
integración al desarrollo productivo del país y propiciar que sus derechos de propiedad 
de la tierra se traduzcan en un mejor modo de vida”. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001 - 2006 

De acuerdo a lo manifestado por el Ejecutivo Nacional, en el sentido de promover una 
vigorosa política de desarrollo urbano y ordenación del territorio, con el objetivo de 
distribuir las actividades económicas, la infraestructura y la vivienda de acuerdo con las 
necesidades y el potencial de las ciudades y regiones del país, en plena armonía con el 
entorno ecológico; el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio establece que es imperativo diseñar una nueva política territorial que eleve la 
competitividad económica de las ciudades y las regiones del país; acreciente la equidad 
y la igualdad de oportunidades; fortalezca la cohesión y el capital social; y garantice la 
independencia, soberanía e integridad territorial de la nación. 

La visión al 2025, es la de garantizar la integración nacional dentro del contexto de un 
pacto federal fortalecido. La ordenación del territorio constituye una herramienta 
fundamental para orientar el desarrollo, maximizando la eficiencia económica del 
territorio y garantizando al mismo tiempo su cohesión política, social y cultural, en plena 
armonía con la conservación de los recursos naturales. 

La misión al 2006 es establecer la ordenación del territorio como Política de Estado por 
lo que en el marco del más estricto apego a los distintos ámbitos de acción y 
competencia, se pretende crear un marco de colaboración interinstitucional que permita 
la efectiva coordinación y la adopción de una visión integral con enfoque estratégico, así 
como presentar a la Soberanía Nacional y a la de los estados de la Federación los 
proyectos de Ley, de Reforma o de adiciones que resulten necesarios para lograr la 
proyección del desarrollo y el orden que México merece. 

Objetivos: 

 Promover el desarrollo económico del país. 

 Crear condiciones para un desarrollo sustentable 

 Construir una relación de colaboración responsable, equilibrada y productiva 
entre los poderes de la Unión y avanzar hacia un auténtico Federalismo. 
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 Fomentar la capacidad del Estado para conducir y regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su tamaño, dinámica, estructura y 
distribución territorial. 

Plan Estatal de Desarrollo 2001 - 2006 

Al igual que en el Plan Nacional de Desarrollo, El Plan Estatal de Desarrollo menciona 
la importancia de la participación de la sociedad en la formulación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación de las obras y acciones que el gobierno ejecute. 

El reto planteado para el gobierno morelense en los próximos años según el Plan 
Estatal de Desarrollo “Consiste en refrendar la legitimidad que los electores le 
confirieron, mediante un ejercicio transparente de los recursos disponibles, al tiempo 
que se avance en la modernización de los sectores estratégicos para lograr el 
desarrollo socioeconómico autosostenible que coloque a Morelos a la vanguardia en el 
incremento de los niveles de calidad de vida, tomando en cuenta el promedio nacional”. 

Propone el plan también propiciar el intercambio informativo en materia de desarrollo 
sustentable con dependencias federales, estatales y municipales, así como con las 
instituciones de nivel superior estatales, nacionales e internacionales. 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006 

Los objetivos de este programa se circunscriben en el marco de los Planes Nacional y 
Estatal de Desarrollo y el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, siendo los siguientes: 

 Incorporar al Estado en los procesos de ordenamiento territorial en el ámbito 
nacional, a fin de obtener los beneficios que se deriven del ámbito federal. 

 Participar en la estrategia de planeación para el desarrollo regional, que permita la 
obtención de regiones equilibradas y equitativas, en donde exista un desarrollo 
integral globalmente competitivo, incluyente, sustentable, ordenado y viable. 

 Integrar el suelo urbano apto para el desarrollo como instrumento de soporte para 
la expansión urbana, por medio de satisfacer los requerimientos de suelo para la 
vivienda y el desarrollo urbano. 

 Crear los instrumentos de ordenamiento territorial que determinen de forma real 
las potencialidades naturales, económicas y sociales de la entidad, para su 
aprovechamiento. 

 Propiciar la distribución armónica de la población en el territorio estatal. 

 Fomentar la articulación económica regional, con los mercados nacional e 
internacional, a través de la incorporación de Morelos en los proyectos carreteros 
de envergadura nacional. 
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 Impulsar el desarrollo regional y urbano como detonante del desarrollo económico, 
a través de la red carretera regional, para conformar el esqueleto territorial de 
Morelos y sus municipios. 

 Mejorar nuestra competitividad económica e impulsar en forma prioritaria el 
desarrollo regional como eje fundamental de la modernización del sistema de 
comunicaciones de la entidad. 

 Determinar el alcance del potencial turístico de la entidad y establecer las 
políticas, estrategias y acciones para su aprovechamiento. 

 Proponer las políticas para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población de Morelos. 

 Crear las condiciones adecuadas para que los municipios asuman sus 
atribuciones en materia de planeación y administración urbana. 

 Optimizar los procedimientos para la incorporación de tierra de origen social al 
desarrollo urbano, en el marco de las políticas del crecimiento ordenado, 
estableciendo un programa de suelo-reserva territorial. 

 Promover la creación, conservación y manejo de áreas naturales protegidas, 
generando condiciones de aprovechamiento y explotación regulada. 

 Establecer las condiciones técnicas y operativas para la regularización de los 
asentamientos humanos, que cumplan con las condiciones normativas 
establecidas en los programas de desarrollo urbano. 

 Coadyuvar al fortalecimiento municipal, a través de la capacitación que permita a 
los municipios, atender mediante la planeación, los requerimientos de suelo, 
infraestructura básica, equipamiento urbano, servicios y vivienda que demanden 
sus habitantes. 

Plan Municipal de Desarrollo de Tetela del Volcán, Morelos 
 2003 - 2006 

El Plan Municipal de Desarrollo de Tetela del Volcán, 2003 - 2006, establece como 
políticas generales para el desarrollo municipal lo siguiente: 

Que la administración pública municipal, tenga una presencia más activa y cercana con 
todos los sectores de la población municipal, para conocer sus necesidades y 
problemática. 

Realizar periódicamente foros de consulta abierta, donde los diferentes sectores de la 
sociedad tengan la oportunidad de manifestar sus opiniones, inquietudes, sugerencias y 
problemática en general. 

Hacer que las regidurías con que cuenta el municipio, desarrollen adecuadamente sus 
funciones, dentro de su área de competencia. 
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Mantener y fomentar la relación entre municipios vecinos, como un acto de buena 
voluntad para compartir las circunstancias regionales y unir esfuerzos en la búsqueda 
de soluciones a los problemas de afectación común. 

En materia de desarrollo económico se establece el siguiente objetivo: 

Ser los principales promotores del desarrollo integral de la sociedad mediante el 
impulso de los factores económicos, favoreciendo a la población municipal, respetando 
los usos y costumbres y su entorno ecológico. 

Los objetivos establecidos en  materia de fomento agropecuario son: 

Deberá observarse el fomento agropecuario para lograr el bienestar de los hombres del 
campo, la oferta de alimentos y materias primas para la economía, apoyos económicos, 
asistencia técnica, transferencia de tecnología, asesoría en la producción frutícola, 
agrícola y pecuaria, así como los canales de distribución. 

Considerando que comercialmente el fenómeno de la oferta y la demanda dentro de los 
ciclos frutícolas, se promoverán proyectos de inversión para construir agroindustrias 
que permitan aprovechar las frutas de la región, a través de su industrialización. 

Buscar esquemas novedosos para poner en operación agroindustrias, con proyectos 
sólidos, con el objetivo de crear nuevas fuentes de empleo, y de esta forma 
contrarrestar la demanda de empleo del campo y mejorar la vida de las familias en 
general. 

Como impulso a la industria: 

Impulsar el desarrollo de la pequeña industria, con la finalidad de generar empleos en 
beneficio de las familias del municipio. 

En materia de preservación y mejoramiento ambiental, se establece lo siguiente: 

Rescatar, preservar y mejorar el ambiente ecológico de esta zona, que significa la 
fuente vital y patrimonial del municipio. 

Por las características del terreno, donde no es posible contar con drenaje, promover el 
uso de baños ecológicos cuidando conservar un ambiente sano. 

Concesionar y promover la construcción de plantas tratadoras de aguas negras, a fin 
que los drenajes generales no desemboquen de manera directa, evitando 
contaminación de barrancas y ríos, se pretende establecer la creación de centros de 
acopio de basura y desechos sólidos. 

1.4. Antecedentes de la planeación urbana en el municipio 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán (Aprobado 
mediante decreto publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del 
Estado de Morelos de fecha 26 de abril del 2000). 

La meta poblacional planteada para el municipio para el año 2000 es de: 17,532 
habitantes. 

Establece una tasa de crecimiento para el periodo 1990 - 1995 de 2.27 por ciento. 
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La densidad de población estimada para 1990 es de 60 hab/ha, misma que se plantea 
incrementar a 270 habitantes por hectárea. 

Se proponen dos zonas consideradas como aptas para constituirse como reservas 
territoriales para uso urbano y se localizan una al oriente de la cabecera municipal y 
otra al surponiente de la localidad de Hueyapan, con un total de 149.63 hectáreas. 

Plantea los siguientes objetivos: 

 Racionalizar la distribución de la población y de las actividades económicas, 
localizándolas en las zonas del municipio con mayor potencial. 

 Promover el desarrollo urbano ordenado y sustentable de los centros de población 
del municipio. 

 Mejorar y preservar el medio ambiente. 

 Propiciar condiciones favorables para que la población pueda resolver sus 
necesidades de suelo urbano, vivienda, servicios públicos, infraestructura y 
equipamiento urbano. 

 Mejorar la infraestructura existente e impulsar la rehabilitación y mejoramiento de 
la vivienda de los grupos sociales más necesitados, concertando la participación 
de los diferentes sectores sociales, para disminuir la marginación en el municipio. 

 Constituir reservas territoriales para vivienda y actividades económicas, dando 
prioridad a Tetela del Volcán y Hueyapan, concertando la incorporación de suelo 
para el desarrollo urbano con los poseedores y propietarios de la tierra. 

 Dotar de equipamiento urbano necesario a las localidades prioritarias del 
municipio, que son Tetela del Volcán y Hueyapan. 

Aplicación de políticas: 

 Se aplicará una política de regulación o control en el municipio, debido a que por 
su ubicación cercana al volcán Popocatépetl no es recomendable alentar el 
crecimiento en una zona considerada como de riesgo latente, además que por su 
topografía y vegetación existente, será recomendable la consolidación de las 
áreas urbanas de las localidades existentes. 

Observaciones: 

A trece años de la formulación de este programa, podemos señalar que el ritmo de 
crecimiento de la población fue inferior al planteado, ya que en el año 2000 se contó 
con una población de 16,428 habitantes. 

La falta de adquisición de reservas territoriales en áreas aptas para el desarrollo urbano 
ha provocado que la mancha urbana invada tierras agrícolas y forestales. El crecimiento 
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de la mancha urbana continúa presentándose con densidades bajas y de manera 
horizontal.  

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tetela del Volcán, 
(Aprobado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos de fecha 26 de abril de 2000). 

Prevé para Tetela del Volcán una política de impulso a partir de 1995, con una tasa de 
crecimiento poblacional de 3.52 %, estimándose que para el año 2012 su población 
será  de 23,946 habitantes. 

Plantea un total 148.13 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano.  

Plantea además las siguientes políticas:  

• Se aplicará una política de conservación a la zona de bosque y agrícola ubicada en 
torno al área urbana actual  y al área propuesta para el crecimiento del centro de 
población; esta zona de conservación contiene elementos de vegetación natural que 
contribuyen al equilibrio ecológico  y áreas agrícolas. La zona de conservación se 
encuentra limitada al norte, por la línea de alta tensión; al sur por la curva de nivel 2 
mil 100 metros; al oriente por el eje de la barranca La Escalera y al poniente, por el 
límite municipal Tetela del Volcán - Ocuituco. 

• Se aplicará una política de mejoramiento en las áreas carentes de servicios urbanos, 
equipamiento e infraestructura, con contaminación ambiental, con deterioro urbano 
en general, con vivienda precaria y asentamientos en terrenos no aptos para 
desarrollo urbano. En Tetela del Volcán estas zonas comprenden asentamientos al 
oriente de la localidad. 

•  Se aplicará una política de crecimiento en el oriente de la mancha urbana actual. 
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2. Diagnóstico 
ASPECTOS TERRITORIALES 

En esta fase se analiza la situación actual del 
municipio de Tetela del Volcán, incluyendo su 
ámbito regional, el medio físico, su dinámica 
poblacional, interrelación entre sus localidades, 
equipamiento urbano, la vivienda, el suelo 
urbano, la infraestructura y los servicios 
públicos, la vialidad y el transporte, los riesgos 
a emergencias urbanas, los usos del suelo, la 
tenencia de la tierra, los aspectos económicos 
y el medio ambiente. 

El análisis de las características urbano 
ambientales de la Región Centro Oriente, 

proporciona el soporte para planificar de manera ordenada el crecimiento urbano-
regional, a fin de conducir este desarrollo hacia áreas aptas, lo que permitirá, proponer 
y establecer normas para la conservación, aprovechamiento, desarrollo y mejoramiento 
de los recursos municipales. 

Lo señalado es con la finalidad de obtener resultados en la regulación del crecimiento y 
el ordenamiento territorial, jerarquizando las actividades importantes del municipio, la 
agilización de la regularización de la tenencia de la tierra para combatir la especulación. 
Así como la promoción de la conciencia ciudadana a través del impulso de acciones 
directas de desarrollo urbano y participación de la comunidad que eviten la degradación 
del ambiente, detengan la contaminación y el agotamiento de los recursos naturales. 

Tomando como base la búsqueda de la intervención del Estado y los municipios 
circundantes en la realización de obras de infraestructura y equipamiento regional que 
consoliden las relaciones entre las localidades de los municipios y sus cabeceras, en 
pro de flexibilizar todos los procesos de planeación en un momento histórico con una 
dinámica cultural acelerada. 

2.1. Ámbito regional 

El municipio de Tetela del Volcán  forma parte de la Región Centro Oriente establecida 
en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006. Esta región se integra 
además por los municipios de Cuautla, Yecapixtla, Ayala, Yautepec, Tlayacapan, 
Atlatlahucan, Totolapan, Tlalnepantla y Ocuituco; cubre una extensión territorial de 
1,366.701 km². Tetela del Volcán representa el 1.99 % del territorio estatal. 

De acuerdo a los datos registrados en el XII Censo General de Población y Vivienda del 
año 2000 la población de la Región Centro Oriente registró 418,142 habitantes lo que 
representa una densidad de 306 hab/km² para la región. 
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El municipio de Tetela del Volcán con respecto a la superficie de la región representa el 
7.21 %, mientras que con respecto a la población Tetela del Volcán aporta a la región el 
3.93 por ciento. 

De acuerdo con los resultados definitivos presentados en el II Conteo de Población y 
Vivienda 2005 del INEGI, la Región Centro Oriente cuenta con una población de 
431,518 habitantes, que representan una densidad de 316 hab/km2 para la región, 
cantidad superior a la presentada en el año 2000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Región Centro Oriente del Programa Estatal de Desarrollo Urbano 

Municipio Superficie1 
km2 

Población 
20002 

Densidad 
hab/km2 

Población 
20053 

Densidad 
hab/km2 

Tlalnepantla 124.092 5,626 45 5,884 47 

Totolapan 67.798 8,742 129 10,012 148 
Tlayacapan 52.136 13,851 266 14,467 277 

Atlatlahucan 71.433 14,708 206 13,863 194 

Yecapixtla 169.739 36,582 216 39,859 235 
Ocuituco 80.71 15,090 187 15,397 190 

Tetela del Volcán 98.518 16,428 167 17,255 175 

Cuautla 153.651 153,329 998 160,285 1043 
Yautepec 202.936 84,405 416 84,513 416 

Ayala 345.688 63,381 201 70,023 203 

Región Centro Oriente 1,366.701 418,142 306 431,518 316 

Total Estado de Morelos 4,959.222 1,555,296 314 1,612,899 325 
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Municipio Superficie1 
km2 

Población 
20002 

Densidad 
hab/km2 

Población 
20053 

Densidad 
hab/km2 

% de Tetela del Volcán con 
respecto a la Región 7.21 3.93 --- --- --- 

% de Tetela del Volcán con 
respecto al Estado 1.99 1.06 --- --- --- 

% de la Región con respecto al 
Estado 27.56 26.89 --- --- --- 

Fuente: 1. Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001-2006 (PROEDU 2001 - 2006). 
2. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
3. II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Observando la tendencia de crecimiento demográfico que la región experimentó durante 
el período 1990 - 2000, se tiene que la tasa de crecimiento fue de 2.80 %, superior al 
promedio estatal que fue de 2.67 % para este mismo período. Para el periodo 2000 - 
2005 las tasas presentadas a nivel región disminuyen drásticamente y se invierten, ya 
que la tasa de crecimiento para la región es de 0.63 % menor al promedio estatal que 
fue de 0.73 por ciento. 

Con respecto al comportamiento de crecimiento del municipio de Tetela del Volcán, se 
observa  que en la década de 1960 a 1970 se presentó la tasa de crecimiento más baja, 
misma que ha ido aumentado, manteniéndose por arriba del 2 % en las dos décadas  
siguientes, para el periodo 1990 - 2000 disminuye al 1.75 % y para el periodo 2000 - 
2005 sigue decayendo al 0.99 por ciento. 

Con respecto a los demás municipios que integran la región, se puede observar que 
Tetela del Volcán ha presentado la tasa de crecimiento más baja de la región (1.75 %) 
después de Ocuituco con 1.44 %, en el periodo 1990 - 2000. 

Tasas de crecimiento de la Región Centro Oriente 1960 - 2005 
Tasas de crecimiento 

Municipio 
60 - 70 70 - 80 80 - 90 90 - 00 00 - 05 

Tlalnepantla 3.04 2.74 2.43 2.54 0.90 

Totolapan 4.39 3.08 1.45 3.25 2.75 
Tlayacapan 3.45 4.27 2.18 3.45 0.87 

Atlatlahucan 4.93 4.85 1.10 4.74 -1.18 

Yecapixtla 3.50 5.78 3.10 3.07 1.73 
Ocuituco 2.77 2.08 2.09 1.44 0.35 

Tetela del volcán 1.66 2.12 2.64 1.75 0.99 

Cuautla 4.94 3.15 2.49 2.45 0.89 
Yautepec 4.57 5.04 3.19 3.43 0.03 

Ayala 5.72 4.39 2.06 2.74 0.18 

Región Centro Oriente 4.49 3.85 2.51 2.80 0.63 

Total Estado de Morelos 4.78 4.39 2.35 2.67 0.73 

Tasas de crecimiento: SSDUV. Dirección General de Ordenamiento Territorial. 
Fuente: Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001-2006. (PROEDU 2001 - 2006). 

Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1980, 1990, 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

En los últimos cuarenta años Tetela del Volcán ha pasando de 7,319 habitantes en 
1960 a 16,428 en el año 2000, lo que representa un crecimiento del 224 % en el periodo 
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señalado con un aumento de 9,109 habitantes. La tasa de crecimiento media anual 
presentada en el periodo 1960 - 2000 fue de 2.04 por ciento. 

En el mismo periodo, los municipios de la región que más crecieron fueron Yautepec, 
Atlatlahucan y Yecapixtla, al reflejar incrementos del 490, 461 y 454 % respectivamente, 
mientras que el municipio que menos aumentó su población fue Tetela del Volcán con 
un incremento del 224 % en los últimos cuarenta años. 

Población Región Centro Oriente 1960 - 2005 
Población 

Municipio 
1960 1970 1980 1990 2000 2005 

Tlalnepantla 1,948 2,627 3,441 4,376 5,626 5,884 

Totolapan 2,642 4,059 5,498 6,351 8,742 10,012 
Tlayacapan 3,728 5,235 7,950 9,868 13,851 14,467 

Atlatlahucan 3,193 5,167 8,300 9,255 14,708 13,863 

Yecapixtla 8,052 11,360 19,923 27,032 36,582 39,859 

Ocuituco 6,588 8,657 10,634 13,079 15,090 15,397 
Tetela del Volcán 7,319 8,625 10,638 13,805 16,428 17,255 

Cuautla 42,601 69,020 94,101 120,315 153,329 160,285 

Yautepec 17,214 26,918 44,026 60,258 84,405 84,513 
Ayala 16,113 28,099 43,200 52,969 69,381 70,023 

Región Centro Oriente 109,398 169,767 247,711 317,308 418,142 431,518 

Total estado de Morelos 386,264 616,119 947,089 1,195,059 1,555,296 1,612,899 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1980, 1990 y 2000.INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Cabe destacar que a nivel municipal Tetela del 
Volcán, presentó una población de 17,255 
habitantes, de acuerdo a los resultados 
presentados en el II Conteo de Población y 
Vivienda, esto representa un aumento de 
población en 827 habitantes en los últimos cinco 
años, la cual se refleja en una tasa de crecimiento 
de 0.99 por ciento. 

2.2. Ámbito municipal 

El municipio de Tetela del Volcán se ubica en la 
Región Centro Oriente del Estado, situado 
geográficamente entre los paralelos 18° 57´ 48´´ 
de latitud norte y los 99° 15´ 12´´ de latitud oeste 
del meridiano de Greenwich, a una altura de 2,060 
metros sobre el nivel del mar. 

El municipio de Tetela del Volcán limita al norte con el Estado de México; al sur con el 
municipio de Zacualpán de Amilpas; al oriente con el estado de Puebla; y al poniente 
con el municipio de Ocuituco. 
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2.3. Medio físico natural 

El subsistema natural o medio físico es aquél constituido por el territorio propiamente 
dicho y sus recursos. Está conformado por los elementos y procesos del medio natural. 

El objetivo de la obtención de un diagnóstico del subsistema natural o medio físico es el 
de conocer como es y cómo funciona éste, que problemas le afectan y de qué 
potenciales dispone. Específicamente, el diagnóstico del medio físico debe contener 
aspectos descriptivos e interpretativos del mismo, con base entre otros en los siguientes 
objetivos: 

− Conocer las características naturales del territorio, estructurales, organizativas y 
funcionales, mediante un inventario de las mismas. 

− Valorar el territorio en términos de sus méritos de conservación, con base en el 
estado y la calidad de su patrimonio natural. 

− Estimar la potencialidad del territorio, en términos de las oportunidades que ofrece en 
cuanto a recursos para las actividades humanas. 

− Conocer los riesgos naturales que se dan en el territorio y sus implicaciones para los 
asentamientos y las actividades humanas. 

El conocimiento de los recursos naturales del municipio, de su potencial y sus 
propiedades específicas en general, nos permitirá aprovechar los recursos naturales sin 
afectar el entorno ecológico municipal. Así mismo el análisis de las características 
naturales del municipio nos dará la base que nos permitirá planificar de forma ordenada 
el desarrollo sustentable de Tetela del Volcán. 

2.3.1. Superficie territorial 

De acuerdo con la Síntesis Geográfica de Morelos, SPP 
1981, el municipio de Tetela del Volcán cuenta con una 
extensión territorial de 98.518 Km², lo que representa el 
1.99 % del total del Estado. Políticamente está dividido 
en 24 localidades siendo las más importantes la 
cabecera municipal y Hueyapan. 

2.3.2. Clima 

El clima en el municipio es húmedo y frío con invierno 
seco, con excepción de la parte norte, cuyo clima es 
típicamente de montaña; los meses más calurosos se 
presentan en mayo y junio; la dirección de los vientos, 
en general, es de norte a sur. La temperatura media 
anual promedio es de 16.60° C, con una oscilación de 
10° C a 20° C, exceptuando la parte norte en donde se 
presenta una temperatura media anual de 2.50° C, con 
una oscilación de 0 a 5° centígrados. 
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De acuerdo con información de la Comisión Nacional del Agua (CNA) se tiene 
registrado que en el periodo de 1963 a 1999 la temperatura del año más frío fue de 
15.60º C, mientras que la temperatura del año más caluroso que se registró fue de 
18.40º C, con respecto a la temperatura máxima registrada en el año de 1999 en el 
municipio de Tetela del Volcán se tiene que ésta se presentó en los meses de abril y 
mayo, donde se registraron 33.50º C, en tanto que la temperatura mínima se registró en 
el mes de febrero con 2º centígrados. 

Temperatura media anual 

Estación Periodo Temperatura 
promedio 

Temperatura del 
año más frío 

Temperatura del 
año más caluroso 

Tetela del Volcán De 1963 a 1999 16.60 15.60 18.40 

Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura y Precipitación en º C. Inédito. 

Temperatura media mensual 
Estación Periodo Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Tetela del 
volcán 1999 15.50 16.50 18.30 20.10 19.50 18.20 16.10 16.80 16.10 15.30 15.50 14.70 

Promedio De 1963 a 
1999 14.70 15.60 17.50 19.20 19.10 17.70 16.40 16.40 16.10 15.90 15.60 15.10 

Año más 
frío 1981 11.90 14.30 16.50 18.00 18.70 16.10 15.60 15.90 15.30 16.00 14.80 14.40 

Año más 
caluroso 1969 15.90 17.90 19.00 20.80 22.60 21.50 18.30 17.20 17.40 17.40 16.70 15.90 

Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura y Precipitación en º C. Inédito. 

Temperatura extrema en el mes 
Conceptos 

Estación y año Mes 
Máxima Días Mínima Día(S) 

Enero 29.00 30 4.0 24 
Febrero 30.00 2 2.0 15 

Marzo 31.50 5 7.0 4,7,8 

Abril 33.50 6 8.5 19 
Mayo 33.50 6 9.0 19.24 

Junio 30.00 1 9.0 10 

Julio 26.50 30 7.5 14 
Agosto 27.00 22 8.5 13 

Septiembre 25.50 22 8.0 22 

Octubre 25.00 31 3.5 26 

Noviembre 25.50 2 3.0 30 

Tetela del Volcán 
1999 

Diciembre 27.00 9 3.5 1 

Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura y Precipitación en º C. Inédito. 

2.3.3. Precipitación pluvial 

El municipio de Tetela del Volcán presenta un régimen de lluvias en los meses de junio 
a octubre, con una precipitación media anual de 2,341.63 mm, (generalmente 
acompañado de granizo), se caracteriza por frecuentes precipitaciones nublosas y de 
carácter tempestuoso, permitiendo que se puedan mantener en producción las diversas 
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huertas existentes en el municipio, debido a que con esta precipitación se conserva la 
humedad ambiental. 

De acuerdo con información obtenida del Registro Mensual de Precipitación Pluvial de 
la CNA, en el periodo de 1944 a 1999 se tiene registrada una precipitación pluvial 
promedio de 1,093.5 mm; mientras que en el año más seco se registró una precipitación 
pluvial de 622.8 mm y en el año más lluvioso la precipitación fue de 3,587.50 
milímetros. 

Precipitación total anual (milímetros) 

Estación Periodo Precipitación 
Promedio (mm) 

Precipitación del 
año más seco (mm) 

Precipitación del 
año más lluvioso 

(mm) 
Tetela del Volcán De 1944 a 1999 1,093.5 622.8 3,587.50 

Fuente: CNA Registro Mensual de Precipitación Pluvial. Inédito. 

Precipitación total mensual (milímetros) 
Estación Período Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Tetela del 
Volcán 1999 0.00 0.00 0.00 0.00 25.60 

165.
30 

353.
10 

245.2
0 212.3 94.5 1.0 0.0 

Promedio De 1944 a 
1999 10.20 4.80 4.60 26.10 95.90 

233.
80 

202.
80 

209.4
0 199.8 82.3 19.3 4.5 

Año más 
frío 1944 4.00 0.00 2.00 0.00 52.50 

121.
90 

155.
50 

155.1
0 126.3 5.5 0.0 0.0 

Año más 
caluroso 1954 0.00 0.00 0.00 233.80 616.80 

793.
50 

249.
50 

507.4
0 519.5 450.1 216.9 0.0 

Fuente: CNA Registro Mensual de Precipitación Pluvial. Inédito. 

2.3.4. Orografía 
 

Orográficamente, en el municipio de Tetela 
del Volcán se presentan tres formas 
características de relieve; la primera 
corresponde a zonas con topografía 
accidentada y cubre aproximadamente el 
70.50 % de la superficie municipal. Se 
localizan en la parte norte del municipio  
partiendo del volcán Popocatépetl  hacia la 
porción central y en menor grado en el 
extremo sur, están formadas por el sistema 
de la cordillera del volcán Popocatépetl 
cuya cima llega a los 5,452 m, 
distinguiéndose el cerro de Zempoaltépetl cuya altura es de 5,250 m. Asimismo el cerro 
del Gallo y el de La Mina con 2,750 m, ubicados al norte de la cabecera municipal.  

La segunda corresponde a zonas semiplanas y cubre aproximadamente el 26.40 % del 
territorio municipal. Se localizan al sur y suroriente del municipio, asimismo en la parte 
poniente y norponiente  y están formadas por las áreas de cultivo frutícola y agrícola, al 
igual que la mayoría de las áreas urbanas. 
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La tercera corresponde a zonas planas y cubre aproximadamente el 3.10 % de la 
superficie municipal. Se localizan en su mayoría en el extremo surponiente y están 
formadas por áreas agrícolas las cuales representan una mínima parte del municipio. 

2.3.5. Edafología1 

La interrelación de los elementos que integran los ecosistemas como el clima, la roca, el 
relieve, la hidrología y la biota influyen en la génesis, morfología y distribución del suelo. 
En el municipio de Tetela del Volcán se encuentran los tipos de suelo de origen 
volcánico denominados: 

  

• Andosol: Se sitúan  en la zona norte de la entidad, ocupando una franja de oriente a 
poniente, en áreas donde ha habido una reciente actividad volcánica. Todos son de 
textura media y sustentan vegetación de selva baja caducifolia, bosques mixtos, 
bosques de conferís conservados y perturbados, así como pastizales inducidos y 
agricultura de temporal. 
Estos suelos están en proceso de invasión por la agricultura de temporal, con 
rendimientos bajos, debido a que retienen mucho el fósforo, el cual no puede ser 
absorbido por las plantas. El uso en que menos se destruyen como recurso natural 
es el forestal, son suelos sueltos, con profundidades mayores de 50 cm, de fácil 
erosión; ubicados en topografía accidentada y son derivados de cenizas volcánicas. 
En el municipio de Tetela del Volcán se ubican principalmente al sur, suroriente y 
surponiente. 

• Arenosol: Son suelos que tiene una textura más gruesa que franco arenoso, hasta 
una profundidad de 100 cm, se ubican en las faldas del volcán Popocatépetl. 

• Regosol: Son suelos poco desarrollados, formados por materiales no consolidados 
y blandos, exceptuando los aluviones recientes y las arenas ferrosas; presentan 

                                            
1 Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006. Gobierno del Estado de Morelos, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 



2. Diagnóstico 

 32 

muy poco contenido de materia orgánica, lo que les representa una baja fertilidad, 
además son de fácil erosión, poco desarrollados y poseen una baja capacidad de 
retención de la humedad. Muestran una textura media o fina. Regularmente se 
utilizan en agricultura de temporal, en áreas que anteriormente fueron bosques. En 
el municipio de Tetela del Volcán se este tipo de suelos se ubican en la parte centro 
del territorio municipal. 

• Litosol (Leptosol): Este tipo de suelo tiene menos del 20 % de tierra fina hasta una 
profundidad de 75 cm, son suelos de textura media, poco desarrollados y muy 
delgados, menores de 10 cm de espesor. Ubicados sobre roca o tepetate no son 
aptos para el cultivo. En el municipio de Tetela del Volcán este tipo de suelo se 
localiza principalmente al norte del territorio municipal. 

2.3.6. Geología 

En el estado de Morelos existen solamente afloramientos de rocas ígneas y rocas 
sedimentarias, las primeras son las más antiguas en la región del cretácico inferior, 
formando estructuras plegadas. Éstas se clasifican desde el punto de vista litológico 
como calizas y depósitos marinos interestratificados de areniscas y lutitas; las rocas 
volcánicas son las más jóvenes y las más abundantes. 

El municipio de Tetela del Volcán forma parte de la provincia del Eje Neovolcánico, en 
donde se encuentran las siguientes rocas de acuerdo a su tipo de origen: 

Periodo Unidad litológica 
Era 

Clave Nombre 

Tipo de roca 
por su origen Nombre 

Basalto 
Brecha volcánica  Ígnea extrusiva 

Toba 
Q Cuaternario 

Suelo Aluvial 
Granodiorita Ígnea intrusiva 

Diorita 
Arenisca Sedimentaria 

Conglomerado 
Andesita 
Riolita 
Toba 

Cenozoico 

T Terciario 

Ígneas 
extrusivas 

Brecha volcánica 
Fuente: Síntesis Geográfica de Morelos. Secretaría de Programación y Presupuesto, Coordinación 
General de los Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informática. 

Las unidades litológicas con presencia en el Eje Neovolcánico que se ubican en el 
municipio de Tetela del Volcán son: 

• Del periodo cuaternario, rocas ígneas extrusivas: Basalto, Toba y Brecha 
volcánica. 

• Del periodo terciario, rocas ígneas extrusivas: Andesita, Riolita, Toba y Brecha 
volcánica, (principalmente en las faldas del volcán Popocatépetl). 
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2.3.7. Hidrografía2 

La presencia del agua en el estado de Morelos es resultado de la interacción de varios 
factores, entre los que destacan la precipitación pluvial, el arreglo geológico, los 
aspectos geomorfológicos, las condiciones geohídricas, la cobertura vegetal y el uso y 
manejo del suelo, así como de los aspectos generados por el aprovechamiento, uso y 
abuso de las aguas nacionales, utilizadas en el abastecimiento a centros de población y 
áreas productivas. 

Dentro del ciclo hidrológico en el Estado, tiene como principal entrada de agua a la 
precipitación pluvial que incide sobre sierras y valles, la mayor parte de la lluvia se 
evapora hacia la atmósfera y el resto escurre superficialmente o se infiltra al subsuelo. 

Aguas superficiales 

El estado de Morelos se localiza en 
la porción del Alto Balsas, la mayor 
parte de él en la cuenca del río 
Amacuzac y el resto en la cuenca 
del río Nexapa. 

El municipio cuenta con recursos 
hidrológicos importantes, que 
influyen en la determinación de los 
climas, microclimas y vegetación. 
En el caso del agua subterránea, la 
mayor infiltración de agua al 
subsuelo se presenta en las sierras 
localizadas en la porción norte del 
estado de Morelos, en las sierras 
de Chichinautzin y Nevada 
(Popocatépetl). 

Parte del escurrimiento superficial generado por las lluvias, se infiltra verticalmente en 
los valles a través de barrancas y arroyos, ya en los valles el agua subterránea se utiliza 
como fuente de abastecimiento de uso agrícola, agua potable, para la industria y los 
servicios a través de manantiales o pozos profundos. 

Cuenca del río Amacuzac: La cuenca del río Amacuzac incluye la mayor superficie del 
territorio del estado de Morelos, el extremo sureste y suroeste del Estado de México, 
una fracción del sur del Distrito Federal, del suroeste del estado de Puebla y del norte 
del estado de Guerrero. La cuenca se origina en el Eje Neovolcánico, sus corrientes 
prácticamente corren de norte a sur y su punto de control se ubica en la estación 
hidrométrica Atenango del Río, en el estado de Guerrero. 

                                            

2 El Agua en el Estado de Morelos. Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Balsas, Subgerencia Regional Técnica. 
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Como parte de la cuenca del río Amacuzac, merece mención dentro del municipio de 
Tetela del Volcán la subcuenca conocida como río Cuautla. 

Río Cuautla o barranca del Volcán: tiene sus orígenes en 
las faldas del volcán Popocatépetl a una elevación de 3,600 
msnm, a 14 km aguas abajo de sus orígenes a la altura de la 
población de Huecahuaxco, se tiene instalada la estación 
hidrométrica A-5 Huecahuaxco, aguas abajo recibe el 
nombre de río Yecapixtla, recibe por su margen derecha las 
aportaciones del río Achichipico, pasa por la ciudad de 
Cuautla en donde toma el nombre de río Cuautla y a la altura 
de está población en el cruce del puente de la carretera 
federal Cuautla - Atlixco - Izúcar de Matamoros, frente a las 
instalaciones del hospital del IMSS de Cuautla se tiene 
instalada la estación hidrométrica Cuautla. El área de cuenca 
hasta la estación hidrométrica Cuautla es de 327 kilómetro 
cuadrado.  

A unos 25 km aguas abajo de la estación hidrométrica 
Cuautla el río recibe por su margen izquierda las aportaciones de las barrancas de 
Agua Hedionda y La Cuera, de estos sitios recorre 45 km hasta confluir con el río 
Amacuzac a unos siete km aguas abajo de la estación hidrométrica Xicatlacotla. 

Dos de los afluentes del río Cuautla son la 
barranca La Cuera y el río Achichipico. 

El río Achichipico se origina en las faldas del 
volcán Popocatépetl; a 19 km aguas abajo 
sobre esta corriente se tiene instalada la 
estación hidrométrica B-1 Achichipico, recibe 
por su margen derecha la corriente conocida 
como río Ayala o barranca Santa Rosa para 
confluir nueve km aguas abajo de la estación 
Achichipico con el río Cuautla. 

La barranca La Cuera se origina de los 
escurrimientos que descienden del volcán Popocatépetl con el nombre de barranca del 
Molino, sobre esta corriente ocho km aguas abajo, se tiene instalada la estación 
hidrométrica B-2 Puente Ocuituco, aguas abajo recibe el nombre de barranca La Cuera, 
30 km aguas abajo se tiene instalada la estación hidrométrica La Cuera. 

Cuenca del río Nexapa: La cuenca del río Nexapa se ubica en territorio de los estados 
de Morelos y Puebla. Se origina en las faldas del volcán Popocatépetl, drena de norte a 
sur y su punto de control está ubicado en la estación hidrométrica Santa María 
Coetzala, en el estado de Puebla. Las principales corrientes superficiales localizadas en 
la cuenca del río Nexapa en el estado de Morelos son: el río Tepalcingo, el río Grande o 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 35 

San Francisco y la barranca Amatzinac, estas dos últimas localizadas en el municipio 
de Tetela del Volcán. 

• Barranca Amatzinac, nace en las faldas del Popocatépetl a una elevación 
aproximada de 3,300 msnm, 19 km aguas abajo recibe el nombre de río Muerto y 13 
km aguas arriba de la confluencia con el río Nexapa, recibe por la margen derecha 
las aportaciones del río Tepalcingo. La barranca Amatzinac lleva un cauce muy 
profundo y su caja está forzada entre tobas volcánicas y extractos andesísticos, 
manifiesta aguas permanentes durante todo el año y su cuenca hidrológica abarca 
todo el municipio. 

• Río San Francisco o Grande, se origina de los escurrimientos del volcán 
Popocatépetl en donde se le conoce como barranca de Los Santos, en las 
inmediaciones del poblado de Tlazola, vierte sus aguas por margen izquierda al río 
Grande, continuando su curso con el nombre de río Grande o San Francisco, en las 
cercanías del poblado de Tlancualpicán se une al río Nexapa por margen derecha. 

Aguas subterráneas 

La CNA con el fin de administrar el 
recurso agua subterránea ha 
definido cuatro zonas acuíferas en el 
estado de Morelos denominadas: 
Cuernavaca, Cuautla - Yautepec, 
Zacatepec y Tepalcingo - 
Axochiapan. 

De acuerdo con el último censo de 
población del estado de Morelos, 
elaborado por el INEGI durante el 
año 2000, aproximadamente el 45 % 
de la población se asienta en el área 
que comprende el acuífero de 
Cuernavaca, el 28 % en el acuífero 
de Cuautla - Yautepec, en el de 
Zacatepec el 19.30 % y en el de 
Tepalcingo - Axochiapan el 7.70 % 
restante. 

El marco legal que rige para el uso, aprovechamiento y explotación de las aguas 
subterráneas en el estado de Morelos es una veda de control establecida por los 
decretos presidenciales de los años 1960,1963 y 1973, los cuales definen que para 
aprovechar las aguas del subsuelo debe de existir disponibilidad del líquido en dicha 
zona acuífera y contar con el permiso correspondiente de la autoridad competente, que 
en este caso es la Comisión Nacional del Agua. 

En la actualidad se extraen de los diferentes acuíferos un volumen de 1,001 hm³, de los 
cuales el 70.68 % proviene de la descarga natural de los acuíferos a través de 
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manantiales, mientras que los restantes 29.32 % se extraen de pozos profundos y 
norias a través de bombeo. 

De la extracción de agua a través de pozos y norias, el 57.40 %  se destina al uso 
público urbano, el 33.10 % al uso agrícola, el 7.30 %  al uso industrial y el 1.70 % al uso 
de servicios; de la descarga natural de manantiales se utiliza  el 94.20 % para uso 
agrícola, el 5.20 % para uso público urbano y el 0.40 % para el resto de los usos. Del 
total de agua subterránea que se explota, el 76.20 % se destina para uso agrícola, el 
20.50 % al uso público urbano, el 2.30 % al uso industrial y el 0.70 % al uso de 
servicios. 

El municipio de Tetela del Volcán se encuentra comprendido parcialmente en dos 
acuíferos: el acuífero Cuautla - Yautepec, y el acuífero Tepalcingo - Axochiapan. 

El acuífero de Cuautla - Yautepec comprende a los municipios de Tlalnepantla, 
Totolapan, Atlatlahucan, Tlayacapan, Ocuituco, Yecapixtla, Yautepec, Cuautla, Ayala y 
parcialmente los municipios de Tetela del Volcán, Tepoztlán, Tlaltizapán y 
Tlaquiltenango. En la actualidad se extrae un volumen anual de 281 hm3/año, de los 
restantes 216 hm3/año provienen de la descarga natural de manantiales, mientras que 
los restantes 65.00 hm3/año se extraen de pozos profundos y norias a través del 
bombeo. 

El 60.80 % del agua extraída por pozos profundos y norias del acuífero de Cuautla-
Yautepec se destina para uso público urbano, mientras que el 27.20 % se destina para 
uso agrícola y el resto de la extracción del agua es para uso industrial (3.40 %), 
servicios (2.30 %) y doméstico (1.20 %). De la descarga natural de manantiales, se 
utiliza el 97.90 % del agua para el uso agrícola, mientras el restante 1.40 % es para el 
uso público urbano y 0.70 % para uso de servicios. 

En general, del total de agua subterránea utilizada en el acuífero de Cuautla - Yautepec 
el 81.60 % se destina para uso agrícola, el 15.10 % al uso público urbano, el 1.90 % al 
uso industrial y el 1.10 % al uso de servicios. 

El acuífero de Tepalcingo - Axochiapan comprende a los municipios de Zacualpan, 
Temoac, Jantetelco, Jonacatepec, Tepalcingo y Axochiapan y parcialmente al municipio 
de Tetela del Volcán. En la actualidad se utiliza un volumen de 66.1 hm3/año, de los 
cuales 5.30 hm3/año provienen de la descarga natural de manantiales, mientras que el 
restante 60.80 hm3/año se extraen de pozos profundos y norias a través del bombeo.  

El agua extraída por pozos profundos y norias del acuífero de Tepalcingo - Axochiapan 
que se destina para uso público urbano como fuente de abastecimiento a la población 
es el 9.50 %,  mientras que el 90.00 % se destina para uso agrícola, el resto de la 
extracción del agua es para uso industrial, servicios y doméstico (0.50 %). La descarga 
natural de manantiales en este acuífero se destina el 100 % para el uso agrícola. 

En general, del total de agua subterránea utilizada en el acuífero de Tepalcingo - 
Axochiapan el 90.80 % se destina para uso agrícola, el 8.70 % al uso público urbano y 
al resto de los usos utiliza el 0.50 por ciento. 
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Disponibilidad de agua subterránea 

Durante los años 1999 y 2000 La Comisión Nacional del Agua realizó la actualización 
de los estudios hidrogeológicos para cada uno de los acuíferos de la entidad, de donde 
se desprende que la condición geohidrológica en los acuíferos de Cuernavaca, Cuautla 
- Yautepec y Zacatepec  es de disponibilidad de aguas subterráneas. En general la 
recarga total de los cuatro acuíferos es de 1.124 hm³, mientras que la descarga natural 
en los manantiales y la explotación a través de pozos profundos es de 1,001.5 hm³. Por 
lo que queda disponible utilizando como evaluación la NOM-011-CNA-2000, un 
volumen de 71.10 hm³, para ser aprovechada únicamente en los acuíferos de 
Cuernavaca, Cuautla - Yautepec y Zacatepec. 

El aprovechamiento de las aguas subterráneas en Tetela del Volcán se da mediante el 
funcionamiento de un pozo registrado, el cual es aprovechado para usos múltiples. Del 
total de pozos registrados por la CNA en Tetela del Volcán y de acuerdo a datos del 
Registro Público de Derechos del Agua del 2001, el volumen de consumo anual es de 
26 m³ de agua, mismos que son aprovechados para usos múltiples. 

2.4. Medio biológico 
2.4.1. Fisiografía 

Por su ubicación geográfica, el municipio de 
Tetela del Volcán forma parte de la provincia 
conocida como Eje Neovolcánico; esta 
provincia cubre la mayor parte del Estado, 
desde el norte al suroriente. Limita al sur y 
occidente con la cuenca del río Balsas que es 
una subprovincia de la Sierra Madre del Sur. 

La integran grandes sierras volcánicas 
dispersas en extensas llanuras. Presenta una 
cadena de grandes estrato – volcanes, 
destacando en el Estado y en el municipio el 
volcán Popocatépetl. 

En el estado de Morelos se tienen áreas que corresponden a dos subprovincias del Eje 
Neovolcánico: la de lagos y volcanes de Anáhuac y la del sur de Puebla; el municipio de 
Tetela del Volcán forma parte de la primera. 

La subprovincia de los lagos y volcanes de Anáhuac abarca todo el norte y oriente del 
Estado, su área es de 2,204.132 km2, lo que significa que el 44.45 % con respecto al 
total estatal. 

2.4.2. Vegetación 

De acuerdo con su fisiografía en el municipio de Tetela del Volcán la mayor parte de la 
superficie corresponde a zonas boscosas, con las variantes de bosque mesófilo de 
montaña, bosque de oyamel, bosque de pino - encino y bosque de encino - pino. 
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Bosque mesófilo de montaña (o bosque de 
niebla): Este tipo de bosque tiene una 
distribución limitada en el Estado debido a las 
condiciones climáticas que requiere este tipo 
de vegetación. Se localiza ocupando las 
áreas más húmedas como las barrancas 
aledañas a las zonas montañosas, 
generalmente confinado a montículos 
aislados, donde la humedad es un poco más 
elevada y la vegetación no ha sido alterada 
por las actividades del hombre. 
Fisonómicamente se puede describir como un 

bosque denso, con árboles de 15 a 35 m de altura; presenta un estrato arbóreo bajo, 
así como un estrato arbustivo bien definido. El estrato herbáceo resulta exuberante, con 
un gran número de especies. Dentro del estrato arbóreo, la especie más importante 
pertenece al género Quercus. En el municipio este tipo de vegetación se encuentra al 
norte y cubre aproximadamente el 9.84 % del territorio municipal. 

Bosque de pino - encino: Este tipo de 
vegetación se localiza en elevaciones por 
arriba de los 1,800 msnm y alcanza 
altitudes de hasta 2,700 m, donde 
empiezan a ser claramente dominantes las 
especies del género Pinus. Respecto a su 
estructura vertical, este tipo de vegetación 
de dos a tres estratos: arbóreo, arbustivo y 
herbáceo. El estrato más importante es el 
arbóreo, con alturas promedio entre los 15 
y los 25 m. La presencia (o ausencia) de un estrato arbustivo bien definido esta 
relacionada con el manejo que se le esté dando al bosque en cada sitio, en áreas 
donde se extrae madera, ninguna práctica de reforestación, o en sitios perturbados 
(abiertos al cultivo y posteriormente abandonados), el estrato arbustivo se encuentra 
poco representado o no existe. Las especies dominantes en este tipo de vegetación 
pertenecen a los géneros Pinus y Quercus, y suelen ir acompañadas por especies de 
los géneros Arbutus, Buddleia, Agnus y Cupressus. Este tipo de vegetación en el 
municipio se encuentra principalmente al norte y cubre aproximadamente el 15 % del 
territorio municipal. 

Bosque de Oyamel: Se localiza principalmente en elevaciones por encima de los 2,900 
msnm, y con clima templado, semifrío, con verano fresco largo, subhúmedo, lluvias de 
verano del 5 al 10.20 % anual. 

Este tipo de vegetación presenta tres estratos: arbóreo, arbustivo y herbáceo; siendo el 
primero de ellos el más importante, ya que puede llegar a una altura promedio de 30 m. 
Este tipo de vegetación cubre aproximadamente el 15 % y se ubica al nororiente del 
territorio municipal. 
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Pradera de alta montaña: este tipo de 
vegetación está conformada por especies de 
pastos de pocos centímetros de altura como: 
Festuca amplissima, Festuca livida, Anenonia 
brijoides, Muhlenbergia macroura, Stipa ichu 
y Eryngium, se restringe en las montañas y 
volcanes más altos de la república mexicana, 
a más de 3,500 msnm, por arriba del límite de 
distribución de árboles y cerca de las nieves 
perpetuas. Aunque se desarrollan actividades 
de ganadería, la principal actividad que se 

realiza en este tipo de vegetación es turística.  

Este tipo de vegetación en el municipio se presenta en faldas del volcán Popocatépetl, y 
cubre aproximadamente el 10.90 % del territorio municipal. 

Selva baja caducifolia: También se cuenta con selva baja caducifolia, este tipo de 
bosque presenta comunidades densas cuya altura oscila entre los cinco y 12 m, donde 
los elementos arbóreos pierden sus hojas casi por completo durante el período de 
sequía, comprendido entre diciembre y junio, y que por lo general, florecen a fines de la 
época de estiaje o bien a principios de la temporada de lluvias.  

En el municipio de Tetela del Volcán este tipo de vegetación se da principalmente al sur 
y suroriente, y representa aproximadamente el 10 % del territorio municipal. 

La flora está constituida principalmente por bosque de pino encino y bosque pino. 

2.4.3. Fauna 

La fauna está constituida por venado cola blanca, 
mapache, zorrillos, ardillas, ratón de los volcanes, puma 
o león americano, codorniz moctezuma, gallinita del 
monte, paloma bellotera, urraca azul, jilguero, mulato 
floricano, primavera roja, víbora de cascabel, víbora 
ratonera, ranas y lagartijas; y las siguientes aves: 
Gorrión, mulato, zensontle, floricano, jilguero, primavera, 
urraca azul, guilota, paloma bellotera entre otras. 

En la zona del Parque Nacional Iztaccíhuatl – 
Popocatépetl aunque no existen investigaciones sobre la 
fauna en la parte que corresponde al estado de Morelos, 

se puede encontrar al conejo de los volcanes o teporingo (Romerolagus diazi), ya que 
existen condiciones de hábitat propicias para el desarrollo de esta especie. 

2.4.4. Patrimonio natural y paisaje 

El valor naturalista, paisajista y recreativo de Tetela del Volcán se conjunta con su clima 
húmedo y frío con invierno seco, destacando su clima en la parte norte, cuyo clima es 
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típicamente de montaña; los elementos que conforman el patrimonio natural son: la 
vegetación, la topografía, los cuerpos de agua, etc., los cuales son indispensables para 
el mantenimiento del equilibrio entre los ecosistemas naturales y urbanos, y así poder 
seguir conservando las especies vegetales y faunísticas propias del lugar, manteniendo 
la belleza natural no sólo del municipio sino del Estado. 

En el municipio se destacan diversos 
paisajes de bosques localizados en las 
áreas altas de Tetela del Volcán, 
Hueyapan y Tlalmimilulpan. La 
ubicación geográfica del municipio en 
las faldas del volcán Popocatépetl le ha 
favorecido por la belleza de sus 
paisajes naturales y la riqueza de su 
flora y fauna, ofreciendo paisajes 
panorámicos de alto atractivo, ubicados 
principalmente al nororiente de la 
cabecera municipal, tales como la 
barranca Amatzinac, en cuyo inicio se 
localizan cascadas de agua derivadas 
de los deshielos del volcán, siendo la 
más importante la denominada El Salto. 

Áreas Naturales Protegidas3 

Las áreas naturales protegidas constituyen porciones terrestres o acuáticas del territorio 
nacional, representativas de los diferentes ecosistemas y de su biodiversidad, en donde 
el ambiente original no ha sido esencialmente alterado por el hombre y que están 
sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración y desarrollo. 

En el contexto mundial, nacional y estatal es importante considerar las áreas naturales 
protegidas como parte del desarrollo integral de un país, porque brindan a la sociedad 
un gran número de beneficios económicos, culturales, educativos; proporcionan a la 
humanidad satisfactores indispensables, y precisamente son los seres humanos, y las 
consecuencias de su crecimiento y desarrollo, los que representan la mayor amenaza 
para las mismas. 

Son en cierta forma unidades productivas estratégicas, generadoras de una corriente 
vital de beneficios sociales y patrimoniales que deben ser reconocidas y valorizadas, y 
cuyo establecimiento y operación continua implica costos. 

En el ámbito nacional el estado de Morelos se ubica en el 13º lugar por la importancia 
de su biodiversidad, con un alto grado de endemismo en flora y fauna. En el estado de 

                                            
3 Monografía Geológico -Minera del Estado de Morelos. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Coordinación General de 
Minería. 
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Morelos, la superficie decretada para la conservación es proporcionalmente una de las 
mayores del país. Entre las reservas estatales y federales se suma casi el 20 % del 
territorio de la entidad con una superficie de 98,665 hectáreas. 

Una porción del territorio del municipio de Tetela del Volcán forma parte de una de las  
nueve áreas protegidas que se ubican en el Estado, se trata de una pequeña fracción 
del Parque Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl, ubicada al norte del territorio municipal. 

Parque Nacional Iztaccíhuatl – Popocatépetl4 

Se encuentra entre los límites del 
Estado de México, Puebla y Morelos; 
en este último dentro del municipio de 
Tetela del Volcán. Corresponde a la 
provincia fisiográfica del Eje 
Neovolcánico, subprovincia de lagos y 
volcanes del Anáhuac. Sus principales 
topoformas son los cerros de Tláloc y 
Telapón y las montañas del 
Iztaccíhuatl y Popocatépetl. El límite 
inferior del parque en el Estado, inicia 
a los 3,600 y termina a los 5,650 
metros sobre el nivel del mar. 

Fue decretado como parque nacional 
el 29 de octubre de 1935, decreto que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de noviembre del mismo año. Actualmente está a cargo de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y el Instituto Nacional de Ecología (INE). 
Dentro del parque se encuentra un albergue en el paraje de Tlamacas, Estado de 
México que es utilizado por los visitantes que practican el alpinismo y el campismo, y 
los que gustan de los paisajes naturales. 

Cabe señalar que la superficie del Parque Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl pasó de 
59,913.93 ha a 25,679 ha en 1947, cuando se emitió un segundo decreto, donde se 
declaraba la constitución de la Unidad Industrial de Explotación Forestal, con la finalidad 
de abastecer las fábricas de papel San Rafael y Loreto y Peña Pobre. De la superficie 
actual de 25,679 ha, tan solo 700 ha pertenecen al estado de Morelos. 

Litológicamente esta área natural protegida consiste esencialmente en derrames lávicos 
riodacíticos, dacíticos, latíticos y andesíticos, asociados a productos pirósticos de la 
formación Popocatépetl, del periodo cuaternario. 

El Parque Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl, sufre como todas las áreas naturales 
protegidas de nuestro país, un proceso de deterioro causado por la presión que ejercen 

                                            

4 www.iztapopo.conanp.gob.mx 
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las poblaciones aledañas para el aprovechamiento de los recursos, principalmente por 
la tala clandestina misma que se ha desarrollado en forma desmesurada, que en el 
parque es de tipo profesional y organizada (equipada con motosierras, camiones y 
metralletas), la semiprofesional y la tala hormiga (ocoteo y obtención de carbón), 
practicadas por diferentes sectores de la sociedad. Todas muy nocivas para la 
supervivencia del bosque. 

A pesar de que se otorgan permisos de aprovechamiento forestal a ejidos y comuneros, 
éstos tienen una política de conservación poco clara, los aprovechamientos son 
persistentes, situación que ha provocado la disminución del bosque; y aunque ya tienen 
varios años los programas de reforestación, no se les da un seguimiento adecuado, es 
decir, no se cultiva lo sembrado y la tasa de sobrevivencia de los árboles plantados, no 
llega al 50 % por varios motivos, uno de ellos los incendios forestales. 

En general los municipios y asentamientos de los estados de Puebla y Morelos, que 
colindan con el Parque Nacional, representan un riesgo potencial a todos los 
ecosistemas presentes en el parque y en un nivel macroregional se pone en riesgo la 
captación de la precipitación pluvial que sirve para dotar de agua a los estados de 
Puebla, Tlaxcala, Morelos, Estado de México y el Distrito Federal. 

2.5. Recursos naturales aprovechables 

En Tetela del Volcán y los 
municipios aledaños se da una 
importante concentración de zonas 
de agricultura de temporal, por lo 
que es conveniente promover el 
impulso hacia este sector en el 
municipio, apoyándolos con 
sistemas tecnificados de irrigación 
y mejorando los procesos 
productivos, lo que permitirá 
mantener y mejorar la calidad de 
los cultivos. 

Otro potencial natural en el 
municipio de Tetela del Volcán lo constituye la explotación de maderas, ya que 
predominan las especies de pino-encino, cedro blanco, oyamel entre otras, sin embargo 
aunque este potencial se constituye como un recurso natural renovable, es conveniente 
promover la reforestación para aprovechar de manera racional y moderada los recursos 
madereros. 

El clima y vegetación de Tetela del Volcán, lo hace un lugar ideal para la producción 
frutícola, destacándose como uno de los municipios con mayor producción, donde 
destacan como principales productos: zarzamora, tejocote, durazno, aguacate, ciruelo, 
higo, pera, nogal, chirimoya, granada y manzana. Cabe destacar que la producción 
frutícola ha aumentado y mejorado por la aplicación de nuevas técnicas de producción. 
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De acuerdo con información del municipio las localidades del municipio consideradas 
como eminentemente frutícolas por contribuir en mayor medida a la producción y 
superficie cosechada son: la cabecera municipal y Hueyapan, recientemente se 
incorporan las localidades de Xochicalco y Tlalmimilulpan. 

La floricultura también representa una actividad con muchas posibilidades de 
explotación en el municipio, por las características climatológicas de la zona, que lo 
hacen apto para la producción de especies como la rosa, entre otras cuyas 
temperaturas óptimas de crecimiento son de climas fríos.  

En el municipio existen diversos manantiales que no han sido aprovechados y que 
pueden ser utilizados para la instalación de centros recreativos y de esparcimiento 
como balnearios. 

2.6. Vocación del suelo 
2.6.1. Uso actual del suelo (análisis interurbano) 

Una de las características más importantes en el ámbito municipal, es la diversidad de 
usos del suelo. 

De acuerdo con la Carta de ordenamiento territorial de este programa, el municipio de 
Tetela del Volcán cuenta con una superficie territorial de 12,486.56 ha, dato que difiere 
de las 9,851.80 ha presentadas en la Síntesis Geográfica, SPP 1981, la causa probable 
de la diferencia en hectáreas se debe principalmente a los criterios de delimitación de 
área de estudio, en donde los límites municipales juegan un papel primordial. 

Considerando la superficie total municipal que arroja la Carta de ordenamiento territorial 
que forma parte del anexo gráfico de este programa, se tiene que de las 12,486.56 ha, 
el 22.61 % son aprovechadas para uso agrícola de temporal; la zona forestal 
conformada por bosques y selva baja caducifolia representa el 49.84 %, la presencia 
del volcán Popocatépetl en el territorio municipal significa un 10.90 % de pradera de alta 
montaña y 0.64 % de área sin vegetación aparente (nieves perpetuas); existen algunas 
industrias de transformación y agroindustrias cuya superficie representa el 0.04 %, y 
áreas de las diferentes zonas de preservación ecológica de los escurrimientos naturales 
como ríos y barrancas que deben ser preservados para su importancia en el equilibrio 
ecológico de la zona y su innegable belleza escénica (barrancas Tepetlayegac, 
Atzunca, Hueyetlaquixtle, Ahuatepec, Yegaxolo, Méndez, Huilapa, Potrero Largo, 
Acotzingo, Escalera, y Apapasco), representan el 11.24 % de la superficie municipal. 

El uso urbano ocupa el 4.73 % del territorio municipal. 

Clasificación de usos del suelo en el municipio (uso actual) 
Uso del suelo Superficie (ha) % 

Agricultura de temporal 2,823.49 22.61 

Uso forestal (bosque y/o selva baja caducifolia) 6,223.95 49.84 

Preservación ecológica de barrancas 1,403.43 11.24 

Pradera de alta montaña 1,360.53 10.90 
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Uso del suelo Superficie (ha) % 

Áreas sin vegetación aparente (nieves 
perpetuas) 80.53 0.64 

Agroindustria e industria de transformación 4.63 0.04 

Área urbana 590.03 4.73 

Total 12,486.56 100 

2.6.2. Uso potencial del suelo 

De las capacidades potenciales identificadas en el territorio municipal se pueden definir 
las siguientes: 

Zonas potenciales para preservación ecológica: Se constituyen por los usos agrícolas, 
forestales y pastizales, los cuales juegan un papel importante en la sustentabilidad del 
territorio, por lo que es necesario se manejen y aprovechen de forma racional. 

Como puede observarse en el cuadro anterior la superficie predominante está 
constituida por usos forestales, ubicados principalmente en la parte norte, nororiente y 
oriente del municipio y se constituye principalmente por árboles de pino-encino, cedro 
blanco, oyamel entre otras. 

Las zonas agrícolas que predominan son de tipo temporalero, los principales productos 
de temporal son maíz, fríjol y jitomate. Dentro de la fruticultura son tradicionales los 
cultivos de zarzamora, tejocote, durazno, aguacate, ciruelo, higo, pera, nogal, 
chirimoya, granada y manzana. 

Con respecto al uso pecuario en la 
actualidad en el municipio existe 
producción de ganado bovino, equino, 
porcino y caprino, sin ser sobresaliente se 
explota la avicultura y la apicultura. 

Los ríos, arroyos y barrancas forman parte 
del patrimonio natural del municipio de 
Tetela del Volcán, estas zonas además de 
cumplir con su función principal de servir 
como cauces naturales para el desahogo 
pluvial, presentan grandes posibilidades 
por sus atractivos paisajísticos; entre las 
que se encuentran las siguientes: 
barranca Amatzinac, Tepetlayegac, 

Atzunco, Hueyetlaquixtle, Ahuatepec, Yegaxolo, Méndez, Huilapa, Potrero Largo, 
Acotzingo, Escalera y Apapasco. 

Zonas potenciales para uso turístico recreativo: Se integran por zonas poseedoras de 
paisajes, y vegetación, que pueden ser desarrolladas turísticamente. Las corrientes y 
barrancas mencionadas anteriormente también pueden ser aprovechadas para usos 
turísticos y recreativos.  
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En lo que se refiere al turismo, Tetela del Volcán forma parte del Programa Ruta del 
Volcán Popocatépetl, en virtud de que los exconventos dominicos del siglo XVI de San 
Juan Bautista y Santo Domingo de Guzmán, ubicados en la cabecera municipal y en 
Hueyapan respectivamente son dos de los 14 conventos, declarados como Patrimonio 
de la Humanidad por la UNESCO en diciembre de 1994. 

2.7. Problemática ambiental 

El crecimiento poblacional del municipio en las últimas décadas, ha provocando con ello 
modificaciones en el entorno ambiental, acrecentándose la contaminación del entorno 
municipal por coexistir más habitantes, además de desaparecer tierras de sembradíos y 
áreas forestales que fueron sustituidos por el crecimiento de mancha urbana. 

2.7.1. Degradación de los sistemas naturales 

El desarrollo de las zonas urbanas que en las últimas décadas se ha realizado de una 
forma desordenada aunado a la invasión que han sufrido los suelos agrícolas y 
forestales, ha ocasionado graves daños al patrimonio natural; lo que provoca que 
algunos ecosistemas sufran perturbaciones, esta situación amenaza la posibilidad de 
continuar obteniendo los beneficios y recursos que la naturaleza proporciona, los cuales 
son la base de la economía y del bienestar social. 

La vegetación natural del municipio así como la del Estado ha sido altamente 
fragmentada y transformada e incluso en algunas zonas ha desaparecido por completo, 
principalmente como resultado de la transformación de estas áreas en zonas de uso 
agrícola o forestal a urbano. 

No obstante que la población del municipio no se ha incrementado de manera 
importante, la mancha urbana ha crecido de manera desordenada, ocupando suelos 
agrícolas y forestales, lo que ocasiona daños al patrimonio natural y puede provocar 
que los ecosistemas sufran perturbaciones. 

La mancha urbana de Tetela del Volcán se ha extendido principalmente al norte y 
oriente, a lo largo de la barranca La Escalera y la carretera estatal a Hueyapan, sobre 
terrenos de uso forestal y de uso agrícola de temporal. 

De igual forma la localidad de Hueyapan ha incrementado su mancha urbana 
principalmente hacia el norte, oriente y poniente, ocupando tierra de uso forestal. 

2.7.2. Contaminación ambiental 

De los impactos negativos causados al medio físico, la contaminación ambiental es la 
que más alteraciones provoca al equilibrio ecológico, resultando afectados el agua, el 
aire y el suelo, en donde se depositan sustancias y agentes nocivos derivados de las 
actividades urbanas. 

De la contaminación generada por los asentamientos humanos podemos mencionar el 
desecho de residuos sólidos a cielo abierto y la quema de los mismos. 
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2.7.3. Contaminación del agua 

La contaminación de los recursos hídricos 
del Estado, se ha convertido en un serio 
problema en sus diferentes modalidades. 
Los problemas de la calidad del agua, se 
originan principalmente por las descargas 
de aguas residuales urbanas, que son 
empleadas para irrigación, o que al 
infiltrarse al subsuelo contaminan los 
mantos acuíferos afectando la calidad de 
este vital líquido.  

En lo que respecta a las aguas residuales 
urbanas de Tetela del Volcán, de acuerdo 
con las cifras del XII Censo General de 
Población y Vivienda del INEGI, el 62.75 % de las viviendas existentes no están 
conectadas a una red de drenaje y el 37.19 % sí están conectadas a alguna red de 
drenaje existente; de esta cifra el 77.20 % se encuentra conectado a la red pública sin 
ningún tratamiento previo, el 10.73 % conectan su drenaje a una fosa séptica que en 
muchos de los casos se trata de un pozo de absorción, el 11.82 % desaguan a 
barrancas y el 0.25 % descargan a los ríos. De acuerdo con información proporcionada 
por el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán, existe una planta de tratamiento en la 
cabecera municipal, sin embargo ésta no está en funcionamiento por defectos en la 
construcción. 

Como puede observarse el déficit en redes de drenaje en el municipio de Tetela del 
Volcán, aunado a la antigüedad de la infraestructura existente y la carencia de plantas 
de tratamiento, han sido factores que han elevado los índices de contaminación, tanto 
de las corrientes superficiales como de los mantos acuíferos, ya que las barrancas 
cercanas a las localidades de la cabecera municipal y la localidad de Hueyapan han 
funcionado como colectores naturales, mostrando altos índices de contaminación. 

A lo anterior habría que agregar las zonas urbanas cuyas descargas resueltas a través 
de fosas sépticas o letrinas sanitarias, que carecen de un mantenimiento adecuado, 
provocan la contaminación del suelo y de los mantos acuíferos. 

Por otro lado, el uso de plaguicidas y pesticidas en la agricultura también genera 
contaminación, por el agua de retorno agrícola con tales sustancias; se considera que 
en Tetela del Volcán se presenta este tipo de problemática de contaminación por el uso 
de estas sustancias. 

Otra fuente de contaminación hídrica, la representan los tiraderos de basura a cielo 
abierto, ya que es la forma más barata de operarlos. Cuando llueve sobre ellos se 
infiltran hacia el suelo contaminantes; el líquido derivado de este proceso se denomina 
lixiviado. La infiltración del agua a través de la basura eleva el nivel freático dentro o 
abajo del basurero, lo que ocasiona que el lixiviado salga del depósito de basura, con lo 
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que se da origen respectivamente a lagunas de lixiviado y a la contaminación del agua 
subterránea. 

2.7.4. Contaminación del suelo 

El suelo es uno de los recursos más importantes, por lo que se encuentra a menudo 
una gran dependencia entre el nivel de vida y la calidad de los suelos, influyendo 
significativamente en la agricultura y la ganadería que se pueden desarrollar. Además 
de los usos anteriores en los medios urbano y rural, el suelo es también usado como 
depósito de desechos sólidos urbanos e industriales, por lo que el cuidado y manejo del 
mismo debe ser motivo de especial atención. 

Los suelos además de desgastarse, también están propensos a contaminarse. Los 
municipios del norte de Morelos, entre ellos el municipio de Tetela del Volcán, carecen 
del drenaje suficiente, por la dificultad para la construcción de la infraestructura 
sanitaria. Esta situación, aunada a la incapacidad de una adecuada recolección y 
tratamiento de residuos sólidos, que son depositados en basureros improvisados, 
contribuyen a la contaminación del suelo. 

Población 2000 Norma Unidades Producción actual 

16,428 1.50 kg/hab. Día 
Kg 

Ton/día 
Ton/año 

24,642.00 
24.642 
8,994 

La principal causa de contaminación del suelo en Tetela del Volcán es la basura 
urbana, que se genera a razón de 8,994 toneladas al año. 

Actualmente el municipio de Tetela del 
Volcán no cuenta con un tiradero municipal, 
sin embargo la basura municipal es 
depositada en un relleno sanitario regional, 
que cumple con las normas en la materia y 
fue programado para recibir los desechos de 
los municipios de Tetela del Volcán, 
Ocuituco, Yecapixtla y Atlatlahucan. El relleno 
se ubica en el predio rústico denominado “El 
Temascal”, de los campos de “La Tamalera”, 
pertenecientes al municipio de Yecapixtla. 

Con la puesta en marcha del relleno sanitario intermunicipal, el H. Ayuntamiento de 
Tetela del Volcán ha clausurado los diferentes tiraderos clandestinos. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, en el municipio los desechos son recolectados actualmente por dos vehículos 
recolectores, uno de ellos de reciente adquisición, cuya capacidad es de 23 m3, 
mejorando el servicio en el municipio, mismo que ya resultaba insuficiente para todas 
las localidades del municipio, generando que gran parte de los desechos producidos 
sean depositados en lotes baldíos y barrancas. 
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ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

2.8. Subsistema social 
2.8.1. Aspectos demográficos 

El conocimiento de los aspectos demográficos es fundamental para la planeación de los 
asentamientos humanos; así mismo, el análisis de la población está enfocado a orientar 
las acciones futuras para que éstas den por resultado el mejoramiento del nivel de 
bienestar de los habitantes del municipio. 

La población desde el punto de vista del ordenamiento territorial, se analiza desde tres 
puntos de vista (Gómez Orea, 2002): 

La población como recurso territorial. Aspectos que permiten evaluar la capacidad 
productiva de una población regional determinada, con el fin de evaluar la cantidad y 
calidad de la oferta laboral para el desarrollo de actividades económicas, mediante la 
valoración de: 

§ La dinámica y territorialidad de la población; 
§ La aptitud de la población como fuerza de trabajo, y 
§ La marginación social. 

La población como sujeto territorial. Se considera a la población como demandante de 
servicios, infraestructura y equipamiento, se evalúan los soportes materiales con que 
cuenta la población para cubrir sus necesidades básicas, que se asocian al concepto de 
calidad de vida, con el fin de comparar las dotaciones actuales con las necesidades y 
aspiraciones futuras de la población, considerando los estándares oficiales, mediante la 
valoración de: 

§ Los servicios públicos; 
§ La infraestructura municipal, y 
§ La vivienda. 

La población como objeto territorial. Se consideran aquellos aspectos de la población 
que permiten evaluarla en tanto que objeto territorial, es decir, se consideran sus 
actividades de relación interpersonal y de grupo, que permiten valorar la estructura 
social, mediante la valoración de: 

§ El grado de participación política formal; 
§ El grado de cohesión social, y 
§ La afinidad religiosa. 

Conocer los aspectos demográficos pues, permite definir la planeación de los 
asentamientos humanos; así mismo, el análisis de la población está enfocada a orientar 
las acciones futuras para que éstas den por resultado el mejoramiento del nivel de 
bienestar de los habitantes del municipio. 
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2.8.2. Dinámica poblacional 

En la siguiente tabla se puede observar como ha evolucionado la población del 
municipio de Tetela del Volcán desde 1960, en donde se contaba con un total de 7,319 
habitantes, población que se incrementó 17.84 % para el año de 1970 llegando a un 
total de 8,625 habitantes; en los siguientes diez años la población creció 23.34 % lo que 
se reflejó en 10,638 habitantes en 1980; para el censo de 1990 la población sumó un 
total de 13,805 habitantes con un incremento de 29.77 %; para el año 2000 el 
incremento fue 19.00 % sumando una población de 16,428 habitantes y de acuerdo al II 
Conteo de Población y Vivienda 2005 de INEGI, para el año 2005 la población del 
municipio es de 17,255 habitantes. 

Población municipal 1960 - 2005 
Población 

Municipio 
1960 1970 1980 1990 2000 2005 

Tetela del Volcán 7,319 8,625 10,638 13,805 16,428 17,255 

Total Estado de Morelos 386,264 616,119 947,089 1’195,059 1’555,296 1’612,899 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1980, 1990, 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

La suma total del incremento poblacional en los últimos cuarenta años fue de 9,109 
habitantes, lo que representa un aumento de la población de 2.24 veces, mismo que 
considerando la información obtenida del II Conteo de Población y Vivienda 2005 del 
INEGI, al periodo 1960 - 2005 sería de 2.36 veces. 

Gráfica de la evolución de la población del municipio de Tetela del Volcán 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1980, 1990 y 2000. INEGI 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI 

En el siguiente cuadro se puede observar el crecimiento que se ha presentado en el 
municipio de Tetela del Volcán, en 1980 sólo existían cuatro localidades, cantidad que 
se incrementó drásticamente a veinte localidades en la siguiente década, hasta llegar a 
las 24 localidades que se contaron el Censo del año 2000; esto nos muestra que en el 
municipio se ha generado una dispersión de la población en localidades pequeñas que 
no cuentan con la infraestructura y el equipamiento mínimo. A continuación esta 
información se desglosa por localidad en el municipio a partir de 1980. 
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Población por localidad 1980 - 2000 
Población 

Localidad 
1980 1990 2000 

Tetela del Volcán1 4,217 6,588 8,595 

Amador Salazar --- 57 --- 
Amialtenco --- 18 15 

Cacapola --- --- 38 

Cerro de Chiconquihuitl --- --- 79 

Chilar Tepeyehualco, El --- --- 17 
Chuipamirto, El --- 17 --- 

Encinal, El --- 40 --- 

Hueyapan2 5,197 5,643 5,946 
Malinal, El --- --- 15 

Matlacotla --- --- 29 

Mina, La --- 66 --- 
Paluca --- 18 --- 

San Miguel --- --- 17 

Tecla --- 18 21 

Tlalamayocan --- 43 67 
Tlalcomulco --- 20 59 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 794 1,157 1,399 

Tlaquexchpanco --- 25 --- 
Tzitzicastla (Rancho Las Flores) --- 19 --- 

Xochicalco 430 --- --- 

Yiganechxco --- --- 13 

Zacapechpa (Zacapezuca) --- 27 41 
En localidades de 1 vivienda3 --- 23 20 

En localidades de 2 viviendas4 --- 26 57 

Población Total 10,638 13,805 16,428 
Total de Localidades 4 20 24 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000. INEGI. 
(1) Incluye a la colonia Lomas Lindas. 
(2) Incluye a El Olivar (Colonia Emiliano Zapata). 
(3) Según el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 existen 3 localidades de 1 vivienda  con un total de 23 
habitantes, las localidades son: Potrero del Frijol; San Felixtla y Yiganechxco. Según el XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 existen 3 localidades de 1 vivienda con un total de 20 habitantes, las localidades son: El 
Chupamirto; Cuaucorra y El Encinal. 
(4) Según el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 existen 2 localidades de 2 viviendas con un total de 26 
habitantes, las localidades son: Matlacotla y Las Mesas. Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 
existen 6 localidades de 2 viviendas con un total de 57 habitantes, las localidades son: Ahuazutlan, El Capulin, Las 
Mesas, Paluca, Potrero del Frijol (Temoaya) y Tzitzicastla (Rancho Las Flores). 

2.8.3. Evolución de la tasa de crecimiento 

En los últimos cuarenta años el municipio ha presentado una tasa de crecimiento 
poblacional diferenciada en donde la menor se presentó en el periodo 1960 - 1970, que 
fue de 1.66 % incrementándose en la década 1970 - 1980 a 2.12 %, para 
posteriormente aumentar en el periodo 1980 - 1990 a 2.64 %, siendo esta última la 
mayor tasa de crecimiento presentada desde 1960, durante el período 1990 - 2000 
disminuye a 1.75 %. Esta última cifra inferior a la media estatal que durante el mismo 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 51 

período fue de 2.67 %. Para el quinquenio 2000 - 2005 se presenta un incremento 
poblacional reflejado en una tasa de crecimiento del 0.99 %, cifra inferior a la media 
estatal que durante el mismo período fue de 0.73 % por ciento. 

Tasas de crecimiento 1960 - 2005 
Tasas de crecimiento 

Municipio 
60-70 70-80 80-90 90-00 2000-05 

Tetela del Volcán 1.66 2.12 2.64 1.75 0.99 
Total estado de Morelos 4.78 4.39 2.35 2.67 0.73 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1980, 1990, 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 
Tasas de crecimiento: SSDUV Dirección General de Ordenamiento Territorial. 

La población de la cabecera municipal de Tetela del Volcán de acuerdo con los datos 
de los Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, fue de 6,588 habitantes 
y 8,595 habitantes respectivamente. Lo anterior observa un crecimiento en la población 
reflejado en una tasa de crecimiento del 2.69 por ciento. 

Evolución de la tasa de crecimiento por localidad 1980 – 2000 
Tasa de crecimiento 

Localidad Población 
2000 80 - 90 90 - 00 

Tetela del Volcán1 8,595 4.56 2.69 

Amialtenco 15 --- -1.81 

Cacapola 38 --- --- 
Cerro de Chiconquihuitl 79 --- --- 

Chilar Tepeyehualco, El 17 --- --- 

Hueyapan2 5,946 0.83 0.52 
Malinal, El 15 --- --- 

Matlacotla 29 --- --- 

San Miguel 17 --- --- 
Tecla 21 --- 1.55 

Tlalamayocan 67 --- 4.53 

Tlalcomulco 59 --- 11.42 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1,399 3.84 1.92 
Yiganechxco 13 --- --- 

Zacapechpa (Zacapezuca) 41 --- --- 

En localidades de 1 vivienda3 20 --- --- 
En localidades de 2 viviendas4 57 --- --- 

Población total 16,428 2.64 1.75 

Fuente: Censos Generales de Población y Vivienda 1980, 1990 y 2000. INEGI. 
(1) Incluye a la colonia Lomas Lindas. 
(2) Incluye a El Olivar (Colonia Emiliano Zapata). 
(3) Según el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 existen 3 localidades de 1 vivienda  con un total de 23 
habitantes, las localidades son: Potrero del Frijol; San Felixtla y Yiganechxco. Según el XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 existen 3 localidades de 1 vivienda con un total de 20 habitantes, las localidades son: El 
Chupamirto; Cuaucorra y El Encinal. 
(4) Según el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 existen 2 localidades de 2 viviendas con un total de 26 
habitantes, las localidades son: Matlacotla y Las Mesas. Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 
existen 6 localidades de 2 viviendas con un total de 57 habitantes, las localidades son: Ahuazutlan, El Capulin, Las 
Mesas, Paluca, Potrero del Frijol (Temoaya) y Tzitzicastla (Rancho Las Flores). 
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Nota: El Total de la población municipal 2000 obedece a la proyección particular con la tasa municipal y no a la 
suma de cada localidad. 

La evolución de la tasa de crecimiento por localidad en el municipio fue la siguiente: 

De acuerdo con la información anterior, en el periodo 1980 - 1990, no obstante que se 
registraron veinte localidades en 1990, debido a que en 1980 sólo se registraron cuatro 
localidades por lo que se observa evolución en tres de ellas, destacando que la menor 
tasa de crecimiento registrada se dio en Hueyapan, registrando una tasa de crecimiento 
menor al 1 % que fue de 0.83 %, mientras que la cabecera registró la tasa de 
crecimiento más alta presentando un 4.56 por ciento. 

Para el periodo 1990 - 2000, sólo la localidad de Amialtenco presentó una tasa de 
crecimiento negativa con -1.81 %. En este periodo las localidades de Tlalcomulco, y 
Tlalamayocan presentaron las tasas de crecimientos más altas con el 11.42 %, y 4.53 
% respectivamente. 

Crecimiento social 

En lo que respecta al crecimiento social, que es aquella población que no nació en la 
entidad pero que decidió fijar su residencia en Morelos. En Tetela del Volcán se 
empieza a presentar aunque aún no de manera importante, ya que en 1970 el 1.53 % 
de la población no nació en la entidad, cantidad que se incrementó para el año 2000 en 
donde el 3.69 % de los habitantes contados en el municipio nació en otra entidad o 
país. 

En lo que respecta a la población del Estado, en el año de 1970 el 26.96 % de la 
población no nació en la entidad, para el año 2000 esta cantidad se incrementó al 27.71 
por ciento. 

En este contexto, no obstante que el crecimiento social en Tetela del Volcán no es alto 
en comparación a otros municipios del Estado, si ha influido en el crecimiento 
poblacional del mismo, sin embargo, igual que lo sucedido a nivel estatal, el incremento 
poblacional se ha fundamentado principalmente en el crecimiento natural de la 
población. 

2.8.4. Evolución de la densidad de población municipal 

Con respecto a la densidad de población, el municipio ha presentado una densidad de 
población variada en las últimas cuatro décadas, en donde la menor se presentó en el 
año de 1960 con 74 hab/km², misma que aumenta para 1970 a razón de 88 hab/km², la 
cual se incrementa progresivamente en los años 1980 y 1990 con 108 y 140 hab/km² 
respectivamente. 

El municipio de Tetela del Volcán presenta una densidad de población para el año 2000 
de 132 hab/km2, considerando una superficie de 124.865 km2 y una población de 
16,428 habitantes. La densidad de población promedio así obtenida es superior a la 
presentada en los años anteriores, pero inferior a la densidad promedio estatal que fue 
de 314 hab/km2 en el mismo año. Para el año 2005 la densidad aumentó en relación a 
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la presentada en el año 2000, siendo ésta de 138 hab/km2, considerando una población 
de 17,255 habitantes. 

Evolución de la densidad de población municipal, 1960 - 2005 
Densidad de población hab/km2 

Municipio Superficie 
km2 1960 1970 1980 1990 2000 2005 

Tetela del Volcán 124.865 58 69 85 110 132 138 

Total estado de Morelos 4,959.222 78 124 191 241 314 325 

Cálculos: SSDUV Dirección General de Ordenamiento Territorial. 
Cálculos obtenidos de la Carta de Ordenamiento Territorial  del anexo gráfico de este PMDU. 

2.8.5. Composición de la población por género 

De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda del 2000, se observa que la 
proporción de hombres con respecto a las mujeres es similar tanto en el municipio como 
en el Estado, predominando aunque de manera mínima la participación de la mujer, en 
el año 2000 en Morelos el 48.27 % de la población fue constituida por hombres y el 
51.73 % por mujeres, tendencia similar a la que se presentó en Tetela del Volcán para 
el mismo año; del total de 16,428 habitantes, el 48.81 % fueron hombres y el 51.19 % 
mujeres. 

Para el año 2005 y de acuerdo con la información presentada en el II Conteo de 
Población y Vivienda 2005, a nivel Estado la proporción entre hombres y mujeres se 
mantiene sufriendo ligeras variaciones, disminuyendo la proporción de hombres a 48.07 
% y aumentando la de mujeres a 51.93 %. A nivel municipal Tetela del Volcán también 
presenta variaciones ligeras, disminuyendo la proporción de hombres a 47.59 % y 
aumentando la de mujeres a 52.41 por ciento. 

Población masculina y femenina 
Estado de Morelos  Tetela del Volcán 

Población 
Habitantes Hombres Mujeres Habitantes Hombres Mujeres 
1’555,296 750,799 804,497 16,428 8,019 8,409 

2000 
% 48.27 51.73 % 48.81 51.19 

1’612,899 775,311 837,588 17,255 8,212 9,043 
2005 

% 48.07 51.93 % 47.59 52.41 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda y II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Considerando los datos poblacionales por sexo del año 2000, Tetela del Volcán 
presenta un índice de masculinidad de 95 hombres por cada cien mujeres, similar al 
nivel estatal que presenta 93 hombres por cada cien mujeres, cantidad que resulta de la 
relación hombre - mujer. 

El índice de masculinidad de los últimos cincuenta años fue el siguiente: en 1960 la 
relación fue de 103 hombres, en 1970 fue de 104 hombres, en 1980 fue de 106 
hombres y en 1990 de 103 hombres por cada cien mujeres, esto nos muestra el 
incremento y avance de la población femenina con respecto a los censos anteriores en 
donde el índice de masculinidad fue superior. Para el año 2005, este índice es de 91 
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hombres por cada cien mujeres, indicando ahora con ello un avance de la población 
femenina sobre la masculina. 

Índice de masculinidad 

Municipio Año Población 
masculina 

Población 
femenina 

Índice de 
masculinidad 

1960 3,714 3,605 103 

1970 4,409 4,216 104 

1980 5,476 5,162 106 

1990 7,027 6,778 103 
2000 8,019 8,409 95 

Tetela del Volcán 

2005 8,212 9,043 91 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda 1960, 1970,1980,1990, 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

2.8.6. Distribución de la población por grupos de edades 

Con respecto a los grupos de edades en el municipio de Tetela del Volcán, el 40.36 % 
corresponde a la población de niños y adolescentes comprendida en el rango de 
población de los 0 a los 14 años, población que en su mayoría no son reproductivos y 
no apoyan al ingreso familiar; mientras que el 51.48 % corresponde a una población en 
edad adulta que va de los 15 a los 64 años, la cual se caracteriza como el grupo en 
edad reproductora y el cual sostiene a los otros grupos de edades, y finalmente, sólo el 
5.20 % corresponde a la población de adultos mayores de 65 años, el 2.96 % restante 
corresponde a la población que no especificó edad. 

Como puede observarse el grupo que concentró mayor número de habitantes fue el de 
15 a 64 años, y el de menor porcentaje fue el de 65 años y más, con el 2.96 % de la 
población. 

Población por grupos de edades 
Tetela del Volcán. Población 2000 Tetela del Volcán. Población 2005 

Edad 
(Años) 

2000 % % Hombres Mujeres 2005 % % Hombres Mujeres 

0 a 4 2,099 12.78 1,023 1,076 2,096 12.15 1,068 1,028 

5 a 9 2,371 14.43 1,168 1,203 2,127 12.33 1,063 1,064 

10 a 14 2,161 13.15 

40.36 

1,127 1,034 2,331 13.51 

37.99 

1,132 1,199 

15 a 19 1,646 10.02 841 805 1,825 10.58 898 927 

20 a 29 2,445 14.88 1,121 1,324 2,667 15.46 1,127 1,540 

30 a 39 1,871 11.39 861 1,010 2,182 12.64 982 1,200 

40 a 49 1,291 7.86 654 637 1,510 8.75 717 793 

50 a 59 859 5.23 407 452 1,093 6.33 546 547 

60 a 64 345 2.10 

51.48 

166 179 393 2.28 

56.04 

177 216 

65 y más 854 5.20 5.20 407 447 956 5.54 5.54 465 491 

N. E. 486 2.96 2.96 244 242 75 0.43 0.43 37 38 

Total 16,428 100 100 8,019 8,409 17,255 100 100 8,212 9,043 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 
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Para el año 2005 se presentan ligeras variaciones en los porcentajes presentados, 
destacando el incremento de habitantes en la población de 15 a 64 años. 

Considerando los datos anteriores, se puede apreciar que el municipio dispone de un 
gran potencial de mano de obra joven, distribuido de manera equilibrada entre 
población varonil y población femenina, ya que según las cifras censales del 2000, ésta 
se presentó con el 48.81 % y el 51.19 % respectivamente. 

Composición de la población por rangos de edad. 2000 - 2005 
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2.8.7. Composición de la población (localidades urbanas, mixtas y rurales) 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006 establece que las localidades 
menores a 2,500 habitantes son localidades rurales, las localidades mixtas de 2,500 a 
menos de 14,999 habitantes y las localidades urbanas aquéllas que tengan más de 
15,000 habitantes. 

De acuerdo a los datos registrados en el XII Censo General de Población y Vivienda del 
año 2000, el municipio de Tetela del Volcán se compone por 24 localidades, las cuales 
representan el 1.79 % del total de las localidades registradas en el Estado. En el 
siguiente cuadro se puede observar cual es la situación de Tetela del Volcán con 
respecto a la entidad, de acuerdo al tipo de localidades que concentra. 

Localidades urbanas, mixtas y rurales 
Localidades 

Municipio Núm. de 
localidades1 Rural Mixta  Urbana 

Tetela del Volcán 24 22 2 0 

Total estado de Morelos 1,341 1,256 70 15 
% con respecto al Estado2 1.79  1.75  2.86 0  

Fuentes: 1. XII Censo General de Población y Vivienda.2000.INEGI. 
2. Cálculos SSDUV- Dirección General de Ordenamiento Territorial 2004. 

El municipio cuenta con un total de 24 localidades de las cuales dos son consideradas 
como mixtas por contar con una población superior a 2,500 habitantes e inferior a los 
14,999 habitantes, y el resto se consideran como rurales por contar con una población 
inferior a los 2,500 habitantes. La población al 2000 de la cabecera municipal es de 
8,595 habitantes y representa el 52.32 % de la población municipal, mientras que la de 
Hueyapan es de 5,946 habitantes que representan el 36.19 % de la población 
municipal. 

Composición de la población por tipo de localidad. 2000 

Localidades Población 
total 

Tipo de 
localidad 

Núm. de 
localidades 

% Población 
respecto al 

total 
Tetela del Volcán1 8,595 52.32 

Hueyapan2 5,946 
Mixta 2 

36.19 

Tlalmimilulpan(San Pedro) 1,399 8.52 

Cerro de Chiconquihuitl 79 0.48 

Tlalamayocan 67 0.41 

Tlalcomulco 59 0.36 

Zacapechpa(Zacapezuca) 41 0.25 

Cacapola 38 0.23 
Matlacotla 29 0.18 

Tecla 21 0.13 

Chilar Tepeyehualco, El 17 0.10 
San Miguel 17 0.10 

Amialtenco 15 0.09 

Malinal, El 15 

Rural 22 

0.09 
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Localidades Población 
total 

Tipo de 
localidad 

Núm. de 
localidades 

% Población 
respecto al 

total 
Yiganechxco 13 0.08 

En localidades de 1 vivienda3 20 0.12 

En localidades de 2 viviendas4 57 0.35 
Total 16,428  24 100 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
(1) Incluye a la colonia Lomas Lindas. 
(2) Incluye a El Olivar (Colonia Emiliano Zapata). 
(3) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 3 localidades de 1 vivienda con un total de 20 
habitantes, las localidades son: El Chupamirto; Cuaucorra y El Encinal. 
(4) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 6 localidades de 2 viviendas con un total de 
57 habitantes, las localidades son: Ahuazutlan, El Capulin, Las Mesas, Paluca, Potrero del Frijol (Temoaya) y 
Tzitzicastla (Rancho Las Flores). 

Nivel de urbanización 

La magnitud alcanzada por la concentración de la población urbana en una unidad 
territorial es el nivel de urbanización, el cual es la proporción de la población total que 
habita en localidades clasificadas como urbanas (con más de 15,000 habitantes). 

Considerando que en Tetela del Volcán se concentra la mayor parte de su población 
sólo en dos localidades catalogadas como mixtas, es decir el 88.61 % de la población; 
por lo cual se considera que Tetela del Volcán presenta un nivel de “urbanización 
intermedio” entre todos los municipios del Estado, al presentar un nivel de urbanización 
del 44.31 por ciento. 

Nu = ½ (P5000 + P15000) * 100    Nu = 44.31 % 
                      Pt 

P5000 = 14,558 (Población de localidades mixtas = Tetela del Volcán y Hueyapan) 

P15000 = 0 

Pt = Población total municipal = 16,428 habitantes 

2.8.8. Distribución por rangos de población 

Para el análisis de las localidades en el municipio, se dividen en diferentes rangos de 
población de acuerdo al tamaño de la localidad, representado por el número de 
habitantes de cada uno; este esquema de distribución de la población nos muestra, por 
una parte la concentración en pocas localidades; el 88.61 % de la población se 
concentra en dos localidades mayores de 2,500 y menores a 14,999 habitantes: Tetela 
del Volcán y Hueyapan; y por otra la dispersión de una cantidad de la población en un 
gran número de localidades pequeñas, el 11.39 % de la población se distribuye en las 
21 localidades restantes del municipio, en donde sólo una localidad se encuentra en el 
rango de 1,000 a 2,499 habitantes (representando el 8.52 %) y veinte localidades 
menores a cien habitantes (representando el 2.87 por ciento). 

Este fenómeno de concentración - dispersión, genera desajustes entre la existencia, 
potencialidad y utilización de los recursos naturales y la localización territorial de los 
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asentamientos humanos, propiciando las corrientes migratorias hacia zonas de mayor 
desarrollo relativo, incrementando el costo de funcionamiento de los puntos de mayor 
concentración. 

En el siguiente cuadro se detalla el número de localidades por rango de población y se 
puede observar que existe una gran dispersión de la población en el municipio. 

Número de localidades por rango de población. 2000 
Rango de 
población Localidades Población 

total 
Núm. de 

localidades 
% Población 

respecto al total 

Tetela del Volcán1 8,595 52.32 2,500 a 
14,999 Hueyapan2 5,946 

2 
36.19 

88.51 

1,000 a 
2499 Tlalmimilulpan(San Pedro) 1,399 1 8.52 8.52 

Cerro de Chiconquihuitl 79 0.48 

Tlalamayocan 67 0.41 

Tlalcomulco 59 0.36 
Zacapechpa (Zacapezuca) 41 0.25 

Cacapola 38 0.23 

Matlacotla 29 0.18 
Tecla 21 0.13 

Chilar Tepeyehualco, El 17 0.10 

San Miguel 17 0.10 
Amialtenco 15 0.09 

Malinal, El 15 0.09 

Yiganechxco 13 0.08 

En localidades de 1 vivienda 3 20 0.12 

1 a 99 

En localidades de 2 viviendas 4 57 

21 

0.35 

2.97 

 Total 16,428 24 100 100 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
(1) Incluye a la colonia Lomas Lindas. 
(2) Incluye a El Olivar (Colonia Emiliano Zapata). 
(3) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 3 localidades de 1 vivienda  con un total de 20 
habitantes, las localidades son: El Chupamirto, Cuaucorra y El Encinal. 
(4) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 6 localidades de 2 viviendas con un total de 
57 habitantes, las localidades son: Ahuazutlan, El Capulin, Las Mesas, Paluca, Potrero del Frijol (Temoaya) y 
Tzitzicastla (Rancho Las Flores). 

2.8.9. Dinámica migracional 

Los cambios demográficos que ha experimentado Tetela del Volcán en los últimos 
años, se deben al crecimiento natural de la población y a la migración poblacional, que 
arrojó un saldo migratorio positivo en el año 2000 del 4.77 %, resultante de la diferencia 
entre la población que salió del municipio y la población que ingresó, cantidad inferior a 
la que se presentó en el Estado de acuerdo a los Tabulados de la Muestra Censal del 
XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, que fue de 21.81 %; situación 
que nos ubica como el quinto estado de la República Mexicana con saldo positivo y que 
nos muestra el alto grado de atracción poblacional que tiene Morelos. 
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Inmigración 

De los 16,428 habitantes residentes en Tetela del Volcán, según cifras del XII Censo 
General de Población y Vivienda del año 2000, el 93.26 % de la población municipal 
nació en la entidad (15,320 habitantes), el 3.66 % nació en otra entidad (602 
habitantes), el 0.03 % nació en otro país (cinco habitantes) y el 3.05 % de la población 
municipal no especificó lugar de nacimiento. 

De la población nacida en otro estado, el mayor porcentaje lo aportó el Estado de 
México con 163 habitantes, seguido en orden descendente por  el Distrito Federal y el  
estado de Puebla con 141 y 117 habitantes respectivamente. 

Inmigración 
Lugar de nacimiento Población (hab) % 

En la entidad 15,320 93.26 
En otra entidad 602 3.66 

En otro país 5 0.03 

No especificado 501 3.05 

Total  16,428 100 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI 

Emigración 

Según cifras a enero de 1995 que presenta el XII 
Censo General de Población y Vivienda del año  2000 
y considerando a la población de cinco años y más, 
324 habitantes del municipio han cambiado de 
residencia, a otros estados de la República y a otro 
país. 

Del total de la población emigrante de Tetela del 
Volcán, 308 habitantes emigraron a otro estado y 16 a 
otro país. Estas cifras representaron el 0.37 %  y 0.20% 
de la aportación municipal al total de emigrantes 
estatales. Para el año 2005 las cifras presentadas en el 
II Conteo de Población y Vivienda fueron de 184 
habitantes que emigraron a otros estados, 29 a otro 
país, cifras que representaron el 0.32 % de la 
aportación municipal al total de emigrantes estatales. 

Emigración. Población de cinco años y más 
Emigrante estatal e internacional 

Estado/municipio Población 2000 
Total Otra entidad Otro país N.E. 

Morelos 1’334,892 95,710 83,614  8,158 3,938 
Tetela del Volcán 13,843 383 308 16 59 

% del municipio con 
respecto al Estado. 1.04 0.40 0.37 0.20 1.50 

Estado/municipio Población 2005 Total Otra entidad Otro país N.E. 
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Emigrante estatal e internacional 
Estado/municipio Población 2000 

Total Otra entidad Otro país N.E. 

Morelos 1’399,228 66,517 57,059 4,611 4,847 

Tetela del Volcán 15,084 306 184 29 93 
% del municipio con 
respecto al Estado. 1.08 0.46 0.32 0.63 1.92 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

2.8.10. Nivel de alfabetización por rango de edades 

A nivel estatal y municipal se observa que la población incluida en los rangos de edades 
mayores de cincuenta años son los que presentan los porcentajes más altos de 
analfabetismo. Y comparado 2000 - 2005 existe una disminución gradual en la 
población analfabeta al pasar del 9.24 al 8.12 % estatal y del 12.02 % al 9.59 % 
municipal. 

Nivel de alfabetización por rangos de edades 
Morelos. Población 2000 Tetela del Volcán. Población 2000 

Rangos 
de 

edades 
Población 
de 15 años 

y más 
Alfabetas Analfabetas N.E 

Población 
de 15 años y 

más 
Alfabetas Analfabetas N.E. 

15 - 19 156,544 153,040 3,399 105 1,646 1,600 44 2 

20 - 24 137,988 133,804 4,057 127 1,371 1,312 55 4 

25 - 29 123,189 119,104 4,008 77 1,074 1,030 43 1 
30 – 34 109,174 104,324 4,780 70 998 930 68 0 

35 – 39 100,957 94,203 6,693 61 873 799 73 1 

40 – 44 84,779 77,687 7,025 67 679 595 83 1 
45 – 49 66,776 59,240 7,477 59 612 510 102 0 

50 – 54 53,966 45,709 8,212 45 476 404 71 1 

55 – 59 41,813 32,823 8,938 52 383 282 101 0 
60 – 64 36,295 26,903 9,333 59 345 219 124 2 

65 y más 83,820 55,654 28,053 113 854 498 355 1 

Total 995,301 902,491 91,975 835 9,311 8,179 1,119 13 

% 100 90.68 9.24 0.08 100 87.84 12.02 0.14 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

En Tetela del Volcán, según cifras del XII Censo General de Población y Vivienda del 
año  2000 la población de 15 años y más, se tiene que el 87.84 % es población 
alfabeta, el 12.02 % es población analfabeta y el 0.14 % no especificó nivel de 
alfabetización. En el II Conteo de Población y Vivienda 2005 se tiene que el 90.26 % es 
población alfabeta, el 9.59 % es población analfabeta y el 0.15 % no especificó nivel de 
alfabetización. 
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Nivel de alfabetización por rangos de edades 
Morelos. Población 2005 Tetela del Volcán. Población 2005 

Rangos 
de 

edades 
Población 
de 15 años 

y más 
Alfabetas Analfabetas N.E 

Población 
de 15 años y 

más 
Alfabetas Analfabetas N.E. 

15 - 19 155,301 152,742 2,444 115 1,825 1,793 31 1 

20 - 24 134,191 131,093 2,948 150 1,364 1,339 23 2 

25 - 29 119,236 115,796 3,364 76 1,303 1,257 44 2 
30 – 34 118,659 114,813 3,749 97 1,116 1,069 45 2 

35 – 39 108,333 103,694 4,550 89 1,066 992 73 1 

40 – 44 94,307 88,228 6,000 79 815 747 67 1 

45 – 49 81,012 74,084 6,885 43 695 602 93 0 
50 – 54 67,341 59,865 7,417 59 595 498 97 0 

55 – 59 51,112 42,939 8,113 60 498 416 81 1 

60 – 64 43,128 33,353 9,716 59 393 291 100 2 
65 y más 100,814 68,711 31,967 136 956 587 365 4 

Total 1,073,434 985,318 87,153 963 10,626 9,591 1,019 16 

% 100 91.79 8.12 0.09 100 90.26 9.59 0.15 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

De la población de seis a 14 años que representa un total de 4,029 habitantes, que es 
el rango de edad para cursar la escuela primaria, el 88.31 % reciben instrucción escolar. 
De la población en edad para cursar el nivel secundaria, que tiene entre 15 y 17 años, y 
suman un total de 1,084 habitantes, sólo el 34.04 % asiste a la escuela. De la población 
de 15 a 24 años rango en el cual se cursa alguna instrucción de nivel bachillerato ya 
sea técnico o hasta el nivel licenciatura sólo el 16.57 % de los 3,017 habitantes asiste a 
la escuela. 

Distribución según condición de asistencia escolar 
Total Asiste % No asiste % N.E. % 

Rangos de edades 
Población 2000 

6 a 14 años 4,029 3,558 88.31 458 11.37 13 0.32 

15 a 17 años 1,084 369 34.04 711 65.59 4 0.37 

15 a 24 años 3,017 500 16.57 2,502 82.93 15 0.50 

Rangos de edades Población 2005 
6 a 14 años 4,044 3,753 92.80 276 6.82 15 0.37 

15 a 17 años 1,183 589 49.79 591 46.96 3 0.25 

15 a 24 años 3,189 894 28.03 2,285 71.65 10 0.31 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Lo anterior nos muestra que entre mayor sea el nivel de instrucción, mayor es la 
deserción de la población, esto es ocasionado en parte por la necesidad de trabajar a 
edad temprana para contribuir en la economía familiar, lo que muestra la falta de 
recursos económicos para solventar estudios de nivel superior. 
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2.8.11. Población indígena 

Los pueblos nahuas actualmente no forman una unidad política, sino que están 
localizados en un área que va desde Durango hasta el sur de Tabasco, y se concentran 

principalmente en Puebla, Veracruz e Hidalgo. 
En menor proporción se localizan en San Luis 
Potosí, Distrito Federal, Estado de México, 
Tlaxcala, Morelos, Jalisco, Michoacán, Nayarit y 
Oaxaca. 

Los pueblos indígenas de Morelos se encuentran 
dispersos en cerca de 16 municipios y son 
alrededor de 35 las comunidades nahuas que se 
concentran principalmente en Hueyapan, 
municipio de Tetela del Volcán; Tetelcingo, 
municipio de Cuautla; Santa Catarina, municipio 
de Tepoztlán; Cuentepec, municipio de Temixco; 
y Xoxocotla, municipio de Puente de Ixtla. El 

nahuátl es la lengua predominante en el Estado, agrupando alrededor del 36 % de los 
habitantes de lengua indígena. 

En el municipio de Tetela del Volcán, los pueblos nahuatlacos se ubican en la localidad 
de Hueyapan. 

Distribución según condición de habla indígena 
Habla lengua indígena (2000) 

Municipio/Estado 
Población 
de 5 años 

y más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

Indígena 
N.E. 

Tetela del Volcán 13,843 2,035 1,987 10 38 11,756 52 

Total estado de Morelos 1’334,892 30,896 28,759 646 1,491 1’298,568 5,428 
% del municipio con respecto 
al Estado 1.04 6.59 6.91 1.55 2.55 0.91 0.96 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Según cifras a enero de 1995 que presenta el XII 
Censo General de Población y Vivienda del año 
2000, y considerando a la población de 5 años y 
más, se tiene que 2,035 habitantes del municipio 
de Tetela del Volcán hablan lengua indígena, 
esto representa el 14.70 % del total de la 
población. 

Del total de la población indígena de Tetela del 
Volcán 1,987 habitantes hablan además de la 
lengua indígena el idioma Español, es decir el 
14.35 %, mientras que diez habitantes sólo 
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hablan su lengua de origen, es decir el 0.07 %; y el 0.27 % no especificó lengua de 
origen. Estas cifras representaron el 6.91 % y 1.55 % de la aportación municipal al total 
de población de lengua indígena. 

Distribución según condición de habla indígena. 2005 
Habla lengua indígena 

Municipio/Estado 
Población 
de 5 años 

y más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

Indígena 
N.E. 

Tetela del Volcán 15,084 1,760 1,687 3 70 13,226 98 
Total estado de Morelos 1’399,228 24,757 22,848 292 1,617 1’368,673 5,798 

% del municipio con respecto 
al Estado 1.08 7.11 7.38 1.03 4.33 0.97 1.69 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Distribución según condiciones de habla indígena por rango de edades  
en el estado de Morelos. 2000 

Estado de Morelos 

Habla lengua indígena 
Rango de 
edades 

Población 
de 5 años y 

más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

indígena 
N.E. 

5-9 173,589 2,235 1,730 209 296 168,596 2,758 

10-14 166,002 2,246 2,154 44 48 163,171 585 

15-19 156,544 2,815 2,722 37 56 153,342 387 

20-24 137,998 2,841 2,738 21 82 134,797 350 
25-29 123,189 2,752 2,665 27 60 120,184 253 

30-34 109,174 2,712 2,620 24 68 106,254 208 

35-39 100,957 2,824 2,714 30 80 97,957 176 
40-44 84,479 2,462 2,359 18 85 82,156 161 

45-49 66,776 2,030 1,907 24 99 64,632 114 

50 y más 215,894 7,979 7,150 212 617 207,479 436 

Total 1´334,892 30,896 28,759 646 1,491 1´298, 568 5,428 

% 100 2.31 2.15 0.05 0.11 97.28 0.41 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

A nivel estatal y municipal se puede observar que la población incluida en los rangos de 
edad de cincuenta años y más son los que presentan los porcentajes más altos de la 
población que habla alguna lengua indígena. 

Distribución según condiciones de habla indígena por rango de edades  
en el municipio de Tetela del Volcán. 2000 

Tetela del Volcán 

Habla lengua indígena Rango de 
Edades 

Población 
de 5 años y 

más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

indígena 
N.E. 

5-9 2,371 50 43 0 7 2,291 30 

10-14 2,161 84 84 0 0 2,072 5 

15-19 1,646 102 102 0 0 1,543 1 
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Tetela del Volcán 

Habla lengua indígena Rango de 
Edades 

Población 
de 5 años y 

más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

indígena 
N.E. 

20-24 1,371 114 113 0 1 1,252 5 
25-29 1,074 120 120 0 0 952 2 

30-34 998 160 159 0 1 837 1 

35-39 873 228 227 0 1 645 0 
40-44 679 202 202 0 0 476 1 

45-49 612 186 181 0 5 425 1 

50 y más 2,058 789 756 10 23 1,263 6 

Total 13,843 2,035 1,987 10 38 11,756 52 
% 100 14.70 14.35 0.07 0.27 84.92 0.38 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Distribución según condiciones de habla indígena por rango de edades  
en el estado de Morelos. 2005 

Estado de Morelos 

Habla lengua indígena 
Rango de 
edades 

Población 
de 5 años y 

más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua  

indígena 
N.E. 

5-9 157,253 1,496 1,250 76 170 152,772 2,985 

10-14 168,541 1,788 1,733 16 39 166,127 626 
15-19 155,301 1,843 1,782 11 50 153,029 429 

20-24 134,191 2,025 1,924 12 89 131,811 355 

25-29 119,236 1,969 1,889 9 71 117,036 231 

30-34 118,659 2,127 2,022 9 96 116,283 249 
35-39 108,333 2,205 2,086 15 104 105,935 193 

40-44 94,307 1,954 1,811 17 126 92,198 155 

45-49 81,012 1,898 1,769 9 120 78,994 120 
50 y más 262,395 7,452 6,582 118 752 254,488 455 

Total 1,399,228 24,757 22,848 292 1,617 1,368,673 5,798 

% 100 1.77 1.63 0.02 0.12 97.82 0.41 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Distribución según condiciones de habla indígena por rango de edades 
en el municipio de Tetela del Volcán. 2005 

Tetela del Volcán 

Habla lengua indígena Rango de 
Edades Población de 

5 años y más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

indígena 
N.E. 

5-9 2127 20 20 0 0 2049 58 

10-14 2331 43 43 0 0 2279 9 
15-19 1825 67 67 0 0 1754 4 

20-24 1364 67 67 0 0 1293 4 

25-29 1303 97 96 0 1 1198 8 

30-34 1116 123 122 0 1 989 4 
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Tetela del Volcán 

Habla lengua indígena Rango de 
Edades Población de 

5 años y más Total Habla 
español 

No habla 
español N.E. 

No habla 
lengua 

indígena 
N.E. 

35-39 1066 168 167 0 1 896 2 

40-44 815 192 189 0 3 621 2 

45-49 695 182 171 0 11 513 0 
50 y más 2,442 801 745 3 53 1,634 7 

Total 15,084 1,760 1,687 3 70 13,226 98 

% 100 11.67 11.18 0.02 0.46 87.68 0.65 

Fuente: Conteo de Población y Vivienda 2005. INEGI. 

Según cifras que presenta el II Conteo de Población y Vivienda 2005 del INEGI, 
considerando a la población de cinco años y más, se tiene que la población hablante de 
lengua indígena disminuye a nivel estatal y municipal. A nivel municipal en el año 2005 
la población hablante de lengua indígena es a 1,760 habitantes, esto representa el 
10.20 % del total de la población, presentando un decremento de 275 habitantes 
comparados con la cifra presentada al año 2000. 

2.8.12. Marginación 

Históricamente la marginación ha sido considerada sinónimo de grupos indígenas, en la 
actualidad esta aseveración ya no es del todo cierta, ya que el concepto de marginación 
se utiliza para caracterizar a aquellos grupos que han quedado al margen de los 
beneficios del desarrollo y de los beneficios de la riqueza generada. 

No obstante lo anterior, estos grupos humanos no necesariamente quedan al margen 
de esa riqueza ni mucho menos de las condiciones que la hacen posible. 

No existe una sola forma de medir el concepto de marginación, ni el tipo de indicadores 
que deban utilizarse, algunos investigadores dan prioridad a los aspectos económicos y 
otros a los sociales. 

De acuerdo al Consejo Estatal de Población de Morelos, el índice de marginación es 
aquella medida resumen que permite diferenciar entidades federativas, municipios y 
localidades según el impacto global de las carencias que padece la población. 

Este indicador resulta del análisis de cuatro dimensiones estructurales: 

1. Falta de acceso a la educación. 
2. Residencia en viviendas inadecuadas. 
3. Percepción de ingresos monetarios insuficientes. 
4. Carencias relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. 

En cuanto a la falta de acceso a la educación, dos indicadores forman esta dimensión y 
están representados por: 
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- El porcentaje de la población de 15 años o más que es analfabeto. 

- El porcentaje de la población de 15 años o más sin primaria completa. 

Considerando la segunda dimensión, relativa a la vivienda, que es el espacio afectivo y 
físico donde los cónyuges, hijos y otros parientes cercanos, estructuran y refuerzan sus 
vínculos familiares a lo largo de las distintas etapas de su vida; cinco indicadores 
forman la dimensión de esta variable. 

- Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada. 
- Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni sanitario 

exclusivo. 
- Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica. 
- Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra. 

- Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con algún nivel de 
hacinamiento. 

La tercera dimensión adquiere importancia en las economías donde el mercado 
desempeña un papel cada vez más determinante en la asignación de recursos 
escasos, ya que el ingreso monetario, determina las capacidades para adquirir bienes y 
servicios y se mide con un solo indicador. 

- Porcentaje de la población ocupada con ingresos de hasta dos salarios mínimos. 

La distribución de la población en el espacio, genera por un lado, grandes 
concentraciones urbanas que se benefician de los servicios, infraestructura y un mayor 
desarrollo económico, y por otro, un gran número de asentamientos que se dispersan a 
lo largo del territorio nacional y que viven en condiciones sumamente precarias; el 
indicador que integra esta dimensión es: 

- Porcentaje de la población que vive en localidades de menos de 5,000 habitantes. 

La determinación del índice de marginación se lleva a cabo calculando los nueve 
indicadores señalados con anterioridad, a través del método estadístico de 
componentes principales. 

El índice absoluto de marginación representa una medida que describe la intensidad de 
las privaciones en un momento determinado, y tiene la propiedad de que su 
comparación directa permita valorar y ordenar los avances de los municipios y las 
entidades federativas a lo largo del tiempo. 

El índice absoluto de marginación, permite contar con una medida resumen para 
diferenciar a las entidades federativas de acuerdo con el nivel global de las carencias 
que padece la población y comparar su dinámica a lo largo del tiempo. Es una medida 
directa que permite observar que tan alejada se encuentra una unidad geográfica de la 
situación óptima; de esta forma, si todos los indicadores de marginación mostraran una 
carencia absoluta, el valor del índice sería de 100, mientras que, en el extremo 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 67 

opuesto, si todos los indicadores mostraran un valor óptimo, el valor del índice sería de 
cero. 

Índice de marginación 1980-1990, municipal y por región 
Índice absoluto de 

marginación Municipio 
1990 2000 

Cambio 
absoluto en 

puntos 
porcentuales 

Cambio 
relativo en el 
porcentaje 

Grado de 
marginación 

Tlalnepantla 49.94 45.02 4.92 9.86 Alto 
Totolapan 48.26 35.67 12.59 26.08 Medio 

Tlayacapan 42.19 30.70 11.49 27.23 Medio 

Atlatlahucan 42.28 27.16 15.12 35.75 Bajo 
Yecapixtla 43.69 28.43 15.26 34.93 Medio 

Ocuituco 48.54 39.94 8.60 17.72 Alto 

Tetela del Volcán 49.34 30.40 18.94 38.38 Medio 

Cuautla 22.76 17.78 4.98 21.87 Muy Bajo 
Yautepec 30.84 20.39 10.45 33.88 Bajo 

Ayala 43.39 29.67 13.72 31.61 Medio 

Fuente: Consejo Estatal de Población de Morelos. Indicadores sobre marginación. 

En la tabla anterior se pueden observar los índices de marginación de los municipios 
que integran la Región Centro Oriente, observando que los municipios que presentan el 
índice de marginación más alto son Tlalnepantla y Ocuituco, mientras que Atlatlahucan 
y Yautepec se catalogan como de índice bajo. De los municipios de la Región Centro 
Oriente el que menos índice de marginación presenta es Cuautla, que se cataloga como 
un índice muy bajo. Tetela del Volcán presenta un índice de marginación medio, junto 
con los municipios de Totolapan, Tlayacapan, Yecapixtla y Ayala. 
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Población total, indicadores socioeconómicos, índice de marginación, lugar que ocupa en el contexto nacional y estatal, año 2000 
Indicadores/ 
Municipios 

Tlalnepantla Totolapan Tlayacapan Atlatlahucan Yecapixtla Ocuituco T. del 
Volcán 

Cuautla Yautepec Ayala Morelos 

Clave de la entidad 
federativa 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 

Clave del municipio 023 027 026 002 030 016 022 006 029 004 --- 
Entidad federativa Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos --- 

Población total 5,626 8,742 13,851 14,708 36,582 15,090 16,428 153,329 84,405 69,381 1`555,29
6 

% de población 
analfabeta de 15 años 
o más 

10.04 9.38 11.69 8.97 11.27 11.98 12.03 8.50 9.54 14.95 9.25 

% de población sin 
primaria completa de 
15 años o más 

33.20 30.84 30.28 30.68 33.24 36.17 40.09 23.63 26.03 36.68 25.76 

% de ocupantes en 
viviendas sin drenaje 
ni servicio sanitario 
exclusivo 

16.97 15.48 13.55 8.87 11.77 19.02 15.37 2.07 5.94 12.61 7.17 

% de ocupantes en 
viviendas sin energía 
eléctrica 

1.74 2.90 2.03 2.90 2.46 3.33 2.15 1.06 1.44 1.79 1.40 

% de ocupantes en 
viviendas sin agua 
entubada 

60.52 38.47 21.02 7.44 16.50 6.55 3.88 4.42 6.24 9.41 7.30 

% de viviendas con 
algún nivel de 
hacinamiento 

65.25 63.89 58.14 50.12 60.67 62.39 60.86 43.84 47.48 53.09 44.26 

% de ocupantes en 
viviendas con piso de 
tierra 

33.77 35.47 24.16 25.72 22.23 38.85 42.44 10.99 14.84 23.39 14.80 

% de población en 
localidades con 
menos de 5,000 
habitantes 

100 83.73 47.97 62.46 32.82 100 12.78 10.69 15.03 48.20 23.93 

% de población 
ocupada con ingresos 
de hasta 2 salarios 
mínimos 

83.65 83.73 67.58 57.31 64.91 82.20 84.03 54.79 56.97 66.93 54.28 

Índice de marginación 0.17802 0.19663 0.65918 0.85070 062955 0.05755 0.34703 1.35602 1.17322 0.58028 --- 
Grado de marginación Alto Medio Medio Bajo Medio Alto Medio Muy Bajo Bajo Medio --- 
Lugar que ocupa en el 
contexto estatal 2 4 15 23 18 3 11 30 29 16 --- 

Lugar que ocupa en el 
contexto nacional 1027 1376 1667 1905 1721 1249 1503 2237 2128 1687 --- 

Fuente: Consejo Estatal de Población de Morelos. Indicadores sobre marginación. 
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Como resultado del análisis de las cuatro dimensiones estructurales, se puede observar 
en el cuadro anterior que el municipio de Tetela del Volcán presenta un grado de 
marginación medio, reflejado en los bajos porcentajes que presenta en cuanto a los 
indicadores presentados, ocupando el lugar número 11 en el contexto estatal. 

Grado de marginación por localidad 

Localidad Grado de 
marginación 

Núm. de 
localidades por 

grado de 
marginación 

% con 
respecto al 
municipio 

Tetela del Volcán Medio 1 4.17 
Cacapola Alto 

Cerro de Chiconquihuitl Alto 

Chilar Tepeyehualco, El Alto 
Hueyapan Alto 

Lomas Lindas Alto 

Malinal, El Alto 

Matlacotla Alto 
Olivar, El (Colonia Emiliano Zapata) Alto 

San Miguel Alto 

Tecla Alto 
Tlalamayocan Alto 

Tlalcomulco Alto 

Tlalmimilulpan (San Pedro) Alto 

Zacapechpa(Zacapezuca) Alto 

14 58.34 

Yiganechxco Muy alto 1 4.17 

Resto de las localidades Sin Determinar 8 33.32 

Total 24 100 

Fuente: Consejo Estatal de Población de Morelos. Indicadores sobre marginación. 

De acuerdo con información del Consejo Estatal de Población de Morelos en el 
municipio de Tetela del Volcán existe una localidad con grado de marginación medio 
que es la cabecera municipal; 14 localidades con un índice de marginación alto; una 
localidad con índice de marginación muy alto y el resto se encuentran sin determinar su 
índice de marginación. Lo anterior muestra que no obstante que como municipio Tetela 
del Volcán está catalogado con un grado de marginación medio, a nivel localidad el 
58.34 % de sus localidades presentan un grado de marginación alto. 

2.8.13. La sociedad como objeto territorial 
Grado de participación política formal 

El municipio de Tetela del Volcán en las elecciones constitucionales de 1997, 2000 y 
2003 presentó uniformidad de afinidad política al momento de elegir a las autoridades 
que los han gobernado, ya que en las elecciones de 1997 el Partido Revolucionario 
Institucional ganó las elecciones para Presidente Municipal con el 40.90 % del total de 
sufragios, que para ese año fue de 5,389 votos. 
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En la siguiente elección correspondiente al año 2000, el número de votantes se 
incrementó a 5,981 habitantes registrados y la ciudadanía reafirmó su confianza al 
candidato del Partido Revolucionario Institucional, quien con sólo el 36.58 % de los 
votos ganó las elecciones. 

Para el año 2003 nuevamente en las preferencias de los electores el Partido 
Revolucionario Institucional gana nuevamente las elecciones con el 44.82 % de los 
votos para presidente municipal; la participación ciudadana en esta elección fue del 
60.76 % de la lista nominal. 

En las últimas elecciones realizadas el 2 de julio del año 2006, el número de habitantes 
registrados en la lista nominal fue de 10,699, resultando ganador el candidato por el 
Partido Nueva Alianza, que ganó con el 30.13 % de los votos, la participación 
ciudadana en esta elección fue del 66.73 por ciento. 

Como se puede observar, las preferencias electorales de la ciudadanía no son estáticas 
y dependen de diversos factores como pueden ser: efectividad en la operación de la 
administración pública, grado de conocimiento y simpatía del candidato y nivel de 
posicionamiento de la mercadotecnia electoral entre otros. 

También se puede observar que la participación social en la política se ha ido 
incrementando y disminuyendo en cada elección el grado de abstencionismo. 

Afinidad religiosa 

En lo que se refiere a la preferencia por un credo religioso, de acuerdo al censo del año 
2000, la población de Tetela del Volcán es mayoritariamente católica con el 84.58 % de 
la habitantes de cinco años y más que corresponde a un total de 13,843 personas; el 
9.96 % profesan una religión diferente a la católica, de los cuales 1,127 habitantes son 
protestantes y evangélicos, 149 son bíblicos no evangélicos, 15 judaicos y 88 de otras 
religiones; el 3.85 % de la población de cinco años y más que son 533 habitantes no 
profesan ninguna religión y el 1.61 % no especificaron preferencia alguna. 

2.9. Subsistema económico 

La economía es uno de los subsistemas fundamentales que estructuran y organizan el 
territorio, por lo que su análisis tiene como objetivos fundamentales: 

• Identificar, integrar y localizar los elementos característicos y procesos del sistema 
económico que permitan obtener una comprensión global de la estructura, 
organización y funcionamiento del municipio desde el punto de vista de la economía. 

• Detectar las potencialidades, limitaciones y problemas para la evaluación del 
territorio y de su aptitud, a fin de identificar aquéllas en que se apoyará su desarrollo 
socioeconómico, tomando en cuenta la imagen objetivo preliminar y los procesos 
globales en los que se inserta. 
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2.9.1. Población económicamente activa (PEA) 

La población económicamente activa, es aquél grupo de la población que produce y 
distribuye los bienes y servicios necesarios para la sociedad y genera la riqueza de la 
Nación. Este sector de la población que se encuentra en edad para desempeñar una 
actividad productiva, surge a partir de los 12 años en adelante; el conocimiento de éste 
y sus principales características, así como su distribución territorial, permitirá evaluar y 
llevar a cabo programas de desarrollo del sector público y privado, que reorienten o 
mantengan la estructura productiva del municipio. 

El sector de la población que surge a partir de los 12 años de edad, se divide en 
población económicamente activa y población económicamente inactiva; esta última 
básicamente se subdivide entre estudiantes, dedicados al hogar, jubilados o 
pensionados, incapacitados o porque se dedican a otro tipo de actividad. 

De acuerdo a las cifras del XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, 
Tetela del Volcán cuenta con una población de 12 años y más, de 10,596 habitantes, de 
los cuales 4,884 habitantes se consideran como población económicamente activa, 
5,649 habitantes integran a la población económicamente inactiva y 63 habitantes se 
registraron como no especificados. 

Lo anterior indica que de la población considerada como productiva, únicamente el 
46.09 % se encuentra activa y el 53.31% inactiva; considerando con ello que se cuenta 
con un elevado porcentaje de población no productiva. 

Población económicamente activa 
Población económicamente activa 

Municipio Población 
2000 

Población 
de 12 años 

y más Ocupada Desocupada Total 
PEI N.E. 

16,428 10,596 4,864 20 4,884 5,649 63 
Tetela del Volcán 

% 100  46.09 53.31 0.60 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Tasa de actividad 

La población económicamente activa (PEA) comprende a todas las personas de uno u 
otro sexo, ocupadas y desocupadas, que conforman la fuerza de trabajo disponible para 
la producción de bienes materiales y de servicios en un periodo determinado (Celis, 
1989:55). El límite mínimo de edad para considerar a la población económicamente 
activa según el INEGI es de 12 años. 

La tasa de actividad corresponde al cálculo de un periodo determinado y sirve para 
indicar el grado de participación de hombres y mujeres en la actividad económica. 

Para el municipio de Tetela del Volcán, el análisis de los datos censales del 2000 nos 
indican que existe una tasa de actividad total del 46.09 %, que muestra el grado de 
participación de la población económicamente activa con respecto al total de la 
población que está en edad de trabajar; un alto porcentaje representado por el 53.31 % 
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es la población que se encuentra inactiva y que se considera que no es productiva, ya 
que no ayuda a mejorar la economía del municipio y el 0.60 % restante no especifico 
ocupación. 

En lo que se refiere a información por género, en Tetela del Volcán se cuenta con una 
tasa de actividad en hombres del 0.74 %, que resulta de la división de la población 
económicamente activa de hombres (3,806 habitantes) entre la población masculina 
total de 12 años o más (5,125 habitantes). 

Aprovechando la misma información pero para el caso de las mujeres, en el municipio 
se tiene una tasa de actividad femenina del 0.20 por ciento. 

Las cifras que se mencionan, muestran el grado de participación económica de la mujer 
como fuerza de trabajo, que para el municipio de Tetela del Volcán, representa una 
fortaleza, ya que se ve como la mujer apoya de manera importante la economía de los 
hogares del municipio, por lo que se deben prever acciones que permitan incluir de 
manera más decidida al sexo femenino en las actividades económicas de Tetela del 
Volcán. 

Considerando la participación económica por género, en el municipio de Tetela del 
Volcán, la participación económica masculina representa el 77.93 % y el 22.07 % de la 
participación económica es femenina. 

Dependencia económica 

El índice de dependencia económica es la relación entre la población económicamente 
activa y la población económicamente inactiva, mide el grado de dependencia o carga 
que en promedio tiene que soportar cada persona disponible para la producción de 
bienes. 

El cálculo de este índice se da agrupando a la población de acuerdo a su edad 
mediante los siguientes rangos: 

• Menor de edad: de 0 a 14 años (población en edad escolar y preescolar) 

• De 15 a 64 años y (personas en edad de trabajar) 

• Mayores de 65 años (personas retiradas de la actividad económica) 

No obstante que estos datos no expresan la carga real de población inactiva, ya que no 
toda la población en edad activa trabaja, da una idea del potencial de la fuerza de 
trabajo que se tiene que integrar a las actividades productivas. 

En el municipio de Tetela del Volcán, la población económicamente activa tiene que 
soportar el peso del 53.31 % de la población económicamente inactiva, lo que 
representa que existe una gran carga de población que realiza actividades que no 
ayudan a la economía de la familia. De este total, el 22.77 % corresponde a la población 
de estudiantes que en un futuro cercano se integrarán a las actividades productivas, el 
60.40 % corresponde a la población que se dedicó al hogar sin recibir remuneración 
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económica, lo que los cataloga como inactivos y el 15.36 % es la población que ya se 
retiró de las actividades económicas, jubilados, pensionados, o se considera 
incapacitada para laborar y otros. 

Población económicamente inactiva 
Municipio Población 

2000 

Población 
económicamente 

inactiva Estudiantes Hogar Jubilados y 
pensionados  Incapacitados Otro 

tipo 

16,428 5,649 1,286 3,412 26 57 868 Tetela del 
Volcán % 100 22.77 60.40 0.46 1.01 15.36 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

2.9.2. Niveles de ingreso de la población económicamente activa 

El salario mínimo diario general establecido en el área geográfica C, donde se ubica al 
estado de Morelos, es de $ 45.81 pesos. De acuerdo al XII Censo General de Población 
y Vivienda del año 2000, los niveles de ingreso de la población ocupada en el municipio, 
presentan las siguientes características: 

Niveles de ingreso. 2000 

Recibe ingresos de: 

Municipio Población 
ocupada Menos de 

1 s.m. 

Más de 1 
y hasta 2 

s.m. 

Más de 2 
y hasta 3 

s.m. 

Más de 3 
y hasta 5 

s.m. 

Más de 5 y 
 hasta 10 

s.m. 

Más de 
10 s.m. N.E. 

No 
recibe 

Tetela del Volcán 4,864 824 1,143 331 192 80 27 147 2,120 

% con respecto a la población 
ocupada del municipio 16.94 23.50 6.80 3.95 1.64 0.56 3.02 43.59 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Del total de la población ocupada que para el 2000 fue de 4,864 habitantes, se observa 
que el 43.59 % no recibe ingresos y que el grupo de ingresos con mayor población en el 
municipio fue el que recibió más de un salario mínimo y hasta dos salarios mínimos 
sumando un total de 1,143 habitantes, siguiendo en orden descendente el grupo que 
recibe menos de un salario mínimo, que concentró 824 habitantes; esto indica que en el 
municipio el nivel de ingresos es muy bajo. 

2.9.3. Los sectores económicos 

El análisis de la población económicamente activa por sector de actividad permite 
evaluar el porcentaje de la población que se dedica a las actividades: 

§ Primarias: corresponden a toda aquella actividad relacionada con la agricultura, la 
ganadería y la pesca. 

§ Secundarias: se refieren a la industria, la minería, la extracción, manufacturas, 
construcción, electricidad y agua. 
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§ Terciarias: corresponden a toda aquella actividad relacionada con el comercio, el 
transporte, las comunicaciones, los servicios financieros, el alquiler de muebles e 
inmuebles y servicios personales y profesionales. 

El análisis por sector permite una primera aproximación de la especialidad que se tiene 
en el municipio en un periodo determinado, así como la identificación de su evolución 
en el transcurso del tiempo. 

Población económicamente activa ocupada por sector. 1990 
Población ocupada 

Municipio 
Población 

económicamente 
activa Total Sector I 

(hab) 
Sector II 

(hab) 
Sector III 

(hab) N.E. (hab) 

3,476 3,405 2,550 200 566 89 
Tetela del Volcán 

% 100 74.89 5.87 16.62 2.62 

Fuente: XI Censo General de Población y Vivienda 1990. INEGI. 

En 1990 de acuerdo con el XI Censo General de Población y Vivienda, el sector 
económico que concentró el mayor número de habitantes fue el sector primario, 
presentando un total de 2,550 habitantes que representaron un 74.89 %; el sector 
terciario concentró un total de 566 habitantes que representaron el 16.62 %, el sector 
secundario concentró 200 habitantes que representaron el 5.87 % y 89 habitantes no 
especificaron sector económico representando el 2.62 % del total. 

Población económicamente activa ocupada por sector. 2000 
Población ocupada 

Municipio 
Población 

económicamente 
activa Total Sector I 

(hab) 
Sector II 

(hab) 
Sector III 

(hab) N.E. (hab) 

4,884 4,864 2,995 564 1,259 46 
Tetela del Volcán 

% 100 61.57 11.60 25.88 0.95 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000: 

• El 61.57 % de la población económicamente activa ocupada (2,995 habitantes) se 
dedicó a actividades propias del sector primario, cantidad inferior a  la presentada 
en 1990 que fue del 74.89 por ciento.  

• El sector secundario concentró el 11.60 % de la población económicamente activa 
ocupada, (564 habitantes) cifra que fue del 5.87 % en 1990, indicando con ello que 
hubo un incremento de población dedicada a este tipo de actividades. 

• Por su parte, el sector terciario concentró el 25.88 % de la población 
económicamente activa ocupada (1,259 habitantes); cantidad superior a la 
presentada en 1990 que fue del 16.62 %, lo que representa que gradualmente se 
han incrementado a nivel municipal las actividades comerciales y de servicios, 
situación que ya se tiene a nivel estatal. 
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Por lo anterior, el sector de mayor concentración de población económicamente activa 
ocupada desde 1990 en el municipio, es el primario, por lo que las actividades agrícolas 
definen la economía y vocación del municipio, no obstante que en el año 2000 este 
sector se ve disminuido ligeramente. 

Sector primario 

Principales actividades: 

Agricultura (principales cultivos): maíz, fríjol y jitomate. 
Fruticultura (principales frutos): ciruela, higo, cereza, frambuesa, durazno, chabacano, 
pera, manzana, aguacate, nogal, chirimoya, granada y zarzamora. 
Floricultura (principales cultivos): rosa y clavel. 
Ganadería (principales especies): ganado bovino, caprino, porcino, equino y ovino.  
Sin ser sobresaliente se explota la avicultura (principales especies): aves de corral. 
Silvicultura (principales especies): pino, oyamel y cedro blanco. 
Del total de población ocupada en este sector, el 62.24 % no recibe ingresos. 

Superficie sembrada y cosechada y volumen en el año agrícola 
por disponibilidad de agua según tipo de cultivo y actividad. 2000/2001 (hectáreas) 

Superficie sembrada y cosechada 
(ha) Volumen (ton) 

Municipio Tipo de 
cultivo 

Total Riego Temporal Total Riego Temporal 

Actividad: Agricultura 
Maíz 
grano 863.40 0.00 863.40 2,934.20 0.00 2,934.20 

Tetela del Volcán 
Fríjol 304.80 0.00 304.80 374.90 0.00 374.90 

Actividad: Fruticultura 

Aguacate 682.00 2.00 680.00 5,936.00 20.00 5,916.00 
Durazno 839.00 0.00 839.00 2,235.50 0.00 2,235.50 

Higo 42.00 2.00 40.00 170.00 10.00 160.00 
Tetela del Volcán 

Pera 362.00 0.00 362.00 2,172.00 0.00 2,172.00 

Fuente: SAGARPA, Delegación en el Estado, Subdelegación de Agricultura, Jefatura del Programa de Fomento Agrícola, Unidad de 
Planeación. 

Como puede observarse los cultivos 
agrícolas y frutícolas se desarrollan 
principalmente en zonas de temporal. El 
cultivo agrícola que ocupa mayor superficie 
y genera mayor volumen es el maíz de 
grano; mientras que de los cultivos 
frutícolas el que ocupa mayor superficie es 
el durazno, sin embargo el que mayor 
volumen genera es el aguacate. El principal 
problema productivo que tiene la 
producción frutícola es que los árboles ya 
son viejos y muchos de ellos están 
infectados de plaga. 
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Población ganadera, avícola y existencias de colmenas en el municipio. 2001 
Municipio Bovino1 Porcino Ovino Caprino Equino2 Aves3 Abejas4 

Tetela del Volcán 2,819 1,872 2,399 233 253 201,494 918 

1 Comprende ganado bovino para leche, carne y trabajo. 
2 Comprende ganado caballar, mular y asnal. 
3 Comprende aves para carne y huevo. 
4 Se refiere al número de colmenas. 
Fuente: SAGARPA, Delegación en el Estado, Subdelegación de Ganadería. 

De la tabla anterior se observa que el tipo de ganado que mayor cantidad de población 
concentró es el de aves para carne y obtención de huevos. 

 

Sacrificio de ganado y de aves en el municipio. 2001 (cabezas) 
Municipio Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

Tetela del Volcán 508 978 1,320 129 175,146 

% con respecto a la población de ganado registrada 18.02 52.24 55.02 55.36 86.92 

Fuente: SAGARPA, Delegación en el Estado, Subdelegación de Ganadería. 

De la información anterior se destaca que en ganado porcino, ovino y caprino más del 
50 % de la población es sacrificada para consumo de carne, mientras que en las aves el 
sacrificio es mayor llegando al 86.92 por ciento. 

Volumen de la producción de otros productos pecuarios en el municipio. 2001 
Producto 

Municipio 
Leche de bovino (lt) Huevo (ton) Miel (ton) 

Tetela del Volcán 441.24 67.62 27.38 

Fuente: SAGARPA, Delegación en el Estado, Subdelegación de Ganadería. 

Volumen de la producción forestal maderable, según principales especies. 2001 
(metros cúbicos en rollo) 

Municipio Total Pino Oyamel Cedro 
blanco 

Tetela del Volcán 1,617 1,339 241 37 

% 100 82.81 14.90 2.29 

Fuente: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación en el Estado. Subdirección de 
Recursos Naturales. 
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Con respecto a la silvicultura destaca la producción de pino que registró un total de 
1,339 m³ en rollo que representan el 82.81 % de la producción total en esta actividad. 

 

Sector secundario 

Principales actividades: como parte de las actividades de este sector destacan las 
referentes a la construcción y la industria manufacturera, en esta última cabe señalar la 
existencia de una industrializadora de productos frutales, diez talleres de carpintería 
donde se elaboran muebles, seis talleres de cajas de madera para fruta, seis talleres de 
selección y empaques para frutales y cinco talleres de costura.  

En la localidad de Hueyapan destaca la 
confección a base de tejido de lana pura 
de sarapes, gabanes, chincuetes, rebozos 
y fajas entre otras prendas, realizadas en 
talleres familiares con telares rústicos y 
españoles. En los últimos años se ha 
fomentado en el municipio y sus 
localidades la industrialización de 
productos del campo, principalmente los 
frutales, mediante la elaboración de 
almíbares, mermeladas, jaleas, vinos y 
licores. 

Del total de población dedicada a las actividades del sector secundario, el mayor nivel 
de ingresos fue el de más de uno y hasta dos salarios mínimos, que concentró el 39.72 
% de la población. 

Sector terciario 

Principales actividades: comercio y abasto en baja escala, servicios educativos, entre 
otros servicios. 
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En este sector los grupos de ingresos que concentraron más habitantes fueron el de 
menos de un salario mínimo y el de más de uno y hasta dos salarios mínimos, que 
registraron el 25.66 % y el 24.54 % respectivamente. 

Niveles de ingreso y sector de actividad 2000. Total municipal 
Grupos de ingresos 

Sector Población 
ocupada No recibe 

ingresos 
Menos de 

1 s.m. 

Más de 1 
s.m. y 

hasta 2 
s.m. 

Más de 2 
s.m. y 

menos de 
3 s.m. 

De 3 a 5 
s.m. 

Más de 5 
s.m. y 

hasta 10 
s.m. 

Más de 
10 s.m. 

N.E. 

Agricultura, 
ganadería,  
fruticultura y 
floricultura, caza y 
pesca 

2,995 1,864 391 607 50 16 5 3 59 

Total sector 
primario 2,995 1,864 391 607 50 16 5 3 59 

% 100 62.24 13.05 20.27 1.67 0.53 0.17 0.10 1.97 
Minería 3 0  2 1 0 0 0 0 
Electricidad y agua 8 0 1 4 2 0 0 0 1 
Construcción 240 27 31 98 67 7 1 1 8 
Industrias 
manufactureras  

313 36 74 121 42 17 4 1 18 

Total sector 
secundario 

564 63 108 224 111 24 5 2 27 

% 100 11.17 19.15 39.72 19.68 4.25 0.89 0.35 4.79 
Comercio 477 130 132 121 41 29 12 5 7 
Transporte y 
comunicaciones 97 9 6 28 27 11 9 4 3 

Información en 
medios masivos 4 0 0 1 1 1 1 0 0 

Servicios financieros 2 0 0 0 0 1 1 0 0 
Servicios 
Inmobiliarios y de 
alquiler de bienes 
inmuebles 

4 2 0 1 1 0 0 0 0 

Servicios 
profesionales y 
técnicos 

13 1 0 5 3 2 1 1 0 

Servicios de apoyo 
a los negocios 

7 1 1 1 3 0 0 1 0 

Servicios educativos 148 3 7 5 21 71 32 7 2 
Servicios de salud y 
de asistencia social 43 1 6 9 7 10 7 2 1 

Servicios de 
esparcimientos y 
culturales 

3 0 0 1 1 0 1 0 0 

Servicios de 
restaurantes y 
hoteles 

82 10 37 25 8 0 1 0 1 

Otros servicios, 
excepto gobierno 284 25 131 79 21 11 1 1 15 

Actividades del 
gobierno 

95 7 3 33 32 14 2 1 3 

Total sector 
terciario 

1,259 189 323 309 166 150 68 22 32 

% 100 15.01 25.66 24.54 13.19 11.91 5.40 1.75 2.54 
No especificado 46 4 2 3 4 2 2 0 29 

Total 4,864 2,120 824 1,143 331 192 80 27 147 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
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2.10. Patrimonio histórico y cultural (potencial turístico del municipio) 

Morelos es uno de los estados más pequeños de la República Mexicana y es poseedor 
de un gran potencial de recursos como su clima, su patrimonio cultural, la calidez de su 
gente, infraestructura vial y turística, que lo han convertido en un gran polo de atracción 
y lugar de residencia. El municipio de Tetela del Volcán posee un patrimonio histórico y 
cultural de gran valor. 

2.10.1. Zonas turísticas y arqueológicas 

Es importante conocer nuestro potencial turístico, porque esto nos permitirá apreciar y 
valorar nuestro acervo cultural e histórico y nos encaminará a su preservación. 

Áreas de preservación ecológica 

En Morelos se ha establecido la protección de algunas áreas naturales, ya sea 
decretándolas como áreas naturales protegidas o estableciéndolas dentro de los 
programas de desarrollo urbano como área de preservación ecológica. 

Estas áreas están conformadas por los ríos y barrancas 
que forman parte del patrimonio natural del municipio, ya 
que presentan grandes posibilidades por sus atractivos 
paisajes, así como las zonas boscosas, que en el 
municipio representan el 49.84 % del territorio. Estas áreas 
de preservación, pueden ser aprovechadas para diversas 
actividades relacionadas con el ecoturismo, campamentos, 
paseos y senderos ecoturísticos, actividades didácticas, 
instalación de unidades ecológicas de reproducción de 
especies endémicas, entre otras. De esta manera se 
puede impulsar la creación de empleo para una parte de la 
población de Tetela del Volcán que vive en condiciones 
socioeconómicas de pobreza, ya que el turismo ecológico, 
consume servicios como hospedaje, transporte, guías, 
alimento, equipo, etcétera.  

En el municipio de Tetela del Volcán se 
encuentra una fracción del Parque Nacional 
Popocatépetl, mismo que fue decretado 
como tal el 29 de octubre de 1935, decreto 
que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de noviembre del mismo 
año. 

Paisajes 

El municipio de Tetela del Volcán cuenta 
con bellos paisajes naturales, producto de 
la riqueza de su vegetación natural, su 
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ubicación geográfica, la riqueza de su flora y fauna, que lo hacen poseedor de paisajes 
panorámicos de mucho atractivo, tales como la barranca Amatzinac, en donde se 
localiza también la cascada denominada “El Salto”, con una caída de agua de 
aproximadamente 10 m de alto, rodeadas de cerros con bosques de pino y oyamel. 

Zonas turísticas 

El centro histórico de la cabecera 
municipal destaca como zona 
turística por la existencia del templo 
y exconvento de San Juan Bautista, 
ubicado en la calle Morelos, esquina 
con calle Amargura s/n, en la 
localidad de Hueyapan destaca la 
presencia del templo y exconvento 
de Santo Domingo de Guzmán, que 
se ubica en la calle constitución sin 
número. 

Otro de los atractivos turísticos  más 
importantes del municipio es el 
Parque Nacional Popocatépetl, 
donde se practican deportes de 
alpinismo y campismo, y que es visitado por una gran cantidad de turistas al año.  

Sitios arqueológicos 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, ha investigado hasta la fecha 1,170 
sitios registrados como arqueológicos en el Estado, en donde se presume la existencia 
de monumentos arqueológicos inmuebles; de los cuales sólo diez zonas arqueológicas 
están abiertas al público y atienden a casi 900 mil visitantes al año. 

En el municipio de Tetela del Volcán se tiene registrados nueve sitios arqueológicos, 
donde actualmente pueden observarse restos de estructuras o edificaciones, los cuales 
se identifican a continuación: 

Sitios de arqueológicos 

Num. Nombre Clave 
1 Pintura rupestre E14B51- 17 - 006 
2 Tepatonayo E14B51- 17 - 010 
3 Rancho Huajomulco E14B51- 17 - 011 
4 Texcalamatitla E14B51- 17 - 012 
5 Iglesia de San Antonio Alponeca E14B51- 17 - 013 
6 Cuiclamila E14B51- 17 - 015 
7 Cerro el Calabazo E14B51- 17 - 016 
8 Huizcomitl E14B51- 17 - 018 
9 El Potrero E14B51- 17 - 019 

Fuente: Proyecto de Reglamento para Protección y Conservación de “Zonas de Monumentos Culturales y Barrios Tradicionales del 
Municipio de Tetela del Volcán. Centro INAH Morelos. Ver carta de ordenamiento territorial. 
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Los sitios que el INAH considera que cuenta con monumentos arqueológicos, se ubican 
principalmente al sur y surponiente del territorio municipal. 

 

Monumentos arquitectónicos 

El legado cultural e histórico de Tetela del Volcán se compone básicamente de templos 
que datan del siglo XVI, capillas del siglo XVII y  XVIII, y puentes del siglo XIX. 

Localidad Inmueble Observaciones 

Puente hidráulico del siglo XIX Se conserva un solo muro retén del puente con 
su caballete. 

Capilla de San Agustín.  
(Siglo XVIII) 

Construcción de una sola nave con una crujía 
anexa en el costado sur. Los muros son a base 
de adobe y cuenta con rodapié de piedra. 

Capilla de San Jerónimo (Siglo 
XVIII) 

Los materiales de composición auténticos del 
inmueble, se conservan en su mayoría pero de 
regular a malas condiciones, además de tener 
desprendimientos de aplanados, presenta grietas 
y existen restos de muros con crecimiento de 
vegetación en su fachada. En la cubierta tiene 
problemas de humedades y filtraciones. 

Capilla de San Miguel Arcángel 
(Siglo XVII) 

Construcción que originalmente era de una sola 
nave sin embargo actualmente ha sufrido grandes 
alteraciones. La portada de acceso al atrio se 
conserva original.  

Tetela del Volcán 

Capilla San Bartolo y capilla 
Santiago* Su estado actual en general es bueno 
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Localidad Inmueble Observaciones 

Xochicalco Capilla San Marcos * Su estado actual en general es bueno. 

Puente del canal de Zapotitlán (Siglo 
XIX) 

Excavación bajo el cerro para el canal que 
recorre el agua para ser almacenada en un 
jagüey. El canal es de piedra, con un arco con 
dovelas de tabique y la clave al centro es a base 
de piedra.  

Capilla del Calvario 

Construcción de una sola nave a base de muros 
de piedra y enrase con adobe. La cubierta es a 
base de tejamanil y teja plana. La capilla se ubica 
en la parte alta de un cerro por lo que no cuenta 
con muro atrial. 

Jaguey barrio de San Andrés (siglo 
XIX) 

Sistema hidráulico de captación pluvial, con 
sistema de construcción a base de mampostería 
de piedra, su forma es rectangular y la superficie 
es ciclópea. 

Jaguey barrio de San Bartolo (siglo 
XX) 

Sistema hidráulico de captación pluvial por medio 
de canales. Su sistema de construcción se 
combina con muros de contención de 
mampostería y de tierra, que actualmente se 
encuentran deteriorados. 

Jaguey barrio San Felipe (Siglo XIX) 
Sistema hidráulico de captación pluvial y de 
manantial para riego. La construcción es a base 
de mampostería aplanada por el interior. 

Hueyapan 

Capilla San Miguel * Su estado actual en general es regular. 

Hueyapan Puente La Targea (Siglo XX) La estructura es a base de mampostería y 
concreto. 

Xochicalco Capilla de San Marcos (Siglo XVII) 
Construcción de fachada austera con problemas 
de humedad y sobre todo en cubierta por el 
crecimiento de vegetación. 

Tlalmimilulpan Capilla San Pedro y San Pablo* Su estado actual en general es regular. 

Fuente: Catálogo de Monumentos Históricos del municipio de Tetela del Volcán, Morelos (Versión Preliminar). Centro INAH 
Morelos. Coordinación Nacional de Monumentos Históricos. Subdirección de Catalogo y Zonas de Monumentos Históricos.1998. 

* Información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán 2006. 

Templo y exconvento de San Juan Bautista5 

Este conjunto conventual, ubicado en la localidad de Tetela del Volcán, en el extremo 
nororiente del Estado, fue construido por los frailes de la orden de Santo Domingo del 
año 1550 al 1560. 

Este templo es de solución austera y sencilla, resalta el detalle, el lujo y la 
ornamentación de la torre; el artesonado en la sacristía y la pintura mural del claustro 
bajo contrastan con la austeridad y sencillez del templo y exconvento. 

Su fachada con portada de arco de medio punto enmarcado por un tablero rectangular 
hecho en bajo relieve, resalta el acceso al templo. 

No tiene ventana coral, en su lugar un nicho enmarcado por un tablero rectangular 

                                            
5 Catálogo gráfico de los Conventos del S. XVI en Morelos. Tomo I. Agustín Moro 
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hecho en bajo relieve con pilastras sencillas y molduras de tipo curvo. La fachada del 
templo esta enmarcada por dos contrafuertes diagonales. 

          

El convento consta de claustro alto y claustro bajo, bóveda de cañón corrido y atrio; no 
tiene capilla abierta, ni capillas pozas, carece de camino procesional, pero consta de 
atrio. La sacristía cuenta con artesonado en madera labrada. 

Templo y exconvento de Santo Domingo de Guzmán6 

Este conjunto arquitectónico fue construido por la orden de los frailes dominicos, 
aproximadamente en el año 1560. Resalta por su pasividad y gran austeridad. 
Sobresale su sencilla fachada. 

Consta de portada con arco de medio punto enmarcada por pilastras y cornisa 
moldurada, ventana coral de forma rectangular que carece de adornos, todo esto 
contrasta con la torre del campanario de base masiva y diseño elaborado. El templo en 
su interior es muy sencillo, su bóveda es de cañón corrido, arcos torales, cúpula de 
forma octagonal que agranda el espacio interno. 

Alberga en su interior un retablo churrigueresco y en su claustro aloja una pieza del arte 
virreinal, tallada en una sola pieza que se encuentra en la sacristía y se conoce como el 
Nicho de Hueyapan. 

El área del convento no es original de la época colonial, están construidos a base de 
muros adobe, techos de madera y teja plana. 
                                            
6 Catálogo gráfico de los Conventos del S. XVI en Morelos. Tomo I. Agustín Moro 
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La proporción del templo y su solución espacial, lo sitúan como uno de los inmuebles 
más sobresalientes del siglo XVI en el estado de Morelos. 

Su ubicación ha contribuido a su conservación, ya que su lejanía lo ha mantenido 
protegido de alguna manera. 

“El claustro revela aspectos primitivos y de simplicidad, la iglesia, el atrio y las bardas 
perimetrales, revelan una posición importante en el centro del pueblo, aunque con el 
paso de los años el huerto original ha sido reemplazado por una escuela primaria. La 
iglesia es una estructura de carga de comportamiento de mampostería. En la nave 
existe evidencia de algunos materiales que vienen de la pre-existencia de una 
estructura indígena. Una reconfiguración de la estructura portante ocurrió en algún 
momento, que se refleja en la adición de contrafuertes, mismos que interrumpieron la 
composición de ritmo de las ventanas en los muros laterales. El atrio retiene su 
perímetro pero no muestra evidencia de las pozas o capillas esquinas7. 

2.10.2. Tradiciones 

Entre los aspectos típicos del Estado, hay que resaltar el gran acervo cultural y de 
tradiciones con que cuenta la entidad y que se refleja en diferentes manifestaciones 
populares. 

Las ferias y festividades según su objetivo pueden ser: populares, religiosas, patrióticas, 
comerciales y carnavalescas; y son eventos que se llevan a cabo durante todo el año. 

Estas festividades, representan una movilización turística local y regional de gran 
importancia, que se complementa con actividades comerciales propias del evento; en 
donde se promueve la venta de una gran variedad de artesanías que se producen en el 
Estado, así como de la diversidad culinaria de la entidad. 

De las festividades que se celebran en el municipio de Tetela del Volcán se mencionan 
entre las más importantes las siguientes: 

                                            

7 Proyect for the documentación of the Monasterios on the slopes of the volcano Popocatépetl. University of Houston, Mexico 
workshop for historic architecture, Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 
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• En la cabecera municipal: Se celebra el tercer viernes de cuaresma con feria y 
danzantes. La segunda semana de febrero se efectúa una celebración religiosa en 
el exconvento de San Juan Bautista. El 24 de junio se celebra con una fiesta popular 
al día de San Juan Bautista. El 29 de septiembre se celebra en la cabecera 
municipal la Divina Providencia, con funciones religiosas, peleas de gallos y jaripeos, 
y se colocan flores en los campos de cultivo. El 30 de septiembre se celebra con una 
fiesta popular a San Jerónimo. 

• En Hueyapan: En esta localidad también se festeja el tercer viernes de cuaresma 
con feria y danzantes. El 4 de agosto comienza la fiesta de Santo Domingo, santo 
patrono del pueblo. El 8 de agosto es considerado el día grande de la fiesta de 
Santo Domingo, por lo que del 4 al 8 de agosto hay feria en el pueblo, con cohetes 
desde temprana hora, y baile por las noches.  

 

Cabe señalar que la localidad de Hueyapan, es considerada como parte de los pueblos 
nahuas, que realizan sus fiestas con la magnificencia que sus limitados recursos les 
permiten. En todas sus celebraciones la misa católica y los actos litúrgicos dan pauta a 
las celebraciones colectivas y a las particulares, es decir, la Iglesia los reúne y las 
danzas son el punto por el cual tiene sentido ser de un determinado pueblo. En estas 
fiestas se presentan alrededor de 15 danzas diferentes, entre las que destacan las de 
Las Ramas, Tecuanes, Pastoras, Chinelos, Gañanes, Aztecas, Tenochmes o Apaches, 
Contradanza, Moros, Tres Potencias, Sayones e Inditas.  

En estas localidades  nahuas las celebraciones más importantes son la fiesta patronal, 
el carnaval, semana santa, todos santos y navidad. A nivel estatal son importantes las 
ferias de cuaresma (religiosas y comerciales) que van de acuerdo con el periodo de 
cuaresma del calendario católico, a las cuales asisten los nahuas que cumplen con 
promesas religiosas y comercian productos como alimentos, herramientas, artesanías, 
ropa, etcétera. 

Los castillos, cohetes, las corridas de toros, la fiesta en general, son parte de esos 
pocos momentos en que los habitantes se olvidan de los largos periodos de trabajo o de 
angustia por la sequía, la lluvia, el granizo o las heladas. 
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Indumentaria 

Todavía subsiste la indumentaria tradicional elaborada 
artesanalmente y usada sobre todo por la gente mayor. En 
la vida cotidiana son los ancianos, hombres y mujeres, 
quienes portan este vestido. 

El atuendo tradicional de un hombre se compone de camisa 
y calzón de manta, además de gabán de lana en la zona 
norte, sombrero y huaraches. Las mujeres de Hueyapan 
usan chincuetes, fajas y rebozos de lana, blusas plisadas 
de satín o de algodón e ixcacles. En estos pueblos, por lo 
menos un sector de la población viste el atuendo tradicional 
en ocasiones festivas, y lo complementan con collares y 
coronas de cempasúchil. 

La tradición gastronómica 

En todo el territorio morelense se puede disfrutar de la mejor cocina nacional, ya que 
existen  un sinnúmero de excelentes restaurantes  en la entidad, sin descartar las 
tradicionales fondas y puestos de antojitos. 

Así también los tianguis o días de plaza de las múltiples poblaciones del Estado, nos 
ofrecen una diversidad de platillos. Entre los platillos tradicionales de Tetela del Volcán, 
podemos encontrar: mole verde, mole rojo de guajolote, cecina de res con crema y 
queso, cecina enchilada de puerco, tlacoyos de haba y fríjol. Como bebidas destacan: 
tepache, curado de zarzamora, durazno y ciruela. 

2.10.3. Imagen urbana 

El medio físico urbano se define como el conjunto de elementos físico-naturales y todo 
el conjunto de obras y estructuras realizadas por la sociedad que conforman el espacio 
geográfico de un medio urbano, considerando los aspectos cuantitativos y cualitativos. 

En este sentido, la noción de imagen urbana forma parte del instrumental del diseño 
urbano  y se sustenta en lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos y 
la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos. 

Las bondades del estado de Morelos como su clima y patrimonio cultural, han 
desempeñado desde tiempos inmemorables un polo de atracción turística y lugar de 
residencia permanente. 

El potencial de recursos que ofrece el Estado son definidos entre otros, por la riqueza 
cultural con que se cuenta, traducida en ámbitos espaciales y ambientales de gran valor 
que junto con sus edificaciones, calles, plazas y monumentos históricos conforman un 
recurso invaluable; sin embargo, el paso del tiempo y la falta, hasta la fecha, de 
programas de rescate de imagen urbana, han contribuido al deterioro de este 
importante recurso. 
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El rescate de la imagen urbana se concibe como parte de las políticas de conservación 
y mejoramiento de los centros de población y, como tal, forma  parte de este programa 
municipal de desarrollo urbano, con lo que se garantizará la continuidad, en el tiempo y 
en el espacio, de las obras y acciones que se establezcan. 

Objetivos y alcances del mejoramiento de la imagen urbana de Tetela del Volcán 

Objetivos 

 Reconocer, preservar y mantener los valores que conforman la imagen urbana 
como factores para elevar el nivel de bienestar de la población, fortaleciendo la 
identidad de la sociedad con sus lugares de origen. 

 Fomentar una conciencia participativa en los sectores social y privado; 
incorporándose en la toma de decisiones y ejecución de acciones derivadas del 
programa. 

 Identificar acciones de conservación y mejoramiento del centro de población a 
efecto de preservar el patrimonio cultural y de imagen urbana, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 33, fracción III, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 

 Aprovechar el patrimonio monumental, conservando o recuperando sus 
características originales. 

 Establecer una adecuada relación entre las áreas urbanas antiguas y nuevas, 
integrándolas con base en criterios que den unidad al conjunto, como la 
utilización de materiales regionales, uso de elementos decorativos u 
ornamentales característicos de las edificaciones de la ciudad antigua y por la 
concepción misma de los espacios abiertos. 

 Identificar y delimitar la zona del centro de población que concentra el 
patrimonio histórico y cultural, el equipamiento urbano, los espacios públicos de 
convivencia, los corredores comerciales tradicionales, y revitalizarla a través de 
la promoción de actividades de carácter social y cultural. 

 Identificar y promover obras y acciones en materia de mejoramiento de la 
vialidad regional y urbana, incluyendo señalamiento horizontal y vertical. 

 Como parte de un programa de desarrollo integral, identificar y promover obras 
y acciones en materia de agua potable y alcantarillado. 

 Identificar y promover acciones en materia de dotación y mejoramiento de 
equipamiento urbano. 

 Identificar y promover acciones en materia de limpieza y aseo urbano. 
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Alcances 

 Delimitación del área de estudio con base en las características especiales de 
cada localidad que le impriman un sello particular (en su caso, identificar el 
centro o traza histórica). 

 Realizar una Declaratoria de Centro Histórico donde se establezca la 
importancia de proteger, restaurar y recuperar la imagen urbana de la localidad. 

 Identificación de los usos y destinos del suelo. 

 Identificación de la estructura urbana. 

 Identificación del equipamiento y los servicios existentes. 

 Determinar la tipología de la vivienda, mediante la identificación de los aspectos 
dominantes de la edificación y realizar un programa y su normatividad para tal 
efecto. 

 Formulación de propuestas para el desarrollo integral de la localidad, 
determinando obras y acciones en materia de rescate de la imagen urbana, 
vivienda y protección y aprovechamiento del patrimonio histórico y cultural. 

 Determinar los elementos arquitectónicos a destacar: plantas arquitectónicas, 
fachadas donde se tomen en cuenta aspectos de orden formal, patios, altura y 
dimensiones, cubiertas, elementos decorativos, aleros, cornisas, vanos, 
marcos, herrería, puertas, etcétera. 

 Formulación de propuestas de mejoramiento de la infraestructura, equipamiento 
y mobiliario urbano complementario al rescate integral de la localidad. 

 Recuperación de espacios emblemáticos de la localidad como, parque, 
estatuas, edificios públicos, etcétera. 

 Establecer propuesta de cuadras o manzanas emblemáticas dentro de la 
localidad, por el acervo histórico, cultural o religioso que detenten. 

 Determinación de instrumentos normativos a fin de conservar la imagen urbana 
de la localidad (Reglamento de Imagen Urbana o, en su caso, formular o 
actualizar el Reglamento de Construcción). 

Tipología de la vivienda (Atlas de la vivienda rural del Estado de Morelos, 2000 
FAUAEM y Pueblos indígenas de México, nahuas de Morelos. Instituto Nacional 
Indigenista. México). 

Aún cuando en la actualidad no se conservan las características originales de la 
vivienda tradicional de Tetela del Volcán, todavía se encuentran construcciones típicas 
que nos muestran una imagen congelada del pasado. 
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La casa de Tetela del Volcán esta ubicada en la zona fría del estado de Morelos. La 
intensidad de las lluvias se ve reflejada en la tipología de la vivienda, que da al usuario 
comodidad, además de la imagen urbana apropiada al contexto.  

  

El pueblo de Tetela del Volcán esta asentado en las faldas del volcán Popocatépetl, por 
lo que presenta varios tipos de clima debido a su posición geográfica, a las diferencias 
de topografía, al tipo de vegetación y la intensa precipitación pluvial. A todo esto hay 
que añadir los efectos de las exposiciones del volcán que han afectado el clima y 
microclima. Como se puede ver, esto impacta directamente a la tipología de la vivienda. 

El tipo de vivienda se da a partir de pequeñas estructuras rectangulares de un solo 
cuarto con cimiento de piedra y muros de adobe; el prototipo de planta también es 
rectangular y crece alrededor de un patio. 

Las características de la vivienda en la región de los pueblos asentados en las faldas 
del volcán Popocatépetl, se basan en solucionar las necesidades de protección al clima, 
con muros mixtos de cierto espesor, procurándoles un microclima dentro de las 
habitaciones. Techumbres con mucha pendiente para que el agua corra rápidamente y 
además de esta forma se aprovecha para su captación. Alrededor del patio se crea el 
espacio de convivencia.  

El patrón de uso de la vivienda en la cabecera 
municipal se ha transformado de habitacional a 
la mezcla de uso habitacional con comercio 
integrado, principalmente sobre las vialidades 
consideradas como primarias; y con el paso 
del tiempo la vivienda característica ha ido 
perdiendo su fisonomía original, 
presentándose edificaciones de uno y dos 
niveles, muros de tabique y block y losas 
planas de concreto armado; mientras que en 
Hueyapan la vivienda original ha conservado 
sus características debido a que es considerada una localidad indígena, situación 
similar al resto de las localidades.   
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En el pueblo nahua de Hueyapan, la residencia es patrilocal. Cuando se casan los hijos 
varones viven en la casa paterna dos o tres años, después construyen su propia 
vivienda en un lote comprado o cedido por el padre. A pesar de que los padres ceden 
terrenos a sus hijos no faltan los problemas intrafamiliares por la posesión de la tierra. 
En general, la vivienda está constituida por uno o dos cuartos y es habitada por unas 
ocho personas. Las casas son de adobe con techos de teja y palma o lámina de cartón; 
muy pocas cuentan con baño o letrina, en el mejor de los casos tiene dos cuartos, uno 
para dormitorio y otro como cocina. Además, cuentan con un solar en el que puede 
encontrarse un cuexcomate (granero) de adobe y palma, así como árboles frutales y 
algunos animales domésticos. Para la construcción de la vivienda se recurre a la ayuda 
de familiares, compadres y amigos, a los que se invita a comer durante la obra, 
quedando implícito el compromiso de ayudarlos cuando ellos construyan su casa. 
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En la actualidad la construcción tradicional está desapareciendo, dando paso a una 
mezcla de vivienda típica con adecuaciones al uso actual, aprovechando técnicas 
constructivas y materiales diferentes. Las modificaciones más comunes son los 
aplanados en los muros de adobe y la construcción de losas de concreto, así como el 
adosamiento de espacios con sistemas constructivos diferentes. Lo anterior nos 
muestra la desaparición sistemática de una tipología de la vivienda que dé una 
identidad propia, por lo que se deben buscar los mecanismos que permitan conservar 
las viviendas que todavía conservan algo de las características originales. 

Centro histórico 

Todos los centros urbanos en el Estado tienen como núcleo original un centro histórico, 
el cual está conformado por un conjunto de monumentos arquitectónicos que sumados 
a la traza de calles, plazas y tipo de emplazamiento, dentro de un contexto urbano y 
natural, constituyen un legado de diversas épocas, acontecimientos históricos y 
manifestaciones artísticas de las culturas que nos precedieron y Tetela del Volcán no es 
la excepción. 

Muchos de estos centros se conservan vivos y forman parte de nuestras ciudades 
actuales. Estos centros, al tener un legado histórico, reúnen monumentos de gran valor, 
que en el menor de los casos aún se conservan pero que en la mayoría se encuentran 
transformados, y muchos se han perdido. 

En este sentido la calidad de vida de estos núcleos depende en gran medida del 
mejoramiento de la imagen urbana, la falta de control en los usos del suelo y la creación 
de reglamentos específicos en materia de imagen urbana, promueven su deterioro. 

El centro histórico de Tetela del Volcán conserva actualmente en su mayoría la imagen 
urbana tradicional que empieza a deteriorarse, por lo que habrá que cuidarla, 
mantenerla y revitalizarla, esta zona es contenedora de mucha riqueza histórica, no 
obstante dicho patrimonio se encuentra actualmente en mal estado, por lo que habrá de 
implementar acciones de restauración y realizar proyectos de rescate, mejoramiento de 
la imagen urbana y construcción de espacios verdes. 

Su ámbito esta delimitado entre las calles: 

Al norte: Paso del Águila e Insurgentes. 

Al oriente: Constitución, 16 de septiembre, Cuauhtémoc, Av. 5 de mayo, La Cruz, 
Soledad, Buenavista, y Galeana. 

Al sur: Allende, La Cruz, y Benito Juárez. 

Al poniente: López Avelar, Nicolás Bravo, Morelos, Independencia y avenida Juárez. 

El área comprendida en el polígono descrito incluye los predios completos a ambos 
lados de las vialidades indicadas como límites de las poligonales. 
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2.11. Aspectos institucionales de la administración pública 
2.11.1. Administración urbana 

Las diferentes leyes en materia de desarrollo urbano, establecen la normatividad que se 
debe aplicar para controlar la dinámica urbana del país. La normatividad reflejada en las 
leyes no es suficiente, se requiere el establecimiento de instrumentos de administración 
con claridad en las atribuciones, facultades y funciones, que permitan concretar los 
objetivos establecidos en los programas de desarrollo urbano. 

Para lograr la eficaz operación de los programas de desarrollo urbano, la Ley General 
de Asentamientos Humanos define la necesidad de promover acciones que propicien la 
amplia participación de la sociedad en materia de asentamientos humanos. 

La Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, 
publicada el 23 de agosto del año 2000, establece que la administración urbana “Es el 
conjunto de disposiciones legales, de instituciones, organismos, mecanismos y 
acciones que tienen como fin gobernar o regir las diversas actividades realizadas 
cotidiana o eventualmente en el medio urbano; especialmente las relacionadas con los 
objetivos del servicio público”. 

La administración urbana es competencia de las autoridades municipales de acuerdo a 
lo que establece la LOTAH del Estado de Morelos en su Artículo 10 fracción II.  

En este contexto el presente programa de desarrollo urbano se constituye en el 
instrumento normativo que establece las políticas de ordenamiento territorial, y el 
desarrollo urbano de los centros de población, que permitirán a las autoridades 
municipales administrar el desarrollo urbano en su municipio, mediante la correcta 
operatividad y aplicación de dicho instrumento, el cual permitirá mantener el control 
regulando los usos y destinos del suelo en el ámbito de su competencia. 

Como parte del contenido de este programa de desarrollo urbano, se cuenta con una 
matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo para el ámbito interurbano del 
municipio, y otras para el ámbito intraurbano de Tetela del Volcán y Hueyapan. Con la 
finalidad de que todas las localidades cuenten con lineamientos normativos que regulen 
su crecimiento, se establecen lineamientos con carácter básico para el resto de las 
localidades. 

2.12. Participación social en el desarrollo urbano 

Importancia toral, tiene la participación social en los procesos de toma de decisiones, ya 
que el consenso de la sociedad juega un papel determinante en la planeación urbana, 
desde su formulación técnica, vigilancia, evaluación y retroalimentación. 

En Morelos la sociedad experimenta rápidos cambios, como acontece en el resto del 
país; pero las transformaciones acarrean consigo grandes obligaciones para todos, 
como la participación activa de la sociedad en la formulación de los programas de 
desarrollo urbano. 
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A efecto de lograr una participación importante de la sociedad en el proceso de 
planeación, la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de 
Morelos, estipula en su Capítulo Quinto, artículos 27 y 28: 

§ “El Ejecutivo del Estado y los municipios promoverán acciones concertadas entre los 
sectores público, social y privado, que propicien la participación social en la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”. 

§ “El Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme a la legislación aplicable, promoverán la participación y 
constitución de agrupaciones civiles en el desarrollo urbano de los centros de 
población, bajo cualquier forma jurídica de organización”. 

2.12.1. Participación ciudadana en la formulación y operación 

Tal y como lo menciona el Plan Nacional de Desarrollo, en un gobierno democrático, la 
planeación participativa es un imperativo, por ello la presente administración federal 
impulsa este proceso por medio del Sistema Nacional de Planeación Participativa, con 
el cual se fortalecerán los vínculos de colaboración con los Comités de Planeación del 
Desarrollo Estatales y los Comités de Planeación Municipales. Por otro lado, el 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, contempla la 
puesta en marcha de un sistema de medición claro y permanente para la evaluación de 
políticas de ordenación del territorio, de desarrollo urbano y regional y de suelo y 
reserva territorial, así como los instrumentos definidos para su implementación. 

En materia legislativa, la Ley General de Asentamientos Humanos que en el Capítulo 
Séptimo aborda el tema de la participación social establece: 

“Artículo 48.- La Federación, las entidades federativas y los municipios promoverán 
acciones concertadas entre los sectores público, social y privado, que propicien la 
participación social en la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población”. 

“Artículo 50.- La Federación, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas competencias conforme a la legislación aplicable, promoverán la 
constitución de agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano de los 
centros de población, bajo cualquier forma jurídica de organización”.  

En el ámbito estatal, la Ley Estatal de Planeación, estipula que la planeación deberá 
llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del 
Estado, sobre el desarrollo integral de la entidad. 

Capítulo Tercero. Participación social en la planeación. 

“Artículo 21.- Dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, tendrá lugar la 
participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la 
población exprese sus opiniones y éstas se tomen en cuenta para la elaboración, 
actualización y ejecución del Programa Estatal de Desarrollo, de los Planes Municipales 
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y de los programas a que se refiere esta Ley”. 

“Artículo 22.- Los organismos representativos de los obreros, campesinos y grupos 
populares; las instituciones académicas, empresariales y otras agrupaciones sociales, 
participarán como órganos de consulta permanente en los aspectos de planeación 
democrática relacionados con sus actividades, a través de los foros de consulta popular 
que al efecto se convoquen”. 

La Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, 
publicada el 23 de agosto del año 2000, en el Capítulo Quinto se refiere a “La 
Participación de la Sociedad en el Desarrollo del Estado”. 

“Artículo 27.- El Ejecutivo del Estado y los municipios promoverán acciones concertadas 
entre los sectores público, social y privado, que propicien la participación social en la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”. 

“Artículo 28.- El Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme a la legislación aplicable, promoverán la participación y 
constitución de agrupaciones civiles en el desarrollo urbano de los centros de población, 
bajo cualquier forma jurídica de organización”. 

Tal y como lo establece la legislación en la materia, para la formulación del presente 
programa de desarrollo urbano, se convocó a la ciudadanía organizada como colegios 
de profesionistas, cámaras, asociaciones civiles, dependencias federales, estatales y 
municipales y universidades a participar en los trabajos de planeación, así como 
también, se convocó a la ciudadanía en general a dos foros de consulta pública que se 
realizaron los días 28 de julio y 21 de agosto del 2006. 

Como resultado de esta consulta pública se obtuvo una amplia participación de la 
ciudadanía en general, misma que manifestó interés en temas como la educación, 
salud, turismo y desarrollo agropecuario entre otros. 

Es importante señalar que la responsabilidad de la problemática que se sufre en el 
Estado no sólo compete a las autoridades en sus diferentes niveles, la sociedad juega 
un papel de vital importancia, mismo que no asume, ya que no participa de manera 
decidida en la formulación y seguimiento de los programas de desarrollo urbano. 

ASPECTOS URBANOS 

En este apartado se analiza el estado actual de los asentamientos humanos, 
contemplando los siguientes aspectos: área de influencia de las localidades que 
integran el Sistema de ciudades, distribución y cobertura del equipamiento urbano, 
situación de la vivienda, situación y características del suelo urbano, la infraestructura y 
los servicios públicos, la vialidad y el transporte y la identificación de áreas susceptibles 
de riesgos. 
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2.13. El desarrollo urbano de los centros de población (aspectos intraurbanos) 

La urbanización es “El proceso de concentración de la población y las actividades 
humanas en los puntos centrales del espacio”, y se manifiesta en las ciudades ya 
existentes o en el surgimiento de nuevas localidades urbanas. 

Los centros de población desempeñan un papel de suma importancia para el desarrollo 
del Estado, ya que en ellos se generan los procesos económicos y sociales que 
coadyuvan al surgimiento de infraestructura, medios de comunicación, comercios, 
industrias, viviendas, áreas recreativas y servicios públicos en general. 

La estructura urbana de los centros de población es el reflejo de su estructura 
económica, su nivel tecnológico y su ritmo de desarrollo, ya que es ahí donde concurre 
el capital financiero generado por las actividades económicas, así como el lugar donde 
se articula la producción material. 

La incorporación de suelo social al desarrollo urbano es una realidad que no podemos 
soslayar, en virtud de lo cual es necesario agilizar los procedimientos de 
desincorporación de suelo, acción donde el Gobierno del Estado juega un papel 
importante y debe coordinar los esfuerzos de las diversas dependencias y organismos 
con competencia en la materia o mediante la descentralización de funciones y 
competencias del ámbito federal al estatal; siempre en busca de una mayor eficiencia y 
agilización en los procedimientos. 

La amplia promoción y difusión de los programas de desarrollo urbano, permitirá por un 
lado proporcionar información a la población para que no compre problemas en materia 
de tierra para uso urbano, y por otro lado a las autoridades municipales y estatales 
determinar con anticipación sus programas operativos anuales, de acuerdo a las 
necesidades de la población y al mismo tiempo les permitirá conducir el crecimiento 
ordenado de la mancha urbana, mediante la previsión y dotación de infraestructura, 
servicios públicos y equipamiento urbano. 

En concordancia con lo antes mencionado, es necesario establecer los requerimientos 
del suelo para el futuro crecimiento de los centros de población del municipio, lo que 
nos permitirá prever un desarrollo ordenado, sin afectar en gran medida las zonas de 
preservación ecológica de Tetela del Volcán. 

2.14. Redes de infraestructura urbana regional, municipal y urbana 
2.14.1 Infraestructura y servicios públicos 

Infraestructura urbana por localidad. Cobertura 

Núm. de viviendas particulares habitadas  

Localidad 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Que cuentan con 
agua entubada 

Que cuentan con 
drenaje 

Que disponen de 
energía eléctrica 

Tetela del volcán1 1,701 1,535 1,092 1,657 

Hueyapan2 1,150 992 80 1,111 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 249 227 5 245 
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Núm. de viviendas particulares habitadas  

Localidad 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Que cuentan con 
agua entubada 

Que cuentan con 
drenaje 

Que disponen de 
energía eléctrica 

Cerro de Chiconquihuitl 13 11 0 12 

Tlalamayocan 12 9 1 11 

Tlalcomulco 10 8 0 10 

Zacapechpa (Zacapezuca) 9 6 3 9 

Cacapola 6 6 1 6 

Matlacotla 6 6 1 6 

Tecla 4 3 1 4 

Amialtenco 4 1 0 3 

Malinal, El 3 3 0 3 

San Miguel 3 3 0 3 

Chilar Tepeyehualco, El 2 2 0 2 

Yiganechxco 2 2 0 1 

En localidades de 1 vivienda3 3 2 0 2 

En localidades de 2 viviendas4 7 5 0 2 

Total 3,184 2,821 1,184 3,087 

% 100 88.60 37.19 96.95 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
(1) Incluye a la colonia Lomas Lindas  
(2) Incluye a El Olivar (Colonia Emiliano Zapata). 
(3) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 3 localidades de 1 vivienda  con un total de 20 habitantes, las 
localidades son: El Chupamirto, Cuaucorra y El Encinal. 
(4) Según el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 existen 6 localidades de 2 viviendas con un total de 57 habitantes, las 
localidades son: Ahuazutlan, El Capulin, Las Mesas, Paluca, Potrero del Frijol (Temoaya) y Tzitzicastla (Rancho Las Flores). 

Agua potable 

Del total de 3,184 viviendas particulares habitadas existentes en el municipio, el 88.60 
% cuenta con el servicio de agua entubada en el ámbito de la vivienda, esto representa 
un total de 2,821 viviendas, mientras que el 6.69 % de las viviendas disponen de agua 
entubada por acarreo, que representan 213 viviendas, el 4.08 % de las viviendas no 
cuentan con el servicio, esto representa un total de 130 viviendas y el restante 0.63 % 
de las viviendas no especificaron disponibilidad del servicio. 

De las 2,821 viviendas particulares que cuentan con el servicio de agua entubada en el 
ámbito de la vivienda; el 15.46 % cuentan con el servicio dentro de la vivienda, mientras 
que el 84.54 % cuenta con el servicio fuera de la vivienda. Con respecto a las 213 
viviendas que disponen de agua por acarreo, se tiene que el 32.39 % se abastece por 
acarreo de llave pública o hidrante; mientras que el 67.61 % se abastece por acarreo de 
agua de otra vivienda. 

 

 

 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 97 

Disponen de agua entubada 

En el ámbito de la vivienda Por acarreo 

Municipio 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas Total 

Dentro 
de la  

vivienda 

Fuera de 
la 

vivienda 
Total 

De llave 
pública 

o 
hidrante 

De otra 
vivienda 

No 
cuentan 
con el 

servicio 

N. E. 

Tetela del 
Volcán 3,184 2,821 436 2,385 213 69 144 130 20 

% 100 88.60 --- --- 6.69 --- --- 4.08 0.63 
%  100 15.46 84.54 100 32.39 67.61   

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

La administración del recurso acuífero en el Estado, se realiza por medio de más de 
600 sistemas locales de agua potable, entre los cuales existen por ley 33 organismos 
municipales operadores y un sinnúmero de organismos descentralizados que se 
instalan en fraccionamientos, colonias y unidades de riego, los cuales son los 
encargados de suministrar el vital líquido a la población. 

El crecimiento acelerado de la población 
que demanda servicios de agua potable y 
agua para riego agrícola, propicia fuertes 
incrementos en el uso y aprovechamiento 
del agua superficial y subterránea, 
provocando un déficit considerable entre el 
volumen de recarga y el de extracción. 

De acuerdo con información proporcionada 
por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, en la cabecera municipal se cuenta 
con un organismo operador de agua 
potable, el SOAPS, mismo que fue creado 
por acuerdo de cabildo el día 31 de agosto 
de 1997, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley Estatal de Agua Potable; el acuerdo, reglamentación y acta 
de cabildo fueron publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 
Morelos, con fecha 10 de febrero de 1999. 

El sistema de agua potable se encarga de administrar tres captaciones de manantiales 
que se localizan en los parajes conocidos como: Xantamalco, Guiluapan, y La Escalera. 
La primera con una red de conducción de 5,100 ml a base de tubo de fierro de 6” Ø, 
que alimenta a tres tanques de almacenamiento de diferentes capacidades, que se 
sitúan en el cerro de La Cruz, en el barrio de San Jerónimo, y que cubren el servicio de 
abastecimiento de 1,200 usuarios, 70 % de Tetela del Volcán y 100 % a Xochicalco. La 
distribución del agua de estas cajas se realiza desde la parte oriente de Tetela del 
Volcán por gravedad. El servicio de estas localidades se distribuye a partir de las 4:00 
a.m. hasta las 10:00 p.m., y los usuarios cuentan con este servicio  cada tercer día, en 
un promedio de dos a tres horas. 
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Datos técnicos de las cajas de almacenamiento: línea Xantamalco 
Caja Capacidad 

1 128.00 m3 
2 95.90 m3 
3 172.50 m3 

La segunda captación conocida como Guiluapan cuenta con una línea de conducción 
de 300 ml a base de tubo de fierro de 4” Ø, y alimenta al tanque de almacenamiento 
localizado en el paraje conocido como “Apantenco” o “Aguatepec”, ubicado en la parte 
norte de Tetela del Volcán. La tercera captación conocida como La Escalera cuenta con 
dos líneas de conducción de 5,500 ml, a base de manguera de 2” Ø y alimenta a otro 
tanque de almacenamiento que se localiza también en el paraje “Apantenco”. Las dos 
últimas captaciones cubren el servicio de 1,800 usuarios aproximadamente. 

Datos técnicos de las cajas de almacenamiento: líneas Guiluapan y 
La Escalera 

Caja Capacidad 
1 156.09 m3 
2 55.55 m3 

Cabe señalar que se aplica de manera regular y diaria su cloración para garantizar la 
calidad en su consumo. De acuerdo con información proporcionada por el H. 
Ayuntamiento de Tetela del Volcán, el SOAPS realiza cada seis meses análisis 
químicos microbiológicos a los manantiales, así como aseo desde los manantiales 
hasta  las cajas de almacenamiento tres veces por año y se desinfecta la red de 
distribución una vez por año, drenando los tapones con alto rango de cloro. 

La cloración normal se efectúa diariamente mediante un sistema rústico a base de 
pastillas de hipoclorito, y muestreos para verificar el rango de cloración. 

Además de las captaciones mencionadas es importante mencionar las tomas conocidas 
como Tecorral, Escalera y Axoxoca, mismas que se localizan en la barranca Yecaxolo 
al poniente de la cabecera municipal, que abastecen de agua para uso doméstico a 160 
familias aproximadamente. 

Con respecto a la localidad de Hueyapan, se cuenta con una captación de agua potable 
ubicada en el paraje “Aguayoca”, misma que cuenta con una línea de conducción de 
seis pulgadas de diámetro y dos tanques de almacenamiento; uno de ellos ubicado en 
el paraje “Tetetlan”, que abastece las necesidades de los barrios San Miguel, San 
Jacinto y San Bartolo, y el segundo tanque se ubica en el paraje denominado 
“Xonacayocan” y cubre las necesidades de los barrios San Andrés, San Felipe y rancho 
El Olivar. La calidad del agua es buena en este sistema de captación, la línea de 
conducción como red de distribución se encuentra en buenas condiciones, se atiende a 
un promedio de 1,000 tomas domiciliarias. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, administraciones de gobierno anteriores construyeron dos tanques de 
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almacenamiento en la localidad, para los barrios de San Felipe y San Bartolo, sin 
embargo, actualmente se encuentran sin operar. 

En la localidad de Tlalmimilulpan se cuenta con una captación de agua potable del 
manantial localizado en el paraje “Cuauhcomulco”, a una distancia de 6,500 m hasta la 
caja de almacenamiento que se localiza en el paraje “Almeya”, con una línea de 
conducción de dos pulgadas, que cubre una demanda 248 usuarios. 

Dentro del municipio se cuenta con un solo pozo de agua potable de usos múltiples, 
que se localiza en la calle Juárez Núm. 2, del cual se obtiene un volumen de consumo 
anual de 26 m3 al año y cuenta con una profundidad de 13 metros. 

Fuentes de abastecimiento. Manantiales 

Localidad 
Nombre del 
manantial/ 
ubicación 

M de línea de 
conducción/ 

diámetro 
Tanques de almacenamiento 

Población 
atendida/ 
usuarios 

Santamalco 5,100 
Alimenta a 3 tanques de 
almacenamiento situados en el Cerro 
de La Cruz. 

Guiloapan 300 Un tanque de almacenamiento, en el 
paraje Apantenco. 

Tetela del Volcán 

La Escalera 5,500 Un tanque de almacenamiento 
ubicado en el paraje Apantenco. 

1,200 

Hueyapan Ubicado en el 
paraje Aguayoca 6 Pulgadas 

Abastece 2 tanques de 
almacenamiento, uno ubicado en el 
paraje “Tetetlan”, y otro ubicado en 
el paraje denominado 
“Xonacayocan”. 

1,800 

Tlalmimilulpan 
Ubicado en el 

paraje 
Cuauhcomulco 

2 Pulgadas --- 248 

Fuente: H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán 2006. 

Fuentes de abastecimiento. Pozos 

Núm. de 
Pozo 

Localidad Ubicación Gasto Lts/seg 
Profundidad  

mts 

Volumen de 
consumo 
m3/año 

1 Tetela del Volcán Calle Juárez Nº 2 * 13.00 26.00 

Fuente: Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Balsas, Subgerencia Regional Técnica. 
* No se cuenta con esta información. 

De acuerdo con la siguiente tabla, el requerimiento de agua potable para una población 
de 16,428 habitantes, es de 28.52 Lts/seg al día, sin embargo de acuerdo con la 
información obtenida del XII Censo General de Población y Vivienda 2000 de INEGI la 
cobertura del servicio es de tan solo 88.60 % por lo que se interpreta que aunque las 
fuentes de abastecimiento cubran la dotación requerida de manera satisfactoria, se 
requiere de ampliar y mejorar las líneas de conducción de agua potable, situación que 
se ha dificultado por la topografía y tipos de suelo existentes en el municipio. 
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Servicio de agua potable. Gasto actual 
Población 2000 Norma Unidades Requerimiento actual 

16,428 150 Lts/hab. día  
Litros 

m3 
Lts/seg 

2´464,200 
2,464.20 

28.52 

Drenaje 

En lo que respecta al drenaje, en el municipio de Tetela del Volcán se tiene una 
cobertura de apenas el 37.19 % con un total de 1,184 viviendas que cuentan con este 
servicio, lo que refleja que existe un rezago importante en cuanto a disposición del 
servicio en las viviendas, mientras que el 62.75 % (1,998 viviendas) carecen del servicio 
y dos viviendas que representan el 0.06 % no especificó tipo de disposición del servicio. 

Viviendas particulares con drenaje 
Disponen de drenaje 

Municipio 
Viviendas 

particulares 
habitadas Total 

Conectado 
a red 

pública 

Conectado 
a fosa 
séptica 

Desagüe 
a 

barranca 

Desagüe 
a río 

No 
disponen N.E. 

Tetela del 
Volcán 3,184 1,184 914 127 140 3 1,998 2 

% --- 100 77.20 10.73 11.82 0.25 --- --- 
% 100 37.19 62.75 0.06 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

De las 1,184 viviendas que cuentan con el servicio de 
drenaje, el 77.20 % de ellas cuenta con drenaje conectado 
a la red pública, el 10.73 % cuenta con drenaje conectado 
a fosas sépticas, el 11.82 % descarga directamente a 
barrancas y el 0.25 % descarga a ríos. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. 
Ayuntamiento de Tetela del Volcán la introducción de las 
redes de drenaje se ha dificultado y retrasado 
principalmente por las condiciones topográficas del 
municipio, presentando los 
mayores rezagos en las 
localidades de Hueyapan y 
Tlalmimilulpan, en esta 
última se carece en su 
totalidad del servicio, 

mientras que la cobertura en la cabecera municipal es de 
apenas el 50 por ciento. 

Energía eléctrica y alumbrado público 

En lo que respecta al servicio de energía eléctrica, en el 
municipio de Tetela del Volcán  se tiene una cobertura del 
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96.95 %, con un total de 3,087 viviendas que cuentan con este servicio. Esta cobertura 
abarca 17 de las 23 localidades existentes en el municipio. 

De acuerdo con información obtenida del Anuario Estadístico del Estado de Morelos 
edición 2005 del INEGI, en el municipio de Tetela del Volcán se tienen instaladas un 
total de 2,623 tomas de energía eléctrica, de las cuales 2,615 son domiciliarias, 
considerando las de tipo residencial, comercial e industrial; y ocho son no domiciliarias, 
es decir, de tipo agrícola, alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras, de 
tipo temporal y otras. La longitud de estas líneas es de aproximadamente 128.14 km. 
Existe un total de 166 transformadores de distribución de la Comisión Federal de 
Electricidad, cuya potencia de distribución es de 5,125 megavolts-amperes. 

Tomas instaladas de energía eléctrica de la CFE 
Domiciliarias No domiciliarias 

Municipio Total 
Industrial Residencial Comercial Agrícola Alumbrado 

Público 

Bombeo 
de agua 
potable 
y aguas 
negras 

Temporal 

Núm. de 
localidades 

con el 
servicio 

Tetela del 
Volcán 4 2,260 351 1 4 1 2 17 

Total 
2,623 

2,615 8 23 

% 100 99.70 0.30 73.91 

Fuente: Anuario Estadístico de Morelos Edición 2005. INEGI. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, aun cuando la cobertura del servicio es del 96.95 %, se tienen problemas 
frecuentes de variaciones y bajas de voltajes, debido a que los transformadores 
existentes no cuentan con la capacidad suficiente. 

2.14.2. Comunicaciones 

En este apartado del diagnóstico se analiza la situación de los servicios de 
comunicación en las diversas localidades del municipio. 

En cuanto a telefonía, el servicio se proporciona únicamente a las localidades de Tetela 
del Volcán y Hueyapan, existiendo casetas telefónicas en las demás localidades y 
telefonía celular, sin embargo, la señal no es suficiente para que opere correctamente. 

De acuerdo con información obtenida del Anuario Estadístico de Morelos edición 2004 
del INEGI, en el municipio de Tetela del Volcán existen dos agencias de correos, tres 
expendios ubicados en pequeños comercios, tres más ubicados en módulos de 
seguridad; esto nos arroja un total de ocho oficinas postales. 

Oficinas postales según clase 
Municipio Total Administraciones Sucursales Agencias Expendios1 Otras2 

Tetela del Volcán 5 0 0 2 3 3 

1. Se refiere a los expendios ubicados en pequeños comercios. 
2. Comprende: expendios ubicados en módulos de seguridad, LICONSA, DICONSA, e INFONAVIT. 
Fuente: Anuario Estadístico de Morelos Edición 2005. INEGI. 
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Estas oficinas postales durante el año 2004 registraron un total de 441 piezas 
expedidas, de las cuales 242 fueron del servicio nacional y 199 del servicio 
internacional; y se recibieron un total de 12,090 piezas, de las cuales 11,432 fueron del 
servicio nacional y 658 del servicio internacional. 

Correspondencia expedida y recibida según clase 
Correspondencia expedida (piezas) Correspondencia recibida (piezas) 

Municipio 
Total Servicio 

nacional 
Servicio 

internacional Total Servicio 
nacional 

Servicio 
internacional 

Tetela del Volcán 441 242 199 12,090 11,432 658 

Fuente: Anuario Estadístico de Morelos Edición 2005. INEGI. 

Con respecto al servicio de telégrafos se tiene que en el municipio existe una 
administración de la red telegráfica, misma que trasmitió un total de dos telegramas; y 
recibió 24 telegramas. 

Como puede observarse la demanda de telegramas se ha visto disminuida debido a 
que la utilización de fax, teléfono y correo electrónico ha pasado a sustituir este servicio. 

Oficinas de la red telegráfica por municipio según clase 

Municipio Total Administraciones Terminales 
telefónicas1 Centrales Tel Dat2 Antena Satelital3 

Tetela del 
Volcán 1 1 0 0 0 

1. Proporciona el servicio de telefonía rural por satélite, a través de terminales telefónicas. 
2. Centrales de telecomunicaciones a través de datos. 
3. Se refiere a la comunicación de transmisión y recepción por enlace satelital. 
Fuente: Anuario Estadístico de Morelos Edición 2005. INEGI. 

Telegramas transmitidos y recibidos por municipio según tipo de servicio 
Municipio Telegramas transmitidos1 Telegramas recibidos2 

Tetela del Volcán 2 24 

1. Incluye el servicio de fonotelegramas. 
2. Excluye los telegramas libres de pago. 
Fuente: Anuario Estadístico de Morelos Edición 2005. INEGI. 
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Las localidades que cuentan con los servicios de correos y telégrafos son la cabecera 
municipal y las localidades de Hueyapan y Tlalmimilulpan, el resto de las localidades 
acuden a Tetela del Volcán, Ocuituco o Zacualpan de Amilpas para obtener el servicio. 

2.14.3. Vialidad y transporte 
Infraestructura carretera 

Las vías de comunicación constituyen un factor importante en el desarrollo del 
municipio, ya que permiten proyectar su potencialidad con la entidad e impulsar el 
desarrollo regional urbano lo que trae como consecuencia un detonante del desarrollo 
económico. 

En lo referente a la infraestructura vial con que cuenta el municipio, de acuerdo al 
Anuario Estadístico del año 2004 del INEGI, se tiene un total de 30.70 km de vialidades, 
las cuales en su totalidad son carreteras estatales. 

Dentro del entramado de vialidades estatales que comunican el territorio municipal con 
el resto del Estado se pueden mencionar: 

• Carretera estatal 10 Yecapixtla - Ocuituco - Tetela del Volcán - Hueyapan. 

• Carretera estatal Tetela del Volcán - Zacualpan de Amilpas - Temoac - Amayuca. 

• Carretera estatal Ocuituco - Huejotengo - Tlalmimilulpan. 

Los caminos rurales complementan el sistema carretero municipal, a los cuales se 
incrementan los caminos de saca en los campos de cultivo, que en ocasiones sirven de 
acceso a localidades rurales menores, como: 

• Camino de terracería Tetela del Volcán - Tlalmimilulpan - Ocoxaltepec - 
Ecatzingo. 

• Camino de terracería Hueyapan -Tlalcomulco - Tlacotepec, y 

• Camino de terracería Hueyapan - Tepango - Acteopan. 

El volcán Popocatépetl, por su condición de volcán activo, ha representado un peligro 
latente para la zona nororiente de la entidad, sobre todo en los últimos diez años 
cuando se ha incrementado su actividad, el municipio de Tetela del Volcán por su 
ubicación geográfica forma parte de una zona altamente de riesgo de contingencia por 
el volcán Popocatépetl, por lo que es atravesado por dos Rutas de Evacuación 
establecidas, las cuales son: 

• Ruta Núm. 1 Hueyapan - Tlacotepec - Amayuca - Cuautla - Yautepec - Jiutepec - 
Cuernavaca, y 

• Ruta Núm. 2 Tetela del Volcán - Ocuituco - Yacapixtla - Carretera federal 115- 
Autopista 115D -Tepoztlán - Cuernavaca - Temixco. 
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No obstante que el municipio cuenta con esta 
red de carreteras, las especificaciones y la 
situación de las mismas, deben adecuarse a 
los requerimientos actuales. Las condiciones 
de velocidad vehicular, intensidad de los flujos, 
volúmenes y peso de carga han variado 
considerablemente con lo planteado en su 
proyecto original, lo que aunado al crecimiento 
sustancial del número de automotores que 
circulan en la actualidad representan un factor 
que contribuye al deterioro de las carreteras. 

Por lo anterior, es importante establecer programas de modernización, ampliación, y  
mantenimiento de las vialidades. 
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En el siguiente cuadro se presentan las características y problemática de las vialidades 
urbanas actuales de las localidades más importantes: 

Características de la vialidad urbana 

Localidad 

• Porcentaje de la vialidad 
con pavimento 

• Tipo de pavimento 
• Ancho de calles promedio 

Principales problemas 

Tetela del Volcán 

• 80 % 
• Concreto hidráulico, 
empedrados ahogados y secos. 
• 6 metros 

Las calles son angostas y se requiere 
pavimentar el 20 % de la vialidad. 

Hueyapan 

• 30 % 
• Concreto hidráulico, 
empedrado seco. 
• 6 metros 

Las calles son angostas y se requiere 
pavimentar el 70 % de la vialidad. 

Tlalmimilulpan 

• 70 % 
• Concreto hidráulico, 
empedrados ahogados y secos. 
• 6 metros 

Se requiere rehabilitar el 30 % de las 
calles. 
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Puntos y zonas de conflicto vial 

Dentro del entramado vial del municipio, existen puntos y zonas en donde se presentan 
problemas viales, generados por diversas causas que ocasionan molestias, daños 
materiales o en ocasiones pérdidas humanas. 

El conocimiento y análisis de la problemática que se presenta en el municipio, permitirá 
ofrecer alternativas de solución, provocando un beneficio en la integridad y bienestar de 
la población. 

Ubicación del punto Causas que lo originan 

 

Ubicado en el punto que forman las calles  
Independencia y López Mateos, donde 
permanentemente se cuenta con un policía de 
tránsito que organiza el paso de los vehículos, 
debido a que las calles son angostas, y de doble 
sentido, es necesario que el paso de los vehículos 
este organizado.  

 

Ubicado sobre la calle López Avelar que sirve de 
acceso a la localidad de Tetela sin Volcán, donde 
a pesar de que la vialidad es de dos carriles, uno 
de los carriles se encuentra cerrado al paso, 
siendo ocupado como paradero de las rutas de 
transporte, por lo que el único carril que funciona 
se hace de doble sentido, ocasionando que el 
paso de vehículos grandes como el camión de 
gas y de la Coca Cola detenga el paso de los 
demás vehículos, pues el ancho de vialidad solo 
permite el paso de un  vehículo de este tipo. 

Transporte 

Referente al servicio de transporte existen rutas locales de combis y taxis que 
comunican a Tetela del Volcán con los municipios de Ocuituco, Yecapixtla, Zacualpan 
de Amilpas, Temoac, Jantetelco y Cuautla. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, existen cuatro uniones de taxis y colectivos con un total de ochenta unidades 
que ofrecen servicio al público en las rutas Tetela del Volcán - Tlalmimilulpan, Tetela del 
Volcán - Tlacotepec y Hueyapan - crucero de Amayuca - Cuautla. Al interior de las 
localidades se acostumbra caminar o utilizar coches particulares. 

Existe también la Unión de Transportistas de Carga, que presta servicio al público para 
la movilización de productos del campo (frutas y legumbres) a la central de abastos de 
Cuautla. 

En lo que se refiere al servicio de transporte foráneo, en el municipio no existen 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 107 

terminales de autobuses que lo proporcionen, por lo que para trasladarse al estado de 
Puebla, al Estado de México y al Distrito Federal, tienen que dirigirse al crucero de 
Yecapixtla, al crucero de Amayuca o a la ciudad de Cuautla. 

De acuerdo al Anuario Estadístico 2005 del INEGI, se cuenta con un total de 767 
vehículos registrados, de los cuales el 28.29 % son automóviles, el 3.52 % son 
camiones de pasajeros y el 68.19 % son camiones de carga. 

Los vehículos que se tienen registrados en el municipio suman 217 automóviles, de los 
cuales todos son vehículos particulares. En lo que respecta a camiones de pasajeros, 
se cuenta con un registro de 27 unidades, de las cuales 25 corresponden al transporte 
público, proporcionando servicio a las diferentes localidades del municipio; el resto de 
las unidades son utilizadas de forma particular. Por otro lado existen 523 vehículos de 
carga registrados, de los cuales todos se utilizan de manera particular. 

Vehículos de motor registrados en circulación según tipo de servicio 
Automóviles Camiones de pasajeros Camiones de carga Municipi

o Total 
Total Público Particular Total Público Particular Total Público Particular 

Tetela del 
Volcán 

767 217 0 217 27 25 2 523 0 523 

% --- 100 0.00 100 100 92.59 7.41 100 0.00 100 

% 100 28.29 --- --- 3.52 --- --- 68.19 --- --- 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Morelos Edición 2005. INEGI. 

Sin embargo, aún cuando la oferta de transporte público es suficiente, las altas tarifas 
las hacen ineficientes, pues la población es de bajos recursos, la generación de viajes 
hacia los municipios de Cuautla, Zacualpan de Amilpas, Ocuituco y Yecapixtla, es muy 
alta, debido a que es hacia esa zona en donde se realiza el intercambio social y 
comercial. 

2.15. Equipamiento urbano 
2.15.1. Equipamiento educativo 

Con base en datos obtenidos del Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, 
para el ciclo 2005 - 2006, el municipio de Tetela del Volcán contaba con la siguiente 
infraestructura educativa a nivel municipal: 

Nivel Educativo Escuelas Aulas Grupos 
Preescolar 12 20 30 
Primaria 11 85 108 

Secundaria/ Telesecundaria 3 31 31 
Medio Superior/ 

Bachillerato CBTA 1 12 18 

Superior 
Centro de Estudios 
Universitarios del 
Volcán (UAEM) 

1 12 * 

Fuente: Módulo de Consulta Explotación de Cifras e Indicadores Educativos. IEBEM Ciclo Escolar 2005 – 2006. 
* No se cuenta con esta información 
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Equipamiento educativo 

Localidad Jardín de Niños Primaria Secundaria Otros Observaciones 

Tetela del 
Volcán 

5 de los cuales 1 
opera en 2 

turnos, y 1 más 
es tipo CONAFE 

4 de los 
cuales 1 

opera en 2 
turnos 

1 secundaria 
general 

1 CBTA 
1 Centro de 

Estudios 
Universitarios 

del Volcán 
(UAEM) 

Las instalaciones, mobiliario 
y personal son insuficientes. 
Se requiere rehabilitación de 
sanitarios. 

Hueyapan 

4 de los cuales 1 
opera como de 

educación inicial 
indígena 

4 de los 
cuales 1 

opera en 2 
turnos 

1 secundaria 
técnica --- 

Para el nivel medio superior 
acuden a la cabecera 
municipal, Cuautla o 
Yecapixtla. 

Tlalmimilulpa
n 

(San Pedro) 
1 1 1 

telesecundaria --- 
La mayoría de la gente se 
queda hasta el nivel escolar 
básico 

Total 12 11 3 1  

Fuente: H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán. 

En el municipio se cuenta con un total 
de 12 centros educativos de educación 
preescolar, de los cuales 11 
corresponden al sistema federal 
transferido y uno al sistema federal 
CONAFE. En su conjunto suman un 
total de veinte aulas con treinta grupos 
atendidos; en total se atiende a 529 
alumnos, de los cuales 263 son 
hombres y 266 son mujeres. 

Con relación a la educación primaria se 
cuenta con un total de nueve inmuebles, de los cuales dos operan en dos turnos, por lo 
que funcionalmente se consideran 11 escuelas de este nivel; de los cuales todos 
pertenecen al sistema federal transferido; en total suman 85 aulas con 108 grupos 
atendidos y se atiende a un total de 2,945 alumnos, de los cuales 1,454 son hombres y 
1,491 son mujeres. 

En educación secundaria se cuenta con un total de tres inmuebles (una secundaria 
general, una secundaria técnica y una telesecundaria), los cuales corresponden en su 
totalidad al sistema federal transferido, en su conjunto suman un total de 31 aulas que 
dan servicio a 31 grupos; se atiende a 1,115 alumnos, de los cuales 537 son hombres y 
578 son mujeres. 

En lo que se refiere a educación media superior, en el municipio no se cuenta con 
escuelas de bachillerato general, únicamente se cuenta con un Centro de Estudios de 
Bachillerato Tecnológico y Agropecuario  Nº 155 (CBTA), ubicado en la cabecera 
municipal en la Av. Profebrero s/n , en el cual se proporciona un antecedente 
propedéutico para el nivel superior en el área de licenciatura tecnológica, esta 
institución ofrece tres especialidades: Técnico Agropecuario, Técnico en Administración 
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y Contabilidad Rural y Técnico en Informática Agropecuaria, y corresponde al sistema 
federal, con un total de 15 aulas que dan servicio a 22 grupos; se atiende a 566 
alumnos, de los cuales 245 son hombres y 321 son mujeres. Cabe señalar que dentro 
de las mismas instalaciones del CBTA se cuenta con un SAETA (Sistema Abierto de 
Educación Tecnológica Agropecuaria), donde también se cuenta con la especialidad  de 
Técnico Agropecuario en sistema abierto. Este sistema se imparte en planteles 
ubicados en regiones agrológicas con diferentes niveles de desarrollo tecnológico, en 
zonas indígenas de alta marginación y semiurbanas. 

Con respecto al nivel superior se cuenta 
con un Centro Regional Universitario del 
Volcán dependiente de la UAEM, en el cual 
se pueden cursar las disciplinas de 
Desarrollo Social, Ingeniería Hortícola y 
Contaduría Pública. 

Considerando la relación entre el 
equipamiento existente en el municipio y 
los requerimientos que surgen para una 
población de 16,428 habitantes que se 
registraron en el año 2000 en Tetela del 
Volcán, de acuerdo a las Normas de 
Equipamiento Urbano de la Sedesol, se 
requiere un total de dos instalaciones para educación preescolar con un total de 12 
aulas, cuatro instalaciones para educación primaria que concentren 42 aulas, una 
instalación con nueve aulas para educación secundaria de tipo general y una instalación 
de tipo telesecundaria con seis aulas. 

De acuerdo a lo anterior como se puede 
observar, el equipamiento existente en 
educación preescolar, primaria y 
secundaria, cubre los requerimientos 
que las normas establecen para una 
población como la de Tetela del Volcán. 
Con respecto al nivel medio superior y 
superior, aunque la población 
demandante es mínima y de acuerdo a 
la norma no se requiere de 
equipamiento de este tipo, como ya se 
mencionó en el municipio se cuenta con 
un CBTA  y el Centro Regional 
Universitario del Volcán como 

alternativas de este nivel de educación. 

En general en el municipio existen carencias en las escuelas en cuanto al equipamiento 
y mobiliario, existe además un deterioro generado por el uso y la falta de 
mantenimiento. 
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2.15.2. Equipamiento de salud 

En lo que se refiere a equipamiento de salud, en el municipio se cuenta con tres centros 
de salud rurales dependientes de la Secretaría de Salud, ubicados en la cabecera 
municipal, y en las localidades de Hueyapan y Tlalmimilulpan. 

Equipamiento de salud  

Localidad Tipo de unidad de 
salud 

Nombre de 
la unidad 

Institución 
Núm. de 
camas 

censables 

Núm. de 
consultorios 

Núm. de 
quirófanos 

Centro de Salud 
Rural de 2 núcleos 

básicos 

Tetela del 
Volcán 

Secretaría 
de Salud 0 3 0 

Unidad de Medicina 
Familiar 

Tetela del 
Volcán ISSSTE 0 1 0 Tetela del 

Volcán 

Centro de Atención 
Integral para la 

Salud 
CAIS Secretaría 

de Salud * * * 

Hueyapan 
Centro de Salud 

Rural de 2 núcleos 
básicos 

Hueyapan Secretaría 
de Salud 0 2 0 

Tlalmimilulpan 
Centro de Salud 
Rural de 1 núcleo 

básico 
Tlalmimilulpan Secretaría 

de Salud 0 1 0 

Fuente: Sistema Nacional de Información de Salud SINAIS. Directorio de unidades médicas del sector salud 2002. 
* No se cuenta con esta información 

De acuerdo a datos del Anuario Estadístico del Estado de Morelos edición 2005 del 
INEGI, del total de la población del municipio 1,117 habitantes son derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, representando tan solo el 6.80 % de la población. 

Del total de la población que cotiza a 
alguna institución de salud, el 42.70 % lo 
hace al IMSS, el 51.92 % al ISSSTE, el 
5.37 % lo hace a PEMEX o Defensa 
Marina, y el 0.63 % a otras instituciones 
de salud; esto indica que la población 
derechohabiente acude a otras 
instituciones ubicadas fuera del municipio 
para recibir el servicio, en virtud de que en 
el municipio únicamente existen centros 
dependientes de la Secretaría de Salud 
de Morelos y del ISSSTE. 

En el municipio se encuentran funcionando cinco unidades médicas, cuatro de ellas de 
asistencia social, dependientes de la Secretaría de Salud de Morelos y una del ISSSTE. 
El servicio que se proporciona en las unidades médicas es exclusivamente de consulta 
externa, no se cuenta con el servicio de hospitalización. Los centros de salud existentes 
presentan deficiencias en equipos, instrumentos, mobiliario e instalaciones. El Centro 
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de Atención Integral para la Salud de reciente creación proporciona atención médica las 
24 horas del día. 

Población según condición de derechohabiencia a servicios de salud 
Población 

Derechohabiente 
Total No 

derechohabiente Subtotal IMSS ISSSTE 
PEMEX o 
Defensa 
Marina 

Otra 
N.E. 

16,428 14,818 1,117 477 580 60 7 493 

% 90.20 6.80 --- --- --- --- 3.00 
% 100.62 * 42.70 51.92 5.37 0.63 --- 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Morelos, edición 2005.INEGI. 
La suma total de población derechohabiente de las distintas instituciones de salud, es mayor al subtotal, debido a 
aquella población que tiene derecho a este servicio en más de una institución de salud. 

El servicio de salud se complementa con una Unidad Básica de Rehabilitación UBR, 
que atiende a la población con capacidades especiales, a través de una trabajadora 
social, y un médico con especialidad en terapia física y un psicólogo. Se cuenta además 
con siete médicos generales, tres odontólogos, un médico pediatra, un médico 
oftalmólogo y un psicólogo que trabajan en el servicio particular. 

No obstante de contar con servicio de salud, éste resulta insuficiente ya que no se 
cuenta con servicio de hospitalización y atención de urgencias para poder atender 
casos clínicos de gravedad, por lo que la población en estos casos se tiene que 
trasladar a la ciudad de Cuautla. 

Considerando los requerimientos que surgen para una población de 16,428 habitantes 
que se registraron en el año 2000 en Tetela del Volcán, y la relación entre el 
equipamiento de salud existente en el municipio, de acuerdo con el Sistema Normativo 
de Equipamiento Urbano de Sedesol; se requiere una unidad de medicina familiar del 
IMSS de tres consultorios, una unidad de medicina familiar del ISSSTE de un 
consultorio, un centro de salud urbano de tres consultorios y no se requieren de centros 
de salud rurales. 

Los centros de salud rurales se ubican en localidades de más de 2,500 y menos de 
15,000 habitantes, y el municipio cuenta con una población total al año 2000 de 16,428 
habitantes, por lo que no se requieren de centros de salud rurales a nivel municipal; sin 
embargo considerando que en el municipio existen tres centros de salud rurales que 
concentran seis consultorios, y de acuerdo con el Sistema Normativo de la Sedesol, 
cada módulo de tres consultorios atiende a 15,000 habitantes, se tiene que los 
consultorios existentes pueden atender a 30,000 habitantes. 

Considerando lo anterior y como se puede observar el equipamiento existente de salud 
no cubre los requerimientos que las normas establecen para una población como la de 
Tetela del Volcán, existiendo déficit de una unidad de medicina familiar del IMSS de dos 
consultorios y un centro de salud urbano de tres consultorios. 
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2.15.3. Equipamiento para el abasto y el comercio 

  

Una de las actividades económicas importantes que se desarrollan en el municipio es el 
comercio, actividad con la cual se realiza el abasto de productos básicos en el municipio 
a través de tianguis y mercados, así como pequeños establecimientos comerciales y 
tiendas misceláneas. 

Actualmente en el municipio existe un mercado ubicado en la cabecera municipal, y 
cinco tianguis, de los cuales tres se establecen en la cabecera municipal, uno los días 
miércoles, otro los días domingo a lo largo del Boulevard López Mateos y uno más que 
se establece los días martes y que es exclusivamente para venta de fruta. 

En las localidades de Tlalmimilulpan y Hueyapan se establece un tianguis, en esta 
última localidad éste se ubica en la plaza principal los días martes. 

El municipio cuenta con un rastro ubicado en la cabecera municipal el cual le da servicio 
a las demás localidades. 

Localidad Tianguis Mercado Rastro 

Tetela del Volcán 

Dos, uno el día miércoles y otro el día 
domingo, se ubican en el boulevard López 
Mateos. Y el día martes se ubica un 
tianguis exclusivamente para compra de 
fruta. 

1 1 

Hueyapan Uno el día martes, ubicado en la plaza 
principal. --- --- 

Tlalmimilulpan (San 
Pedro) 1 --- --- 

Fuente: H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán 

De acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la Sedesol, para una 
población de 16,428 habitantes, se requiere de dos tianguis, y dos mercados. Debido al 
número de habitantes con que se cuenta, la instalación de un rastro es un elemento 
condicionado, sin embargo se considera conveniente que el municipio cuente con este 
tipo de equipamiento, para evitar un posible brote de enfermedades ocasionadas por el 
consumo de carne que no cumpla con las normas de sanidad. Por lo anterior el 
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equipamiento de comercio y abasto existente no es suficiente, existiendo un déficit de 
un mercado, aunque en caso de los tianguis existen cuatro elementos que 
complementan y sustituyen esta deficiencia. 

2.15.4. Equipamiento para la recreación y el deporte 

Los espacios recreativos son indispensables para el desarrollo de cualquier comunidad 
y de la sociedad misma, ya que contribuyen al bienestar físico y mental de los 
individuos mediante el descanso y el esparcimiento. 

En todo el municipio existen cuatro canchas de fútbol, cinco canchas de básquetbol y 
una cancha de voleibol. 

Localidad Cancha o centro deportivo 

Tetela del Volcán 
• 2 canchas de fútbol 
• 1 cancha de básquetbol 

Hueyapan 
• 1 cancha de fútbol 
• 2 canchas de básquetbol 
• 1 cancha de voleibol 

Tlalmimilulpan 
• 1 cancha de fútbol 
• 2 canchas de básquetbol 

Fuente: H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán. 

De acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la Sedesol, el elemento 
unidad deportiva se recomienda implementar en ciudades mayores a 100,000 
habitantes, no obstante que Tetela del Volcán no entra en este rango de población, es 
importante señalar la falta de una unidad deportiva, que permita la práctica de los 
deportes a nivel regional. 

Con respecto a las canchas existentes, que se clasifican en el Sistema Normativo de 
Equipamiento Urbano de la Sedesol como módulos deportivos de 620 m2, para una 
población de 16,428 habitantes se requieren de cinco módulos deportivos. 

Considerando el equipamiento existente en el municipio, se puede considerar que 
actualmente no existe déficit de este tipo de equipamientos. 

2.15.5. Equipamiento para la cultura 

En lo que se refiere al equipamiento para la cultura, en el municipio se cuenta con tres 
bibliotecas, las cuales suman un total de 6,291 libros y reciben un promedio anual de 
26,563 usuarios. En general las bibliotecas públicas existentes carecen de suficiente 
material de consulta y mobiliario. 

Se cuenta además con un auditorio en la cabecera municipal, tres plazas cívicas 
distribuidas en la cabecera municipal, Hueyapan y Tlalmimilulpan, que son utilizadas 
para la realización de diversos eventos cívicos, culturales o artísticos. El auditorio 
municipal cuenta con canchas  donde se practican deportes como el básquetbol y el 
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voleibol, además de servir como escenario para eventos populares, artísticos o 
culturales. 

Equipamiento para la cultura 

Localidad Biblioteca Otros 

Tetela del Volcán 1 
• 1 auditorio municipal 
• 2 plazas cívicas 

Hueyapan 1 • 1 plaza cívica 

Tlalmimilulpan 1 --- 

Fuente: H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán. 

 

2.16. Tenencia de la tierra y suelo urbano 
2.16.1. Tenencia de la tierra 

Con respecto a la tenencia de la tierra, dentro del municipio existen siete ejidos con una 
superficie de 3,552.35 ha: Huepalcalco, Tetela del Volcán, Tlalmimilulpan, Hueyapan, 
Alpanocan, Tepango, Xochicalco. 

El porcentaje de propiedad privada existente en el municipio es menor al ejidal y al 
comunal, alcanzando el 11.98 % de su superficie territorial con 1,180.30 hectáreas. 

Los terrenos de propiedad privada se localizan principalmente al norponiente del 
municipio y al poniente de la cabecera municipal. 

Superficies por régimen de tenencia de la tierra 
Régimen de tenencia Superficie (ha) % 

Ejidal 3,552.35 36.06 

Comunal 3,170.63 32.18 

Propiedad Privada 1,180.30 11.98 

Otros* 1,948.52 19.78 

Total 9,851.80 100 

* Incluye terrenos nacionales de la superficie de la Fracción del Parque Nacional Popocatépetl. 
Fuente: Mosaico de tenencia de la tierra de la Comisión Estatal de Reservas Territoriales. 
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2.16.2. Suelo urbano 

En el año 1995 el municipio de Tetela del Volcán contaba con un total de 414.56 ha de 
suelo urbano, que representaba el 3.74 % de su territorio, superficie que se incrementa 
en el año 2000 a 4.73 %, aumentando a 590.03 ha, observando que en cinco años la 
superficie urbana aumentó en un 42.32 %, es decir un total de 175.47 hectáreas. 

Localidad Población 
2000 (hab.) 

Área urbana 
(ha) 

Densidad de 
población 
(hab/ha) 

Tetela del Volcán 8,595 228.49 38 

Hueyapan 5,946 255.64 23 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1,399 94.40 15 

Localidades menores 488 11.50 42 

Total 16,428 590.03 28 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI y cálculos Dirección General de Ordenamiento Territorial. 
SSDUV 
La cabecera municipal y la localidad de Hueyapan incluyen áreas urbanas para consolidación AUC. 
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Cabe señalar que existe un número importante de población dispersa que no permite 
definir su área ocupada de manera cartográfica. Los 488 habitantes de estas 
localidades menores contadas en el censo del año 2000 representan un total de 115 
viviendas, las cuales se ubican en lotes promedio de 1,000 m, por lo que se estima una 
superficie de suelo de 11.50 ha ocupadas por estas localidades, con una densidad 
promedio de 42 habitantes por hectárea. 

En el cuadro anterior puede observarse que las localidades que presentan las mayores 
densidades de población son: La cabecera municipal y Hueyapan. 

2.17. Vivienda 

Las características de la vivienda que se detectan en el municipio son el reflejo de la 
situación económico - social. 

En la siguiente tabla se puede observar la evolución del número de viviendas en el 
municipio en los últimos cuarenta años de Tetela del Volcán, observando que de 1960 a 
1970 el número de viviendas en el municipio creció en un 39.32 %, cantidad que 
disminuyó a 15.08 % en el siguiente decenio, aumentando para el periodo 1980 - 1990 
en un 30.48 %, llegando al año 2000 con un incremento del 32.12 % con respecto al 
dato de 1990. Como puede observarse el mayor incremento se presentó en la década 
1960 - 1970. 

Incrementos de vivienda por década 
1960 - 1970 1970 - 1980 1980 - 1990  1990 - 2000 

456 242 563 774 

Porcentaje de incremento por década 
1960 - 1970 1970 - 1980 1980 - 1990  1990 - 2000 

39.32 15.08 30.48 32.12 

En la siguiente gráfica se puede observar la evolución del número de viviendas en el 
municipio de Tetela del Volcán. 

Evolución de la vivienda 

 

 

 

 

 

 

1,152

1,605
1,847

2,410

3,184

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

3,500

1960 1970 1980 1990 2000



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 117 

En un lapso de cuarenta años, se incrementó la cantidad de viviendas en 2,032 
unidades, al pasar de 1,152 viviendas registradas en el año 1960, a un total de 3,184 
viviendas en el año 2000, cantidad que representa un incremento total del 276.38 por 
ciento. En este mismo periodo la población creció un total de 224.46 por ciento. 

2.17.1. Cuartos por vivienda 

De acuerdo a los datos censales del año 2000, se tiene un total de 959,869 cuartos en 
toda la entidad, sin incluir los no especificados; cantidad que relacionada con el número 
de viviendas nos da un promedio estatal de 2.71 cuartos por vivienda. El municipio de 
Tetela del Volcán registró un total de 7,520 cuartos, lo que representa el 0.78 % del total 
de cuartos registrados en la entidad; de ese total relacionado con el número de 
viviendas registradas, resulta un promedio de 2.36 cuartos por vivienda, cantidad 
inferior a los 2.71 cuartos por vivienda que se registraron en el Estado. 

2.17.2. Densidad domiciliaria y hacinamiento 

La densidad domiciliaria se refiere al promedio de habitantes por vivienda, por lo que se 
tiene para el municipio de Tetela del Volcán en el año 2000 una densidad domiciliaria 
de 5.16 hab/viv cantidad superior al promedio estatal que fue de 4.23 hab/vivienda. 

El índice de hacinamiento promedio en Morelos para el año 2000 fue de 1.62 %, inferior 
al presentado en el municipio de Tetela del Volcán que fue de 2.18 personas por cuarto. 

Cuartos por vivienda, densidad domiciliaria e índice de hacinamiento 

Municipio Población 
2000 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

Densidad 
domiciliaria 

Hab/Viv* 

Número 
de 

cuartos 

Cuartos/ 
vivienda 

Índice de 
hacinamiento* 

Tetela del Volcán 16,428 3,184 5.16 7,520 2.36 2.18 

Fuente: XII Censo general de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
* Cálculos SSDUV Dirección General de Ordenamiento Territorial. 2006. 

2.17.3. Clasificación de la vivienda según tenencia 

De las 3,184 viviendas particulares habitadas, se tiene que 2,911 de ellas son propias 
(91.43 %), 268 viviendas son no propias (8.42 %), y cinco viviendas no especificaron 
tenencia (0.15 por ciento). 

Clasificación de la vivienda según tipo de tenencia 
Distribución según tenencia 

Municipio Viviendas 
habitadas 

Viviendas 
particulares 
habitadas Propias No 

propias N.E 

Tetela del Volcán 3,297 3,184 2,911 268 5 

% 100 96.57  

% 100 91.42 8.42 0.16 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
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2.17.4. Calidad de la vivienda 

Identificando los materiales predominantes de la vivienda en una zona determinada, 
podemos establecer el estatus socioeconómico de sus moradores, situación que 
diferencia a los asentamientos ya consolidados de los asentamientos irregulares de 
reciente creación; en estos últimos se refleja la falta de solvencia económica de los 
habitantes, mismos que acceden a este tipo de bien inmobiliario por su necesidad de 
vivienda y la poca oferta de la misma, o por los altos costos de las viviendas 
institucionales y privadas. 

La calidad de la vivienda se determina por los materiales predominantes en su 
construcción; en el XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, se indica 
que en el municipio de Tetela del Volcán, de las 3,184 viviendas particulares habitadas, 
se tiene que: 

• Con respecto a los materiales utilizados en techos: 

− El 36.81 % de las viviendas contaron con techos de losa de concreto, tabique, 
ladrillo y terrado con viguería. 

− El 35.30 % cuentan con techos de lámina de asbesto y metálica. 
− El 22.23 % de las viviendas fueron techadas con lámina de cartón; 
− El 5.28 % cuentan con techo de teja. 
− El 0.16 % contaron con techumbres de palma, tejamanil y madera, 
− El 0.06 % cuentan con techos hechos a base de material de desecho, y 
− El 0.16 % se registraron como no especificadas. 

Materiales utilizados en techos 

Municipio 
Viviendas 

particulares 
habitadas 

Material 
de 

desecho 

Lámina 
de 

cartón 

Lámina 
de 

asbesto y 
metálica 

Palma, 
tejamanil 
y madera 

Teja 
Losa de concreto, 

tabique, ladrillo 
con viguería 

N.E. 

Tetela del 
Volcán 3,184 2 708 1,124 5 168 1,172 5 

% 100 0.06 22.23 35.30 0.16 5.28 36.81 0.16 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

• En lo referente a los materiales que predominan en la construcción de las paredes: 

− El 66.58 % cuenta con paredes de adobe. 
− El 29.43 % cuentan con paredes hechas a base de materiales duraderos como 

tabique, ladrillo, block, piedra, cemento, cantera o concreto. 
− El 3.21 % cuenta con paredes de madera. 
− El 0.13 % cuenta con paredes de carrizo, bambú y palma. 
− El 0.28 % cuenta con paredes de lámina de cartón. 
− El 0.06 % cuenta con paredes de material de desecho. 
− El 0.09 % cuenta con paredes de lámina de asbesto o metálica. 
− El 0.03 % cuenta con paredes de embarro o bajareque, y 
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− El 0.19 % se registraron como no especificadas. 

Materiales utilizados en paredes 

Municipio 
Viviendas 

particulares 
habitadas 

Material 
de 

desecho 

Lámina 
de 

cartón 

Lámina 
de 

asbesto 
y 

metálica 

Carrizo, 
bambú y 
palma 

Embarro y 
bajareque Madera Adobe 

Tabique,ladrillo,
block, pedra, 

cantera, 
cemento y 
concreto 

N.E. 

Tetela del 
Volcán 3,184 2 9 3 4 1 102 2,120 937 6 

% 100 0.06 0.28 0.09 0.13 0.03 3.21 66.58 29.43 0.19 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

• De acuerdo a los materiales predominantes en pisos: 

− El 55.24 % del total de las viviendas registró pisos de cemento y firme. 
− El 41.80 % cuentan con pisos de tierra. 
− El 2.80 % registró pisos de madera, mosaico y otros recubrimientos. 
− El 0.16 % se registraron como no especificadas. 

Materiales utilizados en pisos 

Municipio 
Viviendas 

particulares 
habitadas 

Tierra Cemento y 
firme 

Madera, mosaico y 
otros 

recubrimientos 
N.E. 

Tetela del Volcán 3,184 1,331 1,759 89 5 

% 100 41.80 55.24 2.80 0.16 

Fuente: XII Censo General  de Población y Vivienda  2000. INEGI. 

Parte de la identificación de la calidad de la vivienda se relaciona con la dotación de los 
servicios con los que se cuenta. En las cifras censales del año 2000, del total de las 
viviendas contadas en el municipio de Tetela del Volcán, el 96.95 % corresponde a 
3,087 unidades que contaron con el servicio de energía eléctrica, el 88.60% 
corresponde a 2,821 viviendas que contaron con el servicio de agua potable entubada y 
1,184 viviendas que corresponden al 37.19 % de viviendas que contaron con algún tipo 
de drenaje. 
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Clasificación de la vivienda 

De acuerdo a la información censal del año 2000, se puede determinar la siguiente 
estratificación: 

§ Vivienda de buena calidad.- Es aquélla que tiene los mejores materiales en piso 
(madera, mosaico u otros recubrimientos), techo (losa o concreto) y muros (tabique, 
ladrillo, block, piedra o cemento). 

§ Vivienda de regular calidad.- Es aquélla que tiene una condición de rango dos en los 
mismos componentes; piso (cemento o firme), techo (teja, lámina de asbesto o 
metálica) y muros (lámina de asbesto, metálica o adobe). 

§ Vivienda de mala calidad.- Es aquélla que se ubica en los rangos tres, cuatro y cinco 
que en general incluyen a las viviendas que tienen; pisos (tierra), techo (palma, 
tejamanil, madera, lámina de cartón y otros) y muros (madera, lámina de cartón, 
carrizo, bambú o palma, embarro o bajareque y otros materiales endebles o 
perecederos). 

Vivienda de buena calidad 
Materiales utilizados en: 

Pisos Techos Paredes 
Municipio Viv. Part. 

habitadas Madera, mosaico 
y otros 

Losa o concreto 
Tabique, ladrillo, 
block, piedra o 

cemento 

Total 
Viv. de 
buena 

calidad * 
% 

Tetela del 
Volcán 3,184 89 1,172 937 2,198 733 23.01 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
Cálculos SSDUV Dirección General de Ordenamiento Territorial. 2006. 
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Vivienda de regular calidad 
Materiales utilizados en: 

Pisos Techos Paredes 

Municipio Viv. Part. 
habitadas Cemento o 

firme 
Teja 

Lámina 
de 

asbesto 
o 

metálica 

Lámina 
de 

asbesto 
y 

metálica 

Adobe 

Total 
Viv. de 
regular 
calidad* 

% 

Tetela del 
Volcán 3,184 1,759 168 1,124 3 2,120 5,174 1,725 54.18 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI. 
Cálculos SSDUV Dirección General de Ordenamiento Territorial. 2006. 

Vivienda de mala calidad 
Materiales utilizados en: 

Pisos Techos Paredes 
Municipio 

Viv.  
Part. 

habitadas 
Tierra 

Palma, 
tejamanil 
y madera 

Lamina 
de 

cartón 

Material 
de 

desecho 
Madera  Lamina 

de cartón 

Carrizo, 
bambú y 

palma 

Embarro y 
bajareque 

Material 
de 

desecho 

Tetela del 
Volcán 3,184 1,331 5 708 2 102 9 4 1 2 

Viviendas de mala calidad 
Viviendas no especificadas 

Pisos Techos Paredes 
Total 

Viv. de 
mala 

calidad 
% 

5 5 6 2,180 727 22.81 

Considerando lo señalado con anterioridad, podemos decir que en el municipio de 
Tetela del Volcán encontramos viviendas con las tres características que se mencionan; 
de manera general y como dato estimado a partir de la suma de viviendas con 
diferentes características, se puede clasificar a la vivienda de la siguiente manera: 

§ Vivienda de buena calidad, 733 unidades que representan el 23.01 % del total de las 
viviendas del municipio. 

§ Vivienda de regular calidad 1,725 unidades que representan el 54.18 % del total y, 

§ Vivienda de mala calidad 727 casas que representan el 22.81 por ciento. 

Como puede observarse la mayoría de las viviendas presentan condiciones de regular 
calidad. 

2.17.5. Programas de vivienda 

El avance en cuanto a adquisición y nivel de calidad de la vivienda se ha presentado de 
forma más notoria en los centros urbanos, habiendo un importante rezago en las áreas 
rurales y en las localidades de menos de 5,000 habitantes. 

En general los grupos de población de más bajos niveles de ingreso enfrentan graves 
limitaciones para mejorar sus condiciones de vivienda. En el municipio de Tetela del 
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Volcán la autoconstrucción es la modalidad que produce el mayor número de viviendas, 
promovida directamente por los usuarios sin importar el régimen jurídico de la tenencia 
de la tierra, y que no se cuente con un proyecto integral de desarrollo urbano, no 
obstante la problemática que genere su desarrollo, es la modalidad que aporta casi el 
total de vivienda. 

En el municipio, el 8.42 % de la población no cuenta con una vivienda propia y el 22.81 
% de las viviendas registradas presentan condiciones de precarismo, es decir, que se 
trata de viviendas construidas con pisos de tierra y paredes y/o techos de lámina o de 
cartón y materiales de desecho, lo que indica que son viviendas en proceso de 
autoconstrucción. 

Considerando el número de viviendas, la población existente, y la densidad domiciliaria 
estatal que es menor a la presentada en el municipio, se establece que existe en la 
actualidad una gran demanda de vivienda, además de dotar de un espacio habitable a 
los habitantes que no cuentan con una vivienda propia que representan un total de 268 
unidades. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que la población en edad de formar 
una familia es del orden del 44.15 % del total de la población y son los clientes 
potenciales para los desarrolladores de vivienda. (Lo que representa un requerimiento 
futuro de 1,715 viviendas). 

Lo anterior nos muestra la necesidad de implementar programas de mejoramiento de 
vivienda o programas de vivienda rural, para desarrollar en la medida de lo posible, 
acciones en beneficio de las viviendas deterioradas que requieren reemplazo. 

Aun cuando no es prioritaria la dotación de espacios habitables nuevos, se debe 
promover la producción de vivienda para las nuevas generaciones que requerirán en un 
corto plazo de un espacio para vivir. La solución a la problemática propiciada por la falta 
de espacios habitables en el Estado, se ha venido atacando por medio de diversas 
formas de producción de vivienda, en donde participan los diferentes sectores de la 
sociedad (público, privado y social). 

El sector público genera programas de vivienda terminada a través de instituciones 
como el Infonavit, Fovissste y el Invimor; programas dirigidos a la adquisición de 
viviendas de interés social por la población de menores recursos, con la condicionante 
de que sean derechohabientes. Los ingresos de este sector de la población juegan un 
papel importante en la asignación de los créditos, ya que los beneficiados son los 
habitantes que cuentan con ingresos superiores a 2.5 y 4 veces el salario mínimo; no se 
debe dejar de tomar en cuenta que este sector de la población con los ingresos 
señalados, no todos están inscritos a cualquiera de las tres instituciones señaladas, y 
no cuentan con los privilegios que proporcionan las aportaciones a las instituciones de 
vivienda existentes en la entidad. 

De acuerdo con los datos registrados en el Anuario Estadístico del Estado de Morelos 
edición 2005 del INEGI, en este año se registraron tres créditos para vivienda en Tetela 
del Volcán, otorgados por el Fovissste para vivienda completa. El monto registrado de la 
inversión ejercida en este crédito fue de 913,200 pesos. 
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Créditos para vivienda del sector público 

Municipio Institución Total Vivienda 
completa 

Vivienda 
inicial 

Tetela del Volcán Fovissste 3 3 0 

Total 3 3 0 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Morelos Edición 2005. INEGI. 

Inversión ejercida en programas de vivienda del sector público 

Municipio Institución Total Vivienda 
completa 

Vivienda 
inicial 

Tetela del Volcán Fovissste 913,200 913,200 0.00 

Total 913,200 913,200 0.00 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Morelos Edición 2005. INEGI. 

Lo anterior es reflejo de que los ingresos de la población municipal son menores, es 
decir el 40.44 % de la población cuenta con ingresos de menos de un sm y de más de 
uno y hasta dos sm, mientras que el 43.59 % de la población no recibe ingresos, 
situación que no permite calificar a la población en la adquisición de vivienda. El 74.89 
% de la población se dedica a las actividades del sector primario, es decir 
principalmente a la agricultura por lo que tampoco son derechohabientes inscritos a 
ninguna institución  de crédito para la vivienda. 

2.18. Riesgos y vulnerabilidad 

El propósito de este apartado es identificar aquellas zonas del municipio que 
representen un mayor riesgo a contingencias urbanas, así como los efectos que se 
estiman pudieran derivarse, lo cual nos permite establecer los mecanismos de 
prevención en los municipios y regiones del estado de Morelos. 

2.18.1. Emergencias urbanas 

Conocer en forma oportuna los riesgos a los que se enfrenta el municipio, identificarlos 
y ubicar las calamidades a las que está expuesta la población; nos permitirá darles un 
tratamiento específico, de acuerdo a la naturaleza de su origen. 

Agentes perturbadores de origen geológico 

Dentro de estos se pueden contar los: 

Sismos: Son eventos naturales que pueden tener diversos orígenes, por lo cual se 
clasifican como Tectónicos, Volcánicos y Sismos de Colapso. La sismicidad en el 
estado de Morelos se debe principalmente a la interacción de las placas tectónicas de 
Norteamérica y la de Cocos. 

El estado de Morelos, por su ubicación geográfica, dentro del área de influencia de la 
actividad tectónica en las costas del Pacífico, esta considerado en su totalidad como de 
riesgo sísmico; sin embargo, se distinguen áreas o microzonas más vulnerables a los 
sismos, esta vulnerabilidad obedece a la relación entre fallas geológicas y la sismicidad. 
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De acuerdo al Diagnóstico de Peligro Sísmico para la República Mexicana realizado por 
el CENAPRED, Tetela del Volcán se encuentra dentro de las microzonas más 
vulnerables a los sismos, esta relación obedece a la relación entre fallas geológicas y la 
sismicidad que se encuentra en la parte norte del Estado. Esta zona se conforma por 
los municipios de Cuernavaca, Jiutepec, Yautepec, Cuautla, Tepoztlán, Yecapixtla, 
Ocuituco, Tetela del Volcán y Zacualpan de Amilpas. Es necesario aclarar que la 
zonificación señalada está sujeta a los nuevos estudios que se realizan en Morelos y 
que podrían dar variantes a la misma. 

Con fecha 15 de Junio de 1999, se registró un sismo a las 15:45 horas, con duración 
estimada en 40 segundos, con magnitud de 6.70 grados en la escala de Ritcher y con 
réplicas posteriores de menor magnitud; ocasionando daños en el Estado. 

En el municipio de Tetela del Volcán se registraron los siguientes daños: 

• Daños en algunas casas de adobe, que presentaron algunas fisuras leves en muros. 

• Daños en la capilla de San Jerónimo (panteón), donde se asentaron las fisuras y 
grietas, la esquina suroriente se colapsó parcialmente, por lo que se requirió de 
apuntalamiento, protección y consolidación urgente. 

• Daños en la capilla de San Miguel, que presentó afectación en la torre, fisuras y 
grietas en muros y bóvedas. 

Vulcanismo: Estos eventos 
naturales son poco comunes y 
suelen afectar áreas poco 
pobladas, sin embargo cuando 
son cerca de zonas altamente 
pobladas representan un gran 
riesgo y destrucción.  

En Morelos se presentan dos 
tipos de vulcanismo el 
poligenético y el monogenético, el 
primero está representado por el 
volcán Popocatépetl, parte del 
cual se encuentra en nuestro 

Estado y los segundos son los conos cicineríticos (volcanes) ubicados al norte del 
territorio estatal. 

En relación con el vulcanismo monogenético los municipios con probable riesgo 
volcánico son los ubicados en la porción norte de Morelos, estos volcanes no han tenido 
actividad reciente, sin embargo su presencia se relaciona con fracturas profundas de la 
corteza terrestre. 
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Esta región denominada como campo monogenético comprende poco más de cien 
estructuras volcánicas distribuidas en los municipios de Tetela del Volcán, Jiutepec, 
Cuernavaca, Atlatlahucan, Ocuituco, Yecapixtla, Tlalnepantla, Tepoztlán y Huitzilac. 

El volcán Popocatépetl se sitúa en las inmediaciones de los estados de Puebla, Morelos 
y  Estado de México, su actividad se ha clasificado como poligenético y es actualmente 
considerada como de alto riesgo. Los municipios bajo la influencia directa del volcán 
Popocatépetl son Tetela del Volcán, Zacualpan de Amilpas, Yecapixtla, Ocuituco y 
Temoac. 

Recientemente se ha incorporado a este volcán al Programa de Investigación que lleva 
a cabo el Gobierno Federal a través del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED) y por el Gobierno estatal a través de la Dirección General de Protección 
Civil. Este Programa tiene por objetivo el señalamiento y delimitación de las zonas de 
riesgo en caso de una actividad mayor en el entorno del volcán. A partir de esta 
situación el Gobierno del Estado se dio a la tarea de formular el Plan Operativo Fuerza 
Tarea Popocatépetl, en el cual, se prevén las acciones a implementar antes, durante y 
después del siniestro. 

Dentro del plan se crearon ocho escenarios de posibles riesgos ocasionados por una 
erupción del volcán Popocatépetl. El municipio de Tetela del Volcán está considerado 
en el sector de riesgo 15, 16 y 25, en los cuales se consideran además de la cabecera 
municipal, a las localidades de Hueyapan, Lomas Lindas, Xochicalco y Tlalmimilulpan. 

Ante la erupción del volcán el calor generado por el edificio volcánico provocaría la 
fusión de las nieves y glaciales de la cumbre, provocando flujo de lodo o lahares 
volcánicos que descenderían por las barrancas hasta una distancia de 500 m 
aproximadamente. Estas barrancas serían “Amatzinac”, “La Cuera”, “Méndez”, La 
Noria”, “Tepetates”, “Del Pozo”, “Atlipaxtipac”, “Atlixotlipac”, “Cuauyuchitl”, “Xoxocotla”, 
“Las Ánimas”, “Seca”, “Chirimoyo”, “Grande”, “Tlatezompa”, y “Ortiz”. 

El municipio de Tetela del Volcán junto con los municipios de Ocuituco, Zacualpan de 
Amilpas, Temoac, Jantetelco, Tepalcingo, Yecapixtla, Atlatlahucan, Cuautla, Ayala y 
Yautepec serían afectados por los flujos de lodos; si el volcán arrojara materiales 
piroclásticos (fragmentos incandescentes) estos afectarían a los municipios ya citados y 
además a Tlayacapan, Totolapan, Tlalnepantla y Tepoztlán. 

La ubicación del municipio en estos sectores de riesgo implica la posibilidad de que se 
presenten los siguientes escenarios de riesgo: 

• Flujo de lava, con afectaciones en el sector 15 y 16 que no cuentan con 
asentamientos humanos que pudieran ser afectados. 

• Lluvia de piroclastos, que podría afectar principalmente a las viviendas con techos 
construidos de materiales ligeros. 

• Flujo de lodos, que presentaría afectaciones en las localidades cercanas a la 
barranca Amatzinac que son Tetela del Volcán y Hueyapan, y la barranca La Toma 
que afectaría a Tlalmimilulpan. 
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• Caída de ceniza, que afectaría a la totalidad del municipio, principalmente a las 
viviendas con techos construidos de materiales ligeros. 

Hasta el momento los efectos derivados del comportamiento del volcán han sido: 
emisiones de materiales incandescentes, gases y vapor de agua, fumarolas 
compuestas de ceniza y gases, así como pequeños eventos tectónicos 
(microsismisidad) que no registran variaciones importantes que ameriten ser 
clasificadas como señales de alarma. 

Agentes perturbadores de origen hidrometeorólogico 

Inundaciones pluviales: Son aquéllas que ocurren debido a los escurrimientos 
provocados por lluvias intensas sobre comunidades y zonas aledañas, que no pueden 
ser conducidas a zonas más bajas por la carencia o insuficiencia de drenaje o porque 
éstos se obstruyen y el agua se almacena en las calles y avenidas. En Morelos las 
ciudades y poblados más propensos a sufrir inundaciones pluviales, son los que se 
ubican en las zonas más lluviosas, en el caso del municipio de Tetela del Volcán la 
localidad de Hueyapan se encuentra catalogada como uno de los poblados propensos a 
sufrir inundaciones. 

Temperaturas extremas: La temperatura en un sitio determinado, depende de muchos 
factores, siendo los más importantes la altitud y la radiación solar. Esta última a su vez 
depende del periodo estacional y la latitud. Por la topografía del terreno, las zonas con 
mayor riesgo de sufrir heladas son el norte y nororiente del Estado, los poblados más 
importantes en esta zona son: Tetela del Volcán, Tres Marías, Huitzilac, Tepoztlán, 
Tlayacapan, Totolapan, y Ocuituco. 

Inestabilidad de suelos: También conocida como movimiento de tierras, es un 
fenómeno geológico que consiste en el empuje y desplazamiento de los suelos y/o 
rocas del terreno por el empuje gravitacional de su peso propio. En forma generalizada, 
el riesgo por la acción de los suelos inestables  puede ser localizado en los municipios 
de Amacuzac, Jojutla, Ocuituco, Tetela del Volcán, Zacualpan de Amilpas, Tepoztlán, 
Tlalnepantla, Totolapan, Yautepec, Temixco, Miacatlán, Coatlán del Río, Mazatepec, 
Tetecala, Emiliano Zapata, Jiutepec y Cuernavaca. 

Agentes perturbadores de origen químico 

Incendios forestales: Aunque los incendios forestales de alguna manera tienen 
repercusiones positivas, se considera que la mayoría de sus efectos son negativos; por 
ejemplo, el deterioro del suelo, la muerte de renuevos forestales y la contaminación 
atmosférica. Los incendios forestales se localizan principalmente en la zona boscosa 
del Estado, y en el municipio de Tetela del Volcán se han presentado este tipo de 
incendios. 

La reproducción natural del bosque tampoco tiene grandes posibilidades de 
sobrevivencia debido a la poca cultura forestal en general de la sociedad y en particular 
de los vecinos agricultores y ganaderos que emplean la “tumba, roza, quema”, práctica 
ancestral que provoca gran parte de los incendios forestales e inclinación perniciosa a ir 
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ganando terreno agrícola para el desarrollo de una agricultura y ganadería extensiva en 
detrimento del bosque. En México existe una inclinación lamentable a cambiar de 
manera ilegal los usos del suelo: de forestales a agrícolas, de agrícolas a urbanos; 
dicha práctica obedece a diversas causas tales como la marginalidad de ciertos 
sectores de la sociedad, especialmente el rural, ya que no han existido políticas 
adecuadas en general en el país 

Incendios forestales y superficie siniestrada. 2001 
Superficie siniestrada (hectáreas) 

Municipio Incendios 
forestales Total Pastos Hierba y arbusto Renuevo 

Tetela del Volcán 6 15.80 0.00 15.80 0.00 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación en el Estado. Subdelegación de Recursos Naturales. 

De acuerdo con información del H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán en el municipio 
se cuenta con una brigada regional contra incendios dependiente de la Comisión Estatal 
del Agua y Medio Ambiente (CEAMA), con la finalidad de salvaguardar los recursos 
forestales durante la época de calor, reduciendo el impacto ambiental generado por 
este tipo de riesgo, a través de la detección y combate oportuno. 

Fuga de sustancias peligrosas: Según las estadísticas, uno de los sectores más 
afectados, es el de casa habitación, causado por la imprudencia o descuido en sus 
instalaciones eléctricas y de gas L.P. Otro aspecto que merece especial atención, es el 
riesgo en la operación de los equipos cloradores que se usan para desinfectar el agua 
de los pozos que operan los diferentes sistemas de agua potable en el Estado, el riesgo 
también se manifiesta en el transporte de los tanques y el manejo de los mismos; la 
fuga de gas cloro en una zona urbana puede considerar una intoxicación masiva que, si 
no se controla debidamente y en un  corto tiempo, puede ocasionar un gran número de 
pérdidas humanas. La mayor parte de los equipos de cloración se localizan en las 
ciudades de Cuernavaca y Cuautla, aunque también existen en  Tetela del Volcán. 

Agentes perturbadores de origen sanitario 

Estos riegos se derivan muy frecuentemente de la presencia de condiciones 
ambientales adversas y de los niveles de contaminación, a grados en que la naturaleza 
queda incapacitada para reciclar los elementos extraños en ella depositados, que 
inciden a su vez en el uso inadecuado del medio ambiente; destacan en este grupo, 
entre otros fenómenos, la contaminación de aire y agua, la desertificación, las 
epidemias y plagas y la lluvia ácida. 

Fenómenos sanitarios: Los indicadores de daños más comunes, para conocer los 
niveles de salud de la población de una región, estado o país, son la morbilidad y la 
mortalidad. 

Morbilidad; la Organización Mundial de la Salud, define como morbilidad “A toda 
desviación subjetiva u objetiva de un estado de bienestar fisiológico” y como 
enfermedad “Al estado que teórica y prácticamente impide al individuo desempeñar sus 
funciones sociales, profesionales o de otro tipo”. 
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De acuerdo a la tasa presentada por cada una de las causas de morbilidad en el 
Estado, se agrupó a los municipios o regiones en grupos de acuerdo a su riesgo. 

Tetela del Volcán se encuentra clasificado en el grupo de riesgo medio bajo de 
morbilidad: Caracterizado por la presencia de una o dos causas de morbilidad, superior 
a 1.5 veces la media estatal. 

Mortalidad; se refiere a las defunciones como un componente del movimiento 
poblacional. Eventualmente todos los integrantes de una población mueren, pero la 
proporción en que esto ocurre depende de muchos factores como la edad, el sexo, la 
ocupación, y la clase social; su incidencia puede proporcionar gran cantidad de 
información acerca del nivel de vida y servicios de salud de una población. 

La mortalidad precisa el volumen y el comportamiento de la causa de la defunción, lo 
cual es el indicador más utilizado para valorar la situación de salud, permitiendo 
observar en forma directa el impacto que han tenido las políticas y los programas de 
salud en cada unidad geográfica. 

Las causas de mortalidad en el estado de Morelos, se manifiestan geográficamente a 
partir de su distribución en los municipios que integran la entidad, en correlación 
potencial con los niveles socioeconómicos de la población y de las características de 
concentración de la población, ya sea rural o urbana. 

De acuerdo a la tasa presentada por cada una de las causas de mortalidad en el 
Estado, se agrupó a los municipios o regiones en los siguientes grupos de acuerdo a su 
riesgo. 

El municipio de Tetela del Volcán se encuentra agrupado junto con el municipio de 
Yautepec como un municipio de riesgo alto de mortalidad, por presentar de cinco a 
ocho causas de mortalidad. 

Agentes perturbadores de origen socio - organizativo 

Los agentes perturbadores de origen socio-organizativo, tienen su origen en las 
actividades de las concentraciones humanas, y en el mal funcionamiento de algún 
sistema de subsistencia que proporciona servicios básicos. 

Accidentes de transporte: Estos fenómenos destructivos son causados principalmente 
por fallas humanas, descuido, negligencia o ignorancia y alcoholismo, seguido por fallas 
mecánicas ocasionadas por defectos o desgaste de los medios de transporte. El 
municipio de Tetela del Volcán está considerado como uno de los municipios con mayor 
tasa de mortalidad por accidentes viales. 

2.19. Protección civil 

En 1993 se aprobó la Ley de Protección Civil para el Estado de Morelos, que establece 
las bases para la instalación del Concejo Estatal de Protección Civil, órgano que en 
coordinación con las Dependencias del Sector Público, Organizaciones sociales, 
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privadas y voluntariado, tienen la responsabilidad de coordinar las acciones de gobierno 
en materia de protección civil, mediante el análisis del territorio estatal y los agentes 
perturbadores que se puedan presentar. 

En la actualidad, se encuentra en proceso de actualización la tercera versión del Atlas 
Estatal de Riesgos, documento que permitirá establecer los riesgos que se pueden 
presentar en la entidad, sus orígenes, la incidencia de los mismos y la ubicación de las 
áreas de posible afectación; con la finalidad de establecer estrategias que permitan 
prevenir, mitigar o evitar las calamidades de los fenómenos destructivos. 

Ejemplo de lo anterior es la implementación del Programa Fuerza de Tarea 
Popocatépetl, en virtud de la actividad volcánica que se ha presentado en el coloso en 
lo últimos años y cuya misión es la de auxiliar a la población manteniendo el orden y 
apoyando a las personas en sus bienes y entorno ecológico, así como cooperar en la 
reconstrucción de las zonas afectadas, a fin de mitigar los efectos provocados por la 
actividad volcánica. 

De igual forma, en el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán se cuenta con una Dirección 
de Protección Civil, la cual se encarga de dar seguimiento a los programas estatales en 
la materia y organiza programas de prevención de desastres en beneficio de la 
población. Esta Dirección maneja los siguientes programas: 

Programa operativo en temporada de lluvias: Considerando el municipio de Tetela del 
Volcán, que se ubica en la zona conocida de los Altos de Morelos, presenta una alta 
incidencia de precipitación pluvial. Como parte de este programa, durante el periodo 
comprendido en los meses de junio a octubre se realizan actividades de supervisión 
tanto en las áreas de población y vías de comunicación, así como en el entorno 
ecológico; con la finalidad de prevenir desastres generados por las intensas lluvias. 

Los objetivos principales de este programa son los siguientes: 

Establecer acciones preventivas de auxilio y de recuperación, dirigidas a la protección y 
salvaguarda de la integridad física y patrimonial de la población y del entorno ecológico. 

Incorporar, organizar y coordinar el apoyo e intervención de dependencias y organismos 
públicos, privados y sociales para participar en situaciones de emergencias, de acuerdo 
a la naturaleza de sus funciones. 

Promover la participación de la población asentada en zonas de mediano y alto riesgo, 
principalmente. 

Dentro de este programa se manejan los siguientes subprogramas: 

• Prevención: Implementar acciones de capacitación, puesta en marcha de la 
Coordinación Regional Estatal y la Dirección Municipal de Protección civil en 
Tetela del Volcán. 

• Auxilio: Rescatar y salvaguardar a la población en peligro, mantener en 
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funcionamiento los servicios y equipamientos estratégicos, seguridad de los 
bienes y el equilibrio ecológico. Implementar acciones de activación del Plan de 
emergencias, comunicación social de emergencias y evaluación de daños 
(Verificar físicamente las vías de comunicación, rutas de evacuación, derrumbes, 
árboles caídos, enzolves y otros). 

• Recuperación: Orientado a la reconstrucción, mejoramiento y restauración de 
inmuebles y/o sistemas dañados por alguna calamidad. 

Programa operativo en temporada de calores: Considerando que Tetela del Volcán 
cuenta con áreas forestales, y que en temporada de estiaje, ya sea accidental o 
premeditadamente se generan incendios de bosques, mismos que causan un impacto 
negativo en el entono natural. Por lo anterior se establecen como parte de este 
programa, objetivos y subprogramas para atender de manera preventiva, oportuna y 
puntual estas eventualidades que anualmente se presentan, bajo las siguientes 
iniciativas de acciones: 

Incorporar, organizar y coordinar instancias para participar de manera activa en este 
tipo de situaciones, como: Ayuntamiento municipal, Protección Civil tanto estatal y 
municipal, ejército mexicano, brigada contra incendios (CEAMA), comisariados ejidales 
y comunales, ayudantes municipales, sectores comunitarios y voluntariado. 

Programa operativo de protección civil para fiestas de navidad, fin de año y año nuevo: 
Emisión de oficios y circulares preventivos y notificaciones a prestadores de servicios 
como cantinas, bares y vinaterías; para tomar las medidas de seguridad necesarias y 
evitar excesos, que incidan y atenten contra el orden, así mismo la prohibición de venta 
de explosivos, que amenazan la integridad física y patrimonial de la población; 
incrementar recorridos de rutina para seguridad pública y orden del tránsito local. 

Programa operativo de semana santa: Incremento de vigilancia en los lugares de 
contingencia por la celebración de eventos religiosos en los exconventos de San Juan 
Bautista y Santo Domingo de Guzmán, así como procesiones en calles y avenidas 
principales. Incremento de patrullaje en los lugares turísticos del municipio como 
barranca y río Amatzinac, criadero de truchas y venados, mismos en los que en días 
festivos se incrementa la afluencia turística. 

Además de los programas mencionados, se atienden las siguientes actividades y 
contingencias: 

• Fugas de gas doméstico,  

• Incendios,  

• Caídas de árboles en la vía pública,  

• Fallas en el suministro de energía eléctrica,  

• Derrumbes, 

• Hundimientos en carreteras, y  
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• Destrucción de enjambres. 

Además de las actividades mencionadas como actividad preventiva cotidiana se 
monitorea y se informa permanentemente sobre la situación de la actividad del volcán 
Popocatépetl por medio de boletines del CENAPRED. 

Se informa sobre las condiciones meteorológicas de la zona a través del boletín que 
emite el Servicio Meteorológico Nacional dependiente de la Comisión Nacional del 
Agua. 

Se realizan recorridos permanentes y se evalúan las condiciones que guardan las rutas 
de evacuación. 

Para la correcta operación de los programas mencionados, en el municipio se cuenta 
con las siguientes brigadas de apoyo: 

Brigada de seguridad pública y tránsito municipal, que se encuentra a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Municipal. 

Brigada de protección civil, a cargo de la Dirección de Protección Civil Municipal. 

Brigada de coordinación regional estatal de protección civil, a cargo de la Dirección 
Estatal de Protección Civil. 

Brigada contra incendios y siniestros: Dependiente de la Comisión Estatal de Agua y 
Medio Ambiente (CEAMA). 

En caso de contingencias, principalmente motivadas por la actividad del volcán 
Popocatépetl, la Dirección de Protección Civil municipal y la Dirección de Protección 
Civil Estatal, implementan los siguientes albergues temporales. 

Albergues temporales municipales 

Localidad Nombre del albergue Ubicación 

Auditorio municipal Col. Centro 
Escuela Primaria Tierra y Libertad Col. Centro Tetela del Volcán 

Escuela Secundaria General Andrés Quintana Roo Col. Centro 

Xochicalco Escuela Primaria  
Escuela Primaria Urbana Federal Carlos A. Carrillo Col. Centro 

Hueyapan 
Escuela Secundaria Técnica Núm. 26 Niños Héroes Barrio San Bartolo 

Tlalmimilulpan Escuela Primaria 16 de septiembre Col. Centro 

Además de los albergues mencionados, en caso de alguna contingencia provocada por 
el volcán, a nivel estatal se tienen previstos diversos albergues temporales para la 
población en los municipios de Temixco, Cuernavaca y Jiutepec. 
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2.20. Síntesis de la problemática 

Aprovechando el análisis realizado en los diferentes aspectos tanto territoriales, 
socioeconómicos y urbanos, se puede saber la principal problemática que se presenta 
en cada uno de ellos, para así poder generar posibles alternativas de solución mediante 
la implementación de diferentes programas y proyectos. 

Medio natural 

En Tetela del Volcán y los municipios aledaños se da una importante concentración de 
zonas de agricultura de temporal, por lo que es conveniente promover el impulso hacia 
este sector en el municipio, apoyándolos con sistemas tecnificados de irrigación y 
mejorando los procesos productivos, lo que permitirá mantener y mejorar la calidad de 
los cultivos.  

El clima y vegetación de Tetela del Volcán, lo hace un lugar ideal para la producción 
frutícola, cabe destacar que la producción frutícola ha aumentado y mejorado por la 
aplicación de nuevas técnicas de producción. 

No obstante que la población del municipio no se ha incrementado de manera 
importante, la mancha urbana ha crecido de manera desordenada, ocupando suelos 
agrícolas y forestales, lo que ocasiona daños al patrimonio natural y puede provocar 
que los ecosistemas sufran perturbaciones. 

La mancha urbana de Tetela del Volcán se ha extendido principalmente al norte y 
oriente, a lo largo de la barranca La Escalera y la carretera estatal a Hueyapan, sobre 
terrenos de uso forestal y de uso agrícola de temporal. 

De igual forma la localidad de Hueyapan ha incrementado su mancha urbana 
principalmente hacia el norte, oriente y poniente, ocupando tierra de uso forestal. 

No obstante que se cuenta con una cobertura mínima del 37.19 % de viviendas con 
algún tipo de drenaje, existe un alto déficit en redes de drenaje en el municipio de 
Tetela del Volcán, aunado a la antigüedad de la infraestructura existente y la carencia 
de plantas de tratamiento, que son factores que han elevado los índices de 
contaminación, tanto de las corrientes superficiales como de los mantos acuíferos, ya 
que las barrancas cercanas a las localidades de la cabecera municipal y la localidad de 
Hueyapan han funcionado como colectores naturales, mostrando altos índices de 
contaminación. 

A lo anterior habría que agregar las zonas urbanas cuyas descargas resueltas a través 
de fosas sépticas o letrinas sanitarias, que carecen de un mantenimiento adecuado, 
provocan la contaminación del suelo y de los mantos acuíferos. 

Aspectos sociales 

Al igual que en otras partes del Estado, los inversionistas inmobiliarios demuestran gran 
interés por invertir en la Zona Conurbada de Cuautla - Ayala - Yecapixtla y Atlatlahucan, 
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de la cual se encuentran cercanos los municipios de Ocuituco y Tetela del Volcán, 
lugares que por su clima, belleza natural, patrimonio histórico representan zonas 
atractivas para desarrollar vivienda. 

Pese a que el crecimiento de Tetela del Volcán ha sido moderado, el crecimiento no ha 
sido ordenado, ya que en los últimos cuarenta años se han generado un total de 24 
localidades, al pasar de cuatro en 1980 a 24 en el año 2000. Esta situación nos ofrece 
un panorama de dispersión de la población y un uso no adecuado del suelo, ya que se 
está fragmentando el suelo con la aparición de pequeñas localidades en todo su 
territorio, incrementando la especulación de la tierra y una demanda de infraestructura y 
servicios, para lo cual las autoridades municipales no están preparadas. 

En este contexto, no obstante que el crecimiento social en Tetela del Volcán no es alto 
en comparación a otros municipios del Estado, si ha influido en el crecimiento 
poblacional del mismo, sin embargo, igual que lo sucedido a nivel estatal, el incremento 
poblacional se ha fundamentado principalmente en el crecimiento natural de la 
población. 

Aspectos económicos 

De la población considerada como productiva, únicamente el 46.09 % se encuentra 
activa y el 53.31% inactiva; considerando con ello que se cuenta con un elevado 
porcentaje de población no productiva, además de que no se cuenta con fuentes de 
empleo suficientes en Tetela del Volcán, por lo que la población tiene que emigrar a 
otros municipios del Estado. 

La ocupación económica del sector primario sigue siendo primordial, aunque ha 
disminuido paulatinamente en los últimos años, ocasionado principalmente por la falta 
de recursos y tecnología de punta, que permita convertirla en una actividad rentable. En 
el último decenio disminuyó la actividad económica en este sector 13.32 puntos 
porcentuales. 

El nivel de vida de la población de Tetela del Volcán es precario, debido a que el 43.29 
% de la población económicamente activa no recibe ingresos y el 23.50 % recibe entre 
uno y hasta dos salarios mínimos, cuando la media estatal en este nivel de ingresos es 
de menos del 35 %, por lo que se debe promover la generación de fuentes de empleo 
mejor remunerados. 

Patrimonio histórico y cultural 

Existe una gran cantidad de patrimonio histórico y cultural en el municipio que se está 
deteriorado y destruyendo con el paso del tiempo y la falta de apoyos institucionales, 
como es el caso del exconvento de San Juan Bautista en la cabecera municipal y el 
exconvento de Santo Domingo de Guzmán en Hueyapan, entre otros. 

No obstante que se cuenta con importantes construcciones tanto religiosas como civiles 
en las zonas urbanas de las principales localidades del municipio, éstas se están 
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deteriorando o perdiendo de manera inexorable, por la falta de programas de rescate de 
la imagen urbana. 

No existe un documento normativo en materia de rescate de la imagen urbana, que 
permita normar la reconstrucción o modificaciones del acervo construido. 

Existe un mal uso de edificios patrimoniales declarados por el INAH, lo que contribuye a 
su deterioro. 

Infraestructura y servicios 

En el municipio de Tétela del Volcán el 4.08 % de las viviendas habitadas carecen del 
servicio de agua potable y son abastecidas por medio de pipas. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del 
Volcán, administraciones de gobierno anteriores construyeron dos tanques de 
almacenamiento en la localidad de Hueyapan, para los barrios de San Felipe y San 
Bartolo, que se requiere se pongan en operación, ya que no funcionan actualmente. 

El 62.75 % de las viviendas ocupadas en el municipio no disponen de drenaje para la 
conducción de aguas negras. 

De acuerdo con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán 
la introducción de las redes de drenaje se ha dificultado y retrasado principalmente por 
las condiciones topográficas del municipio, presentando los mayores rezagos en las 
localidades de Hueyapan y Tlalmimilulpan, en esta última se carece en su totalidad del 
servicio, mientras que la cobertura en la cabecera municipal es de apenas el 50 por 
ciento. 

Con respecto a la cobertura del servicio de energía eléctrica, que es del 96.95 %, se 
tienen problemas frecuentes de variaciones y bajas de voltajes, debido a que los 
transformadores existentes no cuentan con la capacidad suficiente. 

No obstante que el municipio cuenta con esta red de carreteras, las especificaciones y 
la situación de las mismas, deben adecuarse a los requerimientos actuales. Las 
condiciones de velocidad vehicular, intensidad de los flujos, volúmenes y peso de carga 
han variado considerablemente con lo planteado en su proyecto original, lo que aunado 
al crecimiento sustancial del número de automotores que circulan en la actualidad 
representan un factor que contribuye al deterioro de las carreteras. 

Por lo anterior, es importante establecer programas de modernización, ampliación, y  
mantenimiento de las vialidades. 

En lo que se refiere a puntos de conflicto vial que deben ser tomados en cuenta para 
establecer soluciones viales podemos mencionar:  

• El punto ubicado en la intersección que forman las calles  Independencia y López 
Mateos, donde permanentemente se cuenta con un policía de tránsito que 
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organiza el paso de los vehículos, debido a que las calles son angostas, y de 
doble sentido, por lo que es necesario que el paso de los vehículos esté 
organizado. 

• El punto ubicado sobre la calle López Avelar que sirve de acceso a la localidad 
de Tetela sin Volcán, donde a pesar de que la vialidad es de dos carriles, uno de 
los carriles se encuentra cerrado al paso, siendo ocupado como paradero de las 
rutas de transporte, por lo que el único carril que funciona se hace de doble 
sentido, ocasionando que el paso de vehículos grandes como los camiones de 
gas, de materiales y de refrescos, detenga el paso de los demás vehículos, pues 
el ancho de vialidad sólo permite el paso de un  vehículo de este tipo. 

Además de lo anterior, se presenta la siguiente problemática en el municipio: 

• Las calles son angostas y se requiere pavimentar el 70 % de la vialidad. 

• Se requiere rehabilitar el 30 % de las calles. 

Equipamiento urbano 

En general en el municipio existen carencias en las escuelas en cuanto al equipamiento 
y mobiliario, existe además un deterioro generado por el uso y la falta de 
mantenimiento. 

No obstante de contar con servicio de salud, éste resulta insuficiente ya que no se 
cuenta con servicio de hospitalización y atención de urgencias para poder atender 
casos clínicos de gravedad, por lo que la población en estos casos se tiene que 
trasladar a la ciudad de Cuautla. 

Con respecto al equipamiento de comercio y abasto existente, éste no es suficiente, 
existiendo un déficit de un mercado, aunque en el caso de los tianguis existen cuatro 
elementos que complementan y sustituyen esta deficiencia. 

Vivienda 

En lo referente a vivienda, el 22.81 % de las viviendas habitadas presentan las 
características típicas de una vivienda de mala calidad con piso de tierra y materiales 
endebles perecederos en los muros y techos. 

Considerando el número de viviendas no propias, la población existente, y la densidad 
domiciliaria estatal que es menor a la presentada en el municipio, se establece que 
existe en la actualidad una gran demanda de vivienda, además de dotar de un espacio 
habitable a la población que no cuenta con una vivienda propia que representa un total 
de 268 unidades. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que la población en edad de 
formar una familia es del orden del 44.15 % del total de la población y son los clientes 
potenciales para los desarrolladores de vivienda, (lo que representa un requerimiento 
futuro de 1,715 viviendas). 



2. Diagnóstico 

 136 

Riesgos y vulnerabilidad 

Un problema latente en el municipio es la erupción del volcán Popocatépetl, el cual en 
caso de alguna erupción causaría destrozos y pérdidas en los municipios aledaños a él, 
por lo que se deberán establecer las medidas de prevención pertinentes. 

Hasta el momento los efectos derivados del comportamiento del volcán han sido: 
emisiones de materiales incandescentes, gases y vapor de agua, fumarolas 
compuestas de ceniza y gases, así como pequeños eventos tectónicos 
(microsismisidad) que no registran variaciones importantes que ameriten ser 
clasificadas como señales de alarma. 
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5. Políticas 
Con el propósito de cumplir con los 
objetivos derivados tanto de la Ley General 
de Asentamientos Humanos como de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y 
Asentamientos Humanos del Estado de 
Morelos (LOTAH), producto del proceso de 
formulación del presente Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano y en plena 
congruencia con los planes y programas 
vigentes en el ámbito federal y estatal se 
definen las políticas urbanas para el 
municipio de Tetela del Volcán, las cuales 
se basarán en la regulación y ordenación 

del crecimiento urbano, definiendo usos y destinos del suelo, sus normas técnicas de 
ocupación y la definición de una estructura urbana. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

5.1. Políticas para el ámbito interurbano 
5.1.1. De Impulso 

Esta política está orientada a canalizar recursos destinados al desarrollo urbano de los 
centros de población seleccionados para asegurar un efectivo estímulo a su 
crecimiento. 

Esta política se aplicará para mejorar las actividades agropecuarias y frutícolas 
existentes en todo el territorio municipal, con la finalidad de que sean impulsadas dichas 
actividades mediante la implementación de sistemas tecnificados. 

Esta política también se aplicará para impulsar el potencial turístico que por su belleza 
natural posee el municipio, misma que se ha definido en dos zonas de usos especiales, 
donde se pretende el impulso a las actividades ecoturísticas, huertos, viveros e 
invernaderos y relacionados con las actividades del sector primario, ubicadas al 
suroriente y nororiente de la cabecera municipal. 

5.1.2. De Consolidación 

Esta política será aplicada a las localidades que por su nivel actual de desarrollo sólo 
requieren de un ordenamiento de su estructura básica, previendo los efectos negativos 
de la concentración, pero sin afectar su dinámica actual, captando internamente, 
además, el potencial de su actual proceso de desarrollo; se aplicará en las áreas 
urbanas para consolidación establecidas al norte, oriente y poniente de la cabecera 
municipal; al norte y norponiente de Hueyapan, así como en las localidades de Cerro de 
Chichonquihuit, Tlalamayocan, Tlalcomulco, Zacapechpa, Cacapola, Matlacotla, Tecla, 
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El Chilar (Tepeyehualco), Amialtenco, El Malinal, Yiganechxco; localidades en donde se 
considera necesario consolidar las áreas urbanas actuales mediante la saturación de 
lotes baldíos. 

5.1.3. De Preservación 

Se refiere al conjunto de medidas y acciones para mantener las condiciones que 
propician la evolución y continuidad de los procesos naturales, con la finalidad de 
salvaguardar el medio natural. 

Esta política se aplicará en las laderas de las barrancas Amatzinac, Tepetlayegac, 
Atzunco, Hueyetlaquixtle, Ahuatepec, Yegaxolo, Méndez, Huilapa, Potrero Largo, 
Acotzingo, Escalera, Apapasco, Las Ventanas, Pachtitla, Zapotitlán, y Huitzitzillac. Se 
aplicará también en la fracción del Parque Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl ubicada 
en el municipio de Tetela del Volcán. 

Desarrollo urbano de los centros de población 
5.2. Políticas para el ámbito intraurbano 

Las políticas de desarrollo urbano tienen el propósito de definir los lineamientos y 
criterios que deberán observarse para la formulación de las estrategias referentes a la 
estructura urbana y para la definición de los programas de desarrollo urbano, dichas 
políticas se refieren a la conservación, mejoramiento y crecimiento del centro de 
población. 

5.2.1. De Conservación 

Está orientada a mantener el equilibrio ecológico, el buen estado de las obras 
materiales, de los edificios, monumentos, plazas públicas, parques y en general de las 
áreas que constituyen acervos históricos y culturales. Esta política puede ser aplicada, 
puntual o zonalmente en elementos o áreas con valor histórico y cultural, así como en 
áreas que cumplan una función de preservación ecológica. 

Esta política se aplicará en las áreas forestales existentes, así como en las áreas 
ubicadas entorno a las áreas urbanas actuales, que contienen elementos de la 
vegetación natural que contribuyen a su equilibrio ecológico, como es el caso de la 
fracción del Parque Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl, localizada en el estado de 
Morelos, en el municipio de Tetela del Volcán. Se incluyen además dentro de esta 
política algunos elementos del patrimonio histórico y cultural como son: en la cabecera 
municipal el templo y exconvento de San Juan Bautista, la capilla de San Agustín, la 
capilla de San Jerónimo, y la capilla de San Miguel Arcángel; en Hueyapan el templo y 
exconvento de Santo Domingo de Guzmán, y la capilla del Calvario, en Xochicalco la 
capilla de San Marcos, entre otros. 

5.2.2. De Mejoramiento 

Como política de mejoramiento se entenderá la acción tendiente a reordenar y renovar 
los centros de población mediante el adecuado aprovechamiento de sus elementos 
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materiales. Será aplicable para mejorar las condiciones de bienestar de la población y 
resarcir los efectos negativos que el entorno natural y cultural ha resentido. También se 
aplicará a las áreas carentes de servicios urbanos, equipamiento e infraestructura, con 
contaminación ambiental, vivienda precaria y deterioro urbano en general. 

Esta política se aplicará a las localidades de Cerro de Chichonquihuit, Tlalamayocan, 
Tlalcomulco, Zacapechpa, Cacapola, Matlacotla, Tecla, El Chilar (Tepeyehualco), 
Amialtenco, El Malinal, Yiganechxco. 

Esta política se aplicará también en el mejoramiento de los centros históricos de la 
cabecera municipal, Hueyapan y Tlalmimilulpan. 

5.2.3. De Crecimiento 

Con esta política se atenderá el crecimiento de las localidades, mediante la 
determinación de las áreas necesarias para su expansión física; ésta se dará 
específicamente en tres formas: por expansión territorial, por ocupación de lotes baldíos 
y por densificación de áreas urbanas subocupadas. La redensificación (incremento a las 
densidades de población promedio anuales) será una modalidad de la densificación. 

En todas las localidades del municipio la política que se recomienda es en primera 
instancia saturar los lotes baldíos existentes al interior de cada localidad. En la 
cabecera municipal y Hueyapan se recomienda (además de lo anterior) en segunda 
instancia, la utilización de las áreas que se han determinado para el crecimiento de las 
zonas urbanas. 
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3. Pronóstico 
3.1. Escenario tendencial 

Considerando las tendencias de 
crecimiento que se han presentado en 
el municipio en los últimos años, éstas 
se han comportado de forma variable; 
en el periodo 1960 - 1970 la tasa de 
crecimiento fue de 1.66 %, la cual se 
incrementa en la década 1970 - 1980 
a 2.12 %, y se vuelve a incrementar en 
la década 1980 - 1990 a 2.64 %, 
durante el periodo 1990 - 2000 la tasa 
que se presenta es de 1.75 %. La 
cabecera municipal es la localidad con 
mayor población, con un total de 8,595 
habitantes. 

Políticamente el municipio de Tetela del Volcán está dividido en 24 localidades, siendo 
las más importantes la cabecera municipal y Hueyapan. De acuerdo con la superficie 
actual de la mancha urbana del municipio, que es de 590.03 ha, superficie que albergó 
una población al año 2000 de 16,428 habitantes; la relación superficie-habitantes nos 
arroja una densidad de población de 28 habitantes por hectárea. 

De acuerdo a los datos presentados en los Censos Generales de Población y Vivienda 
de 1990 y 2000, la cabecera municipal presentó una tasa de crecimiento de 2.69 %, 
pasando de 6,588 habitantes en 1990 a 8,595 habitantes en el año 2000. 

Para el periodo 1990 - 2000, sólo la localidad de Amialtenco presentó una tasa de 
crecimiento negativa con -1.81 %. En este periodo las localidades de Tlalcomulco, y 
Tlalamayocan presentaron las tasas de crecimiento más altas con el 11.42 %, y 4.53 % 
respectivamente. 

De continuar con la dinámica social, económica y territorial que se ha identificado en el 
municipio, se estima que se presentará el siguiente escenario: 

− La inminente ocupación del suelo, generará demanda de infraestructura básica y 
servicios, la cual no podrá ser financiada adecuadamente con los recursos 
públicos del municipio. 

− Se incrementarán los conflictos viales por el crecimiento de la población. 
− La actividad económica del sector primario, seguirá disminuyendo por la falta de 

promoción, aprovechamiento de tecnología de punta y por la ocupación de tierra 
para el desarrollo urbano. 
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Si desglosamos las proyecciones de población por localidad considerando las tasas de 
crecimiento actuales, es decir, incluyendo las negativas y las tasas de crecimiento altas 
y consideramos para aquellas localidades que surgieron durante la década 1990 - 2000 
y cuyo número de habitantes aparece hasta el Censo del 2000, la tasa de crecimiento 
presentada en el municipio, se presentarán los siguientes datos poblacionales: 

Crecimiento demográfico  

Proyecciones de población al año* 
Localidades 

Tasa de 
crecimiento 
1990 – 2000 

Población 
2000 2006 2012 2024 

Tetela del Volcán 2.69 8,595 10,082 11,826 16,271 
Hueyapan 0.52 5,946 6,136 6,331 6,741 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1.92 1,399 1,568 1,757 2,207 

Cerro de Chiconquihuitl 1.75 79 88 97 120 
Tlalamayocan 4.53 67 87 114 194 

Tlalcomulco 11.42 59 113 216 791 

Zacapechpa (Zacapezuca) 1.75 41 45 50 62 
Cacapola 1.75 38 42 47 58 

Matlacotla 1.75 29 32 36 44 

Tecla 1.55 21 23 25 30 

Chilar Tepeyehualco, El 1.75 17 19 21 26 
San Miguel 1.75 17 19 21 26 

Amialtenco -1.81 15 13 12 10 

Malinal, El 1.75 15 17 18 23 
Yiganechxco 1.75 13 14 16 20 

Localidades de 1 y 2 viviendas --- 77 --- --- --- 

Total 16,428 18,298 20,587 26,623 

* Cálculos SSDUV, Dirección General de Ordenamiento Territorial 

De acuerdo al cuadro anterior  como puede observarse de conservar la tendencia de 
crecimiento natural, la población esperada al año 2024 será de 26,623 habitantes. 

Las localidades que presentaron las tasas de crecimiento más elevadas son: 
Tlalamayocan y Tlalcomulco. 

Si consideramos una disminución en las tasas de crecimiento más elevadas, tomando 
en cuenta que el escenario que dio origen a un crecimiento alto en tan solo una década, 
difícilmente es repetible en la misma zona, y en su lugar consideramos la tasa de 
crecimiento que presentó el municipio, ya que a comparación de la presentada en la 
cabecera municipal la anterior es más baja, y además sustituimos las tasas de 
crecimiento negativas se presentarán los siguientes datos poblacionales: 

Crecimiento demográfico propuesto 

Proyecciones de población al año* 
Localidades 

Tasa de 
crecimiento 
1990 – 2000 

Población 
2000 2006 2012 2024 

Tetela del Volcán 2.69 8,595 10,082 11,826 16,271 

Hueyapan 0.52 5,946 6,136 6,331 6,741 
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Crecimiento demográfico propuesto 

Proyecciones de población al año* 
Localidades 

Tasa de 
crecimiento 
1990 – 2000 

Población 
2000 2006 2012 2024 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1.92 1,399 1,568 1,757 2,207 

Cerro de Chiconquihuitl 1.75 79 88 97 120 
Tlalamayocan 1.75 67 74 83 102 

Tlalcomulco 1.75 59 65 73 89 

Zacapechpa (Zacapezuca) 1.75 41 45 50 62 

Cacapola 1.75 38 42 47 58 
Matlacotla 1.75 29 32 36 44 

Tecla 1.55 21 23 25 30 

Chilar Tepeyehualco, El 1.75 17 19 21 26 
San Miguel 1.75 17 19 21 26 

Amialtenco 1.75 15 17 18 23 

Malinal, El 1.75 15 17 18 23 

Yiganechxco 1.75 13 14 16 20 
Localidades de 1 y 2 viviendas --- 77 --- --- --- 

Total 16,428 18,241 20,420 25,842 

* Cálculos SSDUV, Dirección General de Ordenamiento Territorial 
No se incluyeron a las localidades de 1 y 2 viviendas para efectos de proyección. 
Para el cálculo del incremento total municipal se considera una población total de 16,351, sin incluir a los 77 habitantes de 
localidades de 1 y 2 viviendas, puesto que estos no se incluyeron para efectos de proyección. 

Considerando las proyecciones de población señaladas en el cuadro anterior, para el 
año 2024 se incrementará la población del municipio en 9,491 habitantes, llegando a un 
total de 25,842 habitantes. 

Los incrementos poblacionales señalados, necesariamente van a requerir y demandar 
diversos elementos como son: suelo, vivienda, servicios públicos, equipamiento urbano, 
etcétera. 

En virtud de que el suelo urbano es el elemento primordial para el desarrollo de la 
población, es importante prever con anticipación su requerimiento para estar en 
condiciones de satisfacer de manera organizada los reclamos de la sociedad. 

Considerando la densidad de población de cada localidad y las proyecciones de 
población del crecimiento demográfico propuesto, se requerirán al 2024 de 306.68 ha 
para albergar a los 9,491 habitantes adicionales que se tendrán en el periodo 2000 - 
2024. Los requerimientos de suelo por localidad serán los siguientes: 

Requerimiento de suelo urbano (Tendencia actual) 

Localidades Población 
2000 

Población 
2024 

Densidad 
de 

población 
actual 

Incremento 
de 

población 
al 2024 

Requerimiento 
de suelo (ha) 

Tetela del Volcán 8,595 16,271 36 7,676 213.22 
Hueyapan 5,946 6,741 23 795 34.56 

Tlalmimilulpan(San Pedro) 1,399 2,207 15 808 53.86 
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Requerimiento de suelo urbano (Tendencia actual) 

Localidades Población 
2000 

Población 
2024 

Densidad 
de 

población 
actual 

Incremento 
de 

población 
al 2024 

Requerimiento 
de suelo (ha) 

Cerro de Chiconquihuitl 79 120 42 41 0.98 

Tlalamayocan 67 102 42 35 0.83 

Tlalcomulco 59 89 42 30 0.71 
Zacapechpa(Zacapezuca) 41 62 42 21 0.50 

Cacapola 38 58 42 20 0.48 

Matlacotla 29 44 42 15 0.36 

Tecla 21 30 42 9 0.21 
Chilar Tepeyehualco, El 17 26 42 9 0.21 

San Miguel 17 26 42 9 0.21 

Amialtenco 15 23 42 8 0.19 
Malinal, El 15 23 42 8 0.19 

Yiganechxco 13 20 42 7 0.17 

Localidades de 1 y 2 viviendas 77 --- --- --- --- 
Total 9,491 306.68 

Con la finalidad de optimizar el uso del suelo de la futura área apta para el desarrollo 
urbano, inicialmente deberá considerarse la ocupación de los predios baldíos que ya 
cuentan con infraestructura instalada. 

El crecimiento desordenado que se está dando sobre áreas de preservación ecológica, 
ocupa suelo en zonas aisladas y alejadas de las manchas urbanas debido a los bajos 
costos de la tierra, generando asentamientos dispersos sin dotación de servicios 
básicos, por lo que se hace necesario inducir el crecimiento hacia las áreas aptas para 
el desarrollo urbano que en el caso del municipio de Tetela del Volcán se identifican 
colindantes a las manchas urbanas de la cabecera municipal y Hueyapan. 

Revertir el proceso de crecimiento desordenado sólo se dará a partir de la obtención de 
los documentos normativos que permitan la conformación de un municipio ordenado, 
tanto en su crecimiento poblacional como en sus actividades económicas; de tal forma 
que la actualización del presente programa de desarrollo urbano, nos permitirá atacar la 
problemática del municipio de manera preventiva y no correctiva. 

Los programas de desarrollo urbano no ofrecen resultados de manera automática, la 
aplicación de los mismos son el complemento necesario para su buen funcionamiento; 
en virtud de lo cual, las autoridades municipales tendrán que capacitarse para aplicar 
debidamente las normas que dicten estos instrumentos, siendo los responsables 
directos del crecimiento adecuado o inadecuado de sus comunidades. 

Otro elemento que afecta la aplicación de una buena planeación, ha sido el poco interés 
de la ciudadanía por involucrarse en estos temas y participar en la formulación y 
seguimiento de los programas de desarrollo urbano, lo que provoca la poca o nula 
observancia de la población a la normatividad establecida, por la desvinculación que 
existe con los habitantes a los que son dirigidos. 
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3.2. Escenario CONAPO 

El análisis de este escenario será con base en el contexto poblacional previsto por el 
Consejo Nacional de Población (CONAPO), que dentro de su política demográfica 
establece lo siguiente: 

“Regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, 
dinámica y distribución territorial, con el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los 
beneficios del desarrollo económico y social”. 

En este sentido CONAPO prevé para el municipio de Tetela del Volcán una tendencia 
moderada de crecimiento manifestado en tasas de crecimiento bajas. 

Considerando las tasas de crecimiento proporcionadas por el CONAPO, se tiene que 
para el año 2006 se contará con una población de 16,793 habitantes, lo que representa 
que la población aumentará 365 habitantes en un periodo de seis años, para el año 
2012 la población se calcula en 17,040 habitantes, y para el año 2024 se estima que la 
población aumente a 17,080 habitantes. Considerando lo anterior, la población 
aumentará 652 habitantes del año 2000 al año 2024. 

Escenario CONAPO 

Localidad Población 
2000 

2006 
(T/C 0.36) 

2012 
(T/C 0.24) 

2024 
(T/C 0.02) 

Tetela del Volcán 8,595 8,828 8,956 8,977 

Hueyapan 5,946 6,107 6,196 6,210 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1,399 1,437 1,458 1,461 
Cerro de Chiconquihuitl 79 81 82 83 

Tlalamayocan 67 69 70 70 

Tlalcomulco 59 61 61 62 
Zacapechpa(Zacapezuca) 41 42 43 43 

Cacapola 38 39 40 40 

Matlacotla 29 30 30 30 

Tecla 21 22 22 22 
Chilar Tepeyehualco, El 17 17 18 18 

San Miguel 17 17 18 18 

Amialtenco 15 15 16 16 
Malinal, El 15 15 16 16 

Yiganechxco 13 13 14 14 

Localidades de 1 y 2 viviendas 77 --- --- --- 

Total 16,428 16,793 17,040 17,080 

De acuerdo a las cifras del CONAPO, se nos muestra una tendencia decreciente de la 
población en el municipio, sin embargo, considerando la cercanía de Tetela del Volcán 
con la Zona Conurbada de CAYA, no obstante de encontrase dentro de una zona 
altamente de riesgo por la erupción del volcán Popocatépetl; un proceso decreciente de 
la población no es factible, como se plantea en este escenario. En virtud de lo cual, se 
considera que el impacto que sufrirá Tetela del Volcán con el creciente desarrollo de la 
conurbación vecina,  promoverá el crecimiento de su población, por lo que éste será 
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superior al planteado en este escenario. 

3.3. Escenario propuesto para el municipio de Tetela del Volcán 

El presente análisis muestra una visión de la situación que prevalece en el municipio y 
lo que se pretende para el futuro en Tetela del Volcán. 

Considerando lo señalado con anterioridad y habiendo evaluado el escenario tendencial 
y el escenario CONAPO, se plantea el aprovechamiento de los datos poblacionales 
establecidos en el escenario tendencial, realizando modificaciones a las densidades de 
ocupación actuales, con la finalidad de dar un mejor aprovechamiento al suelo. 

Con respecto a la densidad de población cuya norma rige el desarrollo urbano de los 
centros de población, el propósito es conservar el patrón de crecimiento actual de las 
localidades en donde predominan las densidades bajas dadas las características de 
superficie y ocupación de los predios, se considera conveniente establecer opciones 
para el aprovechamiento de la tierra con densidades mayores. 

Considerando las proyecciones de población señaladas en el cuadro del escenario 
tendencial de Tetela del Volcán modificando las densidades actuales de cada localidad 
hasta 98, 65 y 33 hab/ha, para el año 2024 las áreas requeridas para el crecimiento de 
la población se desglosan en el siguiente cuadro: 

Requerimiento de suelo urbano (densidades propuestas) 

Localidades Población 
2000 

Población 
2024 

Densidad de 
población 
propuesta 

Incremento 
de población 

al 2024 

Requerimien
to de suelo 

(ha) 
Tetela del Volcán 8,595 16,271 98 7,676 78.32 

Hueyapan 5,946 6,741 33 795 24.09 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1,399 2,207 98 808 8.24 

Cerro de Chiconquihuitl 79 120 33 41 1.24 
Tlalamayocan 67 102 65 35 0.53 

Tlalcomulco 59 89 65 30 0.46 

Zacapechpa (Zacapezuca) 41 62 65 21 0.32 
Cacapola 38 58 65 20 0.31 

Matlacotla 29 44 65 15 0.23 

Tecla 21 30 65 9 0.14 

Chilar Tepeyehualco, El 17 26 65 9 0.14 
San Miguel 17 26 65 9 0.14 

Amialtenco 15 23 65 8 0.12 

Malinal, El 15 23 65 8 0.12 
Yiganechxco 13 20 65 7 0.11 

Localidades de 1 y 2 viviendas 77 --- --- --- --- 

Total 10,277 114.51 

Notas: La densidad de población de hasta 65 hab/ha equivale a predios de 500 m2 y hasta 15 viv/ ha, 
            La densidad de población de hasta 98 hab/ha equivale a predios de 300 m2 y hasta 23 viv/ ha, 

La densidad de población de hasta 33 hab/ha equivale a predios de 1,000 m2 y hasta 8 viv/ ha, 
El requerimiento de suelo incluye un 35 % que sería utilizado para vialidad, equipamiento y servicios. 
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De los planteamientos anteriores observamos que conservando la densidad actual de 
población se requiere al 2024 de un total de 306.68 ha, pero si se establece un 
incremento en dichas densidades se requiere tan sólo de 114.51 ha para todo el 
municipio. 

Con base en este análisis y en las tendencias de crecimiento observadas, se 
identificaron las siguientes áreas susceptibles de incorporarse al desarrollo urbano, de 
las cuales algunas no obstante que se encuentran en zonas agrícolas o forestales, se 
encuentran presionadas por estar ubicadas cercanas a las zonas urbanas. 

Áreas aptas para uso urbano 

Zona o localidad Superficie y localización 

Tetela del Volcán 64.71 ha 

24.19 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al norponiente de la 
cabecera municipal.   
16.75 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al nororiente. 
10.60 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano ubicadas al oriente de la 
cabecera municipal. 
5.39 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano ubicadas al suroriente de la 
cabecera municipal. 
7.78 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano ubicadas al surponiente de 
la cabecera municipal. 

Hueyapan 49.80 ha 

15.27 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al poniente de la localidad. 
20.65 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al oriente de la localidad. 
7.93 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al sur de la localidad. 
5.95 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al surponiente de la 
localidad. 

Total 114.51 ha 

Los incrementos poblacionales señalados, necesariamente van a requerir y demandar 
diversos elementos como son: suelo, vivienda, servicios públicos, equipamiento urbano, 
etcétera. 

En virtud de que el suelo urbano es el elemento primordial para el desarrollo de la 
población, es importante prever con anticipación su requerimiento para estar en 
condiciones de satisfacer de manera organizada los reclamos de la sociedad. 

Considerando lo anterior, es importante señalar que el requerimiento de suelo que nos 
arroja el escenario propuesto, que es de 114.51 ha, alojará a los 9,491 habitantes que 
son el incremento esperado para el año 2024. 

3.4. Ámbito urbano 
Requerimiento de vivienda 

Considerando las proyecciones de población del escenario propuesto para Tetela del 
Volcán, así como la densidad domiciliaria existente, se tiene que para el año 2006 el 
requerimiento será de 351 viviendas, para el año 2012 de 422 viviendas y para el año 
2024 será de 1,051 viviendas. 
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2000 
Incrementos de población Requerimiento de vivienda 

Municipio Núm. 
viviendas 

Núm.    
hab/viv 

2006 2012 2024 2006 2012 2024 

Tetela del 
Volcán 3,184 5.16 1,813 2,179 5,421 351 422 1,051 

Requerimiento de servicios 

De acuerdo con la población a incrementarse en el municipio de Tetela del Volcán para 
el año 2024, los requerimientos de servicios adicionales a los existentes previstos para 
el área habitacional serán los siguientes: 

Servicio Norma Unidades 
Escenario 
tendencial 

Agua potable 150 lts/hab. Día1 
Litros 
m3  
Lts/seg 

1,411,950.00 
1,411.95 

16.34 

Drenaje 120 lts/hab. Día2 
Litros 
m3  
Lts/seg 

1,129,560.00 
1,129.56 

13.07 

Energía eléctrica 0.50 kva/hab kva 4,706.50 

Desechos sólidos 1.50 kg/hab. Día1 
kg 
Ton/día 

14,119.50 
14.12 

1 Se refiere al gasto medio diario 
2 Considerando el 80% del gasto de agua potable 

Considerando los datos de la tabla anterior, la demanda total de agua potable en el 
municipio considerando el escenario tendencial será de 16.34 lts/seg adicionales a los 
28.52 lts/seg que demanda la población actual, es decir que para el 2024 el 
requerimiento total será de 44.86 lts/seg, demanda que comparada con la dotación total 
de las fuentes de abastecimiento actuales, resulta cubierta. 

En lo que se refiere al drenaje, se requerirá la infraestructura necesaria para conducir 
un gasto adicional de 13.07 litros por segundo. 

En materia de energía eléctrica, para el año 2024 el municipio requerirá que le sea 
suministrado un total de 4,706.50 kilovatios de manera adicional. 

El total de desechos sólidos que se requerirá sean recolectados, transportados y 
tratados para el 2024, será de 14.12 ton/día, adicionales a las actuales. 

Requerimiento de equipamiento urbano 

Paralelo al crecimiento poblacional surge la necesidad de cubrir las necesidades de 
equipamiento urbano, para lo cual es necesario efectuar un análisis en cuanto a 
requerimientos de equipamiento por subsistema; no obstante que de acuerdo al nivel de 
servicios establecido en el Sistema Estatal de Ciudades, Tetela del Volcán se encuentra 
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clasificado como un municipio de servicios básico, junto con catorce municipios más; 
para el análisis de requerimientos de equipamiento se consideró la población del XII 
Censo General de Población y Vivienda del año 2000 que fue de 16,428 habitantes, y la 
población estimada para el año 2024 (planteado como escenario a largo plazo), que se 
espera llegue a 25,841 habitantes. 

Con base en lo anterior Tetela del Volcán se cataloga en una jerarquía urbana y con un 
nivel de servicios de tipo medio, por lo que los requerimientos de equipamiento urbano 
de acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la Sedesol son los 
siguientes: 

Subsistema: Educación 
Requerimiento estimado 

Nivel Norma 
2000 2024 

Unidad 

5.30 % Población usuaria  871 1,370 Alumnos 

329 m2 terreno/aula 3,948 7,896 m2 terreno 

70 alumno/aula1 12 20 Aulas 
Preescolar 

6 aulas por unidad 2 4 Unidad 
18 % Población usuaria  2,957 4,651 Alumnos 

283 m2/aula 13,584 20,376 m2 terreno 

70 alumnos/aula1  42 66 Aulas 
Primaria 

12 aulas por unidad 4 6 Unidad 

4.55 % Población usuaria  747 1,176 Alumno 

918 m2/aula 9,180 18,360 m2 terreno 
80 alumnos/aula1 9 15 Aulas 

Secundaria general 

10 aulas por unidad 1 2 Unidad 

0.93 % Población usuaria 153 240 Alumno 
283 m2/aula 1,698 3,396 m2 terreno 

25 alumnos/aula  6 10 Aulas 
Telesecundaria 

6 aulas por unidad 1 2 Unidad 

2.10 % Población usuaria  345 543 Alumno 
1,111 m2/aula 9,999 9,999 m2 terreno 

80 alumnos/aula1 4 7 Aulas 
Secundaria técnica 

9 aulas por unidad 1 1 Unidad 
1.035 % Población usuaria  345 543 Alumno 

1,558 m2/aula 9,999 9,999 m2 terreno 

80 alumnos/aula1 2 3 Aulas 
Preparatoria general 

6 aulas por unidad 0 0 Unidad 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Sedesol. 1995 
1 Se considera que cada aula opere en dos turnos. 
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Requerimientos de equipamiento educativo 

Nivel 
Aulas 

requeridas 
al 2000 

Aulas requeridas al 2024 
Aulas   

existentes 
Déficit o 
superávit 

Preescolar 12 24 12 -12 

Primaria 48 72 85 +13 

Secundaria 25 41 31 -10 

CBTA 0 0 12 +12 

Como puede observarse, el requerimiento actual en los niveles de educación 
preescolar, primaria y secundaria se encuentra cubierto, en el nivel preescolar las aulas 
existentes son las requeridas, en los niveles de primaria y secundaria se tiene un 
superávit de 37 y 6 aulas respectivamente; sin embargo, para el año 2024 se presenta 
un déficit en los niveles de preescolar y secundaria de 12 y 10 aulas, mientras que en el 
nivel de primaria se tiene un superávit de 13 aulas. 

Con respecto a la educación media superior, específicamente el de preparatoria 
general, para el año 2000 y 2024 de acuerdo al análisis de requerimientos de 
equipamiento y a la población usuaria de este nivel, el elemento preparatoria general a 
pesar de ser necesario en localidades mayores a 10,000 habitantes, no reúne el 
número de aulas mínimo por módulo, por lo que no se considera necesario. 

Actualmente existe un Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario en la cabecera 
municipal, sin embargo de acuerdo a Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la 
Sedesol, la dotación de este tipo de equipamiento se considera indispensable en 
localidades mayores de 50,000 habitantes. El CBTA ofrece una capacitación técnica 
para una licenciatura tecnológica, por lo que la población de Tetela del Volcán 
demandante del nivel medio superior de tipo bachillerato general se traslada a la ciudad 
de Cuautla para obtenerlo. 

En el nivel superior el elemento universidad estatal es un elemento condicionado para 
una localidad de nivel intermedio y recomendado en localidades mayores de 100,000 
habitantes, no obstante lo anterior, se cuenta con un Centro Regional Universitario 
dependiente de la UAEM. 

Subsistema: Salud y asistencia social 
Requerimiento estimado 

Equipamiento Norma 
2000 2024 

Unidad 

Salud 

Población usuaria potencial: 40 
% de la pob. total 6,571 10,336 Habitantes 

Cantidad de UBS requeridas 1 a 4 1 a 4 Consultorios 

Módulo tipo recomendable 3 3 Consultorios 
Cantidad de módulos 
recomendable 1 1 Módulo 

Población atendida por módulo 37,500 37,500 Habitantes 

Centro de Salud 
Urbano SSA 

Módulos requeridos 1 1 Unidad 
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Requerimiento estimado 
Equipamiento Norma 

2000 2024 
Unidad 

Se ubica en localidades de más de 2,500 y menos de 15,000 habitantes, rebasando esta 
cantidad de ubica un centro de salud urbano 

Módulos requeridos 0 0 Unidad 
UBS requeridos 2 a 3 2 a 3 Consultorios 

Modulo tipo recomendable 3 3 Consultorios 

Centro de Salud 
Rural SSA 

Población atendida por módulo 15,000 15,000 Habitantes 
Población usuaria potencial: 50 
% de la población total. 8,214 12,921 Derechohabioentes 

Cantidad de UBS requeridas 1 a 5 1 a 5 Consultorios 

Modulo tipo recomendable 3 3 Consultorios 

Cantidad de módulos 
recomendable 1 a 2 1 a 2 Módulo 

Población atendida por 
módulos requeridos 9,600 14,400 Habitantes 

Unidad de medicina 
familiar IMSS 

Módulos requeridos 1 2 Unidad 

Población usuaria potencial: 11 
% de la población total. 1,807 2,843 Derechohabientes 

Cantidad de UBS requeridas 1 a 2 1 a 2 Consultorios 

Modulo tipo recomendable 1 1 Consultorio 
Cantidad de módulos 
recomendable 1 1 Módulo 

Población atendida por 
módulos requeridos 

13,636 a 
28,773 

13,636 a 
28,773 Habitantes 

Unidad de medicina 
familiar del ISSSTE 

Módulos requeridos 1 1 Unidad 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Sedesol. 1995 

Requerimiento estimado 
Equipamiento 

2000 2024 
Equipamiento 

existente 
Déficit o 
superávit 

Centro de Salud Rural SSA 0 0 3 +3 
Centro de Salud Urbano SSA 1 1 0 -1 

Unidad de medicina familiar 
IMSS 1 2 0 -2 

Unidad de medicina familiar 
ISSSTE 1 1 1 0 

Con respecto al equipamiento de salud, el equipamiento actual no cumple con los 
requerimientos establecidos, ya que existe un déficit de un centro de salud urbano, 
carencia que actualmente se complementa con tres centros de salud rurales, que de 
acuerdo a las normas de equipamiento urbano no son necesarios; sin embargo para 
cubrir la demanda esperada al año 2024, de acuerdo a los requerimientos previstos 
para el escenario de crecimiento planteado al año 2024, existe un déficit adicional a lo 
requerido de una unidad de medicina familiar del IMSS. 
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Subsistema: Comercio y abasto 
Requerimiento estimado 

Equipamiento Norma 
2000 2024 

Unidad 

Población usuaria potencial 16,428 25,841 Habitantes 

Población atendida por puesto 121 
habitantes 136 214 Puesto 

90.03 m2 terreno/puesto 16,205 32,670 m2 de terreno 
90 puestos/unidad 2 3 Unidad 

Tianguis 

Población atendida por módulo 10,890 10,890 Habitantes 

Población usuaria potencial 16,428 25,841 Habitantes 
Población atendida por puesto 121 
habitantes 136 214 Puesto 

30 m2 terreno/puesto 5,400 8,100 m2 de terreno 

90 puestos/unidad 2 3 Unidad 

Mercado 

Población atendida por módulo 10,890 10,890 Habitantes 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Sedesol. 1995 

Requerimiento estimado 
Equipamiento 

2000 2024 
Equipamiento 

existente 
Déficit o 
superávit 

Tianguis 2 3 4 +1 
Mercado 2 3 1 -2 

En cuanto al equipamiento de comercio, actualmente las unidades complementarias 
existentes de tianguis son suficientes para cubrir la demanda, se presenta un superávit 
de dos unidades; para cubrir la demanda esperada para el año 2024, dicho superávit 
disminuye a una unidad. 

Con respecto a las unidades de mercado existentes actualmente existe un déficit de 
una unidad y para el escenario de largo plazo se presenta un déficit de dos unidades. 

Con respecto al rastro, de acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la 
Sedesol, éste se ubica en zonas de alta producción de bovinos o porcinos y/o 
ganaderos, no importando el tamaño de la localidad, por lo que cualquier localidad 
puede ser dependiente de otra, independientemente de su tamaño y jerarquía, 
actualmente se cuenta con un rastro. 

 

 

 

 

 

 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 149 

Subsistema: Deporte 
Requerimiento estimado 

Equipamiento Norma 
2000 2024 

Unidad 

Población usuaria potencial   
60 % 9,857 15,505 Habitantes 

Módulo tipo recomendable * 620  *620 m2 

Población atendida por módulo 2,170 2,170 Habitantes 
Módulo deportivo  

Módulos requeridos 5 7 Módulos 

Se recomienda implementarse en ciudades mayores de 100,000 habitantes 

Población usuaria potencial 9,857 15,505 Habitantes 
Módulo tipo recomendable 41,520  41,520 m2 

Población atendida por módulo 269,880 269,880 Habitantes 

Unidad deportiva  

Módulos requeridos 0 0 Módulos 

* El módulo de 620 m2  consta de 1 acceso, 1 cancha de usos múltiples y áreas verdes.  
Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Sedesol. 1995 

Requerimientos de equipamiento de deporte 
Requerimiento estimado 

Equipamiento 
2000 2024 

Equipamiento 
existente 

Déficit o 
superávit 

Módulo deportivo  5 7 10 + 3 

Unidad deportiva 0 0 0 0 

Para el análisis de este tipo de equipamiento se consideraron las canchas existentes 
como el tipo mínimo de módulo deportivo, el cual se integra por un acceso, una cancha 
de usos múltiples y áreas verdes. 

Actualmente en el municipio se cuenta con diez canchas, donde se practican deportes 
como el básquetbol, el voleibol y el fútbol, existiendo con ello un superávit de tres 
unidades al año 2024. 

Con respecto a las unidades deportivas, de acuerdo a la norma, la instalación de este 
tipo de equipamiento se recomienda en ciudades mayores de 100,000 habitantes, pero 
también depende de las preferencias deportivas en el municipio; y es importante 
señalar la falta de una unidad deportiva, que permita la práctica de los deportes a nivel 
regional. 
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4. Objetivos y metas para el municipio 
En el presente programa municipal de 
desarrollo urbano se plantean cuales deben 
ser los objetivos generales que permitan 
lograr el ordenamiento del territorio 
municipal, aprovechando eficientemente su 
potencialidad y generando las condiciones 
para la sustentabilidad de su desarrollo. 

La formulación de los objetivos y metas del 
programa, tiene el propósito de establecer 
los lineamientos que habrán de observarse 
en la elaboración de programas y acciones 
para el desarrollo armónico y equilibrado de 
los centros de población del municipio. 

En este contexto, los objetivos de desarrollo urbano para el municipio, se circunscriben 
en el marco de los lineamientos establecidos en los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y 
en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006. 

4.1. Objetivos generales 

El objetivo general del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán, 
es el de constituirse en un instrumento normativo que permita ordenar y regular los usos 
y destinos del suelo, orientar la constitución de reservas territoriales e incidir en la 
inversión pública. 

Promover el desarrollo urbano ordenado y sustentable de los centros de población del 
municipio. 

Preservar el entorno natural previendo el impacto de los factores externos y el 
crecimiento natural de la población. 

4.2. Objetivos particulares 
Para el crecimiento urbano 

 Lograr una mayor participación de la población en los procesos de 
planeación del municipio. 

 Establecer las áreas aptas para el desarrollo urbano que permitan un 
crecimiento ordenado de la población y de las actividades económicas. 

 Orientar el crecimiento de los centros de población hacia las áreas aptas 
para el desarrollo urbano, que permitan un crecimiento ordenado tanto de la 
población como de las actividades económicas, dando prioridad a la 
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cabecera municipal, Hueyapan y Tlalmimilulpan. 

 Optimizar el aprovechamiento de los usos del suelo. 

 Regularizar la tenencia de la tierra en las áreas urbanas identificadas en este 
programa y en las propuestas de áreas urbanizables, cuyo régimen de tierra 
es ejidal. 

 Mejorar la infraestructura carretera concertando la participación de la 
sociedad. 

 Incorporar a la sociedad en un proceso continuo de revisión y adecuación del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán. 

 Ampliar la accesibilidad de suelo urbano en función de las necesidades de la 
población demandante, a fin de regular su mercado y su valor, mediante la 
concertación con el sector social. 

 Adquirir la reserva territorial municipal que permita la adecuada dotación de 
equipamiento básico para la población. 

 Densificar racionalmente las áreas urbanas e impulsar la ocupación de lotes 
baldíos en las localidades del municipio, sin alterar significativamente los 
actuales patrones de ocupación. 

 Mejorar e incrementar la infraestructura básica, el equipamiento urbano y los 
servicios públicos como factor de apoyo y fomento al ordenamiento territorial. 

 Evitar el pago de las áreas de donación producto de las autorizaciones de 
fraccionamientos, condominios y divisiones de predios, y propiciar que las 
áreas de donación se localicen en las zonas que sean más necesarias para 
que el municipio brinde mayor oferta de equipamiento y servicios. 

Para el ordenamiento de las actividades económicas en el desarrollo urbano. 

 Promover el desarrollo regional. 

 Lograr que el desarrollo urbano se articule con el desarrollo económico para 
atenuar los rezagos económicos y disminuir los desequilibrios existentes. 

 Impulsar el desarrollo turístico, y ecoturístico del municipio para aprovechar 
el potencial existente. 

 Reactivación del sector primario mediante la conservación de las áreas 
agropecuarias y el mejoramiento de su potencial productivo, conforme a los 
programas que establezcan las autoridades competentes en la materia. 

 Incrementar y mejorar la producción agrícola, implementando sistemas 
tecnificados de irrigación y fortalecer la organización por asociaciones de 
usuarios de los sistemas existentes. 

 Establecer áreas para la instalación de polígonos agroindustriales que 
permitan abrir fuentes de empleo para la población. 

 Restaurar y conservar los monumentos patrimoniales y sitios de interés 
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histórico y cultural, con la finalidad de promover el incremento de la actividad 
turística. 

 Lograr la adecuada coordinación con las dependencias del sector 
agropecuario y los productores organizados para implementar programas, 
proyectos y acciones en el municipio. 

Para el ordenamiento ecológico 

 Establecer una cultura de protección de los recursos naturales a través de un 
desarrollo sustentable, tendiente a la reestructuración de los ambientes 
deteriorados y a evitar la degradación del paisaje. 

 Controlar la ubicación de asentamientos humanos a lo largo de ríos y 
barrancas para evitar la contaminación de los mismos. 

 Limitar el crecimiento de los asentamientos humanos hacia las zonas 
agrícolas de alta productividad y áreas forestales ubicadas en todo el 
municipio. 

 Optimización de los usos del suelo. 

 Controlar y prevenir la contaminación del acuífero de la zona. 

 Establecer un programa adecuado para el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

 Capacitar a las autoridades municipales para que en concordancia con las 
leyes que los rigen, asuman la responsabilidad de la protección al medio 
ambiente en su territorio. 

Para el mejoramiento de la imagen urbana 

 Reconocer, preservar y mantener los valores de identidad local que 
conforman la imagen urbana. como factores para elevar el nivel de bienestar 
de la población, fortaleciendo la identidad de la sociedad con sus lugares de 
origen. 

 Establecer una conciencia participativa en los sectores social y privado, 
incorporándolos en la toma de decisiones y ejecución de acciones derivadas 
del programa. 

 Mejorar la imagen urbana de los centros históricos de Tetela del Volcán, 
Hueyapan y Tlalmimilulpan, a efecto de preservar el patrimonio cultural y 
recuperar su imagen urbana. 

 Conservar la imagen urbana de las localidades del municipio. 

4.3. Metas 

 Instalar el Concejo Municipal de Desarrollo Urbano, para fomentar la 
participación de la población en los procesos de planeación del municipio. 

 Contar con un documento normativo que establezca la ubicación de áreas 
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aptas para el desarrollo urbano, para lograr la adquisición de reservas 
territoriales que permitan planear el desarrollo del municipio. 

 Con el apoyo de los programas de desarrollo urbano y su correcta ejecución 
controlar el crecimiento de los asentamientos humanos principalmente de los 
que se encuentran en la irregularidad. 

 Establecer las áreas aptas para el desarrollo urbano que se requieran para 
dar respuesta a las demandas de la población, considerando el crecimiento 
natural de la misma como la demanda que provocará el establecimiento de 
fuentes de empleo en la zona. 

 Inducir el crecimiento de la población, en primer término hacia el interior de 
las áreas urbanas de la cabecera municipal y Hueyapan, con la finalidad de 
aprovechar los lotes baldíos y la infraestructura instalada y posteriormente 
hacia las áreas aptas para el desarrollo urbano cercanas a las manchas 
urbanas. 

 Evitar la especulación del suelo en las zonas cercanas a la mancha urbana, 
para poder contar con una oferta adecuada a la economía de la población. 

 Mejorar la infraestructura carretera y las vialidades urbanas, mediante 
proyectos de ingeniería de tránsito que permitan solucionar los puntos 
conflictivos. 

 Organizar el tránsito urbano facilitando el tránsito vehicular entre las distintas 
zonas de actividad urbana. 

 Incrementar la actividad económica del sector primario, mediante la 
promoción de programas y proyectos que utilicen tecnología de punta. 

 Ofertar la existencia de suelo apto para la ubicación de zonas 
agroindustriales en el municipio, que permita la atracción de fuentes de 
empleo en la zona. 

 Impulsar e incrementar las actividades económicas del sector terciario, 
mediante el impulso de las actividades turísticas y ecoturísticas en la zona. 

 Controlar el crecimiento de la economía informal mediante la promoción de 
lugares aptos para el desarrollo de sus actividades. 

 Mejorar la dotación de equipamiento urbano en las localidades del municipio, 
de acuerdo al nivel de servicios establecido en el sistema de ciudades. 

 Mejorar la infraestructura carretera de las comunidades rurales dispersas del 
municipio, concertando la participación de la comunidad. 

 Establecer y respetar la creación de franjas de restricción de construcción a 
lo largo de las carreteras y líneas férreas, con la finalidad de aprovecharlas 
para la ampliación de caminos y carreteras y/o la construcción de vías de 
comunicación alternas. 

 Establecer proyectos de saneamiento ambiental que impidan la 
contaminación de los escurrimientos naturales. 
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 Consolidar la identidad de la población con su lugar de origen, mediante la 
promoción de sus festejos, costumbres y tradiciones culturales. 

 Formular programas de imagen urbana para las localidades de Tetela del 
Volcán, Hueyapan y Tlalmimilulpan. 

 Establecer convenios con los propietarios del suelo, para dotar al municipio 
de una bolsa de tierra que le permita hacer frente a los requerimientos de 
equipamiento básico que demanda la población. 
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6. Estrategias para el ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano 
6.1. Estrategia para el ordenamiento territorial 

El ordenamiento territorial considera al 
municipio de Tetela del Volcán como un 
todo, principalmente en los aspectos de 
carácter interurbano; relaciona los 
elementos de índole productivo con la 
distribución espacial de la población, 
pretendiendo con ello equilibrar la influencia 
económica del municipio y aprovechar 
adecuadamente los recursos disponibles, 
que incluyen tanto a los naturales y 
económicos como a los humanos en su 
contexto espacial. 

El ordenamiento territorial observa como marco de referencia lo establecido en el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006, con base en estos lineamientos y 
con la finalidad de impulsar las actividades agroindustriales bajo el marco del desarrollo 
económico sustentable, se definen las áreas geográficas de aprovechamiento y los 
sectores prioritarios a los que habrá que poner especial atención. 

En este sentido y en virtud de que el municipio de Tetela del Volcán, se ubica en la 
Región Centro Oriente del Estado, misma que concentra  a la Zona Conurbada 
Intermunicipal de Cuautla, Ayala, Yecapixtla y Atlatlatlahucan (CAYA) y la Zona 
Conurbada Intermunicipal de Oaxtepec - Cocoyoc - Paraíso de América, por lo que el 
municipio será beneficiado con importantes proyectos propuestos, tanto en materia de 
infraestructura carretera, como en los rubros de promoción turística, industrial como de 
comercio y abasto, lo que permitirá en el municipio una fuerte derrama económica que 
permitirá generar actividades complementarias y por lo tanto fuentes de empleo. 

Uno de los usos predominantes en el municipio por la cantidad de superficie que se 
aprovecha es el de la agricultura, por lo tanto se aplicará lo establecido dentro del 
Programa Estatal de Desarrollo Uurbano 2001 - 2006 en la tercera línea de acción de la 
estrategia, en donde se propone: “…La Modernización y Reactivación del Agro 
Morelense, diversificando la producción en el campo, aprovechando las ventajas 
comparativas y competitivas de la entidad; impulsando la plena participación de los 
grupos campesinos fortaleciendo su organización y ofreciéndoles capacitación, de tal 
manera que se devuelva al sector primario y de manera particular a la agricultura, un 
papel fundamental en la estructuración de los procesos de producción e intercambios 
locales”. 
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El marco ecológico es un factor determinante para el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano de los centros de población; del análisis del medio natural se definen 
las políticas que establecen los lineamientos específicos para el crecimiento, que afecta 
el equilibrio ecológico. 

Mantener en adecuadas condiciones el medio natural del municipio, mediante la 
conservación permanente de las áreas forestales de bosque y selva baja caducifolia 
que se ubican al norte y oriente del municipio, y las áreas agrícolas que ocupan la 
mayor parte del territorio y las riberas de las diversas barrancas, ya que en su conjunto 
conforman el sustento ecológico del municipio, el cual se encuentra amenazado por el 
crecimiento de las áreas urbanas. 

Para lograr la sustentabilidad del ámbito municipal se debe lograr un desarrollo social y 
humano en armonía con la naturaleza, para lo cual plantean las siguientes estrategias: 

 Armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la población con las 
exigencias del desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Tetela del Volcán, con la participación del gobierno y de la 
sociedad civil. 

 Detener y revertir la contaminación del agua, aire y suelo, mediante la 
implementación de los programas, obras y acciones que sean necesarias, 
contando siempre con el apoyo de la sociedad y los tres niveles de gobierno. 

 Conservación de las tierras agrícolas y forestales. 

 Impulsar programas de conservación y aprovechamiento de las áreas naturales 
protegidas, e incorporar a la red estatal de Áreas Naturales Protegidas, nuevas 
zonas con recursos naturales dignos de preservar, a fin de incrementar la 
superficie decretada. 

 Fortalecer el desarrollo turístico, como uno de los medios más poderosos para 
alcanzar la equidad económica de los residentes y obtener los recursos 
necesarios para la estabilización de la infraestructura del municipio. 

 Promover la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, en la 
cabecera municipal, Hueyapan y Tlalmimilulpan principalmente. 

 Reforzar la estructura administrativa del municipio, a fin de que el equipo local 
de planeación urbana asuma sus facultades en la regulación de los usos y 
destinos del suelo, mediante la inclusión de políticas de vigilancia permanente, 
capacitación técnica municipal y difusión de los programas de desarrollo 
urbano. 

Considerando lo señalado y de acuerdo a la disponibilidad de recursos naturales, 
ubicación estratégica y al potencial de desarrollo que presenta el municipio de Tetela 
del Volcán, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 - 2006 determina los 
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sectores que merecen especial atención y que servirán para inducir un crecimiento 
ordenado y la obtención de los objetivos planteados: 

El desarrollo de la Región Centro Oriente requiere la atención prioritaria de los sectores: 

Primario:  Reactivación del sector agropecuario, haciendo énfasis en la 
producción frutícola. 

Secundario: Fomentar la instalación de agroindustrias y fortalecer la industria de 
alfarería. 

Terciario: Impulso al subsector turismo y ecoturismo aprovechando el gran 
potencial existente y consolidación del subsector comercio y abasto 
ordenando su crecimiento. 

El ordenamiento territorial nos obliga a distribuir la población en el territorio, atendiendo 
la localización del equipamiento y de la infraestructura económica y social, sobre la 
base del equilibrio necesario entre un crecimiento económico, el desarrollo social y la 
ocupación espacial. 

Dentro del Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001 – 2006 se establecen las 
siguientes líneas de acción para la Región Centro Oriente, en la cual incide el municipio 
de Tetela del Volcán. 

• Inducir el crecimiento de la población, hacia las áreas aptas para el desarrollo 
urbano determinadas en los programas de desarrollo urbano vigentes. 

• Dotar de los servicios básicos, infraestructura y equipamiento urbano, a las 
localidades que integran esta región de acuerdo al rol asignado en el Sistema 
Estatal de Ciudades: la ciudad de Cuautla con nivel de servicios subregionales, 
Ayala y Yautepec con servicios intermedios, Yecapixtla y Atlatlahucan con 
servicios de nivel medio y de nivel básico a Tlayacapan, Totolapan, Tlalnepantla, 
Ocuituco y Tetela del Volcán, y a Xalostoc y Chinameca con nivel de servicios 
rurales concentrados. 

• Ampliación del Corredor Biológico Chichinautzin hasta unirlo con el Parque 
Nacional Iztaccíhuatl - Popocatépetl. 

• Mejoramiento de los caminos de acceso y dotación de equipamiento básico para 
la actividad turística, que permita impulsar la Ruta de los Conventos. 

• Coordinar proyectos regionales, que puedan dar un servicio con cobertura 
regional, y que aprovechen los presupuestos federales, estatales y municipales. 

• Dotar de infraestructura carretera regional, mediante la construcción de la 
Autopista Siglo XXI. 

• Formular programas de desarrollo integral que aprovechen el potencial turístico y 
ecoturístico que tiene la zona, a fin de que se ataquen proyectos con un enfoque 
regional como la Ruta de los Conventos y la Ruta de los Balnearios, 
estableciendo una difusión permanente de los atractivos turísticos. 

• Formulación de programas de impulso al ecoturismo, determinando los usos 
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permitidos, normatividad y aprovechamiento racional de las áreas protegidas, 
estableciendo una difusión permanente. 

• Actualización de los documentos normativos en materia de planeación del 
desarrollo urbano.  

• Fomentar la instalación de agroindustrias en la región, para proporcionar valor 
agregado a la producción agrícola y frutícola. 

• Fortalecer la industria de alfarería, mediante programas organizacionales, de 
capacitación industrial, créditos y comercialización. 

• Reactivación del sector primario, mediante programas de capacitación, créditos, 
introducción de tecnología de punta y comercialización. 

• Programas de rescate de la imagen urbana de los centros históricos de las 
cabeceras municipales. 

• Actualización constante del Plan Operativo Fuerza de Tarea Popocatépetl, que 
permita contar con información confiable sobre la respuesta a los diferentes 
escenarios de riesgo que se pudieran presentar en una actividad volcánica. 

6.1.1. Clasificación básica de aptitudes del suelo (ámbito interurbano) 

Con base en lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos y en la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos 
(LOTAH), el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como en el Diagnóstico y 
Pronóstico de este Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán, para 
el cumplimiento de sus objetivos se define una clasificación básica de aptitudes del 
suelo, que gráficamente quedan señalados en la Carta de ordenamiento territorial, que 
forma parte de su anexo gráfico. 

Esta determinación espacial de aptitudes del suelo constituye el marco de referencia 
para orientar las acciones e inversiones, así como para la regulación de los usos, 
destinos y reservas del suelo, aprovechando la potencialidad de este recurso. 

La clasificación es la siguiente: 

• Áreas urbanas (zonas urbanizadas) 

Comprenden la mancha urbana actual, con los usos del suelo de todas y cada una de 
las localidades que conforman el municipio. 

Localidad Población 
2000 (hab) 

Área urbana 
(ha) 

Tetela del Volcán 8,595 228.49 

Hueyapan 5,946 255.64 

Tlalmimilulpan (San Pedro) 1,399 94.40 

Localidades menores 488 11.50 

Total 16,428 590.03 
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Otros usos 

Uso Superficie  
ha Descripción/ubicación 

Agroindustria e industria de 
transformación 4.63 Ubicadas al norte y poniente de la cabecera municipal y al 

centro del municipio. 

Total 4.63  

• Áreas aptas para uso urbano (zonas urbanizables) 

Estas son áreas que de acuerdo a sus características topográficas, de uso actual, 
capacidad agrológica y disponibilidad de agua, se consideran aptas para uso urbano y 
en consecuencia son susceptibles de ser aprovechadas para la ubicación de vivienda, 
equipamiento urbano y actividades económicas generadoras de empleo, estas zonas se 
ubican en: 

Áreas aptas para uso urbano 

Zona o localidad Superficie y localización 

Tetela del Volcán 64.71 ha 

24.19 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al norponiente de 
la cabecera municipal. 
16.75 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al nororiente de 
la cabecera municipal. 
10.60 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al oriente de la 
cabecera municipal. 
5.39 ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al suroriente de la 
cabecera municipal. 
7.78 has de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al surponiente de 
la cabecera municipal. 

Hueyapan 49.19 ha 

14.66 ha de áreas aptas para uso urbano, ubicadas al poniente de la 
localidad. 
20.65 ha de áreas aptas para uso urbano, ubicadas al oriente de la localidad. 
7.93 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al sur de la localidad. 
5.95 ha de áreas aptas para uso urbano ubicadas al surponiente de la 
localidad. 

Total 113.90 ha 

 

Usos especiales con vivienda 

Uso especial Superficie Descripción Ubicación 

UE2 14.69 ha 

Para usos habitacionales de baja densidad de 
población, huertos, viveros e invernaderos y 
relacionados con las actividades del sector 
primario.  

Ubicadas entre la cabecera 
municipal y la localidad de 
Hueyapan, al oriente del CBTA. 

Total  14.69 ha 
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Usos especiales sin vivienda 

Uso 
Especial Superficie Descripción Ubicación 

UE1 11.01 ha 
Para usos ecoturísticos, huertos, viveros e 
invernaderos y relacionados con las 
actividades del sector primario. 

Ubicadas al suroriente de la 
cabecera municipal. 

Total 11.01 ha  

Como puede observarse de las 139.60 ha que se tienen de suelo apto para el desarrollo 
urbano, 113.90 ha corresponden a áreas aptas para el desarrollo urbano con las cuales 
se tiene cubierto el requerimiento establecido para la población esperada al año 2024; 
11.01 ha corresponden a usos especiales que establecen usos que permitirán el 
desarrollo de actividades ecoturísticas, huertos, viveros e invernaderos y relacionados 
con las actividades del sector primario, como soporte al desarrollo e impulso que se 
pretende para el municipio de Tetela del Volcán. Como complemento a este desarrollo 
se establecen también 14.69 ha de usos especiales en donde se establecen además de 
huertos, viveros, invernaderos y actividades primarias, usos habitacionales. 

Debido a que el crecimiento de la población se ha dado de manera importante en la 
cabecera municipal y en la localidad de Hueyapan, se consideraron áreas aptas para el 
desarrollo urbano en estas localidades, en el resto de las localidades el crecimiento 
poblacional ha sido menor por lo que se propone una redensificación y ocupación de 
lotes baldíos. 

• Áreas aptas para uso agropecuario, forestal y extractivo (áreas no 
urbanizables) 

Son áreas que de acuerdo a su uso actual, uso potencial y productividad, no son aptas 
para uso urbano, y cumplen, en lo general, funciones de preservación ecológica; no 
obstante, se prevén usos y destinos compatibles, con baja intensidad de uso del suelo, 
preferentemente de aquellos asociados a las actividades productivas del sector primario 
y del desarrollo turístico, además de los vinculados con la infraestructura carretera y los 
servicios para la comunicación y suministro de energía eléctrica. 
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Áreas no urbanizables 

Uso del suelo 
Superficie 

ha 
Ubicación 

Agrícola de temporal 2,742.52 Ubicadas principalmente al centro y sur del municipio. 

Bosque y/o selva baja 
caducifolia 6,165.32 Ubicadas al norte y sur del municipio. 

Pradera de alta montaña 1,360.53 Ubicadas al norte del municipio, y en las faldas del volcán 
Popocatépetl. 

Áreas sin vegetación 
aparente (nieves 
perpetuas) 

80.53 Ubicadas al norte del municipio, y en las faldas del volcán 
Popocatépetl. 

Preservación ecológica de 
barrancas 1,403.43 Dispersas en todo el municipio. 

Total 11,752.33  

 

La compatibilidad de los usos y destinos del suelo para el ámbito interurbano 
establecidos en este programa municipal de desarrollo urbano se regularán a través de 
la Matriz que se anexa en la página siguiente: 
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AT B/SBC BA PAM NP

USO AT B/SBC BA PAM P

USO AT B/SBC BA PAM P

USO AT B/SBC BA PAM P

Club de golf, club campestre (con vivienda)

USO AT B/SBC BA PAM P

Alojamiento
USO AT B/SBC BA PAM P

USO AT B/SBC BA PAM P

USO AT B/SBC BA PAM P

Mortuorios
USO AT B/SBC BA PAM P
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Seguridad

Recreación y 
Deporte

Servicios 
urbanos

DESCRIPCION

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos para el ámbito Interurbano del municipio de                              
Tetela del Volcán

Comunicaciones 
y transportes

Usos compatibles: Son aquéllos que, debido a su afinidad con otros usos, se
pueden establecer sin restricciónes especiales; adjuntas a las que marcan los
reglamentos correspondientes.

Comercio

Usos incompatibles: Son aquéllos que muestran su incompatibilidad con otros
usos, debido al grado de contaminación que producen, al deterioro que pueden
ocasionar al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la salud de
los habitantes, o por la disparidad de actividades y los impactos que se derivan de
ellas.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO

USO

Educación y 
Cultura

P
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de
 

ba
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DESCRIPCION

Centros de acopio de productos agrícolas
Depósitos de gas líquido, combustible o explosivos
Depósitos de fierro viejo y desperdicios industriales
Silos y tolvas
Deshuesaderos

Equipamiento 
para la Salud

S
 E

 R
 V

 I 
C

 I 
O

 S

DESCRIPCION

DESCRIPCION

Centros deportivos
Unidades deportivas
Campos de tiro
Instalaciones para el eco-turismo

Pistas o clubes de equitación
Lienzo Charro
Canchas deportivas a cubierto y al aire libre
Club de golf, club campestre (sin vivienda)

Clínica de medicina tradicional
Puestos de socorro
Laboratorio viral

Universidades públicas o particulares
Institutos técnicos
Tecnológicos
Centros y laboratorios de investigación forestal y ambiental
Centros y laboratorios de investigación agrícola
Estaciones meteorológicas
Jardines botánicos y etnobotánicos

Parques para remolques y campismo
DESCRIPCION

DESCRIPCION

Cementerios
DESCRIPCION

DESCRIPCION

Estaciones de servicio (gasolineras)

Instalaciones para el ejército

Centos de carburación de gas L.P. (venta al público) 
Centros de carburación de gas L.P. (autoconsumo) 

P
ra

de
ra

 d
e 

al
ta

 m
on

ta
ña

DESCRIPCION

Motel

Antenas de telefonía celular
Aeropista
Torres de telecomunicaciones

Campo de prácticas militares
Casetas de vigilancia
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos para el ámbito Interurbano del municipio de                              
Tetela del Volcán

Usos compatibles: Son aquéllos que, debido a su afinidad con otros usos, se
pueden establecer sin restricciónes especiales; adjuntas a las que marcan los
reglamentos correspondientes.

Usos incompatibles: Son aquéllos que muestran su incompatibilidad con otros
usos, debido al grado de contaminación que producen, al deterioro que pueden
ocasionar al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la salud de
los habitantes, o por la disparidad de actividades y los impactos que se derivan de
ellas.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO

T
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AT B/SBC BA PAM P

AT B/SBC BA PAM P

AT B/SBC BA PAM P

AT B/SBC BA PAM P

INFRAESTRUCTURA

ÁREAS VERDES Y ESPACIOS 
ABIERTOS

AGRÍCOLA, 
PECUARIO Y 
FORESTAL

USO

USO

INDUSTRIALES

Granjas (Avícolas, porcinas, bovinas, apícolas, ovinas y
cunículas)

USO

Viveros e invernaderos
Instalaciones agropecuarias

DESCRIPCION

DESCRIPCION

DESCRIPCION

Industria no contaminante
Agroindustria
Industria de extracción 

Parques y jardines

Hortalizas o huertos 1

Establos y caballerizas

Estaciones y subestaciones eléctricas, torres y antenas
Tanques de almacenamiento de agua potable

Presas y bordos
Caminos y senderos
Puentes

Pozos de agua potable y sus instalaciones
Plantas de tratamiento de aguas negras
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios
Centros de trasferencia de basura

USO DESCRIPCION
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Notas: 

* La construcción de centros de carburación de gas LP (venta al público y 
autoconsumo), y de estaciones de servicio (gasolineras), estará condicionado a que su 
ubicación sea con frente a vialidades principales. 

* Para el ámbito interurbano sólo se permitirá por excepción, vivienda unifamiliar 
asociada con las actividades productivas del sector primario. 

* En este ámbito se permitirá la construcción de instalaciones indispensables para el 
mantenimiento y vigilancia de parques, zonas ecológicas, arqueológicas o de valor 
histórico, artístico, cultural y recreativo, previa autorización de las instancias 
correspondientes. 

* Las construcciones existentes en este ámbito, únicamente podrán ser objeto de obras 
menores de mejoramiento o mantenimiento, previa autorización de las instancias 
correspondientes. 

* Los depósitos de gas líquido, combustible o explosivos deberán contar con un cinturón 
ecológico de mínimo 500 metros, área donde sólo se podrán permitir los siguientes 
usos: recreativos de tipo pasivo informal, ecológicos o agrológicos. 

Estos depósitos deberán ubicarse alejados de ríos, arroyos y lagunas para evitar la 
contaminación de mantos acuíferos, quedando condicionados a realizar un estudio 
previo para considerar su factibilidad y sujetarse a los lineamientos establecidos por las 
autoridades municipales y las instancias correspondientes. 

* Los rellenos sanitarios deberán ubicarse en las zonas que para dicho uso establezcan 
la Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente (CEAMA), la Comisión Nacional del 
Agua (CNA) y la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); 
quedando condicionados a realizar los estudios técnicos correspondientes. 

* Deberán respetarse los derechos de vía y zonas federales que determine la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua. 

* En el caso de zonas donde existan vestigios prehispánicos deberá darse conocimiento 
al INAH y municipio correspondiente. Los propietarios de bienes inmuebles colindantes 
a un monumento, zona arqueológica o vestigios prehispánicos que pretendan realizar 
obras de excavación, cimentación, demolición o construcción, que puedan afectar las 
características originales de los mismos, deberán obtener el permiso del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, que se expedirá una vez cumplidos todos los 
requisitos, que sean determinados por la institución. 

* Para los usos del suelo no contemplados en esta tabla, deberá observarse lo que al 
respecto señalen en forma conjunta, el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán y la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (SDUOP), a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUV). 

 Para el establecimiento de huertos, los predios donde se ubiquen deberán contar con 
una superficie mínima de 2,000 m2, y sólo se permitirá una vivienda por predio. 
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Para los casos donde se requiera superficie de construcción en el ámbito interurbano se 
establece la siguiente normatividad: 

• Para instalaciones ligadas a las actividades del sector primario (agricultura, 
huertos, viveros e invernaderos): 
- El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.10  
- El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.20 

• Para el caso de instalaciones relacionadas con la recreación, turismo, educación 
y cultura. 
- El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.20  
- El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.40 

• En el caso específico de las granjas avícolas que es un tipo de uso 
agroindustrial. 
- El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.40 
- El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.80 

• Para la vivienda unifamiliar asociada con las actividades productivas del sector 
primario (permitida por excepción): 
- El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.05 
- El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.05 

6.2. Estrategias para los centros de población 

Como resultado del análisis del diagnóstico se destaca el proceso de concentración 
dispersión que presenta la población municipal, ocasionando un desarrollo urbano no 
equilibrado. En este sentido, en el presente documento se prevé la delimitación de las 
áreas no urbanizables, mediante la inclusión de políticas de vigilancia permanente, 
capacitación técnica municipal y difusión de los programas de desarrollo urbano; con el 
fin de conservar las áreas no urbanizables e inducir el crecimiento hacia las áreas aptas 
para el desarrollo urbano, propiciando el ordenamiento territorial de la población y de las 
actividades económicas. 

A fin de contar con lineamientos de estrategia actualizados que permitan incidir en la 
regulación de los usos y destinos del suelo, dentro del programa municipal de desarrollo 
urbano se incluye este capítulo, el cual incluirá a la cabecera municipal, además de 
establecer lineamientos normativos generales para el resto de las localidades, que 
aunque no están sujetas a una fuerte presión de crecimiento urbano, es conveniente 
que cuenten con los lineamientos normativos básicos que regulen su crecimiento. 

La ordenación urbana deberá tender a hacer más funcional y operativa la relación entre 
las diferentes localidades del municipio, mejorando la vialidad y el transporte, 
optimizando los servicios públicos, satisfaciendo aquellos elementos de equipamiento 
urbano, deficitario y especialmente tomando en cuenta de manera especial la 
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protección al medio ambiente, así mismo, el control del uso del suelo deberá ejercerse 
con toda efectividad. 

6.2.1. Tetela del Volcán 

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, la 
población de la cabecera municipal fue de 8,595 habitantes, la superficie de su área 
urbana es de 228.49 ha; lo anterior representa una densidad de población de 38 
habitantes por hectárea. 

Los barrios que conforman la traza urbana de la cabecera municipal son: barrio de San 
Antonio, barrio San Jerónimo, barrio de Santiago, barrio San Bartolo y barrio San 
Miguel. 

La comunidad de Xochicalco forma parte de la mancha urbana de Tetela del Volcán. 

La vialidad primaria está constituida por las avenidas Adolfo López Mateos, López 
Avelar, 5 de Mayo, Constitución de 1917, Francisco I. Madero, y la calle Emiliano 
Zapata. 

Las actividades comerciales y de servicios se concentran principalmente a lo largo de la 
avenida Adolfo López Mateos y 5 de Mayo. 

El equipamiento urbano con que cuenta la localidad se integra por: cinco jardines de 
niños (uno de los cuales opera en dos turnos), cuatro escuelas primarias (de las cuales 
una opera en dos turnos), una secundaria general, un CBTA, un centro de salud rural 
de la SSA, una unidad de medicina familiar del ISSSTE, un centro de atención integral 
para la salud, tres tianguis, uno que se instala los miércoles, otro los días domingos, y 
uno que se instala los días martes pero exclusivamente de venta de fruta, un mercado, 
un rastro, dos canchas de fútbol, una cancha de básquetbol, una biblioteca, un 
auditorio, y dos plazas cívicas. 

La tendencia de crecimiento de Tetela del Volcán se ha ido expandiendo sobre suelos 
agrícolas y forestales, principalmente hacia el norte, norponiente, nororiente, y sur de la 
cabecera municipal. 

Delimitación del centro histórico 

La traza urbana de la cabecera municipal se conforma por barrios. 

El Gobierno del Estado, en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, ha iniciado la delimitación preliminar de algunos centros históricos, con la 
finalidad de promover la declaratoria de los mismos y estar en condiciones de 
establecer medidas legales para la preservación de éstos. 

En Tetela del Volcán el polígono está conformado de la siguiente manera: 

Al norte: Paso del Águila e Insurgentes. 
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Al oriente: Constitución, 16 de septiembre, Cuauhtémoc, Av. 5 de mayo, La Cruz, 
Soledad, Buenavista, y Galeana. 

Al sur: Allende, La Cruz, y Benito Juárez. 

Al poniente: López Avelar, Nicolás Bravo, Morelos, Independencia y Avenida Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El área comprendida como centro histórico, incluye los predios completos a ambos lados de las vialidades indicadas como límites 
de las poligonales. Ver carta de Lineamientos Normativos para el Desarrollo Urbano de los Centros de Población de Tetela del 
Volcán. 

La situación de deterioro no sólo de los centros históricos, sino de las localidades con 
respecto a su imagen urbana, se agrava por la falta de una reglamentación precisa que 
norme la construcción, rehabilitación y mantenimiento de los componentes urbanos de 
las localidades, por tal motivo es necesario que el municipio formule su reglamento de 
imagen urbana en el cual se definirá la normatividad a aplicar en este ámbito. 
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6.2.1.1. Estructura urbana, usos, destinos y reservas 
Estructura urbana 

La estructura urbana de la localidad de Tetela del Volcán, corresponde al desarrollo de 
una traza irregular que obedece principalmente a la topografía y las barrancas, la traza 
se conforma por barrios agrupados en torno de su zona central. 

La estructura urbana contará con un centro urbano en la zona centro de la localidad, 
donde se permitirán usos mixtos del suelo, con una densidad de población de hasta 130 
hab/ha, que representa lotes tipo de 200 m2 y 31 viv/ha, el coeficiente de ocupación del 
suelo (COS) máximo permitido será de 0.50 y el coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) máximo permitido será de 1.00. 

En el centro histórico se permitirán usos mixtos del suelo, con una densidad de 
población de hasta 130 hab/ha que equivale a lotes tipo de 200 m2 y a 31 viv/ha, el 
coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.50 y el 
coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 1.00. 

Contará además con dos centros de barrio, uno al norte de la cabecera y otro en la 
comunidad de Xochicalco, donde se permitirán usos mixtos del suelo, con una densidad 
de población de 260 hab/ha, que representa lotes tipo de 100 m2 y 61 viv/ha; el 
coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.75 y el 
coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 1.50. 

Sobre el corredor comercial y de servicios existente, se permitirá la instalación de 
comercios y servicios sobre una franja de 50 metros (en ambos lados) a partir del 
alineamiento de la carretera, (sólo predios con frente a la carretera) la densidad de 
población permitida será de hasta 260 hab/ha, que representa lotes tipo de 100 m2 y se 
promoverá un uso intensivo del suelo, el coeficiente de ocupación del suelo (COS) 
máximo permitido será de 0.75 y el coeficiente de utilización de 1.50. 

Estructura urbana Densidad 
(hab/ha) viv/ha 

Lote tipo 
m2 

COS CUS 

Centro urbano 130 31 200 0.50 1.00 

Centro histórico 130 31 200 0.50 1.00 

Centro de barrio 260 61 100 0.75 1.50 

Corredor comercial y de 
servicios  260 --- 100 0.75 1.50 

Usos 

En los barrios y colonias de la cabecera municipal, predomina el uso habitacional de 
usos mixtos con bajas densidades de ocupación; en este sentido, se promoverá una 
mayor utilización del suelo con base en densidades mayores, que podrán ser hasta de 
98 hab/ha de densidad de población, equivalente a predios tipo de 300 m2 y 23 viv/ha. 
Con éste tipo de normatividad se estimulará la construcción de vivienda, el coeficiente 
de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.50 y el coeficiente de 
utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 1.00. 
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Usos Densidad 
(hab/ha) viv/ha 

Lote tipo 
m2 

COS CUS 

Habitacional H1.5 98 23 300 0.50 1.00 

Destinos 

Los destinos del suelo corresponden a las vialidades urbanas y carreteras, 
equipamiento urbano y servicios, mismos que se establecen en la carta denominada 
Lineamientos Normativos para el Desarrollo Urbano de los Centros de Población de 
Tetela del Volcán. 

Áreas aptas para el desarrollo urbano 

Las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU) y las áreas urbanas para 
consolidación (AUC) quedan indicadas en la carta denominada Lineamientos 
Normativos para el Desarrollo Urbano de los Centros de Población de Tetela del 
Volcán. 

En las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU H1.5) y en las áreas urbanas para 
consolidación (AUC H1.5) en general se autorizarán usos mixtos del suelo, 
predominando los usos habitacionales con densidad de población de hasta 98 hab/ ha 
equivalente a predios tipo de 300 m2 y un total de 23 viviendas por hectárea. 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.50, a 
excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de 
empleo donde dicho coeficiente podrá ser de hasta 0.75, sin menoscabo de cumplir con 
los requerimientos de cajones de estacionamiento. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 1.00, a 
excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de 
empleo donde dicho coeficiente podrá ser de hasta 1.50. 

Área Densidad (hab/ha) viv/ha 
Lote tipo 

m2 
COS CUS 

AADU-H1.5 98 23 300 *0.50 *1.00 

AUC-H1.5 98 23 300 *0.50 *1.00 

* A excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de empleo donde 
dichos coeficientes podrán elevarse sin menoscabo de cumplir con los requerimientos de cajones de 
estacionamiento. 
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Usos especiales 

Los usos especiales quedan indicados en la carta de Lineamientos Normativos para el 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población de Tetela del Volcán. A continuación se 
presenta la normatividad establecida para los usos especiales. 

Uso 
especial Descripción Normatividad 

UE1 Para usos ecoturísticos, huertos, viveros e invernaderos 
y relacionados con las actividades del sector primario. 

Coeficiente de ocupación del suelo 
(COS): 0.20 
Coeficiente de utilización del suelo 
(CUS): 0.40 

UE2 
Para usos habitacionales de baja densidad de 
población, huertos, viveros e invernaderos y 
relacionados con las actividades del sector primario. 

Densidad hab/ha: 33 
Lote tipo: 1,000 m2 
Viv/ha: 8 
Coeficiente de ocupación del suelo 
(COS): 0.20 
Coeficiente de utilización del suelo 
(CUS): 0.40 

Dentro de estas áreas, los usos y destinos permitidos se establecen en la Matriz de 
compatibilidad de usos y destinos del suelo de Tetela del Volcán; que se anexa en la 
página siguiente. 



6. Estrategias para el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano 

 174 

 

L
o

te
 

ti
p

o
 m

2

30
0

10
0

30
0

30
0

20
0

10
0

20
0

1,
00

0

V
iv

/H
a

23 61 23 23 31 61 31 8

D
en

si
d

ad
 

H
ab

/H
a

98 26
0

38 38 13
0

26
0

13
0

33

Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Tetela del Volcán

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

Usos y destinos 

Habitacional
Unifamiliar
Plurifamiliar 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 u
rb

an
o

E
d

u
ca

ci
ó

n

Usos y destinos 
Centros de desarrollo infantil 
Jardines de niños
Enseñanza a niños atípicos
Escuelas primarias
Academias de enseñanza de idiomas
Academias de capacitación para el trabajo
Academias de computación
Secundarias o secundarias técnicas
Preparatorias o colegio de bachilleres
Institutos técnicos
Centros de capacitación
Escuelas de enseñanza en un sistema abierto, secundarias,
preparatorias y universidades
Tecnológicos
Universidades públicas
Universidades  particulares
Centros de estudios de postgrado o especialidades
Centro de capacitación  religiosa, seminarios o conventos 
Centros y laboratorios de investigación agricola
Estaciones meteorológicas

C
u

lt
u

ra

Usos y destinos 
Bibliotecas, hemerotecas y archivos
Museos, local, regional, de sitio, acuarios y planetarios
Casas de cutura
Centros de exposiciones temporales
Teatros
Teatros al aire libre
Auditorios
Jardines, botánicos y etnobotánicos
Galerías de arte
Centros de procesadores de información

S
al

ud

Usos y destinos 

Hospital general
Hospital de urgencias
Hospital de especialidades
Consultorio
Centro de consultorios
Centro de salud
Clínica de urgencias
Clínica general
Clínica de médicina tradicional
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Tetela del Volcán

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

Talleres de reparación de maquinaria, lavadoras y refrigeradores

Servicios de lavado y lubricación automotriz
Talleres de reparación eléctrica automotriz
Vulcanizadoras
Talleres de alineación y balanceo

Renta de vehículos y maquinaria
Talleres de reparación de vehículos
Talleres de hojalatería y pintura
Servicio de autolavado

Distribuidores y venta de vehículos
Venta de maquinaria
Venta de refacciones, llantas y accesorios, sin taller de reparación
Deshuesaderos

Venta de materiales para construcción
Venta de materiales eléctricos
Venta de materiales sanitarios
Ferreterías, tlapalerías, madererías, vidrierías y venta de herrajes

Centros comerciales
Plazas comerciales hasta 3000 m2 de área de venta
Plazas comerciales de más de 3000 m2 de área de venta
Mercados y tianguis

Farmacias, boticas, droguerías, dispensarios y veterinarias
Tiendas de especialidades
Tiendas de autoservicio
Tiendas departamentales

Centros antirrábicos y de cuarentena
Hospitales veterinarios
Agencias funerales de inhumaciones, velatorios

C
om

er
ci

o

Usos y destinos 
Tiendas de abarrotes, carnicerías, recauderías, expendios de pollo,
cremería, salchichonería
Venta de comida elaborada sin comedor, rosticerías, paleterías,
neverías, marisquerías
Vinaterías
Panaderías y pastelerías
Venta de granos, semillas, forrajes, chiles o molinos de nixtamal

Orfanatos y casas de cuna
Asilos de ancianos
Clínicas y dispensarios veterinarios o tiendas de animales
Salones de corte animal

Guardería infantil
Centro de tratamiento de enfermedades crónicas
Centros de integración juvenil o familiar
Asociaciones de protección
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Laboratorio de análisis clínicos, dentales, radiografías
Laboratorio de productos farmacéuticos y homeópatas
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H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

Aeropuerto
Helipuertos
Aeropistas

Estacionamientos públicos con lavado automotriz
Encierro y mantenimiento de vehículos 
Corralones
Sitios de taxis

Estaciones de televisión
Torres de telecomunicaciones
Antenas de telefonía celular
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Usos y destinos 
Terminales de autobuses y microbuses urbanos
Terminales de autobuses foráneos
Central de autobuses
Terminales de camiones de carga
Estacionamientos públicos y/o pensiones
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Usos y destinos 
Agencia de correos
Central de correos
Servicios de paqueteria y envíos foraneos
Agencia de telégrafos
Central de telégrafos
Agencias y centrales de teléfonos con servicio al público
Agencias y centrales de teléfonos sin servicio al público
Estaciones de radio

Depósitos de maquinaria, madera o vehículos
Depósitos de combustible o explosivos
Depósitos de gas líquido de hasta 500,000 litros
Depósitos de fierro viejo y desperdicios industriales

Pinturas y solventes
Silos y tolvas
Empacadoras

A
ba

st
o

Usos y destinos 
Centrales de abasto
Centros de acopio de productos agrícolas
Rastros y frigoríficos
Bodegas
Bodegas de almacenamiento de cilindros de gas L.P.

Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios
Servicios de alquiler de artículos y paquetería
Bancos de materiales
Productos quimicos de alto riesgo
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Usos y destinos 
Baños y sanitarios públicos
Salones de belleza, peluquerías y estéticas
Lavanderías y tintorerías
Lavado y teñido de alfombras
Sastrerías
Talleres de reparación de artículos en general
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Tetela del Volcán
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Tetela del Volcán

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

Centros de culto religioso templos, iglesias

Centros de carburación de gas L. P. (venta al público)
Centros de carburación de gas L.P. de autoconsumo
Centros de carburación con taller de conversión
Estaciones de servicio (gasolineras)

Puesto de socorro
Central de ambulancias
Cementerios
Crematorios

Centros deportivos
Unidades deportivas
Estadios deportivos
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Usos y destinos 
Comandancia de policía
Sector de polícia y tránsito
Central de policía y tránsito
Encierro de vehículos de polícia y tránsito
Estación de bomberos

Lienzo Charro
Campos de tiro
Canchas deportivas públicas a cubierto y al aire libre
Modulo deportivo

D
ep

o
rt

e

Usos y destinos 
Gimnasios
Billares y juegos de mesa
Pistas de boliche
Pistas de patinaje
Albercas, escuelas de natación
Parques para remolques y campismo con o sin cabañas
Club de golf, club campestre (sin viviendas)
Club de golf, club campestre (con viviendas)

Juegos infantiles
Parques
Espectaculos deportivos
Ferias y exposiciones

Salones para fiestas infantiles
Salones de juegos electrónicos
Plazas cívicas
Jardines vecinales

Centros comunitarios
Centros culturales
Clubes sociales
Salones para banquetes, salones para fiestas
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Usos y destinos 
Cines
Salas de concierto y cinetecas
Centros de convenciones
Ferias y circos
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Tetela del Volcán

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2

Nota: Deberán respetarse los derechos de vía y zonas federales que determina la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua.
Para los usos del suelo no cotemplados en esta tabla así como los solicitados en las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU) se deberá realizar un Programa Parcial de
Desarrollo Urbano y/o en su caso correspondiente estudio de Impacto Urbano según lo establezca la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, conjuntamente con el 

H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán
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a

Usos y destinos 
Subestaciones eléctricas, torres y antenas
Plantas generadoras de luz
Tanques de almacenamiento de agua potable
Pozos de agua potable y sus instalaciones
Plantas de tratamiento de aguas negras
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios
Centros de transferencia de basura

A
gr
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ol

a,
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ec
ua
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re
st

al

Usos y destinos 
Bosques
Pastizales
Hortalizas o huertos
Viveros e invernaderos
Instalaciones agropecuarias
Establos y caballerizas
Granjas (avícolas, porcinas, bovinas, apicolas, ovinas, cuniculas)

Casas de huéspedes, posadas, casas para estudiantes
Vivienda en renta (bungalows, vecindades)
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du
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a

Usos y destinos 
Industria artesanal
Maquiladoras
Industria no contaminante
Agroindustria
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bi
da
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Usos y destinos 
Cocina económica, comedor industrial, fuente de sodas, juguería, tamalería,
comedor naturista, fonda, taquería tortería, antojería, cafetería, marisquería,
merendero, pizzería, pozolería
Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas

Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, bar, música viva y variedad

Cantinas, bares, cervecerías y pulquerías
Centros nocturnos, discotecas y peñas
Hoteles
Hoteles con centros nocturnos
Moteles

Centro tutelar para menores infractores
Centro de readaptación social
Sucursales bancarias y casas de cambio
Oficinas privadas
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Usos y destinos 
Oficinas de gobierno federal, estatal y municipal
Servicios de protección de valores
Palacio Municipal
Agencia del Ministerio Público Federal y Estatal
Tribunales de justicia
Juzgados civiles o penales
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6.2.2. Hueyapan 

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, la 
población de la cabecera municipal fue de 5,946 habitantes, la superficie de su área 
urbana es de 255.64 ha; lo anterior representa una densidad de población de 23 
habitantes por hectárea. 

Los barrios que conforman la traza urbana de la localidad de Hueyapan son: barrio San 
Andrés y barrio San Felipe.  

La vialidad primaria está constituida por las calles Centenario, Constitución, Emiliano 
Zapata, Zaragoza, 20 de noviembre, y Libertad. 

Las actividades comerciales y de servicios se concentran principalmente a lo largo de 
las calles Centenario y Constitución. 

El equipamiento urbano con que cuenta la localidad se integra por: cuatro jardines de 
niños (uno de los cuales opera como de educación inicial indígena), cuatro escuelas 
primarias (de las cuales una opera en dos turnos), una secundaria técnica, un centro de 
salud rural de la SSA, un tianguis que se instala los martes, una cancha de fútbol, dos 
canchas de básquetbol, una cancha de voleibol, una biblioteca, y dos plazas cívicas. 

La tendencia de crecimiento de Hueyapan se ha ido expandiendo sobre suelos 
agrícolas y forestales, principalmente hacia el nororiente y sur de la localidad. 

6.2.2.1. Estructura urbana, usos, destinos y reservas 
Estructura urbana 

La estructura urbana de la localidad de Hueyapan, corresponde al desarrollo de una 
traza irregular que obedece principalmente a la topografía y las barrancas, la traza se 
conforma por barrios agrupados en torno de su zona central. 

La estructura urbana contará con un centro urbano en la zona centro de la localidad, 
donde se permitirán usos mixtos del suelo, con una densidad de población de hasta 130 
hab/ha, que representa lotes tipo de 200 m2 y 31 viv/ha, el coeficiente de ocupación del 
suelo (COS) máximo permitido será de 0.50 y el coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) máximo permitido será de 1.00. 

Contará además con un centro de barrio en la zona centro oriente de la localidad, 
donde se permitirán usos mixtos del suelo, con una densidad de población de 130 
hab/ha, que representa lotes tipo de 200 m2 y 31 viv/ha; el coeficiente de ocupación del 
suelo (COS) máximo permitido será de 0.50 y el coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) máximo permitido será de 1.00. 

Sobre el corredor comercial y de servicios existente, se permitirá la instalación de 
comercios y servicios sobre una franja de 50 m (en ambos lados) a partir del 
alineamiento de la carretera, (sólo predios con frente a la carretera) la densidad de 
población permitida será de hasta 130 hab/ha, que representa lotes tipo de 200 m2 y se 
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promoverá un uso intensivo del suelo, el coeficiente de ocupación del suelo (COS) 
máximo permitido será de 0.50 y el coeficiente de utilización de 1.00. 

Estructura urbana Densidad 
(hab/ha) viv/ha Lote tipo m2 COS CUS 

Centro urbano 130 31 200 0.50 1.00 

Centro de barrio 130 31 200 0.50 1.00 

Corredor comercial y de servicios  130 --- 200 0.50 1.00 

Usos 

En los barrios de la localidad de Hueyapan predomina el uso habitacional de usos 
mixtos con bajas densidades de ocupación; en este sentido, es necesario conservar y 
preservar la identidad de la localidad, por lo que se propone una densidad que podrán 
ser hasta de 33 hab/ha de densidad de población, equivalente a predios tipo de 1,000 
m2 y ocho viv/ha. Con éste tipo de normatividad se estimulará la construcción de 
vivienda, el coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.20 y 
el coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.40. 

Usos 
Densidad 
(hab/ha) 

viv/ha 
Lote tipo 

m2 
COS CUS 

Habitacional H0.5 33 8 1,000 0.20 0.40 

Destinos 

Los destinos del suelo corresponden a las vialidades urbanas y carreteras, 
equipamiento urbano y servicios, mismos que se establecen en la carta denominada 
Lineamientos Normativos para el Desarrollo Urbano de los Centros de Población de 
Hueyapan. 

Áreas aptas para el desarrollo urbano 

Las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU) y las áreas urbanas para 
consolidación (AUC) quedan indicadas en la carta denominada Lineamientos 
Normativos para el Desarrollo Urbano de los Centros de Población de Hueyapan. 

En las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU H0.5) y en las áreas urbanas para 
consolidación (AUC H0.5) en general se autorizarán usos mixtos del suelo, 
predominando los usos habitacionales con densidad de población de hasta 33 hab/ha 
equivalente a predios tipo de 1,000 m2 y un total de ocho viviendas por hectárea. 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo permitido será de 0.20, a 
excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de 
empleo donde dicho coeficiente podrá ser de hasta 0.50, sin menoscabo de cumplir con 
los requerimientos de cajones de estacionamiento. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS) máximo permitido será de 0.40, a 
excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de 
empleo donde dicho coeficiente podrá ser de hasta 1.00. 
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Área Densidad (hab/ha) viv/ha 
Lote tipo 

m2 
COS CUS 

AADU-H0.5 33 8 1,000 *0.20 *0.40 

AUC-H0.5 33 8 1,000 *0.20 *0.40 

* A excepción  de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de empleo donde 
dichos coeficientes podrán elevarse sin menoscabo de cumplir con los requerimientos de cajones de 
estacionamiento. 

Dentro de estas áreas, los usos y destinos permitidos se establecen en la Matriz de 
compatibilidad de usos y destinos del suelo de Hueyapan; que se anexa en la página 
siguiente. 
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Hueyapan

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

Clínica de urgencias
Clínica general
Clínica de médicina tradicional

Galerías de arte
Centros de procesadores de información

S
al

u
d

Usos y destinos 

Hospital general
Hospital de urgencias
Hospital de especialidades
Consultorio
Centro de consultorios
Centro de salud

C
u

lt
u

ra

Usos y destinos 
Bibliotecas, hemerotecas y archivos
Museos, local, regional, de sitio, acuarios y planetarios
Casas de cutura
Centros de exposiciones temporales
Teatros
Teatros al aire libre
Auditorios
Jardines, botánicos y etnobotánicos

Centros de estudios de postgrado o especialidades
Centro de capacitación  religiosa, seminarios o conventos 
Centros y laboratorios de investigación agricola
Estaciones meteorológicas

Escuelas de enseñanza en un sistema abierto, secundarias,
preparatorias y universidades
Tecnológicos
Universidades públicas
Universidades  particulares

Secundarias o secundarias técnicas
Preparatorias o colegio de bachilleres
Institutos técnicos
Centros de capacitación

E
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E
d

u
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ó
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Usos y destinos 
Centros de desarrollo infantil 
Jardines de niños
Enseñanza a niños atípicos
Escuelas primarias
Academias de enseñanza de idiomas
Academias de capacitación para el trabajo
Academias de computación

Usos y destinos 

Habitacional
Unifamiliar
Plurifamiliar 
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Hueyapan

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

Talleres de reparación de maquinaria, lavadoras y refrigeradores

Servicios de lavado y lubricación automotriz
Talleres de reparación eléctrica automotriz
Vulcanizadoras
Talleres de alineación y balanceo

Renta de vehículos y maquinaria
Talleres de reparación de vehículos
Talleres de hojalatería y pintura
Servicio de autolavado

Distribuidores y venta de vehículos
Venta de maquinaria
Venta de refacciones, llantas y accesorios, sin taller de reparación
Deshuesaderos

Venta de materiales para construcción
Venta de materiales eléctricos
Venta de materiales sanitarios
Ferreterías, tlapalerías, madererías, vidrierías y venta de herrajes

Centros comerciales
Plazas comerciales hasta 3000 m2 de área de venta
Plazas comerciales de más de 3000 m2 de área de venta
Mercados y tianguis

Farmacias, boticas, droguerías, dispensarios y veterinarias
Tiendas de especialidades
Tiendas de autoservicio
Tiendas departamentales

Centros antirrábicos y de cuarentena
Hospitales veterinarios
Agencias funerales de inhumaciones, velatorios

C
o

m
er

ci
o

Usos y destinos 

Tiendas de abarrotes, carnicerías, recauderías, expendios de pollo,
cremería, salchichonería
Venta de comida elaborada sin comedor, rosticerías, paleterías,
neverías, marisquerías
Vinaterías
Panaderías y pastelerías
Venta de granos, semillas, forrajes, chiles o molinos de nixtamal

Orfanatos y casas de cuna
Asilos de ancianos
Clínicas y dispensarios veterinarios o tiendas de animales
Salones de corte animal

Guardería infantil
Centro de tratamiento de enfermedades crónicas
Centros de integración juvenil o familiar
Asociaciones de protección

E
q
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to
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rb
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S
al

u
d Usos y destinos 

Laboratorio de análisis clínicos, dentales, radiografías
Laboratorio de productos farmacéuticos y homeópatas
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Usos y destinos 
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Hueyapan

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

Aeropuerto
Helipuertos
Aeropistas

Estacionamientos públicos con lavado automotriz
Encierro y mantenimiento de vehículos 
Corralones
Sitios de taxis

Estaciones de televisión
Torres de telecomunicaciones
Antenas de telefonía celular

T
ra

n
sp

o
rt

e

Usos y destinos 
Terminales de autobuses y microbuses urbanos
Terminales de autobuses foráneos
Central de autobuses
Terminales de camiones de carga
Estacionamientos públicos y/o pensiones

C
o

m
u

n
ic

ac
io

n
es

Usos y destinos 
Agencia de correos
Central de correos
Servicios de paqueteria y envíos foraneos
Agencia de telégrafos
Central de telégrafos
Agencias y centrales de teléfonos con servicio al público
Agencias y centrales de teléfonos sin servicio al público
Estaciones de radio

Depósitos de maquinaria, madera o vehículos
Depósitos de combustible o explosivos
Depósitos de gas líquido de hasta 500,000 litros
Depósitos de fierro viejo y desperdicios industriales

Pinturas y solventes
Silos y tolvas
Empacadoras

A
b

as
to

Usos y destinos 
Centrales de abasto
Centros de acopio de productos agrícolas
Rastros y frigoríficos
Bodegas
Bodegas de almacenamiento de cilindros de gas L.P.

Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios
Servicios de alquiler de artículos y paquetería
Bancos de materiales
Productos quimicos de alto riesgo

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 U
rb
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o

C
o

m
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o

Usos y destinos 
Baños y sanitarios públicos
Salones de belleza, peluquerías y estéticas
Lavanderías y tintorerías
Lavado y teñido de alfombras
Sastrerías
Talleres de reparación de artículos en general
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Hueyapan

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

Centros de culto religioso templos, iglesias

Centros de carburación de gas L. P. (venta al público)
Centros de carburación de gas L.P. de autoconsumo
Centros de carburación con taller de conversión
Estaciones de servicio (gasolineras)

Puesto de socorro
Central de ambulancias
Cementerios
Crematorios

Centros deportivos
Unidades deportivas
Estadios deportivos

S
er

vi
ci

o
s 

u
rb

an
o

s

Usos y destinos 
Comandancia de policía
Sector de polícia y tránsito
Central de policía y tránsito
Encierro de vehículos de polícia y tránsito
Estación de bomberos

Lienzo Charro
Campos de tiro
Canchas deportivas públicas a cubierto y al aire libre
Modulo deportivo

D
ep

o
rt

e

Usos y destinos 
Gimnasios
Billares y juegos de mesa
Pistas de boliche
Pistas de patinaje
Albercas, escuelas de natación
Parques para remolques y campismo con o sin cabañas
Club de golf, club campestre (sin viviendas)
Club de golf, club campestre (con viviendas)

Juegos infantiles
Parques
Espectaculos deportivos
Ferias y exposiciones

Salones para fiestas infantiles
Salones de juegos electrónicos
Plazas cívicas
Jardines vecinales

Centros comunitarios
Centros culturales
Clubes sociales
Salones para banquetes, salones para fiestas

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 u
rb

an
o

R
ec

re
ac

ió
n

Usos y destinos 
Cines
Salas de concierto y cinetecas
Centros de convenciones
Ferias y circos
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo de Hueyapan

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

H0.5 CCS AADU H0.5 AUC H0.5 CB CU

Nota: Deberán respetarse los derechos de vía y zonas federales que determina la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua.
Para los usos del suelo no cotemplados en esta tabla así como los solicitados en las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU) se deberá realizar 

un Programa Parcial de Desarrollo Urbano y/o en su caso correspondiente estudio de Impacto Urbano según lo establezca la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, conjuntamente con el H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán

In
fr
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st
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ct

u
ra

Usos y destinos 
Subestaciones eléctricas, torres y antenas
Plantas generadoras de luz
Tanques de almacenamiento de agua potable
Pozos de agua potable y sus instalaciones
Plantas de tratamiento de aguas negras
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios
Centros de transferencia de basura

A
g

rí
co

la
, p

ec
u

ar
io

 y
 

fo
re

st
al

Usos y destinos 
Bosques
Pastizales
Hortalizas o huertos
Viveros e invernaderos
Instalaciones agropecuarias
Establos y caballerizas
Granjas (avícolas, porcinas, bovinas, apicolas, ovinas, cuniculas)

Casas de huéspedes, posadas, casas para estudiantes
Vivienda en renta (bungalows, vecindades)

In
d

u
st

ri
a

Usos y destinos 
Industria artesanal
Maquiladoras
Industria no contaminante
Agroindustria

A
lo

ja
m

ie
n

to
, a

lim
en

to
s 

y 
b

eb
id

as

Usos y destinos 
Cocina económica, comedor industrial, fuente de sodas, juguería, tamalería,
comedor naturista, fonda, taquería tortería, antojería, cafetería, marisquería,
merendero, pizzería, pozolería
Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas

Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, bar, música viva y variedad

Cantinas, bares, cervecerías y pulquerías
Centros nocturnos, discotecas y peñas
Hoteles
Hoteles con centros nocturnos
Moteles

Centro tutelar para menores infractores
Centro de readaptación social
Sucursales bancarias y casas de cambio
Oficinas privadas

E
q
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am
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n
to
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Usos y destinos 
Oficinas de gobierno federal, estatal y municipal
Servicios de protección de valores
Palacio Municipal
Agencia del Ministerio Público Federal y Estatal
Tribunales de justicia
Juzgados civiles o penales
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6.2.3. Lineamientos normativos para el resto de las localidades 

Aunque el resto de las localidades del municipio no están sujetas a una fuerte presión 
de crecimiento urbano, es conveniente que cuenten con lineamientos normativos 
básicos que regulen su crecimiento. 

Con respecto a la densidad de población, aunque el propósito es conservar el patrón de 
crecimiento de los poblados rurales, en donde predominan las densidades de población 
bajas dadas las características de superficie y ocupación de los predios, se considera 
conveniente estimular la construcción de vivienda, además de permitir la división, 
subdivisión, lotificación y fraccionamiento de predios. Es conveniente señalar que en las 
comunidades rurales, aunque los predios suelen ser de dimensiones mayores a 500 m2, 
lo habitan diversas familias que finalmente requieren de contar con las escrituras de su 
fracción. 

Lineamientos normativos 

Localidad 
Densidad de 

población máxima 
permitida (hab/ha) 

Coeficiente de 
ocupación del 
suelo (COS) 

Coeficiente de 
utilización del 
suelo (CUS) 

Usos del suelo 
restringidos 

Tlalmumilulpan (San Pedro) Hasta 98 0.50 1.00 

Cerro de Chiconquihuitl Hasta 33 0.20 0.40 

Tlalamayocan Hasta 65 0.20 0.40 

Tlalcomulco Hasta 65 0.20 0.40 

Zacapechpa (Zacapezuca) Hasta 65 0.20 0.40 

Cacapola Hasta 65 0.20 0.40 

Matlacotla Hasta 65 0.20 0.40 

Tecla Hasta 65 0.20 0.40 

Chilar Tepeyehualco, El Hasta 65 0.20 0.40 

San Miguel Hasta 65 0.20 0.40 

Amialtenco Hasta 65 0.20 0.40 

Malinal, El Hasta 65 0.20 0.40 

Yiganechxco Hasta 65 0.20 0.40 

Otras localidades menores Hasta 65 0.20 0.40 

Usos agrícolas, 
forestales, 
extractivos o que 
cumplan funciones 
de preservación 
ecológica (no 
urbanizables). 

Nota: La normatividad será aplicable en las áreas urbanas existentes de las localidades mencionadas en la tabla anterior, donde en 
general se autorizarán usos mixtos del suelo, predominando los usos habitacionales con la densidad y coeficientes establecidos. 

La densidad de hasta 98 hab/ha corresponde a lotes tipo de hasta 300 m2, y a 23 viviendas/ha. 
La densidad de hasta 65 hab/ha corresponde a lotes tipo de hasta 500 m2, y a 15 viviendas/ha. 
La densidad de hasta 33 hab/ha corresponde a lotes tipo de hasta 1,000 m2, y a 8 viviendas/ha. 

Sin especificar su localización dentro de la estructura urbana de cada localidad menor, 
en la página siguiente se muestra la Matriz de compatibilidad de usos y destinos del 
suelo para localidades menores, lo que será valioso auxiliar para las autoridades 
responsables de regular los usos y destinos del suelo. 
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desfavorable e inconveniente. dentro de la estructura urbana;
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Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo para localidades menores

Uso o Destino Compatible: Expresa la posición más
conveniente que debe tener dentro de la estructura urbana,
con respecto a las zonas representativas u homogéneas del
centro de población.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO
TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM
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Academias de capacitación para el trabajo

Academias de computación

Secundarias o secundarias técnicas

Preparatorias o colegio de bachilleres

Institutos técnicos

Centros de capacitación

USO DESCRIPCIÓN

Habitacional
Unifamiliar

Plurifamiliar

E
d
u
ca

ci
ó
n

DESCRIPCIÓN

Centros de desarrollo infantil 

Jardines de niños

Enseñanza a niños atípicos

Escuelas primarias

Academias de enseñanza de idiomas

Escuelas de enseñanza en un sistema abierto, secundarias,
preparatorias y universidades
Tecnológicos
Universidades públicas
Universidades  particulares
Centros de estudios de postgrado o especialidades
Centro de capacitación  religiosa, seminarios o conventos 
Centros y laboratorios de investigación agricola
Estaciones meteorológicas

C
u
ltu

ra

DESCRIPCIÓN

Bibliotecas, hemerotecas y archivos

Museos, local, regional, de sitio, acuarios y planetarios

Casas de cutura

Centros de exposiciones temporales

Teatros

Teatros al aire libre

Auditorios

Jardines, botánicos y etnobotánicos

S
al
u
d

DESCRIPCIÓN

Hospital general

Hospital de urgencias

Hospital de especialidades

Consultorio

Centro de consultorios

Centro de salud

Centros de integración juvenil o familiar

Asociaciones de protección

Galerías de arte

Centros de procesadores de información

Clínica de urgencias

Clínica general

Clínica de médicina tradicional

Laboratorio de análisis clínicos, dentales, radiografías

Laboratorio de productos farmacéuticos y homeópatas

Guardería infantil

Centro de tratamiento de enfermedades crónicas

Orfanatos y casas de cuna

Asilos de ancianos

DESCRIPCIÓN
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Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo para localidades menores

Uso o Destino Compatible: Expresa la posición más
conveniente que debe tener dentro de la estructura urbana,
con respecto a las zonas representativas u homogéneas del
centro de población.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO
TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

C
o
m

er
ci
o

E
q
u
ip

am
ie
n
to

 u
rb

an
o

DESCRIPCIÓN

A
si
st

en
ci
a 

p
ú
b
lic

a

Hospitales veterinarios

Agencias funerales de inhumaciones, velatorios

Clínicas y dispensarios veterinarios o tiendas de animales

Salones de corte animal

Centros antirrábicos y de cuarentena

Panaderías y pastelerías

Venta de granos, semillas, forrajes, chiles o molinos de nixtamal

DESCRIPCIÓN

Tiendas de abarrotes, carnicerías, recauderías, expendios de
pollo, cremería, salchichonería
Venta de comida elaborada sin comedor, rosticerías, paleterías,
neverías, marisquerías
Vinaterías

Farmacias, boticas, droguerías, dispensarios y veterinarias

Tiendas de especialidades
Tiendas de autoservicio
Tiendas departamentales
Centros comerciales

Plazas comerciales hasta 3000 m2 de área de venta
Plazas comerciales de más de 3000 m2 de área de venta
Mercados y tianguis
Venta de materiales para construcción
Venta de materiales eléctricos
Venta de materiales sanitarios

Ferreterías, tlapalerías, madererías, vidrierías y venta de 
herrajes

Distribuidores y venta de vehículos
Venta de maquinaria
Venta de refacciones, llantas y accesorios, sin taller de 
reparación
Deshuesaderos
Renta de vehículos y maquinaria
Talleres de reparación de vehículos
Talleres de hojalatería y pintura
Servicio de autolavado
Servicios de lavado y lubricación automotriz
Talleres de reparación eléctrica automotriz
Vulcanizadoras
Talleres de alineación y balanceo

Talleres de reparación de maquinaria, lavadoras y refrigeradores

Baños y sanitarios públicos
Salones de belleza, peluquerías y estéticas
Lavanderías y tintorerías
Lavado y teñido de alfombras
Sastrerías
Talleres de reparación de artículos en general
Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios
Servicios de alquiler de artículos y paquetería
Bancos de materiales
Productos quimicos de alto riesgo
Pinturas y solventes
Silos y tolvas
Empacadoras
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Uso o Destino Incompatible: Expresa la posición urbana más
desfavorable e inconveniente. dentro de la estructura urbana;
estas posiciones se deben evitar para prevenir problemas de
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Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo para localidades menores

Uso o Destino Compatible: Expresa la posición más
conveniente que debe tener dentro de la estructura urbana,
con respecto a las zonas representativas u homogéneas del
centro de población.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO
TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

D
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rte

E
q
u
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n
to

 u
rb

an
o

A
b
as

to

DESCRIPCIÓN

Centrales de abasto
Centros de acopio de productos agrícolas
Rastros y frigoríficos
Bodegas
Bodegas de almacenamiento de cilindros de gas L.P.
Depósitos de maquinaria, madera o vehículos
Depósitos de combustible o explosivos
Depósitos de gas líquido de hasta 500,000 litros
Depósitos de fierro viejo y desperdicios industriales

C
om

un
ic

ac
io

n
es

DESCRIPCIÓN

Agencia de correos
Central de correos
Servicios de paqueteria y envíos foraneos
Agencia de telégrafos
Central de telégrafos
Agencias y centrales de teléfonos con servicio al público
Agencias y centrales de teléfonos sin servicio al público
Estaciones de radio
Estaciones de televisión
Torres de telecomunicaciones
Antenas de telefonía celular

T
ra

n
sp

o
rte

DESCRIPCIÓN

Terminales de autobuses y microbuses urbanos
Terminales de autobuses foráneos
Central de autobuses
Terminales de camiones de carga
Estacionamientos públicos y/o pensiones
Estacionamientos públicos con lavado automotriz
Encierro y mantenimiento de vehículos 
Corralones
Sitios de taxis
Aeropuerto
Helipuertos
Aeropistas

R
ec

re
ac

ió
n

DESCRIPCIÓN

Cines
Salas de concierto y cinetecas
Centros de convenciones
Ferias y circos
Centros comunitarios
Centros culturales
Clubes sociales
Salones para banquetes, salones para fiestas
Salones para fiestas infantiles
Salones de juegos electrónicos
Plazas cívicas
Jardines vecinales
Juegos infantiles
Parques
Espectáculos deportivos
Ferias y exposiciones

DESCRIPCIÓN

Gimnasios
Billares y juegos de mesa
Pistas de boliche
Pistas de patinaje
Albercas, escuelas de natación
Parques para remolques y campismo con o sin cabañas
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Uso o Destino Incompatible: Expresa la posición urbana más
desfavorable e inconveniente. dentro de la estructura urbana;
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Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo para localidades menores

Uso o Destino Compatible: Expresa la posición más
conveniente que debe tener dentro de la estructura urbana,
con respecto a las zonas representativas u homogéneas del
centro de población.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO
TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM
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Club de golf, club campestre (sin viviendas)

Club de golf, club campestre (con viviendas)

Lienzo Charro

DESCRIPCIÓN

Campos de tiro
Canchas deportivas públicas a cubierto y al aire libre

Módulo deportivo

Centros deportivos

Unidades deportivas

Estadios deportivos

S
er

vi
ci
o
s 
u
rb

an
o
s

DESCRIPCIÓN

Comandancia de policía

Sector de polícia y tránsito

Central de policía y tránsito

Encierro de vehículos de polícia y tránsito

Estación de bomberos
Puesto de socorro

Central de ambulancias

Cementerios

Crematorios

Centros de carburación de gas L. P. (venta al público)
Centros de carburación de gas L.P. de autoconsumo
Centros de carburación  con taller de conversión
Estaciones de servicio (gasolineras)
Centros de culto religioso templos, iglesias

Agencia del Ministerio Publico Federal y Estatal
Tribunales de justicia
Juzgados civiles o penales
Centro tutelar para menores infractores

DESCRIPCIÓN

Oficinas de gobierno federal, estatal y municipal
Servicios de protección de valores
Palacio Municipal

Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas
Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, bar, música viva
y variedad
Cantinas, bares, cervecerías y pulquerías
Centros nocturnos, discotecas y peñas

Centro de readaptacion social
Sucursales bancarias y casas de cambio
Oficinas privadas

A
lo

aj
m

ie
n
to

, a
lim

en
to

s 
y 
b
eb

id
as

Hoteles
Hoteles con centros nocturnos
Moteles
Casas de huéspedes, posadas, casas para estudiantes

DESCRIPCIÓN

Cocina económica, comedor industrial, fuente de sodas,
juguería, tamalería, comedor naturista, fonda, taquería tortería,
antojería, cafetería, marisquería, merendero, pizzería, pozolería

In
d
u
st

ria
le
s

DESCRIPCIÓN

Industria artesanal
Maquiladoras
Industria no contaminante 
Agroindustria

Vivienda en renta (bungalows, vecindades)

D
ep

o
rte

Á R E A S
 

V
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Condicionantes generales 

• Es conveniente señalar que, a fin de establecer el equilibrio entre el desarrollo 
urbano y la protección al medio ambiente, los usos y destinos del suelo estarán 
condicionados a solucionar de manera efectiva el tratamiento y desalojo de los 
residuos líquidos, quedando sujetos a la supervisión de las autoridades federales, 
estatales y municipales con competencia en la materia. Igualmente importante lo es 
solucionar el abastecimiento de agua potable, para lo cual se deberá garantizar, en 
cantidad y calidad, el gasto necesario para las poblaciones de proyecto, y en su 
caso, convenir el destino de las demasías para beneficiar a la población ubicada en 
el área de influencia de cada uno de los proyectos que se lleguen a generar en la 
zona. 
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Uso o Destino Incompatible: Expresa la posición urbana más
desfavorable e inconveniente. dentro de la estructura urbana;
estas posiciones se deben evitar para prevenir problemas de
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Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo para localidades menores

Uso o Destino Compatible: Expresa la posición más
conveniente que debe tener dentro de la estructura urbana,
con respecto a las zonas representativas u homogéneas del
centro de población.

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO
TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

TLM CH TM TC ZP CP MT TE CHT SM AM MA YG LM

Nota: 

Instalaciones agropecuarias
Establos y caballerizas

Granjas (avícolas, porcinas, bovinas, apicolas, ovinas, cuniculas)

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

DESCRIPCIÓN

Subestaciones eléctricas, torres y antenas
Plantas generadoras de luz
Tanques de almacenamiento de agua potable
Pozos de agua potable y sus instalaciones
Plantas de tratamiento de aguas negras
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios
Centros de transferencia de basura

Deberán respetarse los derechos de vía y zonas federales que determina la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión
Nacional del Agua.

Para los usos del suelo no contemplados en esta tabla así como los solicitados en las áreas aptas para el desarrollo urbano
(AADU) se deberá realizar un Programa Parcial de Desarrollo Urbano y/o en su caso el correspondiente estudio de Impacto
Urbano,según lo establezca la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, conjuntamente con el H. Ayuntamiento de
Tetela del Volcán.

A
g

rí
co

la
, p

ec
u

ar
io

 y
 f

o
re

st
al DESCRIPCIÓN

Bosques
Pastizales
Hortalizas o huertos
Viveros e invernaderos
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Así como respetar los derechos de vía y zonas federales que determinen la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del 
Agua. 

• En los corredores comerciales y de servicios intraurbanos e interurbanos, 
establecidos en la estructura urbana, se considerarán predios completos con frente a 
la vialidad, en caso de que la distancia establecida abarque gráfica y físicamente otra 
manzana, se considerará únicamente el primer predio con frente a la vialidad de la 
primer manzana, siempre y cuando más del 50 % del predio se encuentre dentro del 
corredor, de no ser así cada fracción conservará el uso establecido en el Programa. 

• Cualquier proyecto o desarrollo, venta de predios, lotificación o subdivisión, 
fraccionamiento o similar, que se pretenda realizar en cualesquiera de las áreas que 
integran el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán, deberán 
contar con la autorización de la Dirección General de Fraccionamientos, 
Condominios y Conjuntos Habitacionales del Gobierno del Estado, sin menoscabo de 
las autoridades municipales correspondientes. 

• En las áreas urbanas indicadas en los anexos gráficos de este programa deberán 
respetarse los derechos de vía y zonas federales que determine la Comisión Federal 
de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua. 

• Para aquellos proyectos que por su ubicación y uso se establezca un coeficiente de 
ocupación de uso del suelo máximo de 0.75, será obligatorio prever un sistema que 
permita la captación y canalización de escurrimientos pluviales hacia el subsuelo, sin 
menoscabo de la posibilidad de su almacenamiento y aprovechamiento. 

Se establece que las áreas libres de construcción de cualquier zona deberán 
dedicarse preferentemente a áreas verdes debidamente arborizadas (como mínimo 
el cinco por ciento). 

El mismo caso será aplicable a aquellos proyectos que por su uso requieran de 
grandes superficies pavimentadas como es el caso de talleres mecánicos, 
estacionamientos públicos, patios de maniobras etcétera. 

• Para los inmuebles patrimoniales que forman parte del centro histórico, deberán 
respetarse las normas establecidas por el INAH. 

• El área comprendida dentro del centro histórico, incluye los predios completos a 
ambos lados de las vialidades indicadas como límites de las poligonales. 

• Cuando el corredor de servicios y las poligonales de los centros históricos, centros 
urbanos y centros de barrio se traslapen se aplicará la normatividad especificada 
para el centro histórico. 

• En caso de zonas donde existan vestigios prehispánicos, y/o elementos con valor 
histórico, se deberán aplicar las siguientes restricciones marcadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, con base en la Ley Federal sobre Monumentos y 
zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 
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Restricciones a las que quedan sujetos los inmuebles que se ubican en zonas o 
sitios arqueológicos 

PRIMERA: No se podrá hacer trabajos de excavación, remoción, ni de extracción de 
materiales y/o piedras que forman parte del sitio Arqueológico. Caso contrario 
queda en conocimiento de que cualquier contravención a lo enunciado 
anteriormente, constituye un delito del orden federal.  

SEGUNDA: De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, en las zonas de 
monumentos y en el interior y exterior de éstos, cualesquiera construcción 
permanente o provisional, se sujetarán a las disposiciones que al respecto fija la 
referida ley y su reglamento. 

TERCERA: Que en atención a lo establecido en el Artículo 43 de la Ley en cita, en las zonas 
de monumentos, los institutos competentes autorizarán previamente la realización 
de obras. 

CUARTA: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley Federal 
mencionada, el INAH es competente en materia de monumentos y zonas de 
monumentos arqueológicos e históricos. 

QUINTA: Es factible, previa realización de trabajo de exploración arqueológica que realice el 
INAH a costo del propietario/poseedor del predio, la utilización del mismo para 
actividades agrícolas. 

SEXTA: En atención a lo que determina el Artículo 29 de la normatividad federal 
mencionada, en el caso de hallazgos arqueológicos, deberá darse aviso al Centro 
INAH Morelos dentro de las 24 horas siguientes a que esto suceda, para que éste 
determine lo conducente. 

SÉPTIMA: El propietario/poseedor queda obligado a cumplir y respetar en todas y cada una 
de sus partes, por sí o por terceras personas, la normatividad vigente aplicable al 
caso del Instituto Nacional de Antropología e Historia y la que en lo futuro llegare a 
aprobarse, bien se trate de familiares y/o trabajadores que emplee. 

OCTAVA: En caso de transferencia de dominio del predio, por sí o por terceras personas, 
deberá notificar al nuevo propietario/poseedor de que el predio se encuentra en 
sitio arqueológico y deberá dar aviso al Centro INAH Morelos de forma anticipada 
a que se realice y formalice ésta. 

NOVENA: En caso de que se autorice por parte del Centro INAH Morelos, la realización de 
actividades agrícolas, queda prohibido el uso de maquinaría para nivelar el terreno 
o remover la superficie de éste. 

DÉCIMA: Deberá otorgar las facilidades necesarias para que el personal del Centro INAH 
Morelos debidamente acreditado, realice los trabajos de delimitación de 
conformidad a la poligonal existente, aceptando la colocación de mojoneras dentro 
del predio de su propiedad, así como la visita para constatar el estado de 
conservación de los vestigios arqueológicos. 
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Restricciones a las que quedan sujetos los propietarios de los inmuebles que se 
ubican en zonas o sitios arqueológicos de conformidad a las disposiciones 

contenidas en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticas e Históricas 

PRIMERA: Queda estrictamente prohibido al propietario o poseedor del predio, la realización 
de trabajos materiales de exploración arqueológica por excavación, nivelación, 
remoción o por cualquier otro medio en monumentos arqueológicos inmuebles y 
en zonas de monumentos arqueológicos o en aquellos sitios en que se presuma 
su existencia. 

SEGUNDA: Queda estrictamente prohibido al propietario o poseedor del predio la extracción 
de materiales y/o piedras que forman parte del monumento arqueológico inmueble 
o de la zona de monumentos arqueológicos, así como su utilización en la 
realización de obra alguna. 

TERCERA: En el caso de que el propietario o poseedor del predio requiera colocar algún 
anuncio, aviso, carteles, la construcción de cocheras, sitios de vehículos, 
expendios de gasolina o lubricantes, la ubicación de postes o hilos telegráficos y 
telefónicos, transformadores, conductores de energía eléctrica e instalaciones de 
alumbrado, así como la colocación de kioscos, templetes, puestos o la 
construcción de cualesquiera otras construcciones permanentes ó provisionales, 
deberán sujetarse a las disposiciones que al respecto fije la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas y su Reglamento. 

CUARTA: En las zonas de monumentos arqueológicos, los institutos competentes 
autorizarán previamente la realización de obras. 

QUINTA: En caso de hallazgos arqueológicos en el predio, el propietario o poseedor deberá 
dar aviso al Centro INAH Morelos dentro de las 24 horas siguientes a que esto 
suceda. 

SEXTA: El propietario/poseedor queda obligado a cumplir y respetar en todas y cada una 
de sus partes, la normatividad vigente y la que en lo futuro llegare a aprobar el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia aplicable al caso, sea por si o por 
terceras personas, bien se trate de familiares y/o trabajadores que emplee. 

SÉPTIMA: En caso de transferencia de dominio del predio, por si o por terceras personas, 
deberá notificar al nuevo propietario/poseedor de que el predio se encuentra en 
sitio arqueológico y sujeto a las restricciones enunciadas y debiendo dar aviso al 
Centro INAH Morelos de forma anticipada a que esta se realice y formalice. 

OCTAVA: Se autoriza la realización de actividades agrícolas, quedando prohibido 
estrictamente el uso de maquinaría para nivelar el terreno o remover la superficie 
de este. 

NOVENA: Deberá otorgar las facilidades necesarias para que el personal del Centro INAH 
Morelos debidamente acreditado, realice las siguientes acciones: 
• Trabajos de delimitación del sitio arqueológico de conformidad a la poligonal 

existente. 
• La colocación de mojoneras dentro del predio de su propiedad. 
• Visitas de inspección para constatar el estado de conservación de los vestigios 

arqueológicos. 
• Aquellos trabajos que determine en razón de su competencia para la 

protección y conservación del sitio o zona arqueológica de que se trate, sin 
que ello represente afectación a la propiedad ó posesión que detenta.  



6. Estrategias para el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano 

 196 

Restricciones a las que quedan sujetas las dependencias del sector público 
municipal para predios que se ubican en zonas o sitios arqueológicos e 

históricos de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas 

PRIMERA: No se autorizará la realización de obra alguna en predios que se asienten en 
sitios ó zonas arqueológicas, sin contar previamente con el visto bueno ó 
autorización del Centro INAH Morelos. En el caso de las zonas de monumentos 
históricos o de inmuebles catalogados como monumentos históricos, será 
necesario que previo a la expedición de la licencia de construcción se cuente con 
la aprobación del INAH. 

SEGUNDA: Tratándose de obras que realicen los gobiernos estatal y municipales en zonas 
de monumentos o en aquellas que se presuma su existencia, deberán contar 
previamente con autorización del INAH. 

TERCERA: Los gobiernos estatal y municipales están obligados a incorporar dentro de sus 
planes de desarrollo urbano estas zonas como áreas especiales de reserva. 

CUARTA: Las zonas arqueológicas no podrán ni deberán ser consideradas como zonas de 
crecimiento de la mancha urbana. 

QUINTA: Con la finalidad de evitar asentamientos irregulares en las zonas arqueológicas o 
en aquellos lugares que se presuma su existencia, los municipios no podrán 
dotar de servicios municipales a estos. 

SEXTA: Las autoridades municipales por conducto de la dependencia competente, están 
obligadas a respetar el uso del suelo de los predios que se ubiquen en sitio ó 
zona arqueológica, el cual será agrícola. Cualquier modificación que se pretenda 
realizar en ese sentido, deberá contar con a aprobación del Centro INAH 
Morelos. 

SÉPTIMA: Las autoridades municipales deberán promover conjuntamente con el INAH la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio cultural. 

OCTAVA: Las autoridades ejidales y/o comunales, no podrán expedir constancias de 
posesión de los predios sin que exista previa notificación a este instituto a fin de 
que este haga del conocimiento de los propietarios que el predio se ubica en sitio 
o zona arqueológica. 

Además de lo antes mencionado los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 
monumento, que pretendan realizar obras de excavación, cimentación, demolición o 
construcción, que puedan afectar las características de los monumentos históricos o 
artísticos, deberán obtener el permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
que se expedirá una vez cumplidos todos los requisitos que sean determinados por la 
institución. 

Lo anterior refleja la necesidad de regular los usos del suelo en las áreas aledañas a las 
zonas arqueológicas o de conservación; por lo que se establece una zona de 
protección. 

Dicha zona comprende la primera manzana periférica a la zona de conservación; cuya 
normatividad es la siguiente: 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán 

 197 

- Deberá solicitarse el permiso del INAH. 
- Las edificaciones no deberán ser mayores de un nivel de altura. 

Para las zonas consideradas como áreas aptas para el desarrollo urbano, la 
normatividad aplicable será la anterior, además de: establecerse una franja de cinco 
metros en la zona periférica a la zona arqueológica o de preservación, en donde los 
usos permitidos serán los espacios abiertos (canchas deportivas, huertos e 
invernaderos o estacionamientos). 

Normas complementarias de vialidad 

Para efectos de planeación de nuevos desarrollos en las áreas aptas para el desarrollo 
urbano (AADU), así como al interior de las áreas urbanas actuales y de consolidación 
(AUC) en el municipio de Tetela del Volcán, se preverá para la nueva proyección de 
vialidades secundarias (calles) una sección de 12.00 m de ancho mínimo, como lo 
establece la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de 
Morelos y 18.00 m para vialidades primarias (avenidas). 

Especificaciones vialidad primaria: 

• Banquetas de 2.00 m de ancho, con una circulación peatonal de 1.20 m y una 
franja jardinada (opcional) de setos de 0.80 m que permita separar la circulación 
vehicular de la peatonal. 

• Vialidades laterales en ambos sentidos de 6.50 m de ancho total por sección. 
• Camellón central de 1.00 metro. 

 

Especificaciones vialidad secundaria: 

• Banquetas de 1.50 m de ancho según normatividad de Sedesol, que establece 
una circulación peatonal mínima de 0.90 m y zona jardinada mínima de 0.60 
metros. 

• Arroyos de 9.00 m de ancho con dos carriles de circulación y uno para 
estacionamiento momentáneo. 
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Derechos de vía de las líneas de alta tensión: 

De acuerdo con la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del 
Estado de Morelos (LOTAH), Los derechos de vía de las líneas de alta tensión, previo 
dictamen del organismo competente, se podrán utilizar como vialidades u otros usos o 
destinos (previendo el respeto de su propio derecho de vía), que preferentemente no 
impliquen estancia prolongada de personas. 

Nota: Los proyectos definitivos propuestos deberán ser avalados por las instancias 
correspondientes. 

Libramientos: 

Para efectos de planeación de las vialidades que funcionan como libramientos, se 
preverá una sección de 24 m de ancho mínimo y deberán respetarse como mínimo las 
siguientes especificaciones: 

• Banquetas de 2.00 m de ancho con una circulación peatonal de 1.20 m y una 
franja jardinada (opcional) de setos de 0.80 m que permitirá separar la circulación 
vehicular de la peatonal. 

• vialidades laterales en ambos sentidos de 9.00 m de ancho total por sección y 
camellón central de 2.00 metros. 

Restricciones de construcción en vialidades: 

Los desarrolladores y propietarios de predios con frente a autopistas, carreteras 
federales o estatales deberán respetar un área libre de construcción al frente de su 
predio como franja de amortiguamiento, es decir, conservar áreas verdes, 
estacionamientos, vialidades, huertos, viveros o cualquier otro uso que no requiere de 
construcción. Deberán respetarse como mínimo las siguientes dimensiones: 

• Autopistas: 25 metros. 
• Carreteras federales y estatales: 5 metros. 
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Protección de ríos, arroyos y barrancas: 

A lo largo de los escurrimientos naturales, se propone la implementación de vialidades 
ribereñas (ambas riberas) que impidan la invasión de las zonas federales por 
asentamientos irregulares y la consabida contaminación del agua, por lo que aunado a 
los ejes viales, se pueden implementar andadores, ciclopistas, áreas deportivas, 
parques y jardines y en general áreas abiertas y verdes. 

Las actividades que en estas zonas pueden ser realizadas incluyen juegos infantiles, 
actividades deportivas, ejercicios gimnásticos, compra venta de alimentos y otras no 
dañinas al ambiente. En el mismo cauce del cuerpo de agua es factible construir 
represas para aumentar la superficie de evaporación y para generar remansos 
dedicados a la práctica del remo. En la implementación de estos proyectos podrán 
participar inversionistas privados que deseen manejar la concesión. 

Estas vialidades ribereñas deberán contar con las siguientes especificaciones: 

• Ancho mínimo de 10.40 m (en ambos lados del afluente). 
• Andadores de 2.00 m que permitan la circulación de un vehículo, para realizar 

trabajos de limpieza, mantenimiento y vigilancia. Con base compactada y capa 
de 2 cm mínimo de tezontle. 

• Secciones de arroyos de 6.00 metros con pavimentos de concreto hidráulico o 
asfalto. 
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• Banquetas (con guarniciones) de concreto con un ancho de 1.20 metros. 
• Postes de iluminación a cada 50 metros. 
• Murete de protección y descanso en ambos lados del afluente, con altura mínima 

de 60 centímetros. 
• Reforestación de taludes y plataformas con plantas nativas. 

 

Si las condiciones no son favorables, se puede adoptar como opción mínima las 
siguientes especificaciones: 

• Ancho mínimo de 3.70 m (en ambos lados del afluente). 
• Andador de 2,50 m que permita la circulación de un vehículo para realizar 

trabajos de limpieza, mantenimiento y vigilancia. Con base compactada y capa 
de 2 cm mínimo de tezontle. 

• Banquetas (con guarniciones) de concreto con un ancho de 1.20 metros. 
• Postes de iluminación a cada 50 metros. 
• Reforestación de taludes y plataformas con plantas nativas. 
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6.3. Etapas de desarrollo 

Considerando que las necesidades de la población son apremiantes, se plantean 
tiempos propuestos para la ejecución de las acciones y programas con la finalidad de 
prever la inversión pública y privada en el ámbito territorial del presente programa, por 
lo que se determinan los horizontes establecidos que obedecen al corto plazo (2006), 
mediano plazo (2012) y largo plazo (2024); buscando con esto garantizar la continuidad 
de la estrategia planteada. 

En el corto plazo es deseable inducir la saturación de baldíos que existen en Tetela del 
Volcán antes de abrir nuevas áreas al desarrollo urbano, sin embargo, atendiendo a las 
tendencias de crecimiento que se observaron en las áreas urbanas se hace necesario 
ofrecer alternativas de ocupación, principalmente en la cabecera municipal y en la 
localidad de Hueyapan, en donde se identificaron áreas aptas para el desarrollo urbano. 

Cabe señalar que las etapas de desarrollo aquí planteadas podrán modificarse de 
acuerdo a las condiciones políticas, económicas y sociales que se vayan presentando 
en el municipio, debiendo preverse necesariamente los requerimientos de 
infraestructura básica, además de mitigar los efectos negativos que impacten el medio 
ambiente. 

Considerando lo señalado se propone ir abriendo áreas al desarrollo urbano de acuerdo 
a la dinámica de crecimiento económico y social, misma que requerirá de espacios para 
realizar todas sus actividades. 

Tomando en cuenta la ubicación de las áreas aptas para el desarrollo urbano y 
considerando su accesibilidad y la posibilidad de dotación de servicios urbanos se 
podrán atacar diferentes frentes. 

Cabe mencionar que las etapas de desarrollo están estrechamente ligadas a la 
existencia de la infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que al contar o 
no con estos elementos, se acortan o alargan los tiempos para el desarrollo de estas 
áreas. 
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7. Programas y corresponsabilidad 
sectorial 

Para lograr el reordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y orientar el futuro 
desarrollo de los centros de población 
comprendidos en el territorio municipal y de 
acuerdo a los objetivos planteados en el 
presente documento, es necesaria la 
coordinación de los sectores de la 
administración pública y la concertación con 
los sectores social y privado.  

La líneas de acción que se presentan en este 
documento no son el resultado de propuestas 
aisladas, sino el reflejo de las necesidades 

reales de la ciudadanía manifestadas en los foros de consulta pública; estas solicitudes 
se analizaron detenidamente tomando como base la normatividad en la materia, dando 
como resultado un panorama general en el cual no se establece la totalidad de las 
necesidades de la población pero si las más sentidas. 

Las propuestas planteadas, de ninguna manera constituyen una relación de programas 
autorizados de la administración pública, en virtud de que la disponibilidad de los 
recursos presupuestales establecerá los ritmos y alcances de las obras y acciones 
señaladas. Considerando siempre la participación ciudadana como un papel 
fundamental en la determinación de la actividad gubernamental, la cual será la que 
marque las prioridades de atención. 

La situación económica nos ha obligado a buscar los mecanismos para involucrar a la 
iniciativa privada y a la sociedad misma en programas que beneficien a ambos. En el 
ámbito institucional la participación del H. Ayuntamiento es básica en virtud de los 
apoyos económicos que éstos reciben tanto de recursos federales, del mismo Estado y 
de ingresos propios. 

La presentación de los programas a corto, mediano y largo plazo, constituye el marco 
de referencia para la ejecución de éstos, de acuerdo a las prioridades establecidas y a 
la disponibilidad de la inversión. 

De acuerdo a lo anterior y en función de la organización sectorial de la administración 
pública, los programas se han clasificado de la siguiente manera: 

• Obras de servicio 
• Proyectos especiales 
• Protección y preservación ecológica 
• Agua potable 

• Vivienda digna 
• Infraestructura educativa 
• Infraestructura deportiva 
• Asistencia social y servicios comunitarios 
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• Alcantarillado 
• Urbanización  
• Electrificación 

• Abasto y comercialización 
• Tratamiento de aguas residuales 
• Caminos rurales 

En este orden, la relación de obras y acciones aquí señaladas se verá incrementada al 
considerar los recursos autorizados para el ejercicio fiscal de que se trate, ya sea a 
través del Programa Normal Federal de Alcance Estatal o del Convenio de Desarrollo 
Social Federación - Estado; importante será la necesaria concertación con los sectores 
social y privado. 

A fin de clarificar la nomenclatura empleada en los cuadros de programas y 
corresponsabilidad sectorial, a continuación se relacionan las correspondientes siglas y 
dependencias involucradas: 

SDE Secretaría de Desarrollo Económico 
SDUOP Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
CEAMA Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente 
SEDAGRO Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 
CFE Comisión Federal de Electricidad 
INEIEM Instituto Estatal de Infraestructura Educativa de Morelos 
CNA Comisión Nacional del Agua 
SECTUR Secretaría de Turismo 
SS Secretaría de Salud 
 Ayuntamiento 

7.1. La infraestructura básica interurbana 

Para fortalecer la infraestructura del municipio en materia de comunicaciones se 
proponen las siguientes acciones: 

• Mantenimiento de las carreteras: 

Carretera estatal Tetela del Volcán - Hueyapan 

Carretera estatal Tetela del Volcán - Tlalmimilulpan 

• Apertura de los siguientes caminos: 

Camino Itzoalco 

Camino Xaltlalpan 

Camino Sacota 

Camino Tequexqueapan 

• Terminación de los siguientes caminos: 

Continuación Paso Toatlitec. 

Engravado del camino Chinamicapa - Lantejazo. 
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Pavimentación del camino San Miguel - Tecamachalco en Xochicalco. 

Pavimentación del camino al Ejido en Tlalmimilulpan. 

§ En el caso de caminos de penetración a zonas agrícolas se propone la construcción 
o rehabilitación de los caminos de saca en el municipio. 

§ En materia de carreteras se requiere de la ampliación, rehabilitación, mantenimiento 
y equipamiento de las vías de comunicación en el municipio: 

− Terminación de la ampliación y encarpetamiento de la carretera Tetela del 
Volcán - Tlacotepec. 

§ En materia de puentes: 

− Construcción del puente Atlajilco en Xochicalco 

− Construcción de puentes en Hueyapan 

− Construcción del puente La Laja en Xochicalco 

7.2. Desarrollo de zonas agrícolas 

En materia de desarrollo de áreas agrícolas se plantean las siguientes acciones: 

• Implementación de sistemas tecnificados de riego. 
• Construcción de tanques de almacenamiento de agua para riego de frutales. 
• Implementación de bioespacios. 

7.3. Equipamiento urbano 

Líneas de acción  

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Educación 

Rehabilitación de sanitarios en escuelas de la 
cabecera municipal, Hueyapan, Tlalmimilulpan 
y Xochicalco. 

X   

Construcción de dos jardines de niños    X 

Construcción de una escuela secundaria   X 

Rehabilitación general del Centro Regional 
Universitario del Volcán 

X   

Rehabilitación de la escuela primaria Tierra y 
Libertad en la cabecera municipal 

X   

Rehabilitación del jardín de niños Benito 
Juárez en la cabecera municipal 

X   

Rehabilitación de las escuelas primarias Justo 
Sierra y Emiliano Zapata en la localidad de 
Hueyapan 

SDUOP 
Ayuntamiento 

INEIEM 
Beneficiados 

X   
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Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Rehabilitación del jardín de niños 
Netzahualcóyotl en la localidad de Hueyapan 

X   

Rehabilitación de las escuelas de educación 
inicial Tonalyankuic y Yolselik en la localidad 
de Hueyapan 

X   

Rehabilitación del jardín de niños Río 
Mezquital en Tlalmimilulpan 

X   

Rehabilitación de las escuelas primarias 16 de 
septiembre y Vicente Guerrero en 
Tlalmimilulpan 

X   

Terminación de aula en la escuela primaria 
Emiliano Zapata en Xochicalco. 

X   

Rehabilitación de jardín de niños Xochicalco 
en la localidad del mismo nombre. 

X   

Salud 

Mantenimiento y rehabilitación del centro de 
salud rural existente en la cabecera municipal. 

X   

Dotación de mobiliario y equipo del centro de 
salud rural existente en la cabecera municipal.  

X   

Construcción de un centro de salud urbano en 
la cabecera municipal.  

  X 

Equipamiento del centro de salud rural que 
existe en la localidad 

X   

Terminación de la barda perimetral en el 
centro de salud de la localidad  

SSA 
SDUOP 

X   

Abasto 

Rehabilitación del mercado de la cabecera 
municipal  

 X  

Construcción de un mercado 

SDUOP 
Ayuntamiento 

 X  

Deporte 

Rehabilitación y mantenimiento de las 
canchas existentes en el municipio 

 X  

Construcción de una unidad deportiva en la 
cabecera municipal 

 X  

Construcción de espacios deportivos en las 
localidades de Hueyapan, Tlalmimilulpan y 
Xochicalco 

SDUOP 
Ayuntamiento 

 X  

Otros equipamientos 

Techado de la plazuela de San Jerónimo en la 
cabecera municipal 

X   

Rehabilitación del zócalo de Tetela del Volcán X   

Terminación de obra del auditorio de 
Hueyapan 

SDUOP 
Ayuntamiento 

X   
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Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Construcción de un auditorio en Xochicalco  X  

Construcción de una casa ejidal en 
Tlalmimilulpan 

 X  

7.4. Infraestructura y servicios urbanos 

Agua potable 
Líneas de acción: 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Mantenimiento y rehabilitación de las líneas de agua 
potable 

Ayuntamiento  X  

Ampliación de la red de agua potable en las localidades 
del municipio. 

Ayuntamiento  X  

Drenaje y alcantarillado 
Líneas de acción: 

§ Realizar un estudio que permita obtener el requerimiento y la ubicación de 
plantas de tratamiento de aguas residuales.  

§ Construcción de desagües pluviales en diferentes calles de la cabecera 
municipal y Hueyapan. 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Rehabilitación y mantenimiento al sistema de drenaje 
existente en todo el municipio. 

Ayuntamiento  X  

Introducción del sistema de drenaje en colonias y 
localidades carentes del mismo. 

Ayuntamiento 
Ceama 

 X  

Energía eléctrica y alumbrado público 
Líneas de acción: 

§ Mejorar el servicio de alumbrado público, mediante la instalación de luminarias 
nuevas.  

§ Mantenimiento de luminarias del sistema de alumbrado público de todo el 
municipio. 

§ Rehabilitar y dar mantenimiento al sistema de alumbrado público en todas las 
localidades del municipio. 

§ Ampliación de la red de energía eléctrica en la cabecera municipal, Hueyapan, 
Tlalmimilulpan y Xochicalco. 
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Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Electrificación de las calles 16 de septiembre y Temoaya en 
la cabecera municipal. X   

Ampliación eléctrica de la calle del Panteón en la cabecera 
municipal. X   

Ampliación eléctrica de la calle República en Tlalmimilulpan X   

Ampliación de voltaje en la red de energía eléctrica de la 
cabecera municipal, Hueyapan, Tlalmimilulpan y Xochicalco.  X  

Ampliación de la red eléctrica en las calles Zaragoza, Gabriel 
Tepepa y cerrada Allende en Xochicalco. 

CFE 
Ayuntamiento 

X   

7.5. Vialidad 
Líneas de acción: 

§ Reordenamiento de los sentidos de circulación en la cabecera municipal. 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Pavimentación de las calles Emiliano Zapata y Tecla en la 
cabecera municipal. X   

Pavimentación a base de concreto hidráulico de las calles 
Lluvia de Oro, Las Flores, Corregidora, 5 de Mayo Norte, 
10 de abril, y Del Popo, en la localidad de Hueyapan 

X   

Pavimentación a base de asfalto en las calles Tlapexco, 
Lázaro Cradenas y Xaxalpa en Hueyapan. X   

Construcción de guarniciones y banquetas en las calles 
Zaragoza, Libertad, y Centenario en la localidad de 
Hueyapan. 

X   

Construcción de terraplén en la calle Primavera de la 
localidad de Hueyapan. X   

Pavimentación de las calles Tlatlacoyac, Panocan, Las 
Flores y Hueyagtlagco en Tlalmimilulpan. X   

Pavimentación de las calles Niño Perdido y Las Flores en 
Xochicalco 

SDUOP 
Ayuntamiento 

X   

7.6. Áreas aptas para el desarrollo urbano 

A fin de optimizar el uso de la futura reserva territorial deberá considerarse inicialmente 
la ocupación de lotes baldíos existentes. 

Clave Ubicación Superficie en 
(ha) 

AADU Ubicadas en la cabecera municipal y la localidad de Hueyapan. 113.90 

Total 113.90 

Dentro de este rubro también se encuentran los siguientes usos especiales: 
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Uso especial 
Superficie 

ha 
Descripción 

UE1 11.01 
Para usos ecoturísticos, huertos, viveros e 
invernaderos y relacionados con las 
actividades del sector primario. 

UE2 14.69 

Para usos habitacionales de baja 
densidad de población, huertos, viveros e 
invernaderos y relacionados con las 
actividades del sector primario. 

Total 25.70 

7.7. Imagen urbana 

Sobre la base del análisis del municipio de Tetela del Volcán y a las demandas de los 
habitantes, se propone la implementación de propuestas que generen el rescate de la 
imagen urbana del poblado, así como acciones que coadyuven al desarrollo integral del 
municipio. 

Previo a la elaboración de propuestas se establecieron objetivos a fin de ordenar el 
mejoramiento de la imagen, de los cuales se mencionan los siguientes: 

§ Conservar el patrimonio cultural y la ecología del lugar. 

§ Restauración de edificaciones con valor arqueológico, histórico o vernáculo. 

§ Adecuación de edificios no integrados al carácter y a la imagen de zonas 
patrimoniales. 

§ Conservación de pavimentos con materiales regionales y de carácter local y 
adecuación de aquéllos que se salgan del contexto. 

§ Arbolamiento adecuado a las características del clima y de la imagen local. 

§ Señalización comercial integrada convenientemente a la edificación en que se 
ubique. 

§ Difusión del valor patrimonial local para la incorporación de la comunidad en su 
cuidado. 

§ Difusión del reglamento para la protección y mejoramiento de la imagen urbana. 

§ Implementar un programa de reforestación de ornato en las vialidades y paseos 
principales que mejoren la imagen urbana. 

§ Señalización, nomenclatura y numeración de calles en las localidades del 
municipio. 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Formulación de un proyecto integral del rescate de la 
imagen urbana del centro histórico de la cabecera 
municipal y de Hueyapan. 

Ayuntamiento 
SECTUR 

 X  

Rescate de viviendas típicas con valor vernáculo Ayuntamiento  X  
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Formulación de un reglamento para la protección y 
mejoramiento de la imagen urbana 

Ayuntamiento  X  

Mejoramiento de fachadas en las calles que integran el 
centro histórico 

 X  

Mejoramiento del acceso principal al municipio, la cabecera 
municipal y la localidad de Hueyapan. 

 X  

Arborización de calles y plazas en las localidades del 
municipio. 

SDUOP 
Ayuntamiento 
Beneficiados 

 X  

7.8. Vivienda 

De acuerdo a los niveles de ingreso de la población, que en general son bajos, las 
propuestas más viables en materia de vivienda están enfocadas a su mejoramiento; los 
requerimientos de nuevas viviendas podrán canalizarse a programas de vivienda 
progresiva o de apoyo a la autoconstrucción, a través de parques de materiales y 
créditos. 

Acciones prioritarias: 

− Fortalecer la producción social organizada para la autoconstrucción y el 
mejoramiento de la vivienda rural y urbana. 

− Mejorar la vivienda precaria en el municipio. 

− Abatir los índices de hacinamiento a través de la producción de cuartos. 

− Construir vivienda nueva. 

− Combatir la carestía del suelo para vivienda, mediante la implementación de 
reservas territoriales propiedad del municipio. 

2000 
Incrementos de población Requerimiento de vivienda 

Municipio Núm. 
viviendas 

Núm. 
hab. X 

vivienda 2006 2012 2024 2006 2012 2024 

Tetela del 
Volcán 3,184 5.16 1,813 2,179 5,421 351 422 1,051 

7.9. Aspectos ambientales 

Control de las áreas de conservación ecológica del municipio. 

Líneas de acción: 

§ Capacitación a los equipos técnicos para la adecuada operación de la legislación 
y documentos normativos existentes en la materia. 

§ Delimitaciones de las áreas urbanizadas, urbanizables y de preservación 
ecológica establecidas en los programas de desarrollo urbano. 

§ Crear programas de difusión de las zonas de preservación y su importancia para 
la vida humana, mediante folletos, medios de comunicación, seminarios y 
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conferencias por parte de las dependencias federales y estatales que tengan 
injerencia en la materia. 

§ Reforestación de las áreas no urbanizables con usos forestales. 

§ Impulso al turismo y el ecoturismo. 

§ Realizar un estudio de suelos para futuras perforaciones de pozos de agua 
potable. 

§ Elaboración de programas de preservación del medio ambiente de los ríos y 
áreas aledañas. 

Saneamiento ambiental 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Construir plantas tratadoras de aguas residuales en el 
municipio 

Ceama 
Ayuntamiento 

 X 
 

Construcción de colectores generales de aguas residuales en 
Tlalmimilulpan 

Ceama 
Ayuntamiento 

 X 
 

Construcción de baños secos en zonas rurales Ayuntamiento  X  

Contaminación del agua 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Programas de saneamiento y desazolve de las principales 
barrancas, y arroyos. 

 X 
 

Control por parte de las autoridades municipales para el 
depósito de desechos sólidos en cuerpos de agua. 

Ayuntamiento  
Ceama 

 X 
 

Aplicación estricta de la normatividad estipulada por la CNA, 
para las zonas federales de ríos, barrancas, y arroyos. 

Ayuntamiento 
CNA 

 X 
 

Capacitación a los equipos técnicos municipales para la 
correcta aplicación de la normatividad existente en materia de 
agua. 

Ayuntamiento 
CNA 

Ceama 
 X 

 

Contaminación del aire 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Promover la actualización del parque vehicular del servicio 
público. 

Ayuntamiento, 
Ceama 

Beneficiados 
 X 

 

Capacitación a los equipos técnicos municipales para la 
correcta aplicación de la normatividad en materia de 
contaminación del aire. 

Ayuntamiento, 
Ceama 

Beneficiados 
 X 

 

Difusión sobre la concientización de las causas y efectos de Ayuntamiento,  X  
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la contaminación del aire. Ceama 
Beneficiados 

Contaminación del suelo 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Promover una cultura de separación de los desechos 
biodegradables y los no biodegradables por medio de 
campañas y conferencias a las diferentes localidades e 
instituciones educativas del municipio 

Ayuntamiento, 
Ceama    

 X 

 

Promover la implementación de programas de cultura 
ecológica en los niveles de educación básica y media 
superior. 

Ayuntamiento, 
Ceama    

 X 
 

Promover programas de difusión de las causas y efectos 
causados por la contaminación del suelo. 

Ayuntamiento, 
Ceama    

 X 
 

Adquisición de nuevas unidades recolectoras de basura Ayuntamiento   X  

7.10. Actividades productivas 

La reactivación de la economía del municipio debe promoverse a partir de un desarrollo 
económico sustentable y el desarrollo social integral, que cuide, preserve y fomente los 
recursos naturales disponibles, en beneficio de las condiciones de vida de la población. 

Acciones: 

§ Implantación de tecnología de punta para la optimización de la producción 
agrícola. 

§ Promover la creación de programas de detección de la vocación del suelo, para 
el aprovechamiento de cultivos agrícolas específicos. 

§ Programas de capacitación en el área de comercialización de los productos 
agropecuarios. 

§ Programas de capacitación en el desarrollo de hortalizas y bioespacios. 

§ Reactivar los comités municipales agropecuarios para detectar y apoyar a las 
necesidades de la comunidad. 

§ Destinar y canalizar recursos de inversión y créditos que permitan la 
capitalización del campo. 

§ Fomentar la participación social, reactivando los comités municipales donde 
participen los gobiernos federal, estatal y municipal, núcleos agrarios y grupos 
representativos de la población. 

§ Promover la investigación científica y técnica en los procesos agrícolas. 
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§ Programas de capacitación y organización de productores, para la aplicación de 
nuevas técnicas y optimización de recursos. 

§ Promover programas de aprovechamiento de la producción agrícola, mediante la 
instalación de agroindustrias que le proporcionen un valor agregado a los 
productos, por ejemplo: plantas procesadoras de mermeladas, conservas, 
dulces, alimentos o productos típicos del municipio. 

§ Tecnificar y mecanizar el campo para aumentar la productividad en áreas de 
riego y temporal. 

§ Difundir los programas institucionales existentes en apoyo de potenciales 
microempresarios, a fin de que la población conozca las posibilidades de apoyos 
gubernamentales para la instalación de microempresas familiares. 

Agroindustria 

Con la finalidad de apoyar la economía de la población, se plantean las siguientes: 

Líneas de acción: 

§ Implementar estudios que determinen el potencial de la producción agrícola en el 
municipio, regionalizando la información. 

§ Promover programas de aprovechamiento de la producción agrícola, mediante la 
instalación de agroindustrias que le proporcionen un valor agregado a los 
productos. 

§ Instalación y construcción de agroindustrias en el municipio. 

§ Difundir los programas institucionales existentes en apoyo de potenciales 
microempresarios, a fin de que la población conozca las posibilidades de apoyos 
gubernamentales para la instalación de microempresas familiares. 

§ Promover la capacitación en las microempresas existentes, en materia 
organizativa y de producción, utilizando nuevas tecnologías y aprovechando 
apoyos económicos que les permitan crecer en sus instalaciones y producción. 

7.11. Conservación del patrimonio histórico y cultural 

El municipio de Tetela del Volcán es poseedor de un gran acervo histórico y cultural, 
que comprende desde sitios arqueológicos, conventos, edificios civiles y sitios históricos 
que en su conjunto forman un recurso invaluable; complementan lo anterior, sus centros 
históricos conformados por monumentos arquitectónicos, traza de calles, plazas y tipos 
de emplazamiento dentro de un contexto urbano y natural, constituyendo un legado 
histórico de gran valor que se encuentra diseminado en las localidades del municipio.  

El patrimonio cultural municipal, representa una alternativa clara para el turismo que 
propiciará una derrama económica importante; para lograrlo se propone lo siguiente: 
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Plazo 
 Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Elaboración de un inventario del equipamiento histórico y cultural 
existente. 

Ayuntamiento  X 
 

Procurar una adecuada aplicación de la normatividad en materia de 
conservación y preservación del patrimonio histórico y cultural por 
parte de las autoridades municipales involucradas. 

Ayuntamiento 
INAH 

 X 
 

Establecer convenios de coordinación y apoyo con la iniciativa 
privada, en la aplicación de programas de rescate y conservación 
del patrimonio histórico y cultural, involucrando a la población en 
general. 

Ayuntamiento 
INAH, Beneficiados 

 X 

 

Promover amplios programas de difusión del patrimonio histórico y 
cultural. 

Ayuntamiento 
INAH, Beneficiados 

 X 
 

Establecer las Declaratorias de centros históricos de las principales 
localidades y sus reglamentos de conservación. 

 X 
 

Promover el mejoramiento, rehabilitación y apertura al público de 
las zonas arqueológicas existentes en el municipio. 

 X 
 

Restauración y conservación del exconvento de Santo Domingo de 
Guzmán en Hueyapan 

 X 
 

Restauración y conservación del exconvento de San Juan Bautista 
en Tetela del Volcán. 

Ayuntamiento, 
INAH, 

 X 
 

7.12. Atención a emergencias urbanas  

En el municipio, las zonas con mayores riesgos a contingencias urbanas y sus efectos 
han sido clasificadas en distintos tipos de eventos de acuerdo a la normatividad 
establecida por Protección Civil del Estado.  

Líneas de acción en caso de riesgos hidrometeorológicos: 

§ Formular el Atlas Municipal de Riesgos. 

§ Promover campañas de concientización dirigidos a la población, sobre los 
impactos que producen los riesgos de origen hidrometeorológico y sobre 
medidas de seguridad en caso de que se presente alguna eventualidad. 

§ Difusión permanente de la descripción y tipos de riesgos que podrían afectar al 
municipio mediante folletos, medios de comunicación, conferencias y 
exposiciones.  

§ Difusión de las acciones que puede tomar la población en general en el caso de 
una contingencia. 

§ Capacitación a los equipos técnicos municipales de los planes y programas 
existentes en Morelos en materia de protección civil y su correcta aplicación. 

§ Realizar trabajos periódicos de desazolve de ríos y barrancas, para evitar 
inundaciones. 

§ Monitoreo y revisión constante, de la infraestructura hidráulica (presas, canales, 
tuberías y tanques de almacenamiento de agua). 
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Líneas de acción en el sector ecológico ambiental 

§ Vigilar la calidad del aire, con el objeto de prevenir efectos colaterales en la salud 
de la población por la existencia de cenizas en el ambiente.  

§ Promover la asesoría y capacitación a los equipos técnicos municipales, para 
que coadyuven en las acciones de recuperación de los derechos federales de 
ríos y barrancas.  

§ Promover programas de recuperación de derechos federales de ríos y barrancas. 

Líneas de acción en incendios urbanos 

§ Elaborar un inventario del equipamiento existente en el municipio que represente 
un riesgo por incendio. 

§ Actualizar la normatividad en materia de seguridad de equipamiento y usos 
urbanos, establecida en las normas de seguridad de la Dirección General de 
Protección Civil. 

§ Promover campañas de concientización a la población para prever las causas y 
efectos de estos eventos. 

Líneas de acción en incendios forestales 

§ Elaborar un estudio regional para detectar las zonas con mayor susceptibilidad 
de riesgos por incendios. 

§ Colocar casetas de vigilancia permanente para orientar al turismo e informar 
sobre medidas preventivas. 

Líneas de acción en incendios industriales 

§ Elaborar un inventario de las industrias existentes. 

§ Establecer un programa de líneas de acción en respuesta a fugas de sustancias 
peligrosas 

§ Elaborar un inventario de inmuebles que manejen sustancias peligrosas y 
puedan ser susceptibles de presentar fugas de sustancias químicas que 
representen un riesgo.  

§ Capacitación a los Comités Municipales de Protección Civil en la aplicación de 
las normas de seguridad para estos eventos. 

Líneas de acción en riesgos de origen sanitario 

§ Elaborar un inventario de panteones, a fin de detectar zonas aptas para la 
ubicación de las ampliaciones necesarias. 

§ Promover programas para concientizar a la población para que se evite la quema 
de desechos sólidos a cielo abierto y se promueva la clasificación de la basura. 
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7.13. Operación del desarrollo urbano y fortalecimiento municipal 

La administración urbana es el conjunto de disposiciones legales de instituciones, 
organismos, mecanismos y acciones que tienen como fin gobernar o regir las diversas 
actividades realizadas en el medio urbano mediante los instrumentos de planeación; 
documentos que son regidos por las leyes vigentes en la materia. 

En este sentido, la reforma constitucional al artículo 115 complementó las principales 
facultades conferidas a los municipios, con aquéllas que le permitan administrar  todo lo 
relativo a su jurisdicción territorial como son: zonificación y planes de desarrollo urbano, 
creación y administración de reservas territoriales, intervención en la tenencia de la 
tierra y control y vigilancia en el uso del suelo. 

De acuerdo a la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado 
de Morelos (LOTAH); la administración del desarrollo urbano incluye la labor de regular 
(generar normas) y controlar (revisar, autorizar, vigilar o inspeccionar y en su caso 
clausurar las acciones urbanas). 

En ese sentido, las acciones propuestas para fortalecer a los municipios son las 
siguientes: 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Establecer Convenios de Coordinación Estado–Municipios para el ejercicio 
de las atribuciones en materia de regulación de usos y destinos del suelo. 

Ayuntamiento 
SDUOP 

 X 
 

Capacitación permanente a los equipos técnicos locales, para formular, 
operar y dar seguimiento a los instrumentos de planeación. 

Ayuntamiento 
SDUOP 

 X 
 

Promover la formulación de un reglamento de construcción. Ayuntamiento  X  

Elaborar el Sistema Municipal de Normas para el Desarrollo Urbano. 
Ayuntamiento 

SDUOP 
 X 

 

Establecer una bolsa de tierra de las áreas de donación de los 
fraccionamientos, a fin de convertirla en una reserva en apoyo al desarrollo 
de los municipios. 

Municipios   
SDUOP 

 X 
 

7.13.1. Apoyo a los equipos locales de planeación 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos 
Humanos del Estado de Morelos (LOTAH), corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, instrumentar programas de capacitación a los equipos 
técnicos de los municipios en materia de planeación, ejecución y evaluación del 
desarrollo urbano; y a los municipios formular, revisar aprobar, administrar y ejecutar los 
programas municipales de desarrollo urbano y los que de éstos se deriven, su 
zonificación, correspondiente, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. De acuerdo a 
las atribuciones anteriores, le corresponde a los municipios poner en práctica los 
instrumentos de planeación, de ahí la importancia de contar con equipo técnico 
actualizado y personal capacitado, para tal fin. 
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En ese sentido, se plantean las siguientes líneas de acción en apoyo a los municipios: 

§ Capacitación permanente del equipo técnico municipal. 

§ Establecer convenios de coordinación Estado-municipio, para coadyuvar en la 
formulación o actualización de sus programas de desarrollo urbano. 

§ Establecer convenios de coordinación Estado-municipio, para la transferencia de 
atribuciones al Estado en materia de regulación de usos y destinos del suelo.  

§ Instalación del Concejo Municipal de Desarrollo Urbano. 

§ Propiciar la participación de los sectores social y privado en la formulación de 
programas de desarrollo urbano. 

§ Propiciar la participación social en la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población. 

§ Promover la constitución y registro de agrupaciones comunitarias que participen 
en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica 
de organización. 

§ Establecer foros de consulta pública continuos, con el propósito de que la 
población participe en la formulación, actualización y evaluación de los 
programas de desarrollo urbano. 

7.13.2. Participación ciudadana en el desarrollo urbano 

En este contexto, se plantean las siguientes líneas de acción: 

§ Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación, ejecución y 
seguimiento de los programas de desarrollo urbano municipales. 

§ Implementar en los sistemas educativos de nivel medio y superior, temas 
relacionados con el desarrollo urbano.  

§ Promover la coordinación entre el sector público, social y privado, tendiente a la 
búsqueda de logros que permitan el desarrollo en el municipio. 

§ Difusión de los instrumentos de planeación a la ciudadanía, mediante los medios 
masivos de comunicación, folletos y foros abiertos de debate y participación 
ciudadana. 

§ Promover la reinstalación de subcomités sectoriales y especiales en donde la 
participación de la sociedad es vital, así como de los grupos de trabajo auxiliares 
que sean necesarios. 

7.13.3. Promoción del desarrollo urbano 

El tema de la planeación del desarrollo urbano es sumamente importante y debe ser 
visto desde dos enfoques: la planeación por sí sola no soluciona los problemas del 
crecimiento de la población, su aplicación es determinante en la solución de esta 
problemática. 
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Es importante aclarar que si no existe una clara decisión de las autoridades por aplicar 
la ley en materia de desarrollo urbano y de la población en respetar los lineamientos 
normativos estipulados en los programas, no se lograrán los resultados que todos 
esperamos. En ese sentido, en la entidad se cuenta con programas de desarrollo 
urbano en todos los niveles de planeación que permiten una visión clara de la situación 
poblacional en el Estado. 

Gran parte de la problemática, se ubica en el desconocimiento de la sociedad civil de la 
existencia de los documentos normativos que nos rigen y a la falta de capacitación 
técnica de los equipos locales de planeación, que les permita llevar a la práctica estos 
instrumentos; de ahí la importancia de establecer líneas de solución en apoyo a la 
promoción del desarrollo urbano. 

Plazo 
Acción Corresponsables 

2006 2012 2024 

Difusión de los programas de desarrollo urbano en los medios de 
comunicación. 

Ayuntamiento 
SDUOP 

 X 
 

Promover foros y talleres periódicos de participación ciudadana, a 
fin de recopilar información sobre las necesidades de la población 
e incorporarlas a los instrumentos de planeación. 

Ayuntamiento  X 
 

Capacitación continúa a los equipos técnicos de los municipios, a 
través de cursos, pláticas y asesoramiento. 

Ayuntamiento   X 
 

Realizar exposiciones sobre la actualización de los instrumentos 
de planeación en el municipio. 

Ayuntamiento   X 
 

7.13.4. Modernización de la administración pública 

Los continuos cambios que se dan en materia de desarrollo urbano, hacen necesaria la 
actualización constante de los instrumentos normativos. 

Líneas de acción: 

••  Estrategia para capacitación de las áreas del gobierno municipal involucradas en la 
administración pública..  
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8. Mecanismos de instrumentación 
Este apartado comprende todos aquellos 
instrumentos que permiten fundamentar, 
ejecutar y evaluar el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán, sean 
éstos jurídicos, financieros, administrativos o 
de cualquier otro carácter. No todos ellos 
existen actualmente, por lo que será 
necesario formularlos en el futuro inmediato, 
de acuerdo a las necesidades y posibilidades 
del mismo Ayuntamiento, con apoyo del 
Gobierno Estatal, o Federal, en su caso. 

8.1. Instrumentos jurídicos 

• Convenio de Coordinación Gobierno del Estado - H. Ayuntamiento, mediante el 
cual se establecen las bases y procedimientos por razón de los cuales el 
Gobierno del Estado apoyará al H. Ayuntamiento en el proceso de planeación del 
desarrollo urbano y la regulación de los usos y destinos del suelo. 

• Acta de Cabildo del H. Ayuntamiento aprobando el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán. 

• Oficio del C. Presidente Municipal dirigido al Ejecutivo del Estado solicitándole el 
Acuerdo de Publicación correspondiente, para que el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán sea publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, y posteriormente inscrito en la Sección V de Registro de 
Planes, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

• Reglamento de Zonificación y Regulación de los Usos del Suelo. 

• Sistema Municipal de Normas para el Desarrollo Urbano. 

8.2. Instrumentos administrativos  

• Estructura administrativa: Contar con un área técnica responsable de la 
planeación, seguimiento, control, evaluación y retroalimentación de los 
programas de desarrollo urbano del municipio. 

• Formular manuales de organización y de procedimientos. 

• Contar con instrumentos de comunicación para difundir las tareas de desarrollo 
urbano entre la población. 

• Promover cursos de capacitación en materia de desarrollo urbano. 
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8.3. Instrumentos financieros 

- Sistema Financiero Público: 

§ Convenio de Desarrollo Social  

§ Programa de Inversión Pública Estatal (PIPE) 

§ Programa Normal del Ayuntamiento 

- Sistema Financiero Privado 

§ Apoyo y asistencia técnica de dependencias y organismos públicos, tanto 
federales como estatales. 

8.4. Instrumentos de participación ciudadana 

• Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio y Subcomités 
Sectoriales. 

• Concejo Municipal de Desarrollo Urbano 

• Comités por obra determinada 

• Organizaciones vecinales 

• Juntas de vecinos 

• Promotores voluntarios. 
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9. Mecanismos de seguimiento y 
evaluación 
9.1. Seguimiento, control y evaluación de acciones 

Dentro de la etapa de operación, el sistema de 
seguimiento y evaluación que al efecto se 
establezca deberá garantizar una plena 
objetividad de los logros alcanzados y de los 
propios rezagos. 

Para asegurar que las políticas y programas de 
gobierno se cumplan, deberá incidirse en la 
inversión pública a través de los diversos 
programas de desarrollo urbano, lo que se 
traducirá en obras y acciones de beneficio 
social; así mismo, se vigilará que los recursos 
autorizados se apliquen correcta y 
oportunamente en el tiempo y en los espacios 
programados, cuantificando metas y beneficios 
y su vinculación con la estrategia de desarrollo 
urbano planteada en este programa municipal. 

El sistema de seguimiento, control y evaluación permitirá: 

§ Captar, oportuna y sistemáticamente la información referente a avances físicos y 
financieros de la obra pública; 

§ Identificar desviaciones y sus causas, aplicando, en su caso, las medidas 
correctivas necesarias; 

§ Contribuir  a estrechar la coordinación entre dependencias;  

§ Apoyar al proceso de programación-presupuestación, ejecución y operación de 
las acciones emanadas del presente programa; 

§ Fomentar la participación de la comunidad en la ejecución, seguimiento y 
operación de los proyectos; 

§ Contribuir a la evaluación de resultados e impactos logrados; 

§ Medir el grado de control logrado en los usos y destinos del suelo. 

Para el seguimiento y control se identifican cuatro fases principales: 

1.- Seguimiento y control programático y presupuestal 
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Se establece la congruencia entre las acciones planeadas y las programadas con las 
diferentes fuentes de financiamiento. 

2.- Seguimiento y control físico-financiero 

Permite retroalimentar al proceso enunciado anteriormente, además de brindar 
elementos para cuantificar metas y beneficios. 

3.- Seguimiento y control de la operación 

Mecanismo que permite contar con información de las obras concluidas, aplicando, en 
su caso, medidas preventivas y correctivas para impedir su falta de operación. 

4.- Seguimiento y control en los usos y destinos del suelo 

Permite obtener indicadores para medir el grado de incidencia y eficacia en la 
regulación del crecimiento urbano; tal mecanismo requiere de una estrecha 
coordinación entre las diversas dependencias con competencia en la materia, 
implementando mecanismos de información permanentes. 

La evaluación es ubicada metodológicamente al final del proceso, aunque de hecho 
está presente en cada una de las etapas citadas anteriormente; su objetivo básico es 
retroalimentar al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, convirtiéndose en un proceso 
dinámico y oportuno. 

La evaluación se medirá en términos normativos, programático-presupuestales, de 
operación e impactos económicos y sociales. 



INTRODUCCIÓN
La Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
julio de 1993 y la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 23 de agosto del 2000, establecen en sus 
artículos 12 y 23 respectivamente, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos se llevará a 
cabo a través de los Programas Nacional, Estatal, de Ordenación de Zonas Conurbadas y Municipales de 
Desarrollo Urbano, así como de los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, Parciales y 
Sectoriales.
En cumplimiento a lo anterior, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha 29 de mayo del 2002, el Ejecutivo Estatal aprobó el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2001-2006, 
en donde se establecen las líneas estratégicas que, para el ordenamiento territorial de los asentamiento 
humanos debe observar este Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán, lo que permitirá
al H. Ayuntamiento coordinar las acciones que en materia de desarrollo urbano realicen en su jurisdicción 
territorial el sector público, tanto federal y estatal, como los sectores social y privado. 
Es conveniente señalar que el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán y el Programa 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tetela del Volcán anteriores a este Programa, fueron 
aprobados mediante decreto del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos de fecha 26 de abril del 2000.
El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como instrumento técnico - jurídico, permitirá incidir en aquellos 
factores que eleven el nivel de bienestar de la población, además de auxiliar a las autoridades en la 
administración urbana de su municipio.
Tal y como lo señala la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del Volcán tendrá vigencia indefinida y estará sometido a 
un proceso constante de revisión y evaluación. Podrá ser modificado o cancelado cuando exista una variación 
sustancial de las condiciones o circunstancias que le dieron origen o sobrevenga alguna causa que los afecte 
y haga imposible su aplicación. 
La formulación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano se realizó en forma coordinada entre las 
autoridades del H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.
Aspectos demográficos

En los últimos cuarenta años Tetela del Volcán ha pasando de 7,319 habitantes en 1960 a 16,428 habitantes 
en el año 2000, lo que representa un crecimiento del 224.46 % en el periodo señalado con un aumento de 
9,109 habitantes. La tasa de crecimiento media anual presentada en el periodo 1960 - 2000 fue de 2.04 por 
ciento.

El municipio cuenta con un total de 24 localidades de las cuales dos de ellas se consideran como mixtas, y 
son: La cabecera municipal y Hueyapan, el resto de las localidades se consideran como rurales por contar con 
una población inferior a los 2,500 habitantes. 

De acuerdo con los Censos de Población y Vivienda de 1990 y 2000, la población del municipio de Tetela del 
Volcán, arroja una tendencia de crecimiento del 1.75 % para el periodo 1990 - 2000, inferior al promedio 
estatal que fue de 2.67 %.

El 61.57 % de la población económicamente activa ocupada (2,995 habitantes) se dedicó a actividades 
propias del sector primario, el sector secundario concentró el 11.60 % de la población económicamente activa 
ocupada, (564 habitantes), y por su parte, el sector terciario concentró el 25.88 % de la población 
económicamente activa ocupada (1,259 habitantes). 
Por lo anterior, el sector de mayor concentración de población económicamente activa ocupada, es el 
primario, por lo que las actividades agrícolas definen la economía y vocación del municipio. 

Clasificación básica de aptitudes del suelo 

Esta determinación espacial de aptitudes del suelo constituye el marco de referencia para orientar las 
acciones e inversiones, así como para la regulación de los usos, destinos y reservas del suelo, aprovechando 
la potencialidad de este recurso.

Áreas urbanas (zonas urbanizadas)
Comprenden la mancha urbana actual, con los usos de suelo de todas y cada una de las localidades que 
conforman el municipio.

Especificaciones vialidad secundaria:
Banquetas de 1.50 m de ancho, según normatividad de Sedesol, que establece una circulación 
peatonal mínima de 0.90 m y zona jardinada mínima de 0.60 metros.
Arroyos de 9.00 m de ancho con dos carriles de circulación y uno para estacionamiento 
momentáneo. 

Derechos de vía de las líneas de alta tensión :
De acuerdo con la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de 
Morelos, los derechos de vía de las líneas de alta tensión, previo dictamen del organismo 
competente, se podrán utilizar como vialidades u otros usos o destinos (previendo el respeto de 
su propio derecho de vía), que preferentemente no impliquen estancia prolongada de personas.
Nota: Los proyectos definitivos propuestos deberán ser avalados por las instancias 
correspondientes.

Libramientos: 
Para efectos de planeación de nuevas vialidades que funcionen como libramientos se preverá
una sección de 24 m de ancho mínimo. Deberán respetarse como mínimo las siguientes 
especificaciones:
Banquetas de 2.00 m de ancho con una circulación peatonal de 1.20 m y una franja jardinada
(opcional) de setos de 0.80 m que permitirá separar la circulación vehicular de la peatonal, 
vialidades laterales en ambos sentidos de 9.00 m de ancho total por sección y camellon central 
de 2.00 metros.

Restricciones de construcción en vialidades:
Los desarrolladores y propietarios de predios con frente a autopistas, carreteras federales o 
estatales deberán respetar un área libre de construcción al frente de su predio como franja de 
amortiguamiento, es decir, conservar áreas verdes, estacionamientos, vialidades, huertos, 
viveros o cualquier otro uso que no requiere de construcción. Deberán respetarse como mínimo 
las siguientes dimensiones: Autopistas: 25.00 m y carreteras federales y estatales: 5.00 metros 

Protección de ríos, arroyos y barrancas:
A lo largo de los escurrimientos naturales, se propone la implementación de vialidades ribereñas 
(ambas riberas) que impidan la invasión de las zonas federales por asentamientos irregulares y 
la consabida contaminación del agua, por lo que aunado a los ejes viales, se pueden 
implementar andadores, ciclopistas, áreas deportivas, parques y jardines y en general áreas 
abiertas y verdes. Las actividades que en estas zonas pueden ser realizadas incluyen juegos 
infantiles, actividades deportivas, ejercicios gimnásticos, compra venta de alimentos y otras no 
dañinas al ambiente. En el mismo cauce del cuerpo de agua es factible construir represas para 
aumentar la superficie de evaporación y para generar remansos dedicados a la práctica del 
remo. En la implementación de estos proyectos podrán participar inversionistas privados que 
deseen manejar la concesión. Estas vialidades ribereñas deberán contar con las siguientes 
especificaciones:

Ancho mínimo de 10.40 m (en ambos lados del afluente), andadores de 2.00 m que permitan la 
circulación de un vehículo, para realizar trabajos de limpieza, mantenimiento y vigilancia . Con 
base compactada y capa de 2 cm mínimo de tezontle. Secciones de arroyos de 6 m con 
pavimentos de concreto hidráulico o asfalto, banquetas (con guarniciones) de concreto con un
ancho de 1.20 metros, postes de iluminación a cada 50 m, murete de protección y descanso en 
ambos lados del afluente, con altura mínima de 60 cm, reforestación de taludes y plataformas 
con plantas nativas. Si las condiciones no son favorables, se podrán adoptar como opción 
mínima las especificaciones indicadas en el documento de este Programa.

Licencia de uso del suelo
Antes de la solicitud de Licencia de Construcción, el propietario, poseedor o arrendatario de un 
predio o inmueble, deberá obtener la Licencia de uso del Suelo, apegado al presente Programa, 
previo pago de los derechos establecidos en la Ley de Ingresos vigente para el municipio de 
Tetela del Volcán.

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TETELA DEL VOLCÁN

Normas complementarias de vialidad

Densidad de población

Intensidad de uso del suelo

Compatibilidad de usos y destinos del suelo

Condicionantes generales

Ámbito intraurbano
Dentro de las áreas definidas en la estructura urbana de Tetela del Volcán, los usos y destinos permitidos se 
establecen en la Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo.

Etapas de desarrollo

Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo de Tetela del Volcán

Con la finalidad de controlar el crecimiento de las áreas urbanas, se plantea la necesidad de incrementar la 
densidad poblacional en las nuevas áreas de crecimiento, pasando a un máximo de hasta 98 Hab/ha de 
densidad; lo que representa un lote mínimo de 300 m2.

La Intensidad de uso del suelo es el factor que regula la ocupación (Superficie de contacto) y volumetría 
(número de niveles) de una construcción a desarrollar dentro de un predio, para lo cual se establece el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS).

El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), se refiere al porcentaje de la superficie del predio que podrá
construirse en planta baja (superficie de contacto).

Para obtener el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) se divide la superficie de contacto (superficie de 
construcción en Planta Baja) entre la superficie del terreno.

Para efectos del cálculo de la intensidad de uso del suelo (COS y CUS ), se deberá entender como superficie 
de construcción toda aquella superficie cubierta. 

El Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), se refiere a una proporción equivalente al número de veces la 
superficie del predio que podrá construirse en total.

El coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), se obtiene de dividir la superficie total de construcción  (Planta 
Baja y Planta Alta) entre la superficie del terreno. 

El resultado de ambos coeficientes se expresa en términos absolutos y porcentuales.  Para la regulación del 
COS y el CUS en el ámbito de aplicación de este Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela del 
Volcán, las autorizaciones y regulaciones de los construcciones se apegarán a los coeficientes descritos en 
este Programa.

Ámbito intraurbano

Para los casos donde se requiera superficie de construcción en el ámbito intraurbano de la cabecera municipal, 
se establece la siguiente normatividad:

Deberán respetarse los derechos de vía y zonas federales que determinan la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del 
Agua. 
Para los usos del suelo no contemplados en esta tabla, se deberá realizar un Programa Parcial de Desarrollo Urbano y/o en su caso el 
correspondiente Estudio de Impacto Urbano según lo establezca la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas conjuntamente con el 
H. Ayuntamiento de Tetela del Volcán.
Sobre el corredor comercial y de servicios, se permitirá la instalación de comercio y servicios sobre una franja de 50 metros (en ambos lados) 
a partir del alineamiento de la carretera (se aplica sólo a los predios con frente a la carretera).

Localización de Tetela del Volcán

Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tetela del Volcán
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8
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CHH1.5Estructura urbana

3123Viviendas/Ha

* A excepción de aquellos usos previstos para actividades económicas generadoras de empleo, donde 
dichos coeficiente podrán elevarse (sin menoscabo de cumplir con los requerimientos de cajones de 
estacionamiento).

• Áreas aptas para uso urbano (Zonas urbanizables)
Éstas son áreas que, de acuerdo a sus características topográficas, de uso actual, capacidad agrológica y 
disponibilidad de agua, se consideran aptas para uso urbano y en consecuencia son susceptibles de 
incorporarse como reserva territorial para vivienda, equipamiento urbano y actividades económicas 
generadoras de empleo.

• Es conveniente señalar que a fin de establecer el equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección al medio 
ambiente, los usos y destinos del suelo estarán condicionados a solucionar de manera efectiva el tratamiento y
desalojo de los residuos líquidos, quedando sujetos a la supervisión de las autoridades federales, estatales y 
municipales con competencia en la materia. Igualmente importante lo es solucionar el abastecimiento de agua 
potable, para lo cual se deberá garantizar, en cantidad y calidad, el gasto necesario para las poblaciones de 
proyecto, y en su caso, convenir el destino de las demasías para beneficiar a la población ubicada en el área de 
influencia de cada uno de los proyectos que se lleguen a generar en la zona. Así como respetar los derechos de vía 
y zonas federales que determinen la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua.
• En los corredores de servicios establecidos en la estructura urbana, se considerarán predios completos con frente 
a la vialidad, en caso de que la distancia abarque gráfica y físicamente otra manzana, se considerará únicamente el 
primer predio con frente a la vialidad de la primer manzana, siempre y cuando más del 50 % del predio se 
encuentre dentro del corredor , de no ser así cada fracción conservará el uso establecido en el programa.
• Cualquier proyecto o desarrollo, venta de predios, lotificación o subdivisión, fraccionamiento o similar, que se 
pretenda realizar en cualesquiera de las áreas que integran el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tetela 
del Volcán, deberán contar con la autorización de la Dirección General de Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Habitacionales del Gobierno del Estado, sin menoscabo de las autoridades municipales 
correspondientes.
• En las áreas urbanas indicadas en los anexos gráficos de este Programa deberán respetarse los derechos de vía 
y zonas federales que determine la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Nacional del Agua.
• Para aquellos proyectos que por su ubicación y uso se establezca un coeficiente de ocupación de uso del suelo 
máximo permitido de 0.75, será obligatorio prever un sistema que permita la captación y canalización de 
escurrimientos pluviales hacia el subsuelo, sin menoscabo de la posibilidad de su almacenamiento y 
aprovechamiento. Se establece que las áreas libres de construcción de cualquier zona deberán dedicarse 
preferentemente a áreas verdes debidamente arborizadas (como mínimo el cinco por ciento). El mismo caso será
aplicable a aquellos proyectos que por su uso requieran de grandes superficies pavimentadas como es el caso de 
talleres mecánicos, estacionamientos públicos, patios de maniobras etcétera.
• Para los inmuebles patrimoniales que forman parte del centro histórico, deberán respetarse las normas 
establecidas por el INAH.
• El área comprendida dentro del centro histórico, incluye los predios completos a ambos lados de las vialidades 
indicadas como límites de las poligonales.
•Cuando el corredor de servicios y las poligonales de los centros históricos, centros urbanos y centros de barrio se 
traslapen se aplicará la normatividad especificada para el centro histórico.
•En caso de zonas donde existan vestigios prehispánicos, y/o elementos con valor histórico, se deberán aplicar las 
restricciones marcadas por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).

Normas complementarias de vialidad

Para efectos de planeación de nuevos desarrollos en las áreas aptas para el desarrollo urbano (AADU), así como 
al interior de las áreas urbanas actuales de la cabecera municipal, se preverá para la nueva proyección de 
vialidades secundarias (calles) una sección de 12.00 metros de ancho mínimo, como lo establece la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos y 18.00 metros para vialidades 
primarias (avenidas).

Especificaciones vialidad primaria:

Banquetas de 2.00 metros de ancho, con una circulación peatonal de 1.20 m y una franja jardinada (opcional) de setos de 0.80 
metros que permita separar la circulación vehicular de la peatonal.
Vialidades laterales en ambos sentidos de 6.50 m de ancho total por sección.
Camellón central de 1.00 m.
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Considerando que las necesidades de la población son apremiantes, se plantean tiempos 
propuestos para la ejecución de las acciones y programas con la finalidad de prever la  inversión 
pública y privada en el ámbito territorial del presente Programa, por lo que se determinan los 
horizontes establecidos que obedecen al corto plazo (2006), mediano plazo (2012), y largo plazo 
(2024); buscando con esto garantizar la continuidad de la estrategia planteada. 
En el corto plazo es deseable inducir la saturación de baldíos que existen en Tetela del Volcán 
antes de abrir nuevas áreas al desarrollo urbano, sin embargo, atendiendo a las tendencias de 
crecimiento que se observaron en las áreas urbanas se hace necesario ofrecer alternativas de 
ocupación, principalmente en la cabecera municipal, y la localidad de Hueyapan, en donde se 
identificaron áreas aptas para el desarrollo urbano.
Cabe señalar que las etapas de desarrollo aquí planteadas podrán modificarse de acuerdo a las 
condiciones políticas, económicas y sociales que se vayan presentando en el municipio, debiendo 
preverse necesariamente los requerimientos de infraestructura básica, además de mitigar los 
efectos negativos que impacten el medio ambiente.
Considerando lo señalado se propone ir abriendo áreas al desarrollo urbano de acuerdo a la 
dinámica de crecimiento económico y social, misma que requerirá de espacios para realizar todas 
sus actividades.
Tomando en cuenta la ubicación de las áreas aptas para el desarrollo urbano y considerando su 
accesibilidad y la posibilidad de dotación de servicios urbanos se podrán atacar diferentes frentes.
Cabe mencionar que las etapas de desarrollo están estrechamente ligadas a la existencia de la 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que al contar o no con estos elementos, 
se acortan o alargan los tiempos para el desarrollo de estas áreas.

590.0316,428Total

11.50488Localidades menores

94.401,399Tlalmimilulpan (San Pedro)

255.645,946Hueyapan

228.498,595Tetela del Volcán

Área urbana 
Ha

Población 
2000

Localidad

Otros usos

4.63 Ha

4.63

Superficie 
Ha

Total

Ubicadas al norte y poniente de la cabecera municipal y al centro del 
municipio.

Agroindustria e industria de 
transformación

UbicaciónUso

14.66 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al poniente de la localidad.
20.65 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al oriente de la localidad.
7.93 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al sur de la localidad.
5.95 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al surponiente de la localidad.

49.19 HaHueyapan

113.90 HaSubtotal

Área apta para uso urbano

64.71 Ha

Superficie y localización

24.19 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al norponiente de la 
cabecera municipal.
16.75 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al nororiente.
10.60 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al oriente de la cabecera 
municipal.
5.39 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al suroriente de la cabecera 
municipal.
7.78 Ha de áreas aptas para el desarrollo urbano, ubicadas al surponiente de la cabecera 
municipal.

Tetela del 
Volcán

Zona o 
localidad

11.01 HaTotal

Ubicadas al suroriente de la cabecera 
municipal.

Para usos ecoturísticos, huertos, viveros e 
invernaderos y relacionados con las actividades del 
sector primario.

11.01UE1

UbicaciónDescripciónSuperficie 
Ha

Uso 
especial

Usos especiales sin vivienda

14.69 HaTotal

Ubicadas entre la cabecera municipal 
y la localidad de Hueyapan, al oriente 
del CBTA.

Para usos habitacionales de baja densidad de 
población, huertos, viveros e invernaderos y 
relacionados con las actividades del sector 
primario.

14.69UE2

UbicaciónDescripciónSuperficie 
Ha

Uso 
especial

Usos especiales con vivienda

Áreas aptas para uso agropecuario y forestal (Áreas no urbanizables)

Son áreas que, de acuerdo a su uso actual, uso potencial y productividad, no son aptas para uso urbano, y 
cumplen, en lo general, funciones de preservación ecológica; no obstante, se prevén usos y destinos 
compatibles, con baja intensidad de uso del suelo, preferentemente de aquéllos asociados a las actividades 
productivas del sector primario y del desarrollo turístico, además de los vinculados con la infraestructura 
carretera y los servicios para la comunicación y suministro de energía eléctrica.

Ubicadas al norte del municipio, y en las faldas del volcán Popocatépetl.80.53
Áreas sin vegetación aparente 
(nieves perpetuas)

Ubicadas al norte del municipio, y en las faldas del volcán Popocatépetl.1,360.53Pradera de alta montaña

Dispersas en todo el municipio.1,403.43
Preservación ecológica de 
barrancas

Ubicadas al norte y sur del municipio.6,165.32
Bosque y/o selva baja 
caducifolia

11,752.33 Ha

2,742.52

Superficie
Ha

Total

Ubicadas principalmente al centro y sur del municipio.Agricultura de temporal

UbicaciónUso del suelo

En el PMDU de Tetela del Volcán se definen dos ámbitos de aplicación.
• Ámbito interurbano: Comprende los usos y destinos en el área de estudio sin incluir las áreas urbanas.
• Ámbito intraurbano: Comprende los usos y destinos de las áreas urbanas.
El municipio cuenta con un total de 24 localidades, de las cuales dos de ellas se consideran como mixtas, y 
son: La cabecera municipal y Hueyapan, el resto de las localidades se consideran como rurales por contar 
con una población inferior a los 2,500 habitantes.
Las localidades menores aunque no están sujetas a fuertes presiones de crecimiento urbano, es 
conveniente que cuenten con lineamientos normativos básicos que regulen su crecimiento.
La siguiente normatividad se aplicará en el ámbito intraurbano de la localidad de Tetela del Volcán. 
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.
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Usos y destinos 

Hospital general
Hospital de urgencias
Hospital de especialidades
Consultorio
Centro de consultorios
Centro de salud
Clínica de urgencias
Clínica general
Clínica de médicina tradicional
Laboratorio de análisis clínicos, dentales, radiografías
Laboratorio de productos farmacéuticos y homeópatas

A
si

st
en

ci
a 

pú
bl

ic
a

Usos y destinos 
Guardería infantil
Centro de tratamiento de enfermedades crónicas
Centros de integración juvenil o familiar
Asociaciones de protección
Orfanatos y casas de cuna
Asilos de ancianos
Clínicas y dispensarios veterinarios o tiendas de animales
Salones de corte animal
Centros antirrábicos y de cuarentena
Hospitales veterinarios
Agencias funerales de inhumaciones, velatorios

Usos y destinos 
Tiendas de abarrotes, carnicerías, recauderías, expendios de pollo,
cremería, salchichonería
Venta de comida elaborada sin comedor, rosticerías, paleterías,
neverías, marisquerías
Vinaterías
Panaderías y pastelerías
Venta de granos, semillas, forrajes, chiles o molinos de nixtamal
Farmacias, boticas, droguerías, dispensarios y veterinarias
Tiendas de especialidades
Tiendas de autoservicio
Tiendas departamentales
Centros comerciales
Plazas comerciales hasta 3000 m2 de área de venta
Plazas comerciales de más de 3000 m2 de área de venta
Mercados y tianguis
Venta de materiales para construcción
Venta de materiales eléctricos
Venta de materiales sanitarios
Ferreterías, tlapalerías, madererías, vidrierías y venta de herrajes
Distribuidores y venta de vehículos
Venta de maquinaria
Venta de refacciones, llantas y accesorios, sin taller de reparación
Deshuesaderos
Renta de vehículos y maquinaria
Talleres de reparación de vehículos
Talleres de hojalatería y pintura
Servicio de autolavado
Servicios de lavado y lubricación automotriz
Talleres de reparación eléctrica automotriz
Vulcanizadoras
Talleres de alineación y balanceo
Talleres de reparación de maquinaria, lavadoras y refrigeradores
Baños y sanitarios públicos
Salones de belleza, peluquerías y estéticas
Lavanderías y tintorerías
Lavado y teñido de alfombras
Sastrerías
Talleres de reparación de artículos en general
Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios
Servicios de alquiler de artículos y paquetería
Bancos de materiales
Productos quimicos de alto riesgo
Pinturas y solventes
Silos y tolvas
Empacadoras

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2
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Usos y destinos 
Centrales de abasto
Centros de acopio de productos agrícolas
Rastros y frigoríficos
Bodegas
Bodegas de almacenamiento de cilindros de gas L.P.
Depósitos de maquinaria, madera o vehículos
Depósitos de combustible o explosivos
Depósitos de gas líquido de hasta 500,000 litros
Depósitos de fierro viejo y desperdicios industriales

C
om

un
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io

ne
s

Usos y destinos 
Agencia de correos
Central de correos
Servicios de paqueteria y envíos foraneos
Agencia de telégrafos
Central de telégrafos
Agencias y centrales de teléfonos con servicio al público
Agencias y centrales de teléfonos sin servicio al público
Estaciones de radio
Estaciones de televisión
Torres de telecomunicaciones
Antenas de telefonía celular

Tr
an

sp
or

te

Usos y destinos 
Terminales de autobuses y microbuses urbanos
Terminales de autobuses foráneos
Central de autobuses
Terminales de camiones de carga
Estacionamientos públicos y/o pensiones
Estacionamientos públicos con lavado automotriz
Encierro y mantenimiento de vehículos 
Corralones
Sitios de taxis
Aeropuerto
Helipuertos
Aeropistas

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2
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Usos y destinos 
Cines
Salas de concierto y cinetecas
Centros de convenciones
Ferias y circos
Centros comunitarios
Centros culturales
Clubes sociales
Salones para banquetes, salones para fiestas
Salones para fiestas infantiles
Salones de juegos electrónicos
Plazas cívicas
Jardines vecinales
Juegos infantiles
Parques
Espectaculos deportivos
Ferias y exposiciones

D
ep

or
te

Usos y destinos 
Gimnasios
Billares y juegos de mesa
Pistas de boliche
Pistas de patinaje
Albercas, escuelas de natación
Parques para remolques y campismo con o sin cabañas
Club de golf, club campestre (sin viviendas)
Club de golf, club campestre (con viviendas)
Lienzo Charro
Campos de tiro
Canchas deportivas públicas a cubierto y al aire libre
Modulo deportivo
Centros deportivos
Unidades deportivas
Estadios deportivos
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Usos Incompatibles: Son aquéllos que muestran su
incompatibilidad con otros usos, debido al grado de
contaminación que producen, al deterioro que pueden ocasionar
al medio ambiente y que puedan poner en peligro la vida y la
salud de los habitantes, o por la disparidad de actividades y los
impactos urbanos que se deriven de ellas.
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Usos Compatibles: Son aquéllos que debido a su afinidad con el
uso normativo se pueden establecer.

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO
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Usos y destinos 
Comandancia de policía
Sector de polícia y tránsito
Central de policía y tránsito
Encierro de vehículos de polícia y tránsito
Estación de bomberos
Puesto de socorro
Central de ambulancias
Cementerios
Crematorios
Centros de carburación de gas L. P. (venta al público)
Centros de carburación de gas L.P. de autoconsumo
Centros de carburación con taller de conversión
Estaciones de servicio (gasolineras)
Centros de culto religioso templos, iglesias
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Usos y destinos 
Oficinas de gobierno federal, estatal y municipal
Servicios de protección de valores
Palacio Municipal
Agencia del Ministerio Público Federal y Estatal
Tribunales de justicia
Juzgados civiles o penales
Centro tutelar para menores infractores
Centro de readaptación social
Sucursales bancarias y casas de cambio
Oficinas privadas

Centros nocturnos, discotecas y peñas
Hoteles
Hoteles con centros nocturnos
Moteles

Cocina económica, comedor industrial, fuente de sodas, juguería, tamalería,
comedor naturista, fonda, taquería tortería, antojería, cafetería, marisquería,
merendero, pizzería, pozolería
Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas

Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, bar, música viva y variedad

Cantinas, bares, cervecerías y pulquerías

Casas de huéspedes, posadas, casas para estudiantes
Vivienda en renta (bungalows, vecindades)
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Usos y destinos 
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Usos y destinos 
Industria artesanal
Maquiladoras
Industria no contaminante
Agroindustria

A
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Usos y destinos 
Bosques
Pastizales
Hortalizas o huertos
Viveros e invernaderos
Instalaciones agropecuarias
Establos y caballerizas
Granjas (avícolas, porcinas, bovinas, apicolas, ovinas, cuniculas)

In
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Usos y destinos 
Subestaciones eléctricas, torres y antenas
Plantas generadoras de luz
Tanques de almacenamiento de agua potable
Pozos de agua potable y sus instalaciones
Plantas de tratamiento de aguas negras
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios
Centros de transferencia de basura

H1.5 CCS AADU H1.5 AUC H1.5 CU CB CH UE1 UE2
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Galerías de arte
Centros de procesadores de información

C
ul

tu
ra

Usos y destinos 
Bibliotecas, hemerotecas y archivos
Museos, local, regional, de sitio, acuarios y planetarios
Casas de cutura
Centros de exposiciones temporales
Teatros
Teatros al aire libre
Auditorios
Jardines, botánicos y etnobotánicos

Centros de estudios de postgrado o especialidades
Centro de capacitación  religiosa, seminarios o conventos 
Centros y laboratorios de investigación agricola
Estaciones meteorológicas

Escuelas de enseñanza en un sistema abierto, secundarias,
preparatorias y universidades
Tecnológicos
Universidades públicas
Universidades  particulares

Secundarias o secundarias técnicas
Preparatorias o colegio de bachilleres
Institutos técnicos
Centros de capacitación

E
du
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Usos y destinos 
Centros de desarrollo infantil 
Jardines de niños
Enseñanza a niños atípicos
Escuelas primarias
Academias de enseñanza de idiomas
Academias de capacitación para el trabajo
Academias de computación

Usos y destinos 

Habitacional
Unifamiliar
Plurifamiliar 


